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El turismo enfrenta importantes retos a una escala tanto global como regional y local, como el cambio 
climático, la generación de residuos y la masificación de visitantes, que demandan información necesaria 
para la adopción de decisiones eficientes y eficaces de gestión, y que permitan a los destinos transitar 
con éxito hacia la sostenibilidad, con un balance y un equilibrio adecuados entre los aspectos sociales, 
económicos y ambientales. 

En esta obra se realiza una aportación a los fundamentos de la medición de la sostenibilidad del turismo, 
abarcando un compendio de dieciséis temas que incluyen el atractivo del destino para los turistas, el 
sobre-turismo, la satisfacción local, la conectividad, el capital natural utilizado en el turismo, el impacto 
del cambio climático, el uso de la energía, el agua y los residuos, la estacionalidad, la digitalización, la 
formación y el empleo, los impactos económicos, la madurez del destino, la accesibilidad, y la gober-
nanza. En cada uno de estos temas, se abordan los avances más actuales así como las necesidades que 
deben afrontar futuras investigaciones. 

La selección de temas se inscribe en el marco del operativo del Observatorio Turístico de Canarias como 
miembro de la Red Internacional de Observatorios Turísticos Sostenibles de la Organización Mundial del 
Turismo, que se distingue por la excelencia en la aplicación y medición de la sostenibilidad del turismo, 
con una orientación al desarrollo de indicadores y mediciones regulares de la sostenibilidad, en los diver-
sos ámbitos de la economía, la sociedad y el ambiente. El objetivo fundamental es que estas mediciones 
empíricas sirvan para la orientación de políticas y medidas turísticas sostenibles y transversales basadas 
en la evidencia.

La gestión del turismo debe contar con infor-
mación adecuada para conseguir el objeti-
vo de la sostenibilidad. Esta obra reflexiona 
sobre los fundamentos de dieciséis áreas de 
la sostenibilidad turística, presentando cuáles 
son los avances más importantes, así como 
las deficiencias encontradas. La evidencia de 
las metodologías aplicadas se obtiene para 
el caso de Canarias, como destino turístico 
líder en pernoctaciones turísticas que presen-
ta importantes retos de cara a la sostenibili-
dad. Los resultados y conclusiones pretenden 
servir de ejemplo y motivación para su aplica-
ción y reflexión en otros destinos y contextos. 
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La sostenibilidad de los destinos turísticos 
requiere información y conocimiento cientí-
fico de calidad para la toma de decisiones 
basada en la evidencia, que den respal-
do a políticas proactivas generadoras de 
impactos sociales, ambientales y económi-
cos netamente positivos y enriquecedores 
de las poblaciones locales y de los visitan-
tes. Esta obra representa el resultado de la 
cooperación entre las Universidades públi-
cas de Canarias y el Gobierno de Canarias 
para dotar al Observatorio Turístico de 
Canarias de las herramientas necesarias 
para la medición del turismo sostenible, de 
una forma transversal y colaborativa, abar-
cando a su vez a todos los agentes e insti-
tuciones que están involucrados en la 
producción y utilización de conocimiento 
turístico, como el Instituto de Estadística de 
Canarias, Promotur Turismo de Canarias, y 
las Asociaciones Empresariales Turísticas 
de Canarias. El Observatorio Turístico de 
Canarias, como miembro de la Red de 
Observatorios Turísticos Sostenibles de la 
Organización Mundial de Turismo, propug-
na la innovación y el desarrollo de avances 
en la medición de los impactos del turismo, 
en los diversos ámbitos económicos, socia-
les y ambientales, con el diseño y la elabo-
ración de indicadores que sean útiles para 
la formulación de políticas turísticas soste-
nibles. Esta obra pretende servir de referen-
cia para todas aquellas personas interesadas 
en la aplicación de la sostenibilidad en los 
destinos turísticos, así como para toda la 
ciudadanía preocupada por los impactos y 
los límites del turismo. 
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Prólogo

CONSEJERA DE TURISMO  
Y EMPLEO DEL GOBIERNO DE CANARIAS

El turismo es, sin duda, uno de los pilares fundamentales de la economía de Canarias. Desde 
hace décadas, nuestro archipiélago ha sido un destino privilegiado, atrayendo a millones de 
visitantes gracias a sus excepcionales condiciones para el disfrute del turismo y el esfuerzo 
por construir un sector sólido y de vanguardia. Sin embargo, el crecimiento de los flujos turís-
ticos está planteando a lo largo de todo el planeta desafíos significativos en términos de sos-
tenibilidad, a nivel tanto ambiental como social y económico.

En este contexto, la sostenibilidad se ha convertido en una prioridad estratégica para Canarias. 
No podemos concebir un futuro próspero para nuestra región sin garantizar que el desarrollo 
turístico sea equilibrado y respetuoso con el entorno, y esto quiere decir también que tenga 
como referencia el bienestar de la población. Este libro, Fundamentos para la medición de la 
sostenibilidad del turismo. El Observatorio Turístico de Canarias, es una valiosa herramienta para 
avanzar en esta dirección, ofreciendo una base sólida y científica para la toma de decisiones 
informadas y responsables.

El Observatorio Turístico de Canarias, desde su incorporación a la Red de Observatorios de 
Sostenibilidad del Turismo de la Organización Mundial del Turismo (INSTO) en 2020, ha traba-
jado incansablemente para desarrollar indicadores precisos y relevantes que permitan evaluar 
de manera integral los impactos del turismo en nuestra comunidad. Estos indicadores, que 
abarcan desde la gestión de recursos naturales hasta la satisfacción de turistas y residentes, 
son esenciales para diseñar políticas que promuevan un turismo más justo y sostenible.

Quiero destacar la importancia de la colaboración y el compromiso de todos los actores 
implicados en este proceso. Desde las administraciones públicas y las universidades, hasta el 
sector privado y la ciudadanía, todos tenemos un papel crucial en la construcción de un modelo 
turístico sostenible. Este libro es un testimonio de ese esfuerzo colectivo y una contribución 
para seguir mejorando en el futuro.

Como consejera de Turismo y Empleo del Gobierno de Canarias, estoy orgullosa del tra-
bajo realizado por las universidades públicas de Las Palmas de Gran Canaria (ULPGC) y de La 
Laguna (ULL) para el Observatorio Turístico de Canarias y por todos aquellos que han contri-
buido a este proyecto. Los conocimientos y experiencias aquí recogidos no solo beneficiarán a 
Canarias, sino que servirán de referencia para otros destinos que buscan equilibrar el desarro-
llo turístico con la conservación de sus recursos y el bienestar de sus comunidades.

Es fundamental que continuemos avanzando en esta dirección, aprovechando las oportu-
nidades que ofrece el turismo para mejorar la calidad de vida de nuestra población, mientras 
protegemos y valoramos nuestro patrimonio natural y cultural. Este libro es un paso importante 
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hacia ese objetivo y confío en que será una fuente de inspiración y guía para todos los que 
trabajan en la sostenibilidad del turismo.

Finalmente, quiero expresar mi agradecimiento a los coordinadores del equipo de investi-
gación y a todos los miembros del amplio equipo de investigadores de las Universidades de 
La Laguna y Las Palmas de Gran Canaria por su dedicación y esfuerzo. Juntos seguiremos 
construyendo un futuro sostenible para Canarias.

Jésica de León Verdugo

Consejera de Turismo y Empleo del Gobierno de Canarias
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Introducción

Fundamentos para la medición  
de la sostenibilidad del turismo 

El Observatorio Turístico de Canarias

El devenir del turismo ha estado marcado por diversas etapas caracterizadas por momentos 
más o menos exitosos en términos globales y regionales. En las etapas del descubrimiento y 
desarrollo, el turismo ha sido un motor indiscutible para elevar los niveles de vida de las pobla-
ciones locales, generando empleo y renta económica. Sin embargo, en los momentos actuales 
el turismo está reflejando ser una industria con claros signos de debilidad y vulnerabilidad que, 
a pesar de las altas tasas de crecimiento, se empieza a cuestionar como actividad deseable por 
parte de la ciudadanía y de algunos sectores sociales. Prueba de ello son las manifestaciones de 
las poblaciones locales oponiéndose al modelo del turismo de masas en 2024 en destinos como 
Canarias y Baleares. Aunque la situación no es la misma en todos los destinos del planeta, es 
probable que el fenómeno observado en los destinos masificados y más maduros se extienda 
con el tiempo sobre otros destinos, a medida que se van expandiendo las cifras de visitantes.

El cambio de tendencia en la percepción de los beneficios del turismo viene coadyuvado por los 
importantes retos que se están afrontando a escala global y local, como los derivados del cambio 
climático, la atracción de trabajadores, la presión sobre el territorio y su aceptación por parte de las 
comunidades locales, con unos beneficios y costes que no están repartidos equilibradamente en 
el territorio y la sociedad. Algunos de los problemas que puede originar la actividad turística tienen, 
sin duda, un alcance global, como los relacionados con las emisiones de CO2 y el cambio climá-
tico. Sin embargo, los problemas asociados al desarrollo espacial y temporal del turismo no suelen 
estar repartidos equilibradamente, sino que se dejan sentir, principalmente, en la escala regional 
y, sobre todo, local. Estos impactos del turismo requieren de la gestión de los destinos, teniendo 
la toma de decisiones que tener en cuenta este reparto desequilibrado. 

Así pues, el turismo se enfrenta ahora más que nunca al reto de una gestión sostenible, que 
genere bienestar integral y duradero no solo para las generaciones presentes, sino también 
para las venideras. La Organización Mundial del Turismo (OMT) definió en 2005 el desarrollo 
sostenible de la actividad como «el turismo que tiene en cuenta todos los impactos económi-
cos, sociales y ambientales actuales y futuros, atendiendo a las necesidades de los visitantes, 
la industria, el medio ambiente y las comunidades locales». La operatividad de este concepto 
conlleva la necesidad de medir todos los impactos generados por la actividad, como informa-
ción necesaria para fundamentar una toma de decisiones de gestión eficientes y eficaces. 
Esta necesidad ha dado lugar a innumerables esfuerzos por definir indicadores de turismo 
sostenible, que la propia OMT concibe en 1996 como «el conjunto de mediciones que proveen 
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la información necesaria para entender mejor las relaciones entre los impactos del turismo en 
los entornos culturales y naturales en los que tiene lugar y de los que depende fuertemente». 
Por tanto, los indicadores de la sostenibilidad turística deben reflejar las profundas inter-
dependencias e interrelaciones entre los varios ámbitos de la sostenibilidad, de modo que 
permitan formular políticas y decisiones que estén respaldadas por la evidencia, y anticipen 
las consecuencias futuras. 

Desde los años noventa del siglo pasado, la OMT ha desarrollado diversas iniciativas plasma-
das en relevantes publicaciones, para la aplicación con rigor de los indicadores de sostenibilidad 
turística, que culminan en el año 2016 con la sexta Conferencia Internacional sobre Estadísticas 
de Turismo, que puso el foco en la importancia de la medición del turismo como instrumento para 
mejorar la toma de decisiones, y contribuir a maximizar los efectos beneficiosos del turismo, 
evitando en la medida de lo posible los posibles costes asociados. A este liderazgo de la OMT 
en el impulso de la medición de la sostenibilidad turística se suma la referencia de la Comisión 
Europea al proponer en 2013 el conocido Sistema Europeo de Indicadores de Turismo Sostenible 
(ETIS), con la intención de ayudar a los destinos a monitorear y medir los resultados de sosteni-
bilidad de acuerdo a un marco común y comparable. 

Por otra parte, el carácter extremadamente transversal del turismo y su imbricación con los 
ámbitos territorial, económico, ambiental y sociocultural hacen necesaria, y justifican en cierto 
modo, la adopción de un papel proactivo en la gestión y planificación de la actividad, cuyo fin 
último debe ser la sostenibilidad de los territorios en los que se desarrolla, y la contribución 
a la sostenibilidad global. Lo que la evidencia internacional demuestra es que la gestión sos-
tenible a partir de la información disponible se presenta como un reto de envergadura, debido 
a que el turismo constituye una actividad singular y compleja, en la medida en que en los 
destinos turísticos confluyen la población local, la industria, los turistas y el medioambiente. 

Precisamente por ello, en 2016 surgió la iniciativa de la OMT para trabajar con el fin de 
emitir el definitivo dictamen sobre los preceptos y guianzas que deben observarse y tenerse 
en cuenta para la Medición de la Sostenibilidad del Turismo. Esta iniciativa tiene previsto su 
fruto principal en el año 2024, con la publicación del Marco Estadístico de la Medición de la 
Sostenibilidad del Turismo, con el respaldo de Naciones Unidas. Este marco trata de orientar 
a las oficinas estadísticas nacionales y regionales en el desarrollo de un complejo sistema de 
estadísticas integradas, coherentes y comparables internacionalmente. También, establece 
la necesidad de analizar el turismo a escala subnacional, en las regiones y en los destinos 
turísticos locales, que son los lugares en los que los problemas de la sostenibilidad tienen un 
impacto más evidente.

En este contexto, el 21 de octubre de 2020 Canarias entró a formar parte de la Red de 
Observatorios de Sostenibilidad del Turismo de la Organización Mundial del Turismo, conocida 
por el acrónimo INSTO (International Network of Sustainable Tourism Observatories). El objetivo 
trazado consiste en contar con un sistema de información sobre la sostenibilidad del turismo 
que esté a la altura del liderazgo de Canarias en el contexto turístico internacional. Canarias 
tenía mucho que aprender del mundo, y de otros observatorios, pero también la red es un lugar 
en el que visibilizar algunos de sus logros y compartir experiencias. En este sentido, Canarias 
también tiene muchos elementos de innovación que aportar a la red.
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El desarrollo de las estadísticas turísticas por parte del Instituto Canario de Estadística 
(ISTAC) ha sido un elemento clave en el desarrollo del conocimiento turístico sobre el archipié-
lago. De hecho, el ISTAC es pionero y líder en el desarrollo de muchas estadísticas e indica-
dores turísticos, pudiendo considerarse uno de los institutos regionales más avanzados en el 
mundo en este campo. 

Por otra parte, Canarias ha sido durante años la región europea con un mayor número de 
pernoctaciones en hoteles y apartamentos, favorecida por su baja estacionalidad y la relati-
vamente alta estancia media de sus turistas. A su vez, Europa ha sido uno de los continentes 
que han tenido un mayor desarrollo turístico. Las excepcionales condiciones climáticas de las 
que ha disfrutado Canarias están en la base de dicha posición privilegiada, pero a su vez, la 
intensidad turística plantea numerosos desafíos en torno a la sostenibilidad que pueden servir 
de caso de estudio para muchas regiones turísticas a lo largo del planeta. 

El ecosistema de conocimiento turístico de Canarias tiene también como actor importante 
a Promotur Turismo de Canarias, como institución encargada de la promoción turística del des-
tino y de la inteligencia de mercado. Del mismo modo, las contribuciones de las universidades 
públicas, con una experiencia reconocida internacionalmente de investigación turística, han 
sido otro detonante del reconocimiento del Observatorio Turístico, proceso que ha sido liderado 
desde la Consejería de Turismo y Empleo del Gobierno de Canarias.

Sin embargo, esta red de agentes no es suficiente para que un observatorio cumpla real-
mente con sus objetivos. La red INSTO destaca como un aspecto fundamental que el Observa-
torio cuente con la participación de los tomadores de decisiones y otros agentes implicados. 
Es por ello que el Observatorio considera necesario colaborar con los diferentes departamen-
tos de las Administraciones públicas en sus diferentes niveles administrativos, incluyendo a 
las corporaciones insulares y ayuntamientos, con los agentes sociales, las empresas, traba-
jadores y la ciudadanía para fomentar su implicación. El trabajo del Observatorio solo tiene 
sentido si es conocido, reconocido y utilizado por el conjunto de agentes. A este respecto, el 
Observatorio no tiene una agenda cerrada, sino que está abierto a las demandas y necesi-
dades de los stakeholders o partes implicadas. Se trata de generar, sistematizar, comunicar 
y realimentar el conocimiento que demanda la sociedad desde todos sus ámbitos y actores, 
para proveer la información que en cada momento se requiera para facilitar la adopción de las 
mejores decisiones que afecten al turismo y al destino. 

La red INSTO establece como criterio general la existencia de 11 áreas clave en la medi-
ción de la sostenibilidad del turismo, que en el caso de Canarias se ha extendido a 16 para 
incorporar algunas singularidades del turismo en el archipiélago. Estas áreas, que conforman 
la estructura de este libro, son las siguientes:

1.  Atractivo del destino y satisfacción del turista. Se trata de un área específica incorporada 
por el Observatorio Turístico tratando de ofrecer una visión desde la perspectiva de la 
demanda, que no estaba, desde nuestra perspectiva, suficientemente representada en las 
áreas obligatorias contempladas en la red INSTO.

2.  Estacionalidad del turismo. La estacionalidad puede considerarse uno de los mayores, si 
no el gran problema del turismo a escala internacional. Esto es así, particularmente, en 
los destinos litorales. En el caso de Canarias la estacionalidad es poco marcada, lo que 
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ha ayudado a convertir a la región en líder del mercado turístico vacacional en Europa. Sin 
embargo, el carácter espaciotemporal de la actividad turística hace que la estacionalidad 
no deje de ser un fenómeno relevante en destinos que no tienen variaciones temporales 
acusadas, por lo que resulta importante el análisis de la estacionalidad en Canarias, par-
ticularmente en ciertos destinos locales.

3.  Conectividad aérea e intermediación. Esta es otra de las áreas clave de la sostenibilidad 
del turismo que se ha incorporado de forma singular en el caso de Canarias. Su inclusión 
obedece al hecho de que el carácter insular del archipiélago genera una gran sensibilidad 
respecto a las decisiones sobre conectividad aérea que realizan las grandes compañías 
aéreas. Asimismo, la intermediación turística, bien sea a través de turoperadores, agen-
cias online o agencias de viajes tradicionales, constituye un elemento central para un 
destino dependiente de un flujo masivo y continuo de viajeros durante todo el año. 

4.  Impactos económicos, beneficios e innovación. El sector turístico se enfrenta a un entorno 
cada vez más dinámico, competitivo y exigente, que requiere de una constante adaptación 
y mejora. Los impactos y beneficios del turismo son evidentes en forma de obtención de 
empleo y rentas, aunque a veces el gasto turístico no repercute tan positivamente como 
sería deseable, o bien los beneficios del turismo no se distribuyen equilibradamente. La 
innovación turística trata de generar y aplicar nuevas ideas, productos, servicios o pro-
cesos que aporten valor al turismo y a sus agentes. En el caso de destinos maduros y 
sometidos a una elevada competencia, la innovación es la forma fundamental de afrontar 
la competitividad del destino a largo plazo.

5.  La formación, el emprendimiento y el empleo. Los recursos humanos son uno de los princi-
pales activos del sector turístico, ya que determinan la calidad del servicio, la satisfacción 
del cliente y la reputación del destino. Por ello, es fundamental contar con una oferta for-
mativa adecuada a las necesidades y demandas del mercado laboral turístico, así como 
con un entorno favorable al emprendimiento y a la creación de empresas turísticas.

6.  La digitalización, el conocimiento y el turismo inteligente. La digitalización es un fenómeno 
que afecta a todos los ámbitos de la sociedad y que tiene una especial incidencia en el 
sector turístico. La digitalización implica el uso intensivo de las tecnologías de la informa-
ción y la comunicación para optimizar los procesos, mejorar la eficiencia y generar valor 
añadido. En el caso de Canarias, la competencia de destinos con menores costes labo-
rales en el Mediterráneo fuerza la especialización del destino en actividades con mayor 
valor añadido y conocimiento. En esta línea, el desarrollo de los denominados destinos 
inteligentes puede permitir una mejora de la gestión para garantizar simultáneamente la 
competitividad y la sostenibilidad del destino. Se trata de un área específica de Canarias.

7.  La gestión de la energía. El consumo de energía es uno de los principales factores que 
determinan la huella ecológica del turismo. El sector turístico es responsable de una parte 
significativa del consumo energético y de las emisiones de gases de efecto invernadero 
asociadas. Por ello, es necesario promover un uso eficiente y racional de la energía, así 
como fomentar el uso de fuentes renovables y alternativas. La monitorización del consumo 
de energía por parte del turismo, desde una perspectiva de oferta, la industria turística, y 
demanda, los visitantes, es una tarea clave en el Observatorio.
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8.  La gestión del agua y de las aguas residuales. El agua es un recurso vital y escaso, espe-
cialmente en Canarias, donde las precipitaciones son irregulares y la demanda es elevada. 
El sector turístico tiene una gran dependencia del agua para el abastecimiento de los 
alojamientos y otros servicios turísticos. La monitorización de la huella hídrica del turismo 
constituye una pieza esencial en el trabajo del Observatorio. 

9.  La gestión de residuos sólidos. La generación de residuos sólidos es otro de los impac-
tos ambientales del turismo más relevantes, particularmente en un entorno archipelágico 
donde no se alcanzan las escalas necesarias para un tratamiento adecuado de muchos 
de los residuos generados. El sector turístico produce una gran cantidad y variedad de 
residuos, tanto orgánicos como inorgánicos, que pueden suponer un problema para la 
salud pública, el medioambiente y la imagen del destino. Por ello, es necesario aplicar una 
gestión adecuada de los residuos sólidos, basada en los principios de reducción, reutili-
zación y reciclaje. Pero para ello es necesario contar con estadísticas rigurosas sobre la 
generación de residuos por parte del turismo.

10.  El capital natural de apoyo al turismo. Áreas protegidas y ecosistemas frágiles. Se trata 
de un área específica de Canarias, que se ha incluido debido a la riqueza natural única del 
archipiélago y la necesidad de hacer un uso turístico responsable de los espacios natu-
rales. El sector turístico depende en gran medida del capital natural, que es un elemento 
central de su atractivo y su competitividad. Canarias cuenta con una abundante biodiver-
sidad, que se refleja en sus numerosas áreas protegidas y ecosistemas frágiles. Es por 
ello que desde el Observatorio se trata de hacer un seguimiento de las afecciones de la 
actividad turística sobre el medio natural.

11.  El cambio climático y la mitigación. El cambio climático es uno de los mayores desafíos 
globales que afronta la humanidad en el siglo XXI. El sector turístico contribuye al cambio 
climático mediante la emisión de gases de efecto invernadero, pero también sufre sus 
consecuencias, como el aumento de la temperatura, la variabilidad del clima, la subida del 
nivel del mar o la pérdida de biodiversidad. Por ello, es necesario analizar estos impactos 
para tomar las medidas necesarias y para monitorizar el cumplimiento de los objetivos de 
descarbonización.

12.  La satisfacción local con el turismo y el bienestar. El sector turístico puede generar bene-
ficios para la población local, como la creación de empleo, el aumento de ingresos, la 
mejora de infraestructuras o la diversificación cultural. Pero también puede generar costes 
o externalidades negativas, como la precariedad laboral, el encarecimiento de la vida, el 
acceso a la vivienda o la pérdida de identidad. Por ello, es necesario evaluar el grado de 
satisfacción local con el turismo y su impacto en el bienestar de las comunidades recep-
toras, puesto que el objetivo final del desarrollo turístico debe ser la mejora de las condi-
ciones de vida en el destino.

13.  El turismo de masas y el overtourism. El turismo de masas es un concepto que responde 
a un modelo turístico intensivo que se desarrolla en muchos destinos, particularmente 
de sol y playa, a partir de los años sesenta del siglo pasado. Este modelo tiene sus 
ventajas e inconvenientes. En la última década ha empezado a utilizarse el concepto de 
overtourism, para referirse a la situación en la que la llegada de turistas a un destino local 
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genera problemas de saturación, degradación o exclusión. La expansión descontrolada de 
la vivienda vacacional en muchos destinos turísticos, la influencia de las redes sociales 
o el transporte low cost han propiciado rápidos crecimientos de las llegadas de visitan-
tes que muchas veces no han sido gestionados adecuadamente. Esta área clave se ha 
incorporado como específica en el caso de Canarias ya que se considera relevante su 
seguimiento.

14.  La madurez del destino y la renovación. La madurez es el estado en el que se encuentra un 
destino turístico cuando ha experimentado un crecimiento sostenido, y que se encuentra 
próximo a agotar su potencial inicial. Este tipo de destinos requieren de una renovación, 
particularmente en sus infraestructuras públicas y privadas, pero también en su producto 
turístico e imagen para mantener su competitividad y adaptarse a las preferencias de 
los turistas. El Observatorio realiza un seguimiento de las acciones emprendidas en este 
ámbito y de los resultados alcanzados en el proceso de rejuvenecimiento del destino que 
eviten un hipotético declive.

15.  La accesibilidad universal e inclusividad. Esta área parte de la premisa de que todas las 
personas deberían tener derecho a acceder y disfrutar del turismo sin barreras ni limitacio-
nes. La inclusividad trata de integrar y respetar la diversidad de las personas en el ámbito 
turístico. El Observatorio trata de verificar hasta qué punto se responde al compromiso de 
ofrecer un turismo accesible e inclusivo para todos, independientemente de sus capacida-
des, condiciones o circunstancias. 

16.  La gobernanza turística. La gobernanza es un concepto más amplio que la gestión turística 
y responde al conjunto de procesos, normas, instituciones y actores que intervienen en 
la planificación, gestión y regulación del turismo en un destino. La gobernanza turística 
implica la participación, coordinación y cooperación de los diferentes niveles de la Admi-
nistración pública, el sector privado, la sociedad civil y los visitantes. El sector turístico 
canario se caracteriza por una compleja y diversa estructura de gobernanza, que abarca 
desde el ámbito local hasta el europeo, pasando por el insular, el regional y el nacional. 
Muchos de los problemas del sector turístico canario se relacionan con la gobernanza y, 
particularmente, con las dificultades de colaboración entre distintos agentes involucrados.

Este libro es el resultado de un esfuerzo colectivo por parte de miembros de los equipos de 
investigación del Observatorio Turístico de Canarias pertenecientes a las Universidades de La 
Laguna y Las Palmas de Gran Canaria. En cada una de las temáticas abordadas se refieren los 
avances más novedosos y las necesidades de investigación para mejorar el conocimiento dis-
ponible y profundizar en el objetivo de la sostenibilidad turística. De esta manera, se contribuye 
a su objetivo de dar respuesta a las necesidades sociales y cumplir con su compromiso de 
servicio público, participando en este proceso aportando rigor, independencia y conocimiento. 
La amplia disponibilidad de ambas universidades públicas del archipiélago a la colaboración 
con las Administraciones públicas, el sector turístico y la sociedad constituye una pieza funda-
mental en el desarrollo del conocimiento turístico.

En definitiva, con este documento se pretende realizar una valiosa contribución a los 
productores de datos e información sobre el turismo y, a la misma vez, a los agentes públi-
cos y privados que toman decisiones cada día. Se pretende convertir la información en 
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conocimiento, y por tanto, útil para la toma de decisiones fundamentada y consecuente por 
parte de los agentes públicos y privados. Un mejor conocimiento del contexto y una identifi-
cación de indicadores clave constituye un avance hacia un mejor turismo, y un pilar fundamen-
tal sobre el que construir un futuro sostenible para los destinos. Nuestra intención es que la 
experiencia y el aprendizaje del Observatorio Turístico no solo beneficie al sector turístico en 
Canarias, sino que pueda ser de utilidad para otros muchos que están recorriendo el mismo 
camino, enfrentándose a retos similares.

Raúl Hernández Martín
Carmelo J. León González

Coordinadores del Equipo de Investigación  
del Observatorio Turístico de Canarias

Canarias, mayo de 2024
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Productos turísticos, cultura, ocio  
y satisfacción del turista

SERGIO MORENO-GILa, MIREYA MORGANA ORELLANAa  
Y PATRICIA PICAZO PERALa

aInstituto de Turismo y Desarrollo Económico Sostenible (TIDES) 

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria

En el presente capítulo se aborda la relación y la integración entre 
el turismo, la cultura y el deporte, en la que se destaca la importan-
cia de comprender la interdependencia de estos conceptos y cómo 
pueden potenciarse mutuamente. Sin embargo, se resalta la rele-
vancia de comprender la interdependencia de estos elementos y su 
impacto en la satisfacción de los turistas; asimismo, se proponen 
una serie de indicadores básicos y suplementarios y otro conjunto 
de indicadores que deberán desarrollarse en un futuro. Por último, 
se enfatiza la necesidad de cooperación, investigación y comuni-
cación para lograr una satisfacción óptima del turista y desarrollar 
nuevos productos turísticos basados en experiencias.

1. Introducción

Esta sección realiza un breve análisis de los indicadores disponibles y más relevantes en 
relación con la satisfacción de los turistas, con especial énfasis en el contexto de los produc-
tos turísticos, cultura y ocio. Es importante destacar que las circunstancias excepcionales de 
estos últimos años limitan tanto la obtención de datos como su análisis histórico y la proyec-
ción futura de los mismos.
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2. Reflexiones sobre la integración de productos y la cultura, 
el ocio y el deporte

Se trata de tres conceptos distintivos y dependientes, que muestran características de inter-
dependencia inherentes en muchas sociedades del mundo. Es importante destacar la plau-
sibilidad de cada concepto dentro de su marco operacional sin que exista la necesidad de 
convivencia, interrelaciones ni medidas de apoyo. Cada uno de los conceptos se convierte en 
un potenciador individual. El grado de relación entre el deporte, el turismo y la cultura varía en 
función de las situaciones, las posibilidades experienciales y las sensibilidades asociadas. Y, 
sin duda, estos conceptos son inducidos por las herramientas de marketing empresarial y los 
impactos discrecionales que ejerce el gasto de los individuos.

Turismo y deporte son dos fuerzas que están contribuyendo a acelerar la velocidad a la 
que los países se acercan unos a otros, y a la que los distintos grupos sociales, al conocerse, 
se hacen más próximos. Estas dos actividades que hasta hace poco tiempo evolucionaban de 
forma poco coordinada, a pesar de tener muchos puntos en común, comparten objetivos simi-
lares: realizarse como persona, relacionarse con otros, experimentar vivencias. La asociación 
de ambas actividades resulta idónea ya que genera perspectivas complementarias y un espa-
cio común en términos de equipamientos, infraestructuras y actividades.

El deporte está comenzando a ser un factor determinante en la oferta de los destinos turís-
ticos. Grandes destinos turísticos están desarrollando interesantes conceptos de productos 
turísticos que tienen al deporte de placer como eje principal de la oferta, lo que les permitirá 
diferenciarse y ser más competitivos en el marco internacional, atrayendo a consumidores 
ansiosos del contacto con la naturaleza, de relacionarse con otras personas y de disfrutar de 
unas vacaciones más sanas e interactivas.

Por otra parte, el turismo y la cultura guardan estrechas relaciones de interdependencia. 
Un turismo sujeto a una gestión sostenible puede fomentar la cultura y actuar como un impor-
tante motor de la promoción y la conservación del patrimonio cultural a través de su apoyo 
económico. A la vez, la cultura es un bien turístico fundamental en la medida en que genera 
contenido esencial para el sector y ofrece a los destinos turísticos diversas posibilidades a 
partir de atractivos específicos.

El turismo y la cultura han sido considerados como dos ejes autónomos y ampliamente 
diferenciados, ya que la cultura se encontraba vinculada a las necesidades de consumo de la 
comunidad local y el turismo era considerado como una actividad productiva relacionada con 
el ámbito económico y el comercio. No obstante, en las últimas décadas, cultura y turismo 
han acercado posiciones debido a una serie de factores relacionados con la oferta y la 
demanda (Almeida et al., 2018). En particular, se han acentuado el interés y el consumo de 
cultura como manifestaciones de la identidad local frente a la globalización, han aumentado 
los niveles educativos, los patrones de consumo y la economía de la experiencia. A su vez, 
el crecimiento del turismo y la mayor accesibilidad de los activos y experiencias culturales 
han posibilitado su unión. Por otra parte, desde el lado de la oferta, el turismo es percibido 
como un sustento económico de la cultura: la oferta cultural ha aumentado, junto con la con-
cienciación sobre el patrimonio y las identidades locales, y el turismo cultural ha pasado a 
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considerarse una forma de turismo que las naciones deben desarrollar (Organización Mundial 
del Turismo, 2016).

El éxito de la integración del deporte, la cultura y el turismo dependerá en gran medida de los 
factores de conciencia, interés, deseo y acción del viajero. En la medida en que cada factor afecta 
a un solo potenciador o combinación de potenciadores, determina las experiencias potenciales 
satisfactorias. Se podría sugerir que cuanto más informado esté el viajero, más lo guiará el conoci-
miento a un destino particular que satisfaga sus deseos y necesidades. Por lo tanto, cuanto más 
fuerte es la afectación del triconcepto, mejores y más grandes son los valores de la retención y el 
éxito económico. En consecuencia, los vínculos entre el deporte, el turismo y la cultura deben ser 
fomentados, desarrollados y promulgados para los individuos, los grupos y la sociedad.

La relación entre turismo, cultura y deporte es compleja y su conjunción lleva asociados 
nuevos retos a los que hacer frente. Los tres sectores actúan como elementos dinamizadores 
del desarrollo de nuevos destinos y pueden contribuir de forma decisiva a la recuperación de 
destinos o regiones menos favorecidas en todo el mundo. Eso exige que la dimensión de la 
actividad (turística, cultural o deportiva) que se planifique esté en consonancia con las posibili-
dades del destino y las expectativas de la demanda a la que se ha de dirigir.

Deporte y turismo se sitúan en la base del bienestar de los individuos, y mantienen un 
estrecho vínculo con la cultura. Una mayor relación generará nuevos productos turísticos, nue-
vas posibilidades para la práctica del deporte e, incluso, nuevos deportes. La práctica informal 
y lúdica del deporte tiene grandes oportunidades de crecimiento, y lo mismo sucede con los 
viajes, tanto nacionales como internacionales.

Como apuntan los expertos de la Organización Mundial del Turismo (2016), la combinación 
de turismo y cultura puede convertirse en una herramienta estratégica para mejorar la calidad 
de vida de las comunidades locales, ofreciendo nuevas oportunidades de empleo e ingresos 
económicos, así como para contribuir a crear lazos entre turistas y residentes, promoviendo 
una cultura de encuentro que enriquezca a las dos partes.

Para la exitosa integración del turismo, la cultura y el deporte, son necesarios la coope-
ración entre la iniciativa pública y privada y el estrechamiento de lazos entre las mismas. A 
su vez, resulta de vital importancia aumentar la comprensión acerca de la relación entre los 
tres ejes a partir de investigaciones que aborden cada uno de estos aspectos y los vínculos 
entre sí, los cuales permitirían identificar nuevos productos y desarrollar nuevos segmentos de 
turismo basados en las experiencias (Almeida et al., 2022).

Todo lo comentado anteriormente solo podrá ser factible si se consigue establecer puentes 
permanentes de comunicación, información y realización de actividades conjuntas entre los 
tres ejes, a nivel político, empresarial y académico. Este es el gran reto del futuro.

3. Un análisis de los índices vinculados a la satisfacción  
de los turistas

Las islas Canarias son un destino que muestra unos elevados valores de satisfacción de los 
turistas que lo visitan. De acuerdo con el Instituto Canario de Estadística (ISTAC, 2023a), en 
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los últimos años se ha experimentado un número creciente en lo que respecta a los índices 
vinculados a la satisfacción de los visitantes a las islas. En la Tabla 1.1, se puede observar la 
valoración media de la satisfacción general del viaje a las islas Canarias y por isla en los casos 
de Lanzarote, Fuerteventura, Gran Canaria, Tenerife y La Palma, en una escala del 0 al 10. En 
esta la valoración media de satisfacción es creciente en todos los casos, siendo La Palma la 
isla con mayor grado de satisfacción en el 2022 con 9,10 puntos sobre 10 y Fuerteventura la 
de menor grado de satisfacción (8,77 puntos).

Tabla 1.1. Valoración media de la satisfacción general del viaje a las islas Canarias

2018 2019 2020 2021 2022

TOTAL CANARIAS 8,59 8,70 8,70 8,86 8,85

Lanzarote 8,71 8,85 8,85 8,99 8,96

Fuerteventura 8,54 8,70 8,68 8,86 8,77

Gran Canaria 8,52 8,64 8,64 8,79 8,80

Tenerife 8,58 8,66 8,67 8,86 8,84

La Palma 8,73 8,86 8,84 8,85 9,10

Fuente: elaboración propia con los datos del ISTAC (2023a).

En lo que respecta a los índices de satisfacción de los turistas teniendo en cuenta su país 
de residencia, se han seleccionado los principales: Alemania, España, Reino Unido y otros paí-
ses. Se puede observar en la Tabla 1.2, como en el análisis anterior, una tendencia creciente 
de la media de satisfacción con el destino. Los británicos son los más satisfechos en general, 
con 9,0 de media para las islas Canarias, seguido de los alemanes y españoles con una media 
de 8,75 y 8,81, respectivamente, según los datos del 2022.

Por otro lado, se puede ver una clara diferencia en la satisfacción media de los turistas si 
tenemos en cuenta el desglose por isla. Los alemanes experimentaron una mayor satisfac-
ción en la isla de La Palma (9,16) y en la que menor, Gran Canaria (8,72), mientras que los 
españoles mostraron una mayor satisfacción en la isla de La Palma (9,11) y menor en Gran 
Canaria (8,74). La satisfacción de los turistas británicos en general fue mayor con una media 
de 9,0 para las islas, siendo la isla de La Palma (9,15) la de mayor puntuación y Fuerteventura 
(8,85) la de menor. Por último, en el grupo de otros países, experimentaron mayor grado de 
satisfacción en La Palma (8,89) y menor en Gran Canaria (8,73), evidenciando que los índices 
de satisfacción varían en función de la procedencia del turista.
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Tabla 1.2. Valoración media de la satisfacción de los turistas teniendo  
en cuenta su país de residencia

2018 2019 2020 2021 2022

Alemania

CANARIAS 8,49 8,64 8,61 8,82 8,75

Lanzarote 8,60 8,73 8,73 8,76 8,80

Fuerteventura 8,50 8,64 8,58 8,86 8,73

Gran Canaria 8,44 8,64 8,61 8,81 8,72

Tenerife 8,46 8,59 8,55 8,80 8,77

La Palma 8,78 8,81 8,89 9,10 9,16

España

CANARIAS 8,51 8,61 8,70 8,82 8,81

Lanzarote 8,65 8,71 8,78 8,98 8,93

Fuerteventura 8,55 8,69 8,76 8,83 8,77

Gran Canaria 8,50 8,60 8,62 8,79 8,74

Tenerife 8,45 8,53 8,69 8,77 8,79

La Palma 8,79 9,00 8,92 8,76 9,11

Reino Unido

CANARIAS 8,76 8,87 8,87 9,12 9,00

Lanzarote 8,82 8,99 8,99 9,16 9,06

Fuerteventura 8,71 8,84 8,88 9,15 8,85

Gran Canaria 8,81 8,84 8,95 9,07 9,03

Tenerife 8,71 8,80 8,80 9,10 9,01

La Palma 8,94 9,04 8,82 8,56 9,15

Otros países

CANARIAS 8,51 8,61 8,62 8,79 8,76

Lanzarote 8,61 8,72 8,75 8,92 8,84

Fuerteventura 8,45 8,66 8,66 8,76 8,74

Gran Canaria 8,45 8,57 8,58 8,71 8,73

Tenerife 8,54 8,58 8,59 8,79 8,75

La Palma 8,56 8,77 8,70 8,97 8,89

Fuente: elaboración propia con los datos del ISTAC (2023a).

En lo relacionado con la satisfacción media de los turistas por el tipo de alojamiento, en la 
Tabla 1.3 se aprecia que en el destino islas Canarias la satisfacción es mayor para los alojados 
en vivienda propia o vivienda de amigos o familiares, con una media de 8,94 en Canarias en 
2022, seguido del alojamiento extrahotelero y otros alojamientos colectivos, teniendo menor 
satisfacción los alojados en los establecimientos hoteleros (8,81).
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Así mismo, se observa un mayor índice de satisfacción en la isla de Lanzarote si se tiene 
en cuenta el tipo de alojamiento de los turistas, encontrándose en todos los casos como el 
primero en nivel de satisfacción. Por otro lado, la isla de La Palma muestra un mayor índice 
de satisfacción en vivienda privada propia o de terceros. Por último, en todos los alojamientos 
extrahoteleros o vivienda privada propia o de terceros, la isla con menor media de satisfacción 
es la isla de Gran Canaria, excepto para los que se hospedaron en otros alojamientos colecti-
vos u hoteleros, en los que tuvo menor satisfacción la isla de Fuerteventura.

Tabla 1.3. Valoración media de la satisfacción general del viaje  
a Canarias por tipos de alojamiento

2018 2019 2020 2021 2022

Hoteleros

CANARIAS 8,54 8,67 8,65 8,81 8,81

Lanzarote 8,63 8,81 8,77 8,90 8,90

Fuerteventura 8,47 8,67 8,65 8,85 8,74

Gran canaria 8,50 8,62 8,61 8,73 8,75

Tenerife 8,55 8,62 8,61 8,82 8,84

La Palma 8,66 8,77 8,76 8,73 9,01

Extrahoteleros

CANARIAS 8,54 8,67 8,70 8,91 8,88

Lanzarote 8,73 8,89 8,92 9,16 9,07

Fuerteventura 8,60 8,71 8,65 8,86 8,83

Gran canaria 8,43 8,54 8,52 8,78 8,75

Tenerife 8,52 8,62 8,72 8,85 8,84

La Palma 8,73 8,90 8,81 9,09 9,16

Vivienda privada propia o de terceros

CANARIAS 8,80 8,85 8,90 9,03 8,94

Lanzarote 8,97 8,97 9,07 9,07 9,01

Fuerteventura 8,88 8,95 9,00 9,01 8,95

Gran canaria 8,71 8,78 8,90 9,02 8,91

Tenerife 8,79 8,81 8,85 9,01 8,92

La Palma 8,85 9,08 9,05 9,14 9,25

Otros alojamientos colectivos

CANARIAS 8,65 8,76 8,62 8,80 8,88

Lanzarote 8,82 8,81 9,02 9,02 8,89

Fuerteventura 8,62 8,73 8,83 8,67 8,75

Gran canaria 8,58 8,79 8,60 8,72 8,90

Tenerife 8,63 8,74 8,50 8,82 8,89

La Palma 8,84 8,79 9,01 9,08 9,16

Fuente: elaboración propia con los datos del ISTAC (2023a).



Productos turísticos, cultura, ocio y satisfacción del turista 

7

Con respecto a la satisfacción en función de la duración de la estancia (ver Tabla 1.4), se 
puede observar en general que la satisfacción media es creciente a medida que los turistas 
pernoctan un mayor número de noches, siendo una vez más la isla de La Palma la que cuenta 
con un mayor grado de satisfacción media, teniendo en cuenta el número de noches pernocta-
das, excepto cuando son de 16 a 31 noches y cuando son más de 31 noches. Para los turistas 
que pernoctaron de 16 a 31 noches las de mayor satisfacción fueron las islas de Lanzarote y 
Fuerteventura y las que menor, Gran Canaria y La Palma, mientras que para los que pernoc-
taron más de 31 noches la de mayor satisfacción fue Lanzarote y la de menor, Gran Canaria.

Tabla 1.4. Valoración media de la satisfacción general del viaje a Canarias por el número 
de noches pernoctadas

2018 2019 2020 2021 2022

De 1 a 7 noches

CANARIAS 8,55 8,67 8,64 8,85 8,82
Lanzarote 8,66 8,83 8,78 8,99 8,91
Fuerteventura 8,50 8,68 8,66 8,85 8,72
Gran Canaria 8,51 8,61 8,58 8,76 8,76
Tenerife 8,54 8,62 8,61 8,85 8,83
La Palma 8,69 8,89 8,81 8,80 9,05

De 8 a 15 noches

CANARIAS 8,62 8,74 8,75 8,85 8,89
Lanzarote 8,78 8,90 8,94 8,97 9,01
Fuerteventura 8,57 8,73 8,70 8,85 8,80
Gran Canaria 8,53 8,69 8,73 8,79 8,83
Tenerife 8,63 8,70 8,72 8,84 8,90
La Palma 8,79 8,78 8,83 8,89 9,18

De 16 a 31 noches

CANARIAS 8,76 8,83 8,82 9,00 8,94
Lanzarote 8,94 8,94 9,05 9,18 8,98
Fuerteventura 8,70 8,79 8,76 8,94 8,98
Gran Canaria 8,63 8,68 8,68 8,92 8,89
Tenerife 8,84 8,92 8,87 9,06 8,94
La Palma 8,83 9,06 9,01 8,95 8,89

Más de 31 noches

CANARIAS 8,69 8,78 8,88 9,05 8,93
Lanzarote 9,01 8,81 9,16 8,97 9,50
Fuerteventura 8,90 8,42 9,01 9,41 9,19
Gran Canaria 8,51 8,62 8,72 9,02 8,74
Tenerife 8,77 8,95 8,87 9,00 8,88
La Palma 8,64 8,81 9,07 9,68 8,94

Fuente: elaboración propia con los datos del ISTAC (2023a).
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4. Un análisis de los índices de satisfacción del turista y su 
relación con la competitividad del destino

La competitividad de un destino y la satisfacción de los turistas están estrechamente relacio-
nados. Ambos son conceptos muy importantes para los destinos más tradicionales de sol y 
playa como Canarias.

De acuerdo con el Plan de Marketing Estratégico (Promotur, 2018b), las islas Canarias 
cuentan con un alto nivel competitivo. Se ha conseguido una diferencia competitiva desarro-
llando y promocionando las islas como un modelo más complejo que solo un destino de sol y 
playa, ya que cuenta con una oferta global de «sol y playa plus». Este modelo está orientado 
al descanso y desconexión, con una amplia oferta complementaria para el disfrute de todos 
los destinos insulares con variedad de actividades que facilita la extensión de las actividades 
y el gasto turístico en el territorio canario, lo que la diferencia de otros destinos y consolida 
su competitividad.

Si bien existen algunos índices de competitividad de destinos, la falta de criterios homoge-
neizados, comparables históricamente y con solidez metodológica, hace que nos decantemos 
por los principales indicadores de mercado (turistas, pernoctaciones y gasto). Las islas con 
mayor ventaja competitiva son las islas de Tenerife, Gran Canaria, Fuerteventura y Lanzarote, 
ya que se trata de las islas que reciben un mayor porcentaje de turistas año tras año (ver Tabla 
1.5). En 2022, Tenerife (38,21 %), Gran Canaria (26,64 %), Lanzarote (18,08 %) y Fuerteven-
tura (14,65 %) fueron las islas con el mayor número de visitantes. La isla de La Palma obtuvo el 
1,28% de los visitantes, que en comparación con el resto de las islas no es significativo, pero 
sí lo es en otros indicadores como el gasto y la estancia media.

Tabla 1.5. Número de turistas que visitan las islas Canarias como proxy de competitividad

2018 2019 2020 2021 2022

CANARIAS 13.460.559 13.140.461 4.156.146 6.295.130 12.449.338

Lanzarote 2.399.285 2.348.180 643.160 957.523 2.251.584

Fuerteventura 1.903.505 1.754.941 558.351 964.380 1.824.210

Gran Canaria 3.847.262 3.784.870 1.235.446 1.829.409 3.316.536

Tenerife 4.872.456 4.831.573 1.565.303 2.335.438 4.757.683

La Palma 240.107 226.489 74.438 999.55 160.141

Fuente: elaboración propia con los datos del ISTAC (2023b).

Teniendo en cuenta el gasto medio turístico y la estancia media se puede observar una 
evolución positiva de estos indicadores a través de los años, siendo las islas de Gran Canaria 
y Fuerteventura las mejor situadas en cuanto a estancia media. Por otro lado, en relación con 
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el gasto medio por turista y día (en euros), se puede observar que las islas líderes son Gran 
Canaria, Tenerife y Lanzarote, como se ve en la Tabla 1.6.

En este sentido, se puede ver reflejada la evolución positiva de Fuerteventura y Lanzarote 
en cuanto a la competitividad del turismo en cada isla, siendo Gran Canaria y Tenerife las más 
destacadas. Es importante hacer especial mención a La Palma ya que se puede observar que 
año tras año va ganando cierta ventaja competitiva frente a las demás, abriéndose un impor-
tante horizonte de oportunidades tras la última erupción volcánica.

En relación con los índices de satisfacción medios en comparación con la competitividad de 
cada isla, se puede ver que las islas de Fuerteventura (8,77) y Tenerife (8,84) son las islas con 
índices de satisfacción más bajos en comparación con el resto, siendo La Palma (9,10) la isla 
con mayor grado de satisfacción, seguida de Lanzarote (8,96).

Por último, como se mencionó con anterioridad, los índices de satisfacción varían depen-
diendo de la procedencia de los turistas, lo que ha evidenciado que la isla de La Palma es, en 
general, la isla con mayor índice de satisfacción, a pesar de no ser la más competitiva entre las 
demás. Así queda patente que la isla de Gran Canaria es la isla con menor índice de satisfac-
ción excepto para los británicos, a pesar de ser una de las islas con mayor ventaja competitiva. 
Teniendo en cuenta los tipos de alojamiento, se puede ver que la isla de La Palma es la de 
mayor satisfacción independientemente del tipo de alojamiento, encontrándose en primer lugar 
en todos los casos a pesar de ser la isla menos competitiva de todas.

Tabla 1.6. Estancia y gasto medio por turista y día en las islas Canarias

2018 2019 2020 2021 2022

Estancia media

CANARIAS 9,34 9,13 10,14 9,54 9,24

Lanzarote 8,85 8,83 9,47 9,03 8,69

Fuerteventura 9,46 9,33 9,81 9,18 9,37

Gran Canaria 9,93 9,29 10,67 10,25 9,74

Tenerife 9,02 9,01 10,12 9,39 9,09

La Palma 10,62 10,50 10,77 8,62 8,79

Gasto medio por turista y día

CANARIAS 142,45 137,45 135,31 143,05 160,53

Lanzarote 144,39 134,01 138,56 140,02 160,70

Fuerteventura 132,49 134,93 138,91 147,49 149,20

Gran Canaria 141,30 141,28 140,10 142,03 159,10

Tenerife 146,85 138,00 130,36 143,48 166,33

La Palma 119,26 119,48 116,36 141,06 138,08

Fuente: elaboración propia con los datos del ISTAC (2023b).
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Un análisis de los índices de satisfacción del turista y su relación con la experiencia y los 
productos del destino

Para conocer la experiencia de los turistas, el ISTAC (Instituto Canario de Estadística) realizó una 
calificación de la experiencia en Canarias de los turistas, preguntando a los mismos sobre su expe-
riencia en el viaje, calificándola como «peor o mucho peor de lo esperado», «a la altura de lo espe-
rado» y «mejor o mucho mejor de lo esperado», revelando muchas variaciones en los últimos años.

En 2021 la isla que fue calificada con un porcentaje mayor como una experiencia «peor o 
mucho peor de lo esperado» fue Gran Canaria (3,4 %), y la que menor, La Palma (2 %). Por otro 
lado, la que fue mayormente calificada como «a la altura de lo esperado» fue Fuerteventura, 
y la que menos, La Palma. Por último, respecto a las experiencias que fueron «mejor o mucho 
mejor de lo esperado» destaca con un mayor porcentaje La Palma, y la que menor, Fuerteven-
tura. Teniendo en cuenta esto, se podría decir que la isla de La Palma suele superar o estar a 
la altura de las expectativas de los turistas.

Teniendo en cuenta los índices de satisfacción y los de la experiencia de los turistas se 
puede ver que hay una correlación entre ambos índices, ya que en general los turistas se 
encuentran satisfechos en una media de un 8,86 de 10 y su experiencia general es buena con 
un 51,4 % a la altura de sus expectativas y un 45,4 % superando estas (ver Tabla 1.7).

En resumen, se puede decir que existe una correlación entre ambos índices. Se puede observar 
que, en 2022, la isla de La Palma es la que mayor grado de satisfacción tiene, habiendo superado 
las expectativas de los turistas con un 50,3 %. Asimismo, la isla de Gran Canaria, a pesar de ser la 
segunda isla con menor índice de satisfacción en los últimos años, es una de las que mayor califi-
cación positiva tiene en cuanto a la experiencia, estando «a la altura de lo esperado» con el mayor 
porcentaje de todos en un 54,5 % y habiendo superado las expectativas en un 42,0 %.

Tabla 1.7. Calificación de la experiencia de los turistas en las islas Canarias

2018 2019 2020 2021

PEOR O MUCHO PEOR DE LO ESPERADO

CANARIAS 2,9 % 2,3 % 2,9 % 2,7 %

Lanzarote 2,7 % 1,8 % 2,9 % 2,6 %

Fuerteventura 3,0 % 2,1 % 2,6 % 2,4 %

Gran Canaria 2,7 % 2,2 % 2,6 % 3,4 %

Tenerife 3,2 % 2,8 % 3,3 % 2,5 %

La Palma 1,7 % 1,9 % 2,8 % 2,0 %

A LA ALTURA DE LO ESPERADO

CANARIAS 57,4 % 55,6 % 56,1 % 51,4 %

Lanzarote 58,1 % 55,4 % 54,6 % 49,2 %

Fuerteventura 56,5 % 56,5 % 58,0 % 55,8 %

Gran Canaria 60,1 % 57,7 % 58,1 % 54,5 %

Tenerife 55,5 % 54,1 % 54,6 % 48,6 %

La Palma 54,6 % 51,5 % 53,4 % 47,7 %
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MEJOR O MUCHO MEJOR DE LO ESPERADO

CANARIAS 39,7 % 42,1 % 41,0 % 45,9 %

Lanzarote 39,1 % 42,9 % 42,5 % 48,2 %

Fuerteventura 40,5 % 41,3 % 39,4 % 41,8 %

Gran Canaria 37,2 % 40,1 % 39,2 % 42,0 %

Tenerife 41,3 % 43,1 % 42,0 % 48,9 %

La Palma 43,7 % 46,6 % 43,5 % 50,3 %

Fuente: elaborado en base a los datos de la ISTAC y Promotur (2018a, 2019, 2020, 2021).

5. Análisis de demanda y oferta de producto de naturaleza, 
cultura, deportes y actividades de ocio

Con relación al análisis de la demanda y la oferta de los productos turísticos relacionados con 
la naturaleza, cultura, deporte y actividades de ocio, se puede observar en la Tabla 1.8 que, 
hasta 2019, las actividades más demandadas son el ocio (visitas a parques o atracciones) y el 
ocio nocturno, conciertos o espectáculos. Los datos relacionados con las actividades después 
de esta fecha no están disponibles debido a circunstancias excepcionales provocadas por la 
COVID-19. En 2021, las más demandadas fueron las actividades de naturaleza y deportivas, 
evidenciando un cambio en las actividades realizadas en las islas.

Tabla 1.8. Número de turistas que realizan actividades turísticas de naturaleza,  
culturales, deportivas y de ocio en Canarias

2018 2019 2020 2021

Actividades de naturaleza 1.354.691 1.376.060 - 1.312.1851

Actividades culturales 1.326.824 1.345.133 - 621.542

Actividades deportivas 1.923.975 1.784.045 - 1.432.3452

Actividades de ocio nocturno, 
conciertos o espectáculos 2.092.594 2.060.649 - 714.231

Actividades de ocio (parques o 
atracciones) 2.092.661 1.877.512 - 708.287

Fuente: Promotur (2021).

Las islas cuentan con una oferta muy variada de actividades en relación con la naturaleza, los 
deportes, la cultura y el ocio. Todas las islas ofrecen un gran número de ellas, como se puede ver 
en la Tabla 1.9 en la que se da una aproximación del número de actividades que se ofrecen en 
las islas a los turistas. Destaca por su amplia oferta en todas las categorías la isla de Tenerife.

1 Las actividades de naturaleza son la suma de las de senderismo y otras actividades de naturaleza.

2 Las actividades deportivas son la suma de las actividades de windsurf/kitesurf, golf, buceo, ciclismo, surf y correr.
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Tabla 1.9. Oferta de actividades en relación con la naturaleza, culturales, deportivas y de ocio

LZT FTV GC TN

Actividades de naturaleza 82 84 148 232

Actividades deportivas 73 138 189 307

Actividades culturales 13 9 24 46

Actividades de ocio (parques o atracciones) 5 2 12 16

Fuente: elaboración propia con base en los datos del Gobierno de Canarias (2022)  
y Turismo de Canarias (2022a y 2022b).

6. Indicadores disponibles de la satisfacción de los turistas, 
con especial énfasis en la naturaleza, la cultura, deportes y 
actividades de ocio

Con respecto a la satisfacción de los turistas con las actividades de naturaleza, cultura, 
deporte y actividades de ocio, se puede observar en la Tabla 1.10 que todas tienen una buena 
puntuación general, ya que tienen una media de 8,86 puntos de satisfacción en 2021 en una 
escala de 0 a 10. La actividad con mayor puntuación es la relacionada con la cultura (8,91 
puntos), seguida de cerca por las actividades en la naturaleza (8,90 puntos), siendo las acti-
vidades de ocio las menos satisfechas (8,84). Todas las actividades tuvieron una puntuación 
superior a 8,8 puntos, en contraste a años anteriores.

Tabla 1.10. Satisfacción de los turistas en relación con las actividades realizadas  
en las islas Canarias

2018 2019 2020 2021

Actividades de naturaleza 8,64 8,75 - 8,903

Actividades culturales 8,68 8,77 - 8,91

Actividades deportivas 8,63 8,71 - 8,884

Actividades de ocio nocturno, 
conciertos o espectáculos 8,67 8,78 - 8,86

Actividades de ocio (parques o 
atracciones) 8,61 8,73 - 8,84

Fuente: Promotur (2023).

3 La media de la satisfacción de las actividades de naturaleza es la suma de las de senderismo y otras activida-
des de naturaleza.

4 La media de las actividades deportivas es la suma de las actividades de windsurf/kitesurf, golf, buceo, ciclismo, 
surf y correr.



Productos turísticos, cultura, ocio y satisfacción del turista 

13

7. Recomendaciones sobre nuevos indicadores potenciales

La satisfacción de los visitantes es un importante indicador cualitativo desde el punto de 
vista de la demanda. La demanda de los clientes está determinada por una serie de factores, 
entre ellos la experiencia y la recomendación de otros. Los medios de comunicación social, 
los blogs y otras fuentes de revisión desempeñan un papel importante en la toma de decisio-
nes de muchos viajeros. Obtener la opinión de los visitantes mediante encuestas oficiales es 
igualmente importante para conocer la satisfacción del cliente y la competitividad de la oferta 
turística. Esto puede servir de base para la futura toma de decisiones de las administraciones 
de turismo para mejorar la competitividad y diseñar promociones que aprovechen los puntos 
fuertes y aborden los puntos débiles. Las preferencias expresadas por los visitantes también 
son importantes para estimar la probabilidad de que se repitan las visitas y, por tanto, la com-
petitividad futura para generar beneficios económicos.

Esto se reconoce como un indicador fundamental desde el punto de vista de la demanda y 
resulta de vital importancia para comprender las preferencias de los consumidores, el valor de 
sus experiencias y sus intenciones futuras. Esa inteligencia, junto con las tendencias y pre-
visiones del mercado, puede ayudar a configurar ofertas competitivas para retener y atraer a 
los visitantes en el futuro (Picazo et al., 2012). También puede ayudar a orientar los mercados 
específicos y los perfiles de los clientes según las preferencias y otras consideraciones, como 
los perfiles de gastos, para convertir más interés en visitas y visitas repetidas. Sin embargo, 
reunir pruebas de la satisfacción de los visitantes es un reto, además de otros indicadores que 
se asociarán a un alto nivel de competitividad del destino (David-Negre et al., 2018).

Por otra parte, es fundamental ahondar en un índice de bienestar del destino. El bienestar 
de una nación es un importante factor de atracción para un destino. Hay pruebas de que el 
nivel de justicia, la gestión, la seguridad, la calidad del medioambiente y los servicios de salud, 
por ejemplo, desempeñan un papel crucial en cuanto al atractivo de un destino. Las investi-
gaciones indican que los destinos más competitivos son los que más eficazmente crean un 
bienestar sostenible para sus residentes (Almeida et al., 2022). En la competitividad influyen 
muchos factores y cada vez más consideraciones cualitativas, entre ellas, la calidad de vida 
dentro de un país, más que una medida de la riqueza del PIB. Encontrar un equilibrio entre 
las prioridades de decisión pública que también utilice el poder del turismo como un sector 
que crea riqueza y bienestar es una cuestión importante para los responsables políticos. Los 
indicadores del índice de bienestar reflejan las actuales condiciones materiales de vida y la 
calidad de vida, que deberán complementarse con indicadores que describan la sostenibilidad 
del bienestar a lo largo del tiempo.

Por ejemplo, el índice de calidad de vida de la OCDE ajustado por el turismo es una intere-
sante alternativa. Se puede elaborar un índice específico para el turismo, concretamente para 
permitir a los ciudadanos comparar su nivel de bienestar derivado del turismo sobre la base de 
un subconjunto de indicadores centrado en el turismo y usando las 11 dimensiones (vivienda, 
ingresos, empleos, comunidad, educación, medioambiente, gestión, salud, satisfacción de la 
vida, seguridad, equilibrio entre el trabajo y la vida privada). Los encuestados pueden entonces 
dar su propio peso a cada una de las dimensiones.
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Otra propuesta está relacionada con la marca. La marca del destino es uno de los prin-
cipales instrumentos utilizados para diferenciar la oferta turística de una región, especial-
mente en lo que respecta a las formas de mantener o mejorar la competitividad mundial. 
Se gastan sumas importantes para promover un destino y los activos de atracción. Gran 
parte de esos gastos se destinan a la publicidad, la comercialización y la creación de mar-
cas. La evaluación de la eficacia de esos gastos suele estar impulsada por la industria de 
la publicidad y no por la métrica del turismo, y el análisis del rendimiento de la inversión 
en la creación de marcas puede ser muy complejo y costoso. Es una característica que 
influye en el rendimiento competitivo, pero su papel en la competitividad del turismo per se 
es difícil de medir. El desarrollo de alguna medida de competitividad en torno a este punto 
es atractivo, pero extremadamente difícil y requerirá un mayor debate y desarrollo con los 
miembros. Algunos destinos han elaborado enfoques individuales, y existe un punto de 
partida para aprender de esta experiencia y desarrollarla a partir de los conocimientos y 
prácticas existentes entre sus miembros. Es necesario realizar un seguimiento de la marca 
de forma periódica en los destinos que analicen la notoriedad, imagen, preferencia, enga-
gement, etc.

Finalmente, las métricas de neuromarketing suponen un nuevo horizonte para las medicio-
nes de la satisfacción y entender a los turistas del destino (Moreno-Gil y Picazo, 2022). Las 
técnicas de neuromarketing permiten analizar la demanda en todas las fases del viaje (antes, 
durante y después), integrando mediciones de atención, respuesta emocional, seguimiento 
georreferenciado, etc., usando para ello técnicas de seguimiento ocular (eye tracking), análisis 
de las expresiones faciales (face coding), electroencefalograma (EEG), respuestas fisiológicas, 
entre otros, tanto en entorno de laboratorio como en contexto real.

Estas técnicas permiten mejorar la eficacia promocional, el impacto de las experiencias y 
la comunicación entre los propios turistas, optimizando el desarrollo de contenidos a medida, 
y el desarrollo de nuevos productos y la mejora en los procesos. Se recomienda integrar estas 
técnicas novedosas en un modelo de laboratorio viviente (living lab) con una dinámica de fun-
cionamiento continuada en el tiempo.

Entre los distintos métodos disponibles para el estudio de las emociones que pueden ser 
aplicados al sector turístico, y de utilidad en la situación actual, destacan los siete siguientes: 
i) el análisis de la expresión facial y la electromiografía facial (fEMG), ii) el análisis del movi-
miento ocular, iii) la imagen de resonancia magnética funcional (fMRI), iv) la espectroscopía 
funcional de infrarrojo cercano (fNIRS), v) la electroencefalografía (EEG), vi) la actividad electro-
dérmica (EDA) y vii) la frecuencia cardiaca (FC).

A su vez, estos indicadores son complementarios con otros de demanda (Moreno-Gil y Coca, 
2020), tales como: fidelidad, con índices cruzados de fidelidad con otras islas, y considerando 
el número de visitas, frecuencia y volumen de compra proporcional a sus viajes totales; métri-
cas de resultado digital de la web del destino, sus redes sociales, blogs, etc.: visitas a la web, 
seguidores en redes sociales, conversión, usuarios únicos, etc.; reputación digital del destino 
y su oferta en portales de reservas y de reseñas de los consumidores, así como en portales 
generalistas (Wikipedia); trazabilidad y movimiento de los turistas dentro del destino: lugares 
visitados, medios utilizados, etc.
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8. Conclusiones y reflexiones finales

Los indicadores suplementarios propuestos, y otro conjunto de indicadores sugeridos para su 
desarrollo futuro, requieren una mayor labor y compromiso por parte de los destinos, como 
grupo e individualmente, para dirigir la investigación y el desarrollo de dichos indicadores. 
Todo ello puede llevarse adelante en los próximos años junto con la aplicación del conjunto de 
indicadores básicos.

Esta labor también puede contribuir a aclarar las relaciones entre los indicadores del sis-
tema y el equilibrio entre los indicadores orientados a los resultados y los orientados a los 
factores. Es probable que las pruebas y la experimentación práctica den lugar a algún ajuste y 
a la sustitución de los indicadores a lo largo del tiempo cuando el equilibrio requiera un ajuste.

Estas importantes cuestiones (marca, ponderación y utilización de los índices, consideraciones 
de calidad, inversión, aptitudes y capacidad digital) deben abordarse como parte de la labor futura.

El uso de ponderaciones es una cuestión delicada que puede formar parte del programa de 
desarrollo futuro. En un conjunto de datos ponderados se asigna a cada unidad un factor de 
ponderación en el que algunos datos se ajustan para contribuir más que otros. La derivación de 
ponderaciones apropiadas para las variables implica una considerable investigación y pruebas, 
así como la realización de una serie de supuestos adicionales cuando no se dispone de prue-
bas. Estos pesos pueden calibrarse con la evidencia y ajustarse con la experiencia. El proceso 
de validación estadística requiere un esfuerzo considerable y datos de todos los indicadores, 
así como un acuerdo sobre la derivación de los factores de ponderación que deben aplicarse.

El proceso de ponderación aplicado a los datos de las encuestas suele ser controvertido. 
Cuanto más sencillo es el proceso, menos controvertido es, pero a menudo más difícil es llegar 
a un acuerdo, especialmente cuando las tasas de muestreo y de respuesta son incongruentes. 
Cuando se emplean probabilidades, se debe abordar el sesgo o realizar un metaanálisis. La 
ponderación puede complicarse y amplificar el problema de la varianza y el sesgo. Además, 
puede ser utilizada indebidamente para obtener resultados subjetivamente deseados y prejui-
ciosos, especialmente en áreas de interés político como la competitividad.

Los índices pueden conducir a clasificaciones y comparaciones que pueden ser engañosas y 
contraproducentes, como lo demuestran los usos de varias fuentes existentes. Varias medidas 
podrían ser adecuadas para la elaboración de índices que permitirían presentar medidas de posi-
cionamiento competitivo válidas para indicadores que, de otro modo, no son fácilmente cuanti-
ficables o comparables. Entre ellas podrían figurar medidas sobre el atractivo (como los bienes 
culturales y patrimoniales) y los factores de accesibilidad, así como la satisfacción del cliente. 
Esto podría desarrollarse en el futuro para presentar la información de manera que se logre hacer 
comparaciones entre destinos. Sin embargo, esto podría ser controvertido y engañoso, a menos 
que los datos y los protocolos de medición se apliquen estrictamente de manera coherente.

La futura elaboración de indicadores presenta una verdadera oportunidad para que los 
observatorios turísticos adopten medidas directas para impulsar el programa de medición en 
beneficio de la ciudadanía y agentes sociales implicados, y lo hagan en colaboración con las 
fuentes de medición existentes.



Fundamentos para la medición de la sostenibilidad del turismo

16

Se requerirán pruebas piloto para todos los indicadores, incluido el conjunto de indicadores 
básicos. Esto ayudará a impulsar la labor en un entorno práctico con contribuciones de los 
agentes interesados. Se recomienda el impulso de un laboratorio como centro de innovación 
digital, que desempeñe un papel central en el programa Europa Digital para estimular la amplia 
aceptación de la inteligencia artificial, la informática de alto rendimiento (HPC), la ciberseguri-
dad y el neuromarketing, así como el uso de otras tecnologías digitales por parte de la indus-
tria (en particular, las pymes y las empresas de mediana capitalización) y las organizaciones 
del sector público.
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En este capítulo se analiza el concepto de estacionalidad a lo largo 
del tiempo desde la perspectiva de diversos autores. La estacionali-
dad es un desequilibrio temporal en la actividad turística que puede 
expresarse en función del número de turistas, el gasto turístico y en 
las variaciones en el empleo. Las causas de la estacionalidad en el 
turismo residen principalmente en el clima, en el calendario laboral 
y en el académico de los países tanto de origen como de destino. 
La estacionalidad presenta efectos negativos sobre los pilares de 
la sostenibilidad. La dimensión sociocultural se ve afectada por 
la llegada de un gran número de turistas en un espacio y tiempo 
determinados, alterando la forma de vida de la población residente. 
En la dimensión económica se puede apreciar la aparición del 
empleo turístico, que produce baja cualificación, degenerando el 
capital humano. En la dimensión ambiental, la concentración de un 
gran volumen de turistas en periodos cortos de tiempo favorece 
la degeneración del medioambiente y de los recursos ambienta-
les. Existen diversas modalidades turísticas que pueden ayudar a 
paliar los efectos negativos asociados a la estacionalidad, como 
son el turismo gastronómico, que aprovecha los recursos locales, 
o el turismo de salud, que puede ayudar, en los destinos de sol y 
playa, a reducir la estacionalidad a través de la diversificación de 
la oferta turística. Los autores finalizan analizando alternativas a 
la estacionalidad, como el programa de vacaciones del Instituto 
de Mayores y Servicios Sociales (IMSERSO), ligado a un turismo 
sénior, y el turismo MICE, con el incentivo del proceso de transfor-
mación digital. Los autores plantean que estas medidas ayudan a 
paliar los posibles efectos de estacionalidad que se puedan gene-
rar por el cambio climático y conforman una serie de estrategias 
necesarias para el destino turístico de Canarias.
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1. Introducción

Los primeros estudios sobre la estacionalidad en el turismo datan de 1975, con la propuesta 
de Baron (1975) y autores como Butler (1994), que la definieron como un desequilibrio tempo-
ral en la actividad turística que puede expresarse en función del número de turistas, el gasto 
turístico y las variaciones en el empleo, entre otros aspectos. Previamente, Allcock (1989) 
destacó que lo más significativo de la estacionalidad es que implica la concentración de flujos 
turísticos en periodos relativamente cortos del año.

A nivel económico, la variación estacional representa un patrón rítmico anual de un indica-
dor de medición particular, como pueden ser las ventas, la producción, el consumo o la ren-
tabilidad, considerando a la estacionalidad como una fluctuación cíclica que debería tenerse 
en cuenta a largo plazo. Por otra parte, Hylleberg (1992) definió la estacionalidad como el 
movimiento interanual sistemático, aunque no necesariamente regular, que es provocado por 
cambios en el clima, el calendario y las consecuencias de la toma de decisiones por parte de 
los agentes que intervienen en la economía.

Según Butler (2021), la estacionalidad del turismo se ha considerado desde sus inicios 
como un problema muy significativo, afectando en términos económicos, de empleo, sociales, 
de migración, de déficit de calidad de vida, de una utilización ineficiente de las infraestructuras 
y recursos destinados al turismo. No obstante, Flognfeldt (1988) comparte que, en determi-
nadas circunstancias, la estacionalidad del turismo puede representar grandes oportunidades 
para un destino turístico.

Las causas de la estacionalidad del turismo residen principalmente en el clima y en 
el calendario laboral y académico de los países, tanto de origen como de destino (Baron, 
1975; Allcock, 1989; Butler, 1994; Butler, 2001). En este sentido, el cambio climático tam-
bién está alterando la estacionalidad de determinados destinos turísticos. Además, Butler 
y Mao (1997) advertían que el envejecimiento de la población, a largo plazo, podría alterar 
considerablemente los patrones estacionales, ya que la población con más edad dispondría 
de más tiempo para sus vacaciones. Los mismos autores también sumaban a las causas 
de la estacionalidad en turismo los eventos de toda índole, ya sean congresos, festivales o 
acontecimientos deportivos.

2. Empleo turístico y estacionalidad
Según autores como Roney y Öztin (2007) la estacionalidad es una característica negativa 
asociada a la profesión turística, además de la baja remuneración, los contratos eventuales, 
los bajos requisitos de cualificación y los horarios de trabajo excesivos. Todo ello ofrece una 
imagen negativa de la industria turística y los trabajadores experimentan altos niveles de vul-
nerabilidad e inseguridad laboral (Robinson et al., 2019; Baum et al., 2020).

El empleo turístico queda condicionado por las exigencias de la demanda turística, expues-
tas a las variaciones de las necesidades de terceros, generando inestabilidad económica para 
el destino. Esta circunstancia origina una situación de creación de empleo precario donde se 
imposibilita la maximización de ingresos para el destino (Picornell, 1993). Estos efectos en 
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el empleo se traducen, según Pedreño et al. (1990), en la creación generalizada del empleo 
precario en el sector turístico, por tanto, se estaría condicionando el correcto desarrollo profe-
sional de los trabajadores del sector turístico y aumentando la vulnerabilidad ante cambios en 
la demanda del destino.

Por otro lado, los trabajadores estarían condicionados a ingresos más bajos y un aumento 
de su inestabilidad financiera, debido a la baja cualificación que podrían presentar por los 
efectos de la estacionalidad (García y Alburquerque, 2003). El Gráfico 2.1 muestra la evolución 
de las pernoctaciones hoteleras de Canarias junto con Cataluña, Islas Baleares, Andalucía y 
Madrid para el año 2016 como ejemplo. A diferencia de comunidades como Cataluña o Islas 
Baleares, Canarias no presenta una demanda de plazas alojativas tan alta en los meses de 
verano en comparación con el resto del año, por tanto, presenta una cierta «estabilidad» de la 
demanda durante todo el año.

Gráfico 2.1. Pernoctaciones hoteleras según comunidad autónoma (2016)

Fuente: elaboración propia a partir de los datos tomados de Exceltur, 2018.

Del Gráfico 2.1 se pueden extraer dos conclusiones fundamentales. En primer lugar, el 
componente estacional en el apartado alojativo no presenta en Canarias, en la actualidad, 
un impacto tan significativo respecto al resto de las comunidades autónomas con las que 
se compara. En segundo lugar, los meses comprendidos entre marzo y mayo presentan los 
niveles más bajos de ocupación, comportándose de forma anómala respecto a las otras 
comunidades.
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Gráfico 2.2. Relación de ajuste en personal y estacionalidad de la demanda (2016)

Fuente: elaboración propia a partir de los datos tomados de Exceltur, 2018.

En el Gráfico 2.2. se observa la comparativa de la relación entre la estacionalidad y el 
empleo para las diferentes comunidades españolas. Analiza la proporción entre el mes con 
mayor número de pernoctaciones respecto al número del personal de dicho mes y los datos 
del mes con menor número de pernoctaciones en relación con su personal.

Se puede apreciar que, globalmente, la variación del empleo no corresponde a la varia-
ción de la demanda por el componente estacional, con algunas excepciones como las islas 
Baleares. En este sentido, en general se ha podido conseguir que el sector turístico español 
mantenga una cierta estabilidad en el empleo. Aun así, se pueden apreciar ciertas variaciones, 
incluido el caso de Canarias.

3. Sostenibilidad y estacionalidad

El desarrollo del turismo sostenible se aplica a todas las formas de turismo en todo tipo de des-
tino. Según Hunter (1997), no se puede abordar el turismo sostenible sin disponer de un control 
por parte de las autoridades locales y regionales en materia de planificación y control del desa-
rrollo y sin la participación de las comunidades locales en los procesos de planificación. La OMT 
(2021) establece que, para un correcto desarrollo turístico sostenible, se debe crear un equilibrio 
a largo plazo entre tres dimensiones: la medioambiental, la económica y la sociocultural:

 • Dimensión medioambiental: es un recurso imprescindible para el desarrollo turístico. Pre-
servar los recursos naturales, mantener los procesos ecológicos esenciales y proteger la 
biodiversidad se presentan como requisitos necesarios.
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 • Dimensión sociocultural: conservar los recursos culturales y patrimoniales, así como los 
valores tradicionales, es esencial para preservar la identidad de las comunidades anfitrio-
nas. De esta forma se busca generar las condiciones para que se produzca un mayor enten-
dimiento y tolerancia intercultural.

 • Dimensión económica: se trata de desarrollar actividades económicas viables en el largo 
plazo mientras se consigue que todos los agentes se vean beneficiados de la actividad 
turística, generando empleo estable, ingresos y servicios sociales y reduciendo la pobreza 
de las comunidades anfitrionas.

3.1 Afecciones de la estacionalidad en los recursos naturales  
y sobreexplotación estacional
La estacionalidad presenta efectos negativos en la dimensión medioambiental, ya que la 
afluencia de grandes masas de turistas y visitantes concentradas en ciertos periodos de 
tiempo genera mayores impactos en el medioambiente y los recursos naturales. Esto impide 
un correcto desarrollo sostenible del destino, a lo que se suma una pérdida de parte de su 
atractivo, afectando a su imagen y a la disposición de los turistas y visitantes de regresar al 
mismo. Entre los efectos posibles, se pueden incluir la pérdida o deterioro de la masa vegetal, 
efectos negativos sobre el comportamiento de la fauna local o la erosión física del terreno 
(Lusseau y Highman, 2004).

La dimensión sociocultural se ve afectada de forma significativa. La concentración de una 
gran masa de turistas o visitantes en un espacio determinado, tal y como expone Picornell 
(1993), genera un impacto negativo en la estructura de la población, origina cambios y tipos de 
ocupación, modifica los valores de la población local e influye tanto en la forma de vida típica 
del lugar como en los patrones de consumo, entre otros aspectos.

La dimensión económica presenta efectos negativos al igual que las anteriores. La estacio-
nalidad origina la aparición del empleo temporal, que se suele asociar a una baja cualificación 
(Pedreño et al., 1990). Esta situación crea una degeneración del capital humano, entendiendo 
este concepto como la capacidad de productividad de las personas involucradas en el proceso 
productivo, creando una situación donde los ingresos y la estabilidad financiera de los trabaja-
dores del sector se vean mermados (García y Alburquerque, 2003).

3.2 Estacionalidad y el cambio climático
La relación entre el clima y el turismo ha sido objeto de investigación desde la década de los 
sesenta; no obstante, fue en la década de los noventa cuando comienza a obtener mayor 
importancia debido al alcance de las posibles consecuencias derivadas de la expansión del 
turismo y su constitución como uno de los sectores más importantes de la economía mundial 
(Scott y Jones, 2006). Un ejemplo de los posibles efectos del cambio climático en los patrones 
de consumo se observa durante la ola de calor que sufrió Europa en el verano del año 2003. 
En Francia, los campings con sombra y piscina incrementaron sus ventas, y atracciones como 
cuevas aumentaron sus visitas (Moreno, 2010).
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El cambio climático tiene un potencial impacto en la duración del componente estacional de 
la demanda turística de un destino; este efecto produce cambios en el desarrollo normal de las 
actividades turísticas (Rasilla y Calleja, 2016). El aumento de las temperaturas afecta directa-
mente al componente estacional, generando estrés asociado con el calor, aumento de los cos-
tes del aire acondicionado, cambios en la población, animales y plantas (entre otros efectos).

Por otra parte, el aumento del nivel del mar afectaría principalmente a destinos costeros 
debido al deterioro de los recursos en primera línea de costa. Otro efecto derivado del cambio 
climático en el componente estacional proviene del incremento de la frecuencia de las preci-
pitaciones torrenciales en ciertas regiones, que generan en destinos de sol y playa un menor 
atractivo para los turistas en esas épocas del año (Becken, 2010).

Los cambios en el componente estacional derivados del cambio climático pueden propiciar 
un incremento de la estacionalidad, concentrando el turismo en un número determinado de 
meses del año y afectando a las diferentes dimensiones de la sostenibilidad (OMT, 2021).

4. Gastronomía y estacionalidad

El turismo gastronómico ha ganado popularidad a lo largo de los años, por lo que las administra-
ciones públicas lo ven como una oportunidad de potenciar sus destinos. El turismo y la gastrono-
mía mantienen una estrecha relación (Chaney y Ryan, 2012; Chang y Mak, 2018), puesto que 
la gastronomía ocupa un papel fundamental, tanto en el desarrollo de la propia actividad turística 
como de la imagen, percepción y experiencia propia de la misma (Kivela y Crotts, 2006). Por 
ello, es necesario señalar qué se entiende por turismo gastronómico, las distintas variables que 
influyen y su importancia. La OMT (2019, p. 45) define el turismo gastronómico como:

Un tipo de actividad turística que se caracteriza por el hecho de que la experiencia del visi-
tante cuando viaja está vinculada con la comida, y con productos y actividades afines. Ade-
más de experiencias gastronómicas auténticas, tradicionales y/o innovadoras, el turismo 
gastronómico puede implicar también otras actividades afines tales como la visita a produc-
tores locales, la participación en festivales gastronómicos y la asistencia a clases de cocina.

El turismo gastronómico, en general, contribuye a la diversificación de la oferta y la deses-
tacionalización de la demanda, al basarse en un uso turístico de los productos locales, unido a 
su estrecha relación con la naturaleza y la cultura (Fusté, 2016).

La creación de productos gastronómicos está estrechamente ligada a los productos alimen-
ticios locales, siendo estos los que se han cultivado, criado, pescado o procesado localmente. 
Además, son productos que pueden tener marca regional, una identidad local o regional y/o 
estar vinculados a la cultura de una comunidad local particular (Kim et al., 2009). En este 
sentido, se puede afirmar que la denominación de producto «local» puede convertirse en una 
herramienta potente a la hora de generar interés en nuevos productos, ya que, en la mente del 
consumidor urbano, «local» se asocia con el marco rural, esto es, del campo (Murphy y Smith, 
2009). De este modo, y para el caso concreto del turismo gastronómico, se afirma que el pro-
ducto debe fundamentarse en ingredientes endémicos, denominaciones de origen y productos 
locales de calidad reconocida internacionalmente (OMT, 2017).
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La aplicación del término de estacionalidad a los productos agroalimentarios guarda rela-
ción con su disponibilidad temporal. Se pueden encontrar productos cuya recolección y con-
sumo puedan estar muy delimitados en el tiempo (Schulp et al., 2014), lo que podría ser un 
hecho que afecte a una alta estacionalidad en esa temporalidad. Aun así, se obvia el hecho de 
que dichos productos pueden ser conservados, por lo que su consumo es capaz de alargarse, 
incluso pudiendo estar disponibles durante todo el año (Fusté-Forné, 2019).

Además, el hecho de la disponibilidad temporal de ciertos productos puede explotarse 
como un nicho de mercado del turismo gastronómico, permitiendo al destino ofrecer diversos 
productos en distintas épocas del año. Esto puede fomentar las visitas al mismo lugar en 
otras épocas del año, lo que permite ofrecer nuevas experiencias al turista repetidor. Por ello, 
un correcto desarrollo de productos turísticos basados en el turismo gastronómico, que tenga 
en cuenta la existencia, o no, de productos de temporada, lejos de ser un hecho negativo, se 
convierte en una oportunidad de diversificación de la oferta y de desestacionalización de la 
demanda, propiciando una mejor experiencia para el turista (Fusté-Forné, 2019).

5. Salud y estacionalidad

Atendiendo a la definición propuesta por OMT (2019, p. 38), el turismo de salud es aquel que 
cubre aquellos tipos de turismo que:

tienen como motivación primordial la contribución a la salud física, mental y/o espiritual 
gracias a actividades médicas y de bienestar que incrementan la capacidad de las personas 
para satisfacer sus propias necesidades y funcionar mejor como individuos en su entorno y 
en la sociedad. 

Es una modalidad de turismo que ha visto incrementada su popularidad a lo largo del tiempo, 
por lo que es necesario analizar su posible efecto sobre la estacionalidad de los destinos.

Por otro lado, el turismo presenta un impacto en el área de atención primaria de salud, el 
cual está condicionado por el componente estacional. Así pues, en los periodos de mayor acti-
vidad se puede registrar una mayor presión en los servicios de atención primaria, afectando a 
la calidad del servicio de la población local (Mateu, 2015).

5.1 Análisis del papel del turismo de salud y bienestar en el 
componente estacional del destino
Hasta principios del siglo XXI, el turismo de salud estaba intrínsecamente relacionado con un 
turismo de bienestar basado en tratamientos de spa o de cirugía estética. La creciente expan-
sión de destinos especializados en salud ha derivado en la aparición de servicios sanitarios 
más invasivos, como los trasplantes o las prótesis. Estos dos factores, unidos al carácter no 
urgente de parte de estos cuidados, permiten al turista planificar el viaje y generan un suminis-
tro constante a lo largo del año que satisface la demanda, por lo que posibilitan desestaciona-
lizar este tipo de turismo (Loh, 2015).
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En la misma línea, Hernández (2021) expone que, para destinos de sol y playa que tienen 
alta dependencia de grandes mercados emisores, el desarrollo del turismo de salud en el des-
tino permite desestacionalizar debido a la diversificación. Además, se trata de un segmento de 
turistas que genera un gasto mayor, tanto en referencia a los turistas nacionales como a los 
internacionales.

6. Estrategias y recomendaciones sobre la estacionalidad  
en Canarias

Para proponer nuevas estrategias y recomendaciones sobre la estacionalidad turística con-
viene no solo atender a las causas que la provocan en el destino, sino también a los factores 
de estacionalidad de los núcleos emisores o desde la demanda turística.

Se debe estudiar la ampliación del programa de vacaciones del Instituto de Mayores y Servi-
cios Sociales (IMSERSO). El turismo sénior presenta un componente desestacionalizado en sus 
preferencias a la hora de elegir destino, dado que este segmento poblacional tiene un menor 
grado de obligaciones familiares y profesionales, por lo que dispone de mayor tiempo libre y 
puede viajar en temporada baja. Esta medida tiene como finalidad incrementar el bienestar 
social y reducir la estacionalidad (Sedgley et al., 2018).

Se ha de valorar la generación de incentivos fiscales para las empresas que mantengan los 
contratos durante los meses de temporada baja. Se trataría de crear una mayor estabilidad en el 
empleo. Esta medida debe ser estudiada, si bien el efecto inicial podría generar un mayor volu-
men de gasto para las arcas públicas, la estabilidad en el empleo podría generar mayor volumen 
en los niveles de consumo y, por consiguiente, un aumento en la recaudación vía impuestos.

Se ha de fomentar y facilitar el turismo MICE (Meetings, Incentives, Conference/ Conventions 
and Exhibitions/Events), una modalidad turística que abarca todo tipo de reuniones (congresos, 
convenciones, seminarios) además de exposiciones, ferias y viajes de incentivo. El turismo MICE 
no solo se presenta como una modalidad de turismo que mejora la imagen y posicionamiento 
de un destino, además presenta un nivel de gasto entre tres y cuatro veces superior al turismo 
recreativo, generando un mayor nivel de empleo y nuevas oportunidades. El turismo MICE es una 
modalidad que permite romper con la estacionalidad de un destino, debido a la capacidad de 
control de la demanda que se tiene de esta modalidad. Incentivar el turismo MICE, sobre todo en 
las temporadas bajas, ayuda a mantener el empleo y evitar el componente estacional del turismo 
tal como identificaron Ritchie y Beliveau (1974); Getz et al. (2010) y PDT (2020).

Incentivando el proceso de transformación digital del destino y favoreciendo la digitaliza-
ción con el objetivo de desestacionalizar la demanda se pueden generar las herramientas e 
infraestructuras tecnológicas adecuadas que permitan avanzar hacia un mayor conocimiento y 
diversificación del perfil del turista que visita el destino. Garantizar la conectividad que requiere 
el turista o visitante exige que los destinos aboguen por una mayor conexión entre los servicios 
y experiencias ofrecidos, así como los agentes presentes en la actividad turística (alojamiento, 
transporte, restauración, etc.). La coordinación resulta un elemento clave para mejorar la com-
petitividad del sector turístico atendiendo al Consejo Económico y Social España (2021).
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Por otra parte, se podría adecuar la política sanitaria de los diferentes microdestinos al 
componente estacional del turismo. Un mismo shock o medida tomada puede dar resulta-
dos diferentes en distintas localidades de un mismo territorio (Mateu, 2015). Además, se 
podría fomentar el turismo de salud como respuesta al componente estacional del turismo para 
aumentar el beneficio de la actividad para el destino (Loh, 2015; Hernández, 2021).

7. Propuesta de indicadores

La medición y el análisis de la estacionalidad se fundamenta en las necesidades y caracterís-
ticas del destino y de los datos disponibles. Entre las variables más utilizadas para medir la 
estacionalidad en el sector turístico se pueden destacar:

 • Número de turistas y visitantes.

 • Número de pernoctaciones en alojamientos turísticos.

 • Empleos en el sector turístico.

 • Número de llegadas por vía aérea.

 • Número de llegadas por vía marítima.

Para ello, es común utilizar varias herramientas estadísticas, como es el caso de la aplica-
ción del índice específico de variación estacional (IEVE), el índice general de variación estacio-
nal (IGVE) atendiendo a Sancho (2001), el coeficiente de variación y el índice de Gini para medir 
la concentración estacional durante el periodo de estudio, puesto que posee elevada solidez 
teórica y satisface gran parte de las propiedades metodológicas de las medidas de concentra-
ción (Sen, 1979; Fernández, 2003; Duro y Farré, 2015).

Los modelos clásicos aplicados a los estudios de la estacionalidad deben realizar las adap-
taciones necesarias para adaptarse a las nuevas tendencias. Existe una creciente oferta y 
demanda de alojamientos alternativos basados en la economía colaborativa, como es el caso 
de los que se encuentran en la plataforma de Airbnb. En este sentido, Casamatta et al. (2022) 
realizan una aproximación al análisis de la evolución de los precios de los alojamientos ubica-
dos en la plataforma con relación a la estacionalidad.

8. Conclusiones

La estacionalidad de los flujos turísticos conlleva una preocupación fundamental para el manejo 
de la sostenibilidad de los destinos, debido a las dificultades que genera en la organización de 
los factores productivos y en la gestión de los impactos socioeconómicos y ambientales. Si 
bien el componente estacional no se manifiesta con la misma intensidad y consecuencias en 
el caso de Canarias como en otras comunidades de España, tanto en la demanda como en los 
empleos derivados del sector turístico (Exceltur, 2018) se ha estimado que el cambio climático 
podría suponer un incremento en los niveles de estacionalidad en todos los destinos turísticos 
(Rasilla y Calleja, 2016).
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Además, en esta línea, la estacionalidad puede causar un impacto negativo en el medioam-
biente, ya que el turismo masivo durante los meses de temporada alta puede generar una 
presión excesiva en los recursos naturales, como el agua y la energía. Además, la concentra-
ción de turistas en un periodo determinado de tiempo puede provocar la degradación de los 
ecosistemas y la contaminación del aire, del agua y del suelo.

Por otra parte, tal y como afirma el premio nobel de economía Amartya Sen (1976), el 
índice de Gini constituye una herramienta indispensable para medir la concentración estacio-
nal, por lo que se presenta como una herramienta estadística sólida para el estudio de la esta-
cionalidad en el sector turístico. Pese a que Canarias cuenta con una situación más favorable, 
se debe estar preparado para futuros cambios derivados de los efectos del cambio climático. 
En ese sentido, la monitorización constante favorecerá la detección prematura de sus efectos 
en la industria turística, permitiendo mitigarlos y favorecer la resiliencia del sector en Canarias.
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Conectividad del transporte aéreo
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Este capítulo analiza la dependencia de la industria del turismo en 
las islas Canarias del transporte aéreo. El transporte aéreo es un 
componente vital del turismo que facilita el acceso entre las zonas 
generadoras y los destinos. La conectividad del transporte aéreo 
está asociada con una serie de conceptos entrelazados, como la 
accesibilidad, la conectividad, la resiliencia, la criticidad y la vulne-
rabilidad. La conectividad del transporte aéreo ha sido una prioridad 
para la región, y las islas vienen desarrollando políticas adecua-
das que permiten al archipiélago gozar de una ventaja competitiva 
en comparación con otros destinos de su área de influencia. Sin 
embargo, la conectividad aérea de las islas con un menor desarrollo 
turístico sigue siendo muy dependiente de los vuelos regionales. 
La conectividad aérea de las islas con un mayor desarrollo turís-
tico depende de las aerolíneas y de los principales turoperadores 
europeos. El 53 % de los turistas que llegaron en 2019 a las islas 
compraron un paquete turístico, y la duración media de su estancia 
fue de 8,64 días; mientras que sin paquete turístico fue de 9,68 
días. El capítulo finaliza con una serie de reflexiones que sería nece-
sario investigar: 1) satisfacción de los turistas con la conectividad 
y la intermediación del transporte aéreo; 2) impacto de los cambios 
en la intermediación en Europa, y 3) seguimiento de las emisiones 
relacionadas con la conectividad. Además, se presentan los princi-
pales desafíos a los que se enfrenta Canarias: a) diversificación de 
los países y regiones de origen; b) promoción de las visitas a más 
de una isla en un viaje turístico; c) mejora de la venta directa de 
alojamiento sin comprometer la conectividad de las líneas aéreas, 
y d) mantener la conectividad internacional en un contexto de com-
promisos globales de reducción de emisiones.
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En este capítulo hablaremos de la accesibilidad del transporte aéreo, de la conectividad aérea, 
de la resiliencia y vulnerabilidad del transporte aéreo, así como de una agenda de investigación 
futura del Observatorio de Turismo de Canarias.

El capítulo se desarrolla en cinco secciones. La sección introductoria repasa de forma con-
cisa pero formal los diferentes conceptos que son importantes a la hora de definir la accesi-
bilidad y la conectividad del transporte aéreo. La segunda sección presenta los indicadores 
parciales de accesibilidad que se han empleado en la literatura previa. La tercera sección 
analiza las redes de transporte aéreo presentando conceptos del análisis de las redes comple-
jas. La cuarta sección describe los datos necesarios para calcular los índices de accesibilidad 
y conectividad del transporte aéreo. La sección de conclusiones concluye el capítulo soste-
niendo que la relación entre el transporte aéreo y el turismo es muy compleja y no ha sido tan 
investigada como en el caso de otros modos de transporte.

1. Introducción

La accesibilidad fue definida por Hansen (1959) en un artículo seminal como «el potencial de 
oportunidades para la interacción». Esta definición difería de la facilidad de interacción exis-
tente en un marco más conceptual basado en la posibilidad de interacción. En el caso de las 
islas Canarias, la accesibilidad del transporte aéreo medirá la distribución espacial de los mer-
cados turísticos receptores ajustada a la capacidad y el deseo de los turistas de volar desde 
los respectivos orígenes hasta los aeropuertos ubicados en las islas Canarias.

Veinte años después, Morris et al. (1979) incluyeron en la definición seminal anterior 
tres componentes que representan la interacción: (1) actividades a las que se puede llegar 
desde (2) un lugar determinado y con (3) un modo de transporte específico. Estos compo-
nentes ya se mencionaron en el artículo seminal, pero no se explicaron suficientemente en 
el enfoque conceptual. Nuevamente, en nuestro caso, las actividades están relacionadas 
con el turismo en Canarias, ciertos lugares están referidos a todos los orígenes de los 
turistas que visitaron las islas por turismo, y el modo de transporte es por antonomasia 
el transporte aéreo, ya que la mayoría de los turistas viajan a Canarias por este modo de 
transporte. Siguiendo a Gutiérrez (2001), se puede desarrollar una serie de indicadores 
de accesibilidad del transporte aéreo operativo. Estos se basan principalmente en los cos-
tes de viaje (fricción) desde un determinado lugar (orígenes) a una selección de destinos 
potenciales determinada por el área de demarcación de las islas Canarias, y el atractivo 
de todas las ubicaciones seleccionadas en el estudio medido por alguna variable, como la 
capacidad hotelera o la atracción turística.

Geurs y Van Wee (2004) proponen el modelo basado en cuatro componentes (dónde-cómo-
cuándo-quién) en el análisis de la accesibilidad: (1) uso del suelo (adónde ir); (2) el sistema de 
transporte (cómo ir); (3) la dimensión temporal (cuándo ir), y (4) el análisis individual o de seg-
mentación (quién va). En nuestro caso, los cuatro componentes pueden verse como: (1) micro-
destinos turísticos en Canarias, como Costa Adeje o Puerto de la Cruz en Tenerife, Mogán, 
playa del Inglés o Meloneras en Gran Canaria; (2) red de transporte multimodal en la que el 
transporte aéreo juega un papel fundamental; (3) se pueden utilizar diferentes dimensiones 
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de tiempo, como años, estaciones, trimestres, meses, semanas o días, y (4) el análisis de 
segmentación puede analizar diferentes grupos de turistas que se supone que son más homo-
géneos, como familias con niños, parejas, amigos o turistas que viajan solos.

El componente de uso del suelo, basado en los microdestinos turísticos de Canarias, deter-
minará el tipo de actividades que pueden desarrollar los turistas según sus preferencias. Cabe 
señalar que estudios previos de accesibilidad han analizado diferentes tipos de actividades que 
se pueden realizar en los destinos, como empleo, salud, instalaciones recreativas, aeropuer-
tos, vivienda y alimentación (Voltes-Dorta y Martín, 2022), pero los estudios sobre la accesibi-
lidad del transporte aéreo que analicen el turismo siguen siendo muy escasos.

El segundo componente (el sistema de transporte) se utiliza para medir la fricción entre 
los orígenes y los destinos del área de estudio. Voltes-Dorta y Martín (2022) muestran que 
el tránsito o transporte público, los trenes de alta velocidad (TAV), el transporte por carretera, 
a pie, en bicicleta y el transporte aéreo se han utilizado en estudios previos de accesibilidad. 
Bowen (2000) argumentó que, para los países en desarrollo, la integración en la industria de 
las aerolíneas internacionales es un activo importante para acceder a los flujos globales de 
dinero, bienes, personas e información. Yamaguchi (2007) encontró, analizando 47 prefec-
turas en Japón, que las mejoras en la accesibilidad del transporte aéreo entre 1995 y 2000 
explicaron ganancias significativas de productividad, particularmente en zonas como el área 
metropolitana de Tokio. Hesse et al. (2013) analizaron la accesibilidad del transporte aéreo de 
82 ciudades europeas importantes, utilizando por primera vez las frecuencias de vuelo de las 
aerolíneas para calcular cuatro indicadores parciales de accesibilidad diferentes, a saber, el 
mercado potencial, la accesibilidad diaria, la localización y la eficiencia relativa de la red.

El tercer componente refleja la dimensión temporal y ha sido estudiado de forma empírica 
principalmente en el transporte por carretera o tránsito por la distinción entre determinados perio-
dos de tiempo, como punta y valle; diferentes estaciones, como verano vs. invierno; diferentes 
horas del día, como el día frente a la noche, y diferentes días, como entre semana y fines de 
semana. Con respecto a nuestro estudio de caso, es obvio que también se puede hacer alguna 
diferenciación ya que todos los diferentes análisis se pueden aplicar a los aeropuertos.

El cuarto componente refleja las características de los turistas, y el turismo puede estar 
muy determinado por la edad, por ejemplo, como en el caso de algún tipo de productos turísti-
cos, como el turismo activo. Los estudios de accesibilidad han analizado empíricamente este 
cuarto componente para adultos mayores, diferentes grupos de ingresos, diferentes grupos 
raciales y étnicos y género.

Voltes-Dorta y Martín (2022) mostraron que la literatura sobre accesibilidad es abundante, 
pero la accesibilidad del transporte aéreo no está representada como otros modos de trans-
porte. La mayoría de los estudios se centran solo en un modo, y las ciudades son las áreas de 
estudio de demarcación más comunes. Van Wee (2016) proporciona una agenda interesante 
para futuras investigaciones sobre accesibilidad, destacando que la accesibilidad del trans-
porte aéreo debe estudiarse más a fondo más allá del desarrollo de la red de las propias aerolí-
neas con las siguientes preguntas de investigación: (1) ¿qué tan importante es la accesibilidad 
aérea para diferentes segmentos de población y empresas?; (2) ¿cuál es el valor marginal de 
tener más destinos disponibles?; (3) ¿cuál es el valor marginal de las frecuencias de vuelo 
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adicionales?; (4) ¿cuál es el valor marginal de tener la disponibilidad de diferentes compañías 
aéreas y tarifas?; (5) ¿cuál es el valor de tener opciones para volar disponibles, incluso si no 
se utilizan?, y (6) ¿hasta qué punto y bajo qué condiciones se complementan o sustituyen los 
modos aéreo y ferroviario de alta velocidad? La transferencia de estas preguntas centradas en 
el turismo es inmediata.

La contribución de este capítulo es triple. En primer lugar, se presentarán las principales 
metodologías que se han aplicado en los principales estudios empíricos que han analizado la 
accesibilidad del transporte aéreo intentando adaptarlas a la industria turística. En segundo 
lugar, se proporcionará una revisión coherente de la accesibilidad del transporte aéreo junto 
con otros conceptos interrelacionados, como la conectividad, la resiliencia y la vulnerabilidad. 
Y, en tercer lugar, se proporcionará una futura agenda de investigación analizando los princi-
pales temas que no se han estudiado en la literatura que puede desarrollar el Observatorio de 
Turismo de Canarias (OTC).

2. La accesibilidad del transporte aéreo

La accesibilidad del transporte aéreo se puede medir utilizando algunos indicadores parciales 
convencionales que se han desarrollado en las últimas décadas para medir la accesibilidad 
espacial. Una de las cuestiones importantes que destacar es que un viaje puerta a puerta 
que utiliza para algún segmento el transporte aéreo es claramente multimodal, ya que son 
necesarios otros modos de transporte para ir al aeropuerto de origen y salir del aeropuerto de 
destino. En este sentido, el propio acceso a los aeropuertos en la zona de influencia aeropor-
tuaria jugará un papel determinante.

Siguiendo a Bowen (2000), la accesibilidad del transporte aéreo en Canarias puede estu-
diarse mediante índices de Shimbel y de centralidad. Estos dos índices se basan en la teoría 
de grafos. Un grafo G (VN, EL) describe la red de transporte aéreo donde VN es un conjunto 
de N aeropuertos y EL es un conjunto de L enlaces de conexión dirigidos, es decir, AB y BA 
son dos enlaces diferentes en EL. El índice de Shimbel mide el número mínimo medio de 
segmentos necesarios para conectar cada aeropuerto con el resto de los nodos incluidos en 
el estudio. Así, los nodos se pueden ordenar de acuerdo a su importancia según un orden 
decreciente del índice, de forma que el valor mínimo del índice 1 correspondería a un aero-
puerto que está totalmente conectado con el resto de los aeropuertos. El índice de centrali-
dad se mide utilizando la matriz de adyacencia asociada a EL, en la que cada elemento indica 
si existe una conexión (1) o no (0). La suma por columnas y filas para cada aeropuerto da el 
número de conexiones que existen para cada aeropuerto en el conjunto de aeropuertos. La 
cifra se puede normalizar por la cifra máxima posible (2*(N – 1)), y así los aeropuertos pue-
den clasificarse nuevamente según el orden creciente del índice de centralidad. El índice de 
centralidad es menor o igual a uno. En nuestro caso, el conjunto de aeropuertos ubicados en 
Canarias se completará con los aeropuertos que se pueden conectar con dos o tres tramos.

De acuerdo a Yamaguchi (2007), la accesibilidad del transporte aéreo se puede definir a nivel 
de dos regiones (i, j), como una combinación del costo generalizado del transporte aéreo entre 
el origen i y el destino j que incluye el precio del billete aéreo y el valor de tiempo, la parte del 
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transporte aéreo que controla la importancia del transporte aéreo para ese par, y la importancia 
relativa del nivel económico de las regiones de origen y destino como una forma de medir la inte-
racción relativa. Este índice es más similar a los indicadores parciales que se han desarrollado en 
la literatura de accesibilidad, ya que incluye los componentes de fricción (costos generalizados) y 
atractivo (nivel económico y participación relativa del transporte aéreo) a la de Gutiérrez (2001).

Y, finalmente, siguiendo a Hesse et al. (2013), se proponen cuatro indicadores de accesi-
bilidad parcial (potencial, accesibilidad diaria, localización y eficiencia relativa de la red) para 
analizar la accesibilidad del transporte aéreo en Canarias. Estos cuatro indicadores se han 
utilizado más ampliamente en otros modos de transporte, como el transporte público, el AVE 
y el transporte por carretera.

2.1 El indicador de potencial
El indicador de potencial es un indicador clásico basado en los modelos gravitacionales que 
tiene en cuenta la fricción y la atracción. El índice clasifica la accesibilidad de los aeropuertos 
o áreas de influencia en orden creciente, ya que valores altos significan que se puede lograr 
un gran potencial económico desde el origen. Así, el potencial Pi para un aeropuerto i ubicado 
en Canarias se puede definir como:

  (3.1)

PIBj es igual al producto interior bruto del área NUTS3 en la que se encuentra el aero-
puerto, y tij denota el tiempo de viaje entre los aeropuertos. El aeropuerto j es diferente de i 
para resolver el llamado problema del autopotencial (Ec. 3.1). En el caso de la accesibilidad 
del transporte aéreo, el potencial propio no debe incluirse en el análisis, ya que no es razo-
nable suponer que los pasajeros están interesados   en viajes a ninguna parte. De hecho, el 
análisis también podría limitar los aeropuertos j a un conjunto particular para que el estudio 
sea más realista. Con respecto a la parte friccional, también se pueden considerar cues-
tiones como la frecuencia de los vuelos, ya que es evidente que la accesibilidad depende 
de esta variable que controla la penalización del tiempo de retraso programado. Otro tema 
importante que considerar es cómo adaptar la fricción para aquellos aeropuertos que están 
conectados por dos o más segmentos de viaje, o cómo se debe incluir la competencia entre 
vuelos directos y de conexión. El análisis de las frecuencias y conexiones en todas las rutas 
entre el conjunto de todos los aeropuertos debe basarse en una semana representativa. Se 
pueden considerar semanas diferentes para diferenciar el tercer componente del índice de 
accesibilidad del transporte aéreo.

2.2 El indicador de accesibilidad diaria
Los indicadores de accesibilidad diaria utilizan un umbral de tiempo de viaje para medir 
las posibilidades de interacción y también se conocen como modelo de oportunidades 
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acumulativas. Páez et al. (2012) sostuvieron que estos indicadores son más significativos 
cuando hay características normativas que son importantes. Por ejemplo, en el caso de 
las instalaciones del sistema de salud, los aspectos normativos de la accesibilidad son 
muy importantes, y los planificadores de políticas suelen tener en mente un umbral de 
tiempo factible, esperando que los ciudadanos no necesiten viajar a algunas instalacio-
nes como hospitales, médicos y farmacias más de 30 minutos. En algunas ocasiones, el 
umbral de tiempo también se pone a otras instalaciones, como supermercados, tiendas de 
alimentación, bibliotecas, jardines o paradas de transporte público. El transporte aéreo no 
está exento del interés normativo por la accesibilidad, ya que, por ejemplo, el 90 % de los 
viajeros dentro de la UE son capaces de completar su viaje interurbano puerta a puerta en 
cuatro horas (European Commission et al., 2011). En este sentido, puede ser muy ilustra-
tivo realizar el análisis con diferentes umbrales temporales para examinar la competitividad 
turística de distintas regiones europeas.

Hesse et al. (2013) deciden elegir una cifra umbral de tres horas para medir la accesibilidad 
diaria proporcionada por el transporte aéreo. Por lo tanto, las oportunidades acumuladas que 
están fuera de la cifra del umbral no se consideran en el análisis. La interpretación del indica-
dor es sencilla: los índices más altos significan que la accesibilidad del transporte aéreo es 
mayor. Tres horas parecen ser un umbral muy estricto en el caso de Canarias. El indicador de 
accesibilidad diario ADi se obtiene de la siguiente forma:

  

(3.2)

POBj considera la población del área NUTS2 en la que se encuentra el aeropuerto y el 
parámetro delta denota la cifra umbral del tiempo de viaje en horas. Una vez más, la cifra del 
umbral también debe contemplar una especie de umbral de frecuencia, ya que la accesibilidad 
diaria puede verse muy afectada por la cantidad de vuelos que existen por día en cada par de 
ciudades. En 2018, según la lista OAG, Seúl-Jeju fue la ruta de transporte aéreo más transitada 
del mundo con 79.640 vuelos, una frecuencia diaria promedio de alrededor de 218 vuelos por 
día, lo que equivale a 1,03 vuelos por cada cuatro minutos considerando que el tiempo horario 
para el día promedio consta de 14 horas. Así, es evidente que el parámetro delta debería incluir 
de alguna manera la frecuencia con alguna normalización.

2.3 El indicador de localización
El indicador de localización mide un valor de fricción promedio ponderado, como el tiempo de 
viaje, el costo del viaje o la distancia equivalente desde el origen hasta todos los destinos 
incluidos en el análisis. La interpretación del índice también es sencilla, ya que cuanto más 
alto es el indicador, menor es la accesibilidad del nodo. Es bien sabido que el índice está alta-
mente correlacionado con el índice de centralidad medido por el análisis de redes y refleja la 
desventaja de ubicación que presentan algunas ciudades periféricas. El índice no está exento 
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de algunas críticas, ya que no se incluye en él una función de decaimiento que pondere de 
manera diferente los nodos distantes o cercanos. Por lo tanto, el índice asume que cada par 
de ciudades es igual de representativa, y esta es una suposición muy fuerte. El indicador de 
localización se puede obtener según:

  

(3.3)

Las variables incluidas en el índice son las mismas que en el indicador de potencial, y como 
en el resto de los índices, echamos de menos el papel que puede jugar la frecuencia de vuelos 
en el análisis del tiempo que existe entre los dos aeropuertos.

2.4 El indicador de eficiencia relativa de red
El indicador de eficiencia relativa de la red ERRi es una extensión interesante del indicador de 
localización. En este caso, se compara el tiempo de viaje entre un par de aeropuertos con un 
tiempo de viaje hipotético considerando la mejor alternativa. El mejor tiempo de viaje alternativo 
puede ser inventado por los investigadores u obtenido de las observaciones empíricas inclui-
das en el análisis. Este índice ha sido utilizado por Hesse et al. (2013) y Martín et al. (2004), 
y se puede obtener de la siguiente manera:

  

(3.4)

Hesse et al. (2013) calculan el tiempo de viaje óptimo para cada par ( t̃ij ) como la distancia 
en línea recta entre i y j convertida en tiempo con una relación de 600 km por hora. Nueva-
mente, esto se puede normalizar con la ruta más densa del conjunto de datos, ya que la fre-
cuencia de vuelo también debe incluirse en el análisis. Otra cuestión interesante que se puede 
analizar con este indicador es la sensibilidad de los pares de ciudades sin escalas, con una 
escala y con dos escalas para analizar en qué ciudades el índice de accesibilidad se ve más o 
menos afectado por el número de conexiones.
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3. La accesibilidad y conectividad del transporte aéreo.  
Los dos lados de la moneda

Las redes de transporte aéreo han ganado un interés creciente por parte de los investigadores 
especializados en el análisis de redes complejas o complex network analysis en inglés (CNA). 
El CNA se basa en la representación de la red de transporte aéreo como un grafo en el que la 
información básica depende del conjunto de aeropuertos en estudio, y las conexiones existentes 
entre los pares de aeropuertos que se representan como nodos y bordes de la red (Boccaletti et 
al., 2006). El CNA no está exento de críticas controvertidas, y una de las críticas más importantes 
es que la transformación de la red de transporte aéreo suele ser una simplificación excesiva de 
la realidad. Zweig (2016) mostró que cada realidad del transporte aéreo puede transformarse en 
más de una representación de red plausible y bien definida.

En el caso del transporte aéreo, Bockholt y Zweig (2020) destacaron la falta de una repre-
sentación única y sólida de la red de transporte aéreo al analizar un conjunto de datos que 
contenía una muestra de billetes de pasajeros de vuelos nacionales dentro de los EE. UU. con 
la información básica para cada segmento de la red, tales como los aeropuertos de origen y 
destino, la línea aérea y el tipo y tamaño del avión. Por lo tanto, los autores enfatizaron que 
el análisis de la propia red es crucial para representar significativamente el sistema antes de 
aplicar las medidas de red disponibles.

En un trabajo reciente, Roucolle et al. (2020) seleccionan once medidas CNA para ana-
lizar la evolución dinámica de las redes de las aerolíneas para determinar la compleja 
realidad de las redes de transporte aéreo. Esta realidad compleja se encuentra entre las 
redes perfectas de centro y radio y las redes totalmente conectadas. Por primera vez, los 
autores analizaron la evolución de las redes de aerolíneas. En Canarias, la mayoría de las 
conexiones corresponde a algún par regional en el que intervienen dos aeropuertos del 
archipiélago. Las redes de líneas aéreas se analizan utilizando la teoría de grafos, en la 
que la matriz de conexión o adyacencia es básica para el cálculo de los indicadores. Los 
autores hicieron tres suposiciones importantes: (1) las decisiones de red se toman a nivel 
de ciudad en lugar de a nivel de aeropuerto; (2) las redes de líneas aéreas están represen-
tadas por grafos no dirigidos y no ponderados, y (3) las decisiones de las aerolíneas de la 
red se basan en la coordinación mutua.

3.1 Indicadores basados en la teoría de grafos (CNA)
En esta sección se describen algunos de los indicadores de red de transporte aéreo más utili-
zados que se basan en la teoría de grafos. Primero, los indicadores se pueden categorizar en 
dos clases: (1) indicadores globales de red y (2) indicadores de red basados en nodos. Los 
dos tipos de indicadores son importantes ya que las aerolíneas juegan un papel determinante 
en la competitividad turística de las regiones. Los indicadores globales de red caracterizan 
toda la red, mientras que los indicadores de red basados en nodos caracterizan la conectividad 
relativa de un aeropuerto en comparación con los otros aeropuertos de la red. A continuación, 
se presenta una discusión de los dos grupos de indicadores.
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3.1.1 Los indicadores globales de red

Esta sección describe los cuatro indicadores globales de red más utilizados en los estudios 
de transporte aéreo, a saber, el número de aeropuertos, el número de segmentos de vuelo, el 
diámetro y la densidad de la red.

Los dos primeros indicadores forman parte de las características básicas del grafo y, en 
ocasiones, están referidas al orden de la red y su tamaño, respectivamente. El número de 
aeropuertos son los nodos de la red. En este caso, se debe tomar una decisión fundamental 
en esta etapa con respecto a la cantidad de conexiones que se permiten para analizar la 
red (vuelos directos, vuelos de una o dos escalas). El grado de complejidad aumenta con 
el número de paradas permitidas en el análisis. El número de segmentos de vuelo mide el 
número total de conexiones sin escalas existentes entre todos los aeropuertos de la red. 
Como se dijo, el tamaño de la red depende de la decisión que se tome sobre el número de 
paradas permitidas para el análisis, por lo que el límite debe determinarse de acuerdo con el 
interés de los investigadores.

Otro indicador para medir el tamaño total de la red es el diámetro de la red que repre-
senta la distancia máxima que existe entre los dos aeropuertos más distantes de la red. 
En el caso de redes que contienen aeropuertos de conexión importantes, este indicador no 
muestra diferencias relevantes. Este es el caso de los aeropuertos de Canarias que están 
conectados con el aeropuerto de Madrid. Y, por último, la densidad de la red es el número de 
enlaces existentes respecto a todos los posibles enlaces que existen en una red totalmente 
conectada, en la que cualquier par de aeropuertos tiene conexión directa. En el caso de la red 
totalmente conectada o red punto a punto (P-P), el indicador de densidad es igual a uno. Para 
cualquier red bajo análisis, un índice de mayor densidad significa que las aerolíneas sirven 
más vuelos sin escalas en la red, es decir, se puede llegar a la mayoría de los aeropuertos 
directamente desde cualquier otro aeropuerto de la red.

3.1.2 Indicadores de red basados en los nodos

Estos indicadores son más relevantes para los objetivos del Observatorio de Turismo de Cana-
rias, ya que pretenden determinar la relevancia estructural de los aeropuertos únicos que con-
forman la red de aeropuertos de Canarias. Los diferentes indicadores existentes cuantifican la 
importancia de un aeropuerto entre los demás aeropuertos de la red según distintas propieda-
des. De manera similar a la sección anterior, se definirán los indicadores de red basados en 
nodos más importantes, como la centralidad de grado, la centralidad de cercanía, la centrali-
dad armónica, la centralidad de intermediación, la centralidad de vector propio y el coeficiente 
de agrupamiento global.

La centralidad de grado de un aeropuerto mide en términos reales o relativos el número de 
conexiones directas que tiene cada aeropuerto en la red. Este indicador revela cuán localmente 
bien conectado está cada aeropuerto. En una red de líneas aéreas, cuantos más vuelos sin 
escalas conectan una ciudad con otras ciudades, mayor es la centralidad de grado de esta 
ciudad y, por tanto, la relación entre aeropuerto y línea aérea es más estrecha. Para una red 
dada hay tantos valores de centralidad de grado como nodos. Una medida más sutil de la 
importancia de un nodo es la centralidad de cercanía, que se basa en la distancia geodésica. 
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Sin embargo, los refinamientos para la centralidad de cercanía cuando dos aeropuertos no 
están conectados están sujetos a controversia y, por esa razón, el tiempo de viaje puede 
usarse para medir la centralidad de cercanía. Este refinamiento está claramente asociado con 
el índice de centralidad armónica introducido por Da Rocha (2009), que se define como un 
tiempo de viaje ponderado de las conexiones rápidas potenciales entre un aeropuerto y el resto 
de los aeropuertos bajo análisis. La centralidad de intermediación mide el número de veces 
que un aeropuerto es utilizado para conexiones en todos los posibles pares de aeropuertos de 
la red. Los valores más altos de centralidad de intermediación para un aeropuerto significan 
que el aeropuerto es parte de una ruta como una parada intermedia para algún itinerario de 
viaje. Es habitual que los aeropuertos con posiciones centrales presenten mayores valores 
de centralidad de intermediación que los aeropuertos ubicados en la periferia. En las redes 
centro-radiales puras, los aeropuertos de conexión alcanzan el valor más alto de centralidad de 
intermediación y los valores más bajos se logran en los aeropuertos radiales. O’Kelly (2016) 
analizó 30 redes de aerolíneas con los índices de centralidad de intermediación.

La centralidad del vector propio asume que no todos los aeropuertos de la red tienen el mismo 
valor para las conexiones, es decir, los aeropuertos se dividen entre aquellos que tienen o no un 
número determinado de conexiones. Por tanto, una conexión con el primer grupo de aeropuer-
tos es más importante que una conexión con el segundo grupo de aeropuertos. Un alto valor 
de centralidad del vector propio para un aeropuerto caracteriza qué tan bien está conectado el 
aeropuerto con el primer grupo de aeropuertos bien conectados. Es bien sabido que para los 
aeropuertos periféricos es más importante estar bien conectado con aeropuertos altamente 
conectados que conectarse directamente con un pequeño número de aeropuertos poco conec-
tados. Finalmente, un triplete de aeropuertos puede estar desconectado (sin enlaces en el grá-
fico), parcialmente conectado (uno o dos enlaces en el gráfico) o completamente conectado (tres 
enlaces en el gráfico). El indicador de agrupamiento global, o índice de transitividad del gráfico, 
se define como el número de tripletes completamente conectados sobre el número total de triple-
tes. El índice de transitividad puede entenderse como una medida de la conectividad de la red. El 
índice de transitividad para una estructura de red centro-radial pura es cero. Por otro lado, altos 
valores de índices de transitividad implican que hay un grupo de aeropuertos que están mejor 
conectados que otros. El caso extremo se muestra en redes punto a punto puras para las cuales 
el índice de transitividad es igual a uno. Es interesante notar que estas medidas de red basadas 
en nodos son más similares a las medidas de accesibilidad discutidas en la sección 1.2.

4. Datos

Esta sección proporciona una descripción de los datos necesarios para calcular los índices de 
accesibilidad y conectividad del transporte aéreo. Usaremos a Schosser (2020) para presentar 
una descripción general de los datos que se han utilizado en la literatura sobre planificación de 
redes de aerolíneas, lo que se acerca al objetivo del capítulo en un sentido más amplio que el 
caso de aerolíneas aisladas. Schosser (2020) analizó un total de 72 publicaciones que tratan 
sobre la planificación de redes de aerolíneas. Según la categorización propuesta, «36 estudios 
siguen un enfoque mixto para desarrollar teóricamente un nuevo algoritmo, que posteriormente 
fue probado con datos empíricos reales» (p. 110). El autor encontró 23 categorías de datos: (1) 



Conectividad del transporte aéreo 

43

vuelos efectuados reales; (2) horarios publicados; (3) datos económicos; (4) datos demográfi-
cos; (5) datos de tarifas; (6) conjunto de aeropuertos (orígenes y destinos); (7) información de 
la competencia; (8) costes operativos; (9) especificaciones de la aeronave; (10) derechos de 
franjas horarias slots; (11) requisitos de mantenimiento; (12) reglas de trabajo; (13) recursos 
en tripulaciones; (14) demanda de pares origen y destino; (15) cuota de mercado; (16) estruc-
tura de la red; (17) rutas; (18) información de la flota; (19) frecuencia de vuelo; (20) horario; 
(21) asignación de flota; (22) enrutamiento de aeronaves, y (23) lista de tripulantes.

Las propias aerolíneas normalmente son propietarias de los datos y, por esa razón, los 
datos no están fácilmente disponibles. Especialmente, las tarifas son difíciles de encontrar y 
los investigadores se ven obligados a descargar los datos directamente de los sitios web de 
las aerolíneas. Button (2012) describe el «desguace de datos (scrapping)» como el modelo que 
implica que los investigadores vayan a los sitios web de agencias de viajes o aerolíneas para 
examinar el patrón de tarifas ofrecidas para un vuelo en particular a medida que se acerca la 
hora de salida. «En otras palabras, se trata de descargar todas las tarifas, F, para cada día (o 
alguna otra división de tiempo), t, desde una fecha anterior al vuelo hasta el despegue real» (p. 
210). Todos los estudios que utilizan métodos de recopilación de datos tienden a compilar solo 
la tarifa más baja para un vuelo en particular, ya que las aerolíneas practican una configuración 
de servicio de múltiples clases en la que las tarifas pagadas por los pasajeros tienen en cuenta 
el espacio adicional para las piernas, las franquicias de equipaje, la prioridad de embarque y 
desembarque, e, incluso, el acceso a las salas de espera de las aerolíneas. En el caso de la 
accesibilidad y conectividad del transporte aéreo, estos temas no son tan importantes como 
en la economía industrial, en la que la competencia entre aerolíneas tiene una miríada de 
características diferentes que incluyen las tarifas de los billetes.

Además, hay proveedores de datos privados, como la Guía Oficial de Aerolíneas, OAG en 
inglés, que agrega datos de información de marketing en cintas, en inglés MIDT. La MIDT con-
siste en datos de reserva anónimos procesados   por algún sistema de distribución global (GDS), 
como Amadeus, Sabre o TravelPort. La MIDT generalmente incluye fecha de reserva, aerolínea, 
número de vuelo, clase de reserva, tarifa, número de pasajeros e itinerario. La OAG proporciona 
información sobre el tráfico programado en todo el mundo, como las características de la ruta 
(aeropuertos de salida y destino o la distancia) y las características del vuelo (hora de salida y 
llegada, duración, asientos disponibles o aerolíneas operativas). La OAG proporciona una serie 
de conjuntos de datos, como el estado del vuelo, el historial de vuelos, los horarios de los vue-
los, los asientos de las aerolíneas y el tiempo mínimo de conexión, pero, lamentablemente, los 
conjuntos de datos no son gratuitos. Por lo tanto, si el OTC está interesado en estos productos, 
deberá suscribirse a los servicios de la OAG por una tarifa.

Hay otras organizaciones que publican datos relevantes de forma gratuita, como la Aso-
ciación de Transporte Aéreo Internacional (IATA), la Organización de Aviación Civil Internacional 
(OACI), la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), el Consejo 
Internacional de Aeropuertos (ACI), la Administración Federal de Aviación (FAA), la Agencia de 
Seguridad Aérea de la Unión Europea (EASA), Boeing, Airbus, entre otros.

Esta sección finaliza con el uso actual de las herramientas de tecnología de la información (TI) 
utilizadas por nueve aerolíneas analizadas por Schosser (2020). En primer lugar, el autor clasificó 
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a las empresas que desarrollan herramientas informáticas para las aerolíneas en tres grupos: 
(1) grandes desarrolladores de sistemas de aviación, como Sabre, Lufthansa Systems y APM 
Technologies; (2) desarrolladores de sistemas boutique cuyo enfoque principal es la planificación 
de redes y las operaciones de vuelo, como Optym, Lift, PDC Aviation, Aviolinx, AVES y AIMS, y (3) 
empresas de consultoría que han comenzado a comercializar sus propias herramientas de apoyo 
a la toma de decisiones, como L.E.K, Seabury, ICF y Aviation Research Technologies.

El autor comentó que, sorprendentemente, todas las soluciones disponibles fueron propor-
cionadas por empresas de desarrollo de sistemas de aviación, y las grandes empresas de desa-
rrollo de software comercial, como Infosys, SAP, Oracle o IBM, no han desarrollado ninguna 
solución de planificación de redes para aerolíneas. El estudio concluye que la planificación de 
redes para aerolíneas es un tema altamente especializado y que, a pesar de la diversa oferta de 
herramientas de TI, las aerolíneas analizadas utilizaron soluciones de solo tres proveedores. La 
suite NetLine desarrollada por Lufthansa Systems, la suite AirVision desarrollada por Sabre y la 
herramienta de programación AIMS son las herramientas más utilizadas por las nueve aerolíneas 
analizadas. Algunas aerolíneas desarrollaron sus propias herramientas para temas específicos, 
como, por ejemplo, la obtención de las cuotas de mercado y la predicción de demanda.

4.1 Necesidades de información
Ackoff (1989) sostuvo que los datos deben transformarse en información útil que genere valor 
para la toma de decisiones. En este sentido, un observatorio turístico no solo debe concentrar 
esfuerzos en el cálculo de índices estáticos de accesibilidad y conectividad del transporte 
aéreo, sino en la previsión de la demanda de transporte aéreo de diferentes orígenes y en la 
identificación de posibles cambios de tendencia como, por ejemplo, nuevos mercados obteni-
dos a partir de las campañas de promoción.

Así, además de la información de todo el archipiélago, los gestores de la sostenibilidad del 
destino requieren información sobre los principales actores involucrados en la aviación, princi-
palmente aeropuertos, aerolíneas y pasajeros. Las operaciones de aeropuertos y aerolíneas 
incluyen el análisis de los vuelos reales, los retrasos, el volumen de tráfico y, si es posible, 
las tarifas. Para ello, se podría establecer un proceso de sistematización para recopilar infor-
mación de horarios publicados, datos de tarifas en tiempo real y análisis de la asignación de 
franjas horarias a las rutas planificadas. El seguimiento de la accesibilidad y conectividad del 
transporte aéreo es absolutamente relevante para un observatorio de turismo sostenible.

La información sobre los pasajeros del aeropuerto se ha convertido posiblemente en una 
necesidad importante para el manejo de un destino sostenible (Martín et al., 2019). Si bien 
el enfoque de este capítulo es principalmente proporcionar un análisis profundo de la acce-
sibilidad y conectividad del transporte aéreo, los administradores de un observatorio de sos-
tenibilidad deben comprender la satisfacción que experimentan los turistas cuando utilizan 
los aeropuertos. Rubinstein (2006) reportó situaciones en las que los pasajeros experimentan 
mucha ansiedad y trato injusto durante los procesos de seguridad o inmigración en los aeropuer-
tos, y esto podría arruinar toda la experiencia vacacional. Después de los ataques terroristas 
del 11 de septiembre, estas áreas ahora están altamente restringidas y controladas, y esta 
situación no va a cambiar en un futuro cercano. La situación empeoró significativamente durante 
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la pandemia, ya que muchos aeropuertos instalaron más procesos de control para verificar si 
los pasajeros tienen un certificado válido de vacunación contra COVID-19 o una prueba válida 
que muestre que no están contagiados por el patógeno. Algunos aeropuertos están evaluando e 
introduciendo tecnología de autoservicio (SST) para algunos de los procesos involucrados con el 
fin de mejorar la experiencia del cliente y brindar un servicio más amigable. Wattanacharoensil 
et al. (2016) analizaron los servicios de creación conjunta en los aeropuertos, encontrando que 
«si los pasajeros tienen una opción, se supone que prefieren saltarse una serie de procesos 
fundamentales del aeropuerto (p. ej., facturación, seguridad, inmigración y embarque) porque la 
opinión de los pasajeros es que no crean un valor significativo» (p. 328). Idealmente, un obser-
vatorio de sostenibilidad turística debería conocer la dirección exacta de origen de cada turista y 
las actividades que los turistas han realizado durante su estadía en las islas.

5. Conclusiones

Graham y Dobruszkes (2019, p. 1) editaron un libro que proporciona un análisis integral, 
contemporáneo y global del papel del transporte aéreo para los turistas de hoy. Los turis-
tas de larga distancia tienen muy pocas opciones más que viajar en avión (o ir a otro lugar), 
pero el transporte aéreo es un modo cada vez más importante para los turistas de corta 
distancia, alentados por una industria aérea más competitiva y modelos comerciales de 
aerolíneas en evolución. Sin embargo, la relación entre el transporte aéreo y el turismo es 
compleja y funciona en ambos sentidos, siendo una buena accesibilidad aérea una condi-
ción fundamental para el desarrollo de muchos destinos turísticos, al mismo tiempo que 
el crecimiento de la demanda turística es fundamental para la supervivencia de muchas 
aerolíneas y aeropuertos.

Voltes-Dorta y Martín (2022) sostuvieron que los estudios sobre accesibilidad y conecti-
vidad del transporte aéreo no abundan por la falta de datos disponibles. Para el transporte 
terrestre, la situación es más ventajosa y los estudios se basan principalmente en los dos 
primeros componentes, a saber, el uso del suelo aproximado por población, PIB, empleos o, 
más recientemente, con Twitter o datos de teléfonos móviles; y los costes de transporte aproxi-
mados por tiempos de viaje, costes generalizados o una cifra de umbral que mide la interacción 
entre zonas. Sun et al. (2017) vieron la necesidad de construir un conjunto de datos de código 
abierto que incluyera una red de transporte multimodal a gran escala. En nuestra opinión, es 
hora de construir un conjunto de datos global que pueda complementarse con diferentes con-
juntos de datos regionales, nacionales y supranacionales de diferentes organizaciones, como 
OAG, ICAO, ACI, MIDT y las Autoridades Nacionales de Aviación Civil, entre otras. Los conjuntos 
de datos de código abierto también deben ir acompañados de herramientas de código abierto 
que calculen los indicadores de accesibilidad del transporte aéreo a diferentes escalas utili-
zando el enfoque de los cuatro componentes. El OTC podría beneficiarse de este enfoque como 
cualquier otro observatorio de turismo en el mundo.

Dos importantes conceptos relacionados se han discutido en el capítulo: accesibilidad y 
conectividad del transporte aéreo. Primero presentamos el modelo de accesibilidad basado 
en cuatro componentes (dónde-cómo-cuándo-quién), analizando desde estudios generales y 
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clásicos hasta estudios de transporte aéreo más específicos. Es obvio que, para el observa-
torio, los componentes dónde y cómo son los aeropuertos de Canarias y el transporte aéreo, 
respectivamente. Los otros dos componentes proporcionarán extensiones de índices de acce-
sibilidad conocidos. Sostenemos que los estudios de accesibilidad del transporte aéreo son 
escasos, y se introdujeron algunas preguntas de investigación interesantes extraídas de la 
agenda para futuros estudios en transporte aéreo (Van Wee, 2016). Todas las preguntas de 
investigación están relacionadas con la accesibilidad y conectividad del transporte aéreo.

Descubrimos que solo hay un artículo (Hesse et al., 2013) que analizó la accesibilidad del 
transporte aéreo para 82 ciudades europeas importantes. El análisis se basó en cuatro indi-
cadores clásicos de accesibilidad bien conocidos: los indicadores de accesibilidad potencial, 
accesibilidad diaria, localización y eficiencia relativa de la red. La literatura relacionada con 
otros conceptos como la conectividad del transporte aéreo es más abundante, pero, desafortu-
nadamente, los métodos se basan más en el análisis de redes complejas y las características 
topológicas asociadas de las redes de líneas aéreas, por lo que probablemente esté fuera del 
alcance de las actividades de muchos observatorios de sostenibilidad turística. Concluimos 
el capítulo afirmando que el observatorio puede convertirse en una realidad para analizar la 
accesibilidad y conectividad del transporte aéreo que podría ayudar a diferentes actores a pro-
mover la creación de nuevas rutas que posibilitarían mejorar la accesibilidad y conectividad del 
transporte aéreo de los aeropuertos ubicados en el archipiélago.
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El presente capítulo analiza los beneficios y costes económicos del 
turismo, con especial énfasis en la innovación como determinante 
de una contribución positiva del turismo a la generación de rentas 
y bienestar para la población local. La dimensión económica del 
turismo resulta bastante evidente en términos de ingresos recibi-
dos (gasto de los turistas), valor añadido y producto interior bruto, 
que se analizarán en el próximo apartado. Sin embargo, esto no 
debe hacer olvidar la identificación de potenciales costes en el 
desarrollo turístico que han sido identificados en la literatura, como 
los generados sobre la calidad del empleo, los precios, la vivienda, 
la vulnerabilidad económica, etc., que serán analizados posterior-
mente. Más adelante, el siguiente apartado se dedicará al papel  
de la innovación en el turismo de Canarias. Por último, se expon-
drán las conclusiones.
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1. Introducción

El turismo ha sido, sin lugar a duda, el sector clave en el crecimiento económico de Canarias a 
lo largo de las últimas décadas. El indicador comúnmente empleado para valorar la contribución 
del turismo, el PIB, aun con sus limitaciones, mostraba una aportación del 22,6 % en 2021, 
en plena pandemia. Sin embargo, en 2019 y en años previos a la COVID-19, la contribución 
era aproximadamente de una tercera parte de la economía, del 32,9 % (Exceltur y Gobierno 
de Canarias, 2022). Canarias es, además, uno de los destinos turísticos líderes en Europa 
en términos de los principales indicadores de flujo de turistas. A medida europea no existen 
buenos indicadores comparables sobre el gasto de los visitantes a escala regional, de modo 
que, analizando otro indicador básico, el número de pernoctaciones, ocupaba la primera posición 
hasta 2019, bajando al puesto séptimo en el año 2021 debido a la crisis pandémica (Eurostat, 
2022). La importancia de la actividad turística en la comunidad es decisiva para entender el 
impacto de la crisis por COVID-19 en su economía. De hecho, Canarias fue una de las regiones 
europeas que experimentó un descenso más acusado del valor añadido bruto en 2020 (–18,1 %) 
junto con otras regiones de relevancia turística en Grecia, España y Portugal (Eurostat, 2022).

2. Beneficios económicos.  
El gasto turístico y la contribución al PIB

En este apartado nos centraremos en los impactos económicos positivos del turismo más evi-
dentes. El gasto que generan los turistas es un componente relevante de la demanda agregada 
en Canarias y, en consecuencia, puede ser identificado como uno de los factores que más clara-
mente han influido en el crecimiento económico del turismo medido a través del producto interior 
bruto y la generación de rentas. Esta forma convencional de medir el impacto del turismo merece 
una atención fundamental, por ser una forma estándar de medir impactos que, además, se 
encuentra fundamentada en una metodología internacional comúnmente utilizada, a través de las 
denominadas Cuentas Satélite del Turismo (United Nations et al., 2010b). A su vez, las Cuentas 
Satélite del Turismo tratan de mantener coherencia con el indicador más estándar de medición de 
la riqueza generada en un territorio, el PIB, cuya metodología se recoge en el Sistema de Cuentas 
Nacionales de 2008 (United Nations et al., 2009).

El marco metodológico establecido por las Naciones Unidas, la Organización Mundial del 
Turismo, la Oficina Estadística de la Unión Europea (Eurostat) y la Organización para la Coopera-
ción y el Desarrollo Económico (OCDE) (United Nations et al., 2010b) constituye un hito en cuanto 
a la estandarización de la medición del turismo, especialmente en relación con la estimación de 
su contribución al PIB y la clarificación conceptual y metodológica. Algunas de las cuestiones 
metodológicas que deben tenerse en cuenta en la medición de la contribución económica del 
turismo son las dos perspectivas posibles, de oferta y de demanda, en el análisis del turismo, el 
papel de los impactos directos, indirectos e inducidos, y algunos supuestos y consensos nece-
sarios en la estimación del PIB turístico.

 • La perspectiva de oferta y la perspectiva de demanda. El turismo puede ser analizado a 
través de dos perspectivas complementarias. Desde una perspectiva de oferta, el turismo 
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se analiza a través de las denominadas actividades características del turismo (la indus-
tria turística), que comprenden, según United Nations et al. (2010a), a las actividades de 
alojamiento, restauración, transporte de pasajeros, intermediación, actividades deportivas, 
culturales y recreativas. Desde una perspectiva de demanda, y en un contexto económico, 
el turismo se relaciona con el consumo de los visitantes, la formación bruta de capital (la 
inversión) y el consumo colectivo turístico (como los gastos de promoción turística). A su 
vez, el consumo turístico puede incluir que son consumo tanto gastos monetarios realizados 
por los visitantes como aquellos pagados por la empresa (viajes de negocios), el consumo 
que no genera gasto monetario (uso de segundas residencias por sus propietarios) y aquel 
consumo de turistas individuales que es pagado por la Administración pública (como en el 
caso de bonificación al transporte aéreo y marítimo de residentes en Canarias).

 • Los impactos directos, indirectos e inducidos. Los impactos económicos del consumo de los 
turistas pueden dividirse en tres grandes grupos: los impactos directos, que son aquellos 
que afectan a las empresas, turísticas o no, que atienden directamente a los visitantes; 
los impactos indirectos, que son aquellos que se producen a lo largo de la cadena de 
suministro de las empresas que atienden directamente a los turistas; finalmente, los 
impactos inducidos son aquellos que se producen como consecuencia del gasto de las 
rentas generadas de forma directa o indirecta como consecuencia del consumo turístico 
interior. Como se verá en el próximo párrafo, la medición del PIB turístico en Canarias y 
en España (ISTAC, 2008; INE, 2004; Exceltur y Gobierno de Canarias, 2022) se realiza a 
través de los impactos directos e indirectos, lo que puede considerarse la metodología 
más adecuada. La inclusión de los impactos inducidos, aunque puede ser útil en ciertas 
circunstancias, tiende a producir una sobreestimación de los impactos del turismo.

 • La estimación del PIB turístico. El PIB turístico se define solamente desde la perspectiva de 
demanda y es igual al valor añadido bruto turístico más los impuestos netos sobre los pro-
ductos e importaciones (United Nations, 2010b). A su vez, el valor añadido bruto turístico 
se calcula, en el caso de las Cuentas Satélite de la mayor parte de los países europeos, 
a través del valor añadido generado directa e indirectamente, en actividades turísticas y 
no turísticas, como consecuencia del consumo turístico interior. Aunque la metodología 
internacional de referencia (United Nations et al., 2010b) concentra sus esfuerzos en la 
medición de los impactos directos del turismo, la mayor parte de los países europeos 
incluyen mediciones de los impactos directos e indirectos. Se trata de una estimación más 
compleja, que requiere de un marco input-output, pero más relevante desde la perspectiva 
de la contribución del turismo.

El turismo fue, sin lugar a dudas, el sector en el que el impacto generado por la COVID-19 
a partir del mes de marzo de 2020 fue más destacado. A partir del año 2010 el gasto global 
de los turistas que visitaron las islas había mantenido una senda de crecimiento importante, 
pasando desde los 8.600 millones de euros de 2010 hasta 16.100 millones en 2018 y 
una cifra ligeramente inferior en 2019 (Exceltur y Gobierno de Canarias, 2022). A partir de 
aquí se produjo la caída histórica de 2020. Tras un primer trimestre positivo, se produjo el 
estallido de la crisis de la COVID-19 y la consiguiente reducción de las cifras anuales de 
gasto turístico hasta 4.800 millones de euros, de los cuales un 70 % se desembolsaron en 
el primer trimestre.
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Es preciso señalar que estas cifras engloban todo el gasto que realizan los turistas penin-
sulares y extranjeros que visitan Canarias, incluyendo transporte aéreo, alojamiento, ocio, 
etc. Sin embargo, no existen datos equivalentes sobre el gasto realizado por los residentes 
canarios, que no debe descartarse. Por ejemplo, en términos de pernoctaciones en hoteles 
y apartamentos los residentes representaron en 2022 un 5,1 % del total, una cifra similar 
a la de los ciudadanos de Países Bajos y solamente superadas por los mercados británico, 
alemán, los países nórdicos (tomados conjuntamente) y el mercado peninsular. Como es 
sabido, no se dispone de estimaciones oficiales de alojados en alquiler vacacional, anomalía 
que tendrá que solucionarse a lo largo de los próximos años dada la importancia creciente 
de esta modalidad.

En Canarias se vienen publicando, desde el año 1994, las cifras de gasto turístico por parte 
del Instituto Canario de Estadística, con una serie histórica complementaria y más larga que 
la publicada en España por parte del Instituto de Estudios Turísticos, primero y, a partir de 
2015 por el INE. Esta estadística (ISTAC, 2018) permite tener datos trimestrales detallados del 
perfil sociodemográfico de los turistas, la organización del viaje, las características del viaje, 
el gasto y la satisfacción a partir de aproximadamente 37.000 cuestionarios válidos anuales, 
cumplimentados en las terminales de salida de los aeropuertos. En el Gráfico 4.1 pueden 
observarse las cifras del gasto realizado por los turistas extranjeros y peninsulares en sus 
viajes a Canarias a partir del año 2010 con unas cifras crecientes a lo largo de la década hasta 
la caída generada por la COVID-19 y la posterior intensa recuperación. De este modo, a partir 
del tercer trimestre de 2022 se vienen sucediendo récords históricos de gasto agregado de 
los turistas, hasta alcanzar la cifra de 5.353 millones de euros en el primer trimestre de 2023. 
Esta última cifra se relaciona con la favorable coyuntura turística, pero también con la intensa 
inflación experimentada a partir de 2022 en toda Europa asociada, entre otros factores, debido 
a la guerra de Ucrania.

Una visión detallada del periodo de pandemia permite comprobar la magnitud de la caída 
generada en 2020 y la intensa recuperación que se produce a partir de 2021. Durante el 
último trimestre de 2019 el gasto turístico en Canarias se situaba alrededor de los 4.200 
millones de euros, una cifra que casi igualaba el récord histórico del mismo trimestre del 
año anterior. Por su parte, en el primer trimestre de 2020, justo antes de la COVID-19, 
el gasto se situó alrededor de 3.400 millones, un 5 % menos que el mismo trimestre del 
año anterior. Al final de este trimestre ya se empezaron a notar los primeros efectos de la 
pandemia, particularmente con el primer decreto de estado de alarma y el confinamiento 
subsiguiente. Durante el segundo trimestre de 2020 el confinamiento llevó al gasto turístico 
a valores próximos a cero, aunque en realidad no existen registros porque la encuesta no 
pudo realizarse, para luego mostrar un ligero repunte durante el tercer trimestre, el verano 
de 2020, en el que se alcanzaron cifras de 800 millones de euros de gasto. En general, 
los veranos de la etapa de la pandemia permitieron cierto grado de recuperación del gasto, 
mientras que los efectos más graves se produjeron durante la temporada de invierno, que 
en Canarias es temporada alta. Dicha consideración del invierno como temporada alta en 
Canarias no se relaciona tanto con las cifras de llegadas como con los precios de los servi-
cios alojativos y del transporte, que sí suelen ser claramente mayores durante la temporada 
de invierno, desde noviembre a abril.
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Gráfico 4.1. Gasto turístico trimestral agregado a precios corrientes de los extranjeros  
y peninsulares que visitan Canarias. Millones de euros

Fuente: Encuesta sobre el gasto turístico, ISTAC.

La evolución del gasto turístico agregado en Canarias es el resultado del gasto realizado 
en diferentes conceptos (Gráfico 4.2). En el turismo internacional es frecuente que el gasto se 
distribuya en el turismo a partes aproximadamente similares, entre el transporte, el alojamiento 
y el resto. En el caso de Canarias la distribución de estos tres conceptos se aproxima a esta 
regla, si bien se observa que entre 2010 y 2022 la importancia relativa del transporte aéreo va 
creciendo hasta alcanzar un 43,5 % en 2022, tres puntos más que en 2010. Por su parte, el 
porcentaje de gasto en alojamiento se ha mantenido en torno a un 27 %. De este modo, el grupo 
de otros gastos, que es el que más claramente repercute y se distribuye social y territorialmente 
en el destino, se ha reducido porcentualmente en esos doce años desde un 32,5 % hasta un 29 
%. Se trata de un motivo de preocupación, puesto que el incremento del bienestar económico 
del archipiélago en los próximos años se debe basar, precisamente, en aprovechar la cadena de 
valor turística más intensamente, con una mayor oferta y gasto en actividades de ocio, dado que 
el incremento de la oferta de alojamiento, en lo que respecta a hoteles, apartamentos y vivienda 
vacacional, muestra mayores dificultades debido a las restricciones medioambientales y la legis-
lación que limita su expansión.

El desarrollo del régimen de alojamiento en todo incluido es otro factor que influye en 
la magnitud, pero, sobre todo, la distribución del gasto. En el año 2022 esta modalidad de 
contratación superaba el 35 % para los turistas alemanes, holandeses y británicos en Cana-
rias. Igualmente, el desarrollo de la vivienda vacacional como forma de alojamiento constituye 
un potencial problema para la economía del archipiélago si no se regula adecuadamente. El 
turismo es un sector que utiliza recursos públicos y privados del destino, lo que puede dar lugar 
a conflictos, pero esto es especialmente sensible cuando uno de los recursos utilizados es la 
propia vivienda, especialmente cuando no se trata de unidades aisladas del uso residencial. 
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También es importante mencionar que la vivienda vacacional puede tener efectos positivos en 
términos de diversificar la oferta y las experiencias, e incorporar flexibilidad a la capacidad de 
alojamiento, puesto que esta modalidad aumenta y disminuye su oferta con bastante rapidez, 
pudiendo generar una oferta de alojamiento con mayor elasticidad de precio y más adaptable 
a las condiciones del mercado. La vivienda vacacional tiene también un potencial de diversifi-
cación de los receptores de las rentas turísticas, de cara a conseguir que el gasto, tanto en 
alojamiento como en otros servicios, llegue efectivamente a los agentes económicos locales. 
Pero su crecimiento excesivo puede poner en riesgo la sostenibilidad del modelo turístico.

El gasto turístico total constituye una parte fundamental de los potenciales efectos 
económicos del turismo y solamente se puede incrementar aumentando el número de turis-
tas o el gasto por turista. A su vez, el gasto turístico en un contexto inflacionista como el 
vivido en 2022 y 2023 se incrementa de forma nominal, pero mucho menos en términos 
reales, una vez descontados los efectos de la inflación. Entre 2010 y 2022 el gasto turístico 
agregado (a precios corrientes) se incrementó un 96 % y resulta interesante comprobar las 
causas de este incremento. En este periodo, el mayor empuje vino de parte del número de 
turistas recibidos, con un crecimiento del 45 % y, en mucho menor medida, del incremento 
del gasto real por turista (a precios constantes), que fue solo del 14 % en todo el periodo. 
Por su parte, los precios, medidos a través del IPC general de Canarias, contribuyeron 

Gráfico 4.2. Evolución del gasto turístico total a precios corrientes,  
por conceptos. Millones de euros
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al crecimiento del gasto turístico a precios corrientes, con un 19,1 % de aumento en el 
periodo, como se aprecia en el Gráfico 4.3.

Gráfico 4.3. Crecimiento del gasto turístico agregado y sus componentes  
entre 2010 y 2022 (%)
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Fuente: Instituto Canario de Estadística.

Con respecto a la encuesta de gasto turístico, puede considerarse una de las operaciones 
estadísticas más importantes que se desarrollan por parte del Instituto Canario de Estadística 
(ISTAC) y que permite obtener información muy valiosa para la toma de decisiones. De cara 
al futuro, una de las posibilidades que ofrece esta operación estadística es la publicación de 
datos con mayor grado de detalle temporal, por ejemplo, publicando resultados mensuales (no 
solo trimestrales) para Canarias y algunas de las principales islas turísticas. Igualmente, la 
publicación de los resultados de la encuesta a precios constantes podría ayudar a mejorar el 
análisis de los resultados obtenidos a lo largo del tiempo. Es cierto que no existe un deflactor 
de precios que se adapte completamente a las características del turismo, pero eso no quita 
que sea necesario utilizar algún indicador de precios para corregir las series estadísticas publi-
cadas a fin de evitar interpretaciones incorrectas.

Además de la contribución al bienestar económico del gasto de los turistas, existe un 
segundo grupo de indicadores que, de forma más precisa, se relacionan con la conversión de 
dicho gasto en rentas en el destino, es decir, los indicadores de valor añadido bruto y el PIB 
turístico. Este tipo de información se incluye en las Cuentas Satélite del Turismo, que sola-
mente han sido publicadas oficialmente en Canarias en 2008, con datos para el periodo 2002-
2007 (ISTAC, 2008). Sin embargo, existe una fuente no oficial sobre el tema: los informes 
de impacto económico Impactur Canarias elaborados por el departamento de investigación  
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de Exceltur con datos proporcionados por el Gobierno de Canarias (Exceltur y Gobierno de 
Canarias, 2022). Estos informes han sido de gran importancia para las islas en las últimas 
décadas, aunque seguramente ha llegado el momento de que esta información se genere de 
forma más oficial y transparente. La inconsistencia, durante años, de algunos de los resulta-
dos generados y el potencial conflicto de intereses permiten sugerir que las estimaciones futu-
ras cuenten con el respaldo de la experiencia, continuidad e independencia del ISTAC. Además, 
sería deseable que desde el ISTAC se proporcionen estimaciones oficiales y puntuales sobre 
el valor añadido bruto turístico o el PIB turístico para cada isla.

Para entender los impactos del turismo hay que partir de los datos del gasto turístico 
mostrados anteriormente en este capítulo (Hernández-Martín, 2011). Estas cifras reco-
gían el total del gasto que declaran haber realizado los turistas extranjeros y peninsulares 
durante su viaje a Canarias, incluyendo el transporte aéreo, el alojamiento y otros gastos en 
destino. De hecho, una parte del gasto paga servicios prestados por empresas en origen, 
el cual no llega a Canarias, otra parte de ese gasto realizado antes del viaje sí se transfiere 
total o parcialmente a Canarias, como sería el caso del alojamiento pagado a una empresa 
local en origen. Finalmente, del gasto realizado en destino, una parte genera rentas y valor 
añadido en el archipiélago, pero otra parte se puede también filtrar al exterior a través de 
las importaciones de bienes y servicios que genera el consumo turístico. Por lo tanto, la 
capacidad del conjunto de la economía canaria para atender a las necesidades de los turis-
tas tendrá influencia en cómo el gasto turístico se transforma en rentas para los agentes 
económicos residentes en Canarias y, en definitiva, en el producto interior bruto. Con la 
finalidad de realizar la estimación de cómo se traduce el gasto que efectivamente llega a 
Canarias, el denominado consumo turístico interior, en el PIB turístico es deseable contar 
con un marco input-output relativamente actualizado. En el caso de Canarias, dicho marco, 
publicado por el ISTAC, data de 2005, lo cual dificulta una estimación precisa de la contribu-
ción del turismo al PIB, como la realizada por el propio ISTAC para el periodo 2002-2007 o 
la que estima Exceltur en sus informes anuales de impacto económico (Exceltur y Gobierno 
de Canarias, 2022). En este trabajo utilizaremos datos del último informe publicado hasta 
la fecha (Exceltur y Gobierno de Canarias, 2022) para explicar la contribución del turismo  
a la economía del archipiélago. Este informe se realiza con una metodología que trata de 
ser coherente con la que siguen el Instituto Nacional de Estadística (INE, 2004) y la Organi-
zación Mundial del Turismo (United Nations et al., 2010b).

El gasto total que realizan los turistas que vienen a Canarias se canaliza hacia la gene-
ración de rentas y el producto interior bruto a lo largo de un complejo proceso que puede 
comprenderse siguiendo la Figura 4.1. Por un lado, el gasto turístico de los alemanes 
(1), británicos (2), resto de extranjeros (3) y peninsulares (4) se canaliza hacia consumo 
interior de visitantes extranjeros (5) y peninsulares (6), que es satisfecho por parte de 
empresas residentes en Canarias. Sin embargo, una parte de dicho gasto (0) permanece 
en el país de origen de los turistas (o en otros países o en el resto de España) debido a 
que es un gasto realizado por los visitantes en empresas no residentes en Canarias (como 
es el caso frecuente del transporte aéreo). Por su parte, los residentes canarios realizan 
también viajes turísticos dentro del territorio de las islas, que generan un consumo turístico 
interno de visitantes residentes (7), tanto excursionistas (sin pernoctación), como turistas 
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(con pernoctación en la misma isla o en otras islas), e incluso realizando viajes a sus 
propias residencias. Es preciso mencionar que la metodología internacionalmente consen-
suada (United Nations et al., 2010b) imputa un consumo cuando los visitantes hacen uso 
de sus segundas residencias, por ejemplo, en su propia isla. El sentido de esta imputación 
es principalmente mantener la coherencia entre el PIB turístico y el PIB estimado para el 
conjunto de la economía.

Los viajes de negocios dentro del archipiélago de empresas y Administraciones públicas 
residentes en Canarias no computan a efectos del cálculo del PIB turístico, con el fin de evitar 
un problema de doble contabilización (United Nations et al., 2010b). Por su parte, las Adminis-
traciones públicas realizan un gasto turístico a favor de turistas individuales (9) entre los que 
se incluiría la bonificación al transporte aéreo y marítimo para los residentes en Canarias. La 
suma de (7) y (9) permite obtener el consumo turístico interno de los visitantes residentes (10). 
Si a este se le añade el consumo interior de visitantes extranjeros (5) y peninsulares (6), la 
formación bruta de capital (11), para la que, por consenso, solamente se considera la que se 
realiza en la industria turística, y el consumo colectivo turístico de las Administraciones públi-
cas (12), tendríamos la demanda turística (13). El concepto mencionado de consumo colectivo 
turístico de las administraciones turísticas (12) hace referencia a los gastos que realizan las 
Administraciones públicas a favor del turismo en general (caso típico de la promoción turística), 
pero que no beneficia al gasto concreto de un turista en particular. La demanda turística se 
convierte en PIB turístico (15) a través de un proceso de producción en el que se suman los 
valores añadidos de toda la cadena de proveedores que participan en la cadena de producción 
turística, de modo que a la demanda turística hay que restarle las importaciones directas e 
indirectas (16) que se producen a lo largo del proceso. Finalmente, el PIB turístico se distribuye 
entre sus tres componentes básicos que incluyen el excedente bruto de explotación (16), que 
engloba básicamente beneficios brutos empresariales y los ingresos de los trabajadores autó-
nomos, la remuneración de los asalariados (17) correspondiente al pago de los trabajadores y 
los impuestos netos sobre los productos (18), que son un componente que está incluido en el 
PIB porque este se expresa a precios de adquisición.

Esta complejidad de cálculo y de estimaciones se relaciona con el hecho de que la meto-
dología utilizada para medir el PIB turístico trata de mantener la máxima coherencia con la 
utilizada en la medición del PIB del conjunto de la economía. En cualquier caso, para el usuario 
de estadísticas económicas no avanzado la idea general es que el PIB turístico incluye el valor 
económico generado por empresas que atienden a los visitantes (impacto directo) y el que se 
genera en la cadena de proveedores de estas empresas (impacto indirecto). El hecho de que 
se incluya la formación bruta de capital o el consumo colectivo en la medición del PIB turístico 
trata de mantener una coherencia con los cálculos que se hacen para el conjunto de la econo-
mía. De este modo, al contar con una metodología internacional, pueden realizarse comparacio-
nes del PIB turístico entre diferentes territorios. Sin embargo, a veces hay algunos detalles que 
siguen dificultando el cálculo y que generan diferencias en los procesos de estimación entre 
países y no digamos entre regiones.

En el caso de Canarias, los informes elaborados por Exceltur y el Gobierno de Canarias 
(2022) han permitido una aproximación al concepto de PIB turístico (Figura 4.1). Sin embargo, 
sería conveniente contar con cifras oficiales y que no generen dudas entre los agentes. También 
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es cierto que cuando el Instituto Canario de Estadística elaboró la única Cuenta Satélite del 
Turismo completa para Canarias, en el año 2008, con datos de 2002 a 2007, los resultados 
agregados no fueron muy distintos de las estimaciones realizadas por Exceltur.

Para tener una visión de largo plazo acerca de la evolución que ha tenido el PIB vinculado 
a la actividad turística, disponemos de una serie anual a precios corrientes entre los años 
2001 y 2021, proporcionada por los informes anuales Impactur (Exceltur y Gobierno de Cana-
rias, varios años). Debido a las rectificaciones reiteradas publicadas por Exceltur respecto a 
los datos publicados previamente, se hace complicado elaborar una serie histórica, de modo 
que se ha tomado como definitivo el dato publicado más reciente correspondiente a cada 
año considerado. Como se puede apreciar en el Gráfico 4.4, el PIB turístico ha tenido una 
tendencia creciente durante el periodo mencionado, a excepción de la caída a partir del 2007 
causada por la crisis económica internacional. Sin embargo, a partir de 2010 se observa un 
nuevo crecimiento sostenido que alcanzó su pico en 2018, año en el que el turismo aportó 
al PIB de Canarias más de 16.000 millones de euros. El año 2019 supuso una caída leve del 
PIB, mientras que la pandemia llevó la magnitud de la caída del PIB turístico de 2020 hasta el  
56 %. A partir de 2021 se inició la recuperación que se fue intensificando con el tiempo, aunque 
los últimos datos disponibles del PIB turístico, de 2021, solo permiten apreciarla tímidamente. 

Figura 4.1. Esquema simplificado de los impactos económicos del turismo. Una aplicación 
a Canarias en 2021 (datos en euros) (AAPP: administraciones públicas).
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Conviene recordar que estos datos están expresados a precios corrientes, lo cual hace que 
estén ligeramente sobrevalorados. En todo caso, en ese periodo no se había alcanzado la alta 
inflación que se observó desde mediados de 2021 y, especialmente, a partir de 2022.

3. Otros impactos económicos del turismo

El desarrollo turístico en ciertos territorios puede generar otros impactos económicos, positi-
vos y negativos, que han sido identificados en la literatura académica. Los impactos positivos 
señalados en el apartado anterior se observan inmediatamente, por ejemplo, en términos del 
gasto de los turistas, su transformación en ingresos para los residentes e incrementos del PIB. 
Sin embargo, los costes se han asociado en la literatura académica con la superación de cier-
tos umbrales de crecimiento, la mala gestión del turismo o las debilidades del modelo turístico 
desarrollado. A pesar de las dificultades, los impactos sobre el gasto turístico y el PIB pueden 
medirse y compararse internacionalmente, gracias a la existencia de metodologías internacio-
nales estandarizadas. Estas metodologías resultan fundamentales en la medición de cómo se 
traslada la actividad turística al bienestar económico para la población del destino. Sin embargo, 
existen otros impactos económicos que resultan aún más difíciles de cuantificar, cuyo impacto 
es preciso gestionar y que tienen relevancia en algunos destinos.

Aunque el turismo es una de las actividades de mayor expansión y que más ha contribuido 
a la generación de bienestar económico a escala mundial en el último medio siglo, bajo ciertas 

Gráfico 4.4. Evolución del PIB turístico a precios corrientes en Canarias. Millones de euros

18.000

16.000

14.000

12.000

10.000

8.000

6.000

4.000

2.000

0

20
21

20
20

20
19

20
18

20
17

20
16

20
15

20
14

20
13

20
12

20
11

20
10

20
09

20
08

20
07

20
06

20
05

20
04

20
03

20
02

20
01

Fuente: elaboración propia a partir de Impactur (Exceltur y Gobierno de Canarias).



Fundamentos para la medición de la sostenibilidad del turismo

60

circunstancias pueden aparecer efectos negativos que pueden extenderse a los ámbitos social 
y/o medioambiental. Algunos de estos costes son, simplemente, una manifestación en el 
turismo de ciertas debilidades estructurales de la economía y la sociedad donde se producen. 
Así, por ejemplo, en el caso de países en desarrollo, como Tailandia, la debilidad de los impac-
tos económicos del turismo ha sido analizada a través de las fugas (leakages), relacionadas 
con los pequeños efectos multiplicadores del turismo sobre el conjunto de la economía local 
(Lacher y Nepal, 2010). Es importante señalar también que el PIB se ha considerado un indi-
cador excesivamente básico o sesgado del bienestar social (Stiglitz et al., 2018) de modo que 
en el ámbito del turismo algunos autores plantean la necesidad de ir más allá de la perspectiva 
que ofrece dicho indicador (Dwyer, 2020).

A continuación se presentan algunos impactos económicos del desarrollo del turismo, que 
en el caso de no gestionarse adecuadamente pueden generar costes para la sociedad local. 
Es importante resaltar que los beneficios y los costes no siempre se distribuyen de forma 
equilibrada en el territorio ni entre grupos sociales, lo cual puede ser una fuente potencial 
de conflictos. También es preciso señalar que la naturaleza transversal del turismo hace que 
muchos de estos impactos se relacionen con las características estructurales de la economía 
del destino y de la gestión que se realice. Aunque el saldo económico neto entre los ganadores 
y perdedores del desarrollo del turismo suele ser positivo, puede también existir una asimetría 
en la distribución de los beneficios y costes. Pero los países y regiones disponen de mecanis-
mos, por ejemplo, fiscales, para favorecer una redistribución más equilibrada, de modo que los 
efectos negativos del turismo pueden ser minimizados y/o compensados con políticas públi-
cas adecuadas. A continuación se ofrece un listado de potenciales implicaciones económicas 
del desarrollo del turismo más allá del gasto y la contribución al PIB.

 • Dependencia de la intermediación. Una de las debilidades que se suele achacar a los 
destinos turísticos tradicionales, particularmente en el caso de los destinos de costa e 
insulares, ha sido la dependencia de los grandes intermediarios. En una etapa inicial del 
desarrollo del turismo el papel de los turoperadores fue clave en el crecimiento de algu-
nos destinos, como Canarias, dependientes del transporte aéreo. Además, la ausencia 
de un comportamiento estacional acusado en las islas las convierte en un destino prefe-
rente para los grandes grupos europeos. Actualmente, Canarias es una de las regiones 
europeas que más sigue dependiendo de los turoperadores. Pero el desarrollo tecnológico 
ha propiciado también el desarrollo de las OTA, online travel agencies, que han venido a 
demostrar que la desintermediación es un proceso complejo (Cavlek, 2013). La depen-
dencia de los intermediarios para los destinos, teniendo en cuenta la elevada concentra-
ción en pocas empresas, ha sido motivo de preocupación y estudio en varias iniciativas de 
la Unión Europea (European Union, 2016). Si el poder de mercado de los intermediarios, 
tanto tradicionales como los turoperadores, o más recientes, como las OTA, es excesivo, 
los ingresos obtenidos por los destinos pueden ser bajos y los destinos pueden perder 
el control sobre los clientes. La intermediación es una parte fundamental del negocio 
turístico, quizás la más importante, de modo que en este ámbito se juegan mucho los 
destinos turísticos. Tras la creciente concentración de los intermediarios tradicionales, 
se ha asistido a una concentración, mayor aún si cabe, de los nuevos intermediarios 
online. Los destinos de masas dependientes del transporte aéreo tienden a depender de 
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los grandes grupos integrados verticalmente, mientras que la comercialización online está 
cada vez más en manos de pocas empresas que pueden presionar sobre los precios y las 
condiciones ofrecidas por los oferentes tradicionales en los destinos.

 • Los costes de oportunidad. El turismo tiene, al igual que el resto de las actividades econó-
micas, costes de oportunidad, como señala, por ejemplo, Cooper (2016). Estos costes se 
relacionan con el valor de la mejor alternativa posible a la que se ha tenido que renunciar 
como consecuencia de su desarrollo. Este tipo de relación se produce en el caso de acti-
vidades económicas que compiten por el uso de los recursos, por ejemplo, la agricultura 
y el turismo. El desarrollo de ciertas zonas del sur de las islas turísticas ha generado un 
incremento del turismo frente a un sector, el agrario, que compite por el uso del territorio, el 
agua y los trabajadores. En el caso del turismo, inevitablemente puede reducir inversiones 
públicas y privadas en otros sectores, como la agricultura. Sin embargo, en el caso de Cana-
rias, las condiciones de insularidad, de formación y el ecosistema de innovación existente, 
no han favorecido la existencia de alternativas económicas claras al turismo en sectores 
con la capacidad para generar rentas y empleo como el turismo.

 • La dependencia y la especialización. Este ha sido otro de los costes vinculados al desa-
rrollo del turismo también mencionado por Cooper (2016). El sector turístico en algunas 
zonas, especialmente aquellas que tienen grandes atractivos para los visitantes y una 
gran debilidad en la generación de actividades alternativas al mismo, ve como su eco-
nomía bascula de forma importante hacia esta actividad, como es el caso, a veces, de 
las economías insulares. La falta de diversificación económica es una característica 
de la economía globalizada en la que vivimos, consustancial al capitalismo moderno, 
pero no deja de ser una fuente de vulnerabilidad cuando dicha especialización supera 
ciertos umbrales. En el caso de Canarias, la diversificación de la actividad económica 
que se ha perseguido desde las instituciones públicas se ha localizado generalmente 
en sectores aislados del turismo y sin una clara demanda interna o condiciones de fac-
tores. Es por ello que diversos autores han planteado la diversificación de la economía 
canaria tomando como punto de partida al turismo (Hernández Martín et al., 2020). En 
una primera aproximación la diversificación puede hacerse dentro del sector turístico 
en actividades poco aprovechadas, como en las actividades de ocio. Sin embargo, más 
allá del turismo en sentido estricto, la diversificación puede desarrollarse a través de la 
cadena de valor ampliada, que incluye sectores que se pueden apoyar en la demanda 
de las empresas turísticas. Finalmente, dicha diversificación puede aprovechar con más 
intensidad la cadena de valor turística global y la internacionalización (Hernández Martín 
et al., 2020). La búsqueda de una mayor resiliencia ante las amenazas, naturales o no, 
debe formar parte de la agenda, especialmente en regiones insulares, incluyendo, por 
supuesto, la vulnerabilidad ante el cambio climático (Scott et al., 2019).

 • La enfermedad holandesa del turismo. Algunos autores han planteado que el desarrollo 
explosivo del turismo como actividad exportadora de servicios en ciertos países y regiones, 
particularmente regiones insulares, podría haber dado lugar a un incremento de las rentas y 
los salarios que reduzcan la competitividad de otros sectores exportadores y que no favorez-
can el desarrollo de un sector industrial con mayores perspectivas de crecimiento basado 
en la innovación. Por un lado, Capó et al. (2009) observaron síntomas de la enfermedad 
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holandesa en Baleares y en Canarias. Sin embargo, en un estudio empírico para un ele-
vado número de destinos de sol y playa a lo largo de un amplio periodo, Holzner (2011) no 
observa evidencia de la existencia de dicho mal.

 • El turismo y el (des)empleo. El desarrollo del turismo ha sido considerado como un factor res-
ponsable del desempleo en el caso particular de Canarias, debido a que desarrollo turístico 
y desempleo son dos fenómenos que han discurrido paralelamente, generando una situa-
ción que, sin embargo, a escala internacional no se observa de forma frecuente. En el caso 
del archipiélago, parece que el desempleo estructural sea más una característica estructu-
ral de Canarias, compartida con la economía española en general, que un factor que pueda 
explicarse a través del desarrollo turístico. De hecho, el turismo es un sector intensivo en 
mano de obra y, por lo tanto, resulta paradójico hacerlo responsable, simultáneamente, de 
generar mucho empleo (aunque a veces pueda no ser de alta cualificación) y de propiciar 
altas tasas de desempleo. En todo caso, la capacidad del turismo para generar empleo ha 
sido incluida en el listado de mitos académicos del turismo elaborado por Mckercher y Pri-
deaux (2014), en el sentido de que la relación es compleja y no puede generalizarse, como 
tampoco puede identificarse la relación entre turismo y desempleo.

 • Generación de empleo de baja cualificación. El sector turístico ha sido considerado un sector 
que genera empleos de baja cualificación particularmente en dos ocupaciones: los camare-
ros y las camareras de piso. Se trata de dos ocupaciones concretas en las que el cambio 
tecnológico no ha generado una reducción significativa del empleo y en que la innovación 
ha sido escasa durante décadas. De nuevo, los salarios percibidos por ambos colectivos 
y la calidad del servicio que prestan (vinculado a la cualificación), son variables sobre las 
que puede incidirse, de modo que este coste potencial del turismo se puede tratar de com-
pensar a través de una mayor formación de los trabajadores y un mayor valor añadido, y  
rentas, en estas actividades. Los salarios, las condiciones de trabajo, la productividad  
y la cualificación de estos colectivos son un aspecto clave en la contribución del turismo al 
bienestar económico del destino.

El vínculo entre el incremento de la productividad en el turismo y el bienestar de los 
residentes en el destino ha sido analizado por Dwyer (2022) y puede ser una vía para la 
mejora de las condiciones de trabajo en el sector. En una revisión de la literatura sobre 
el mercado de trabajo en el turismo a escala internacional, Baum et al. (2016) afirman 
que hay un discurso dominante que señala la existencia de malas condiciones de tra-
bajo, pero también destacan la necesidad de una mejor investigación sobre el tema para 
evitar medias verdades que requieren más investigación. Por un lado, muchos trabajos 
sobre el empleo confunden la hostelería con el turismo, por otro lado, el turismo genera 
muchas necesidades de servicios especializados, marketing, consultoría, diseño, servi-
cios medioambientales, comercialización, digitalización, gestión que no forman parte de 
la industria turística en sentido estricto y en las que hay grandes posibilidades de creci-
miento del empleo cualificado.

 • Las fugas vía importaciones y repatriación de ganancias. Como se mencionaba anterior-
mente, el consumo de los turistas (y también el de los residentes) puede generar un flujo 
elevado de importaciones. En consecuencia, el consumo realizado puede no traducirse 



Impactos económicos, beneficios e innovación en el turismo 

63

adecuadamente en rentas para la población local. A este respecto habría que señalar dos 
comentarios. Por un lado, si el turismo genera importaciones de bienes y servicios es 
porque las ventajas comparativas y competitivas del destino lo favorecen. La existencia de 
importaciones es un indicador de la existencia de una demanda efectiva que puede siempre 
ser aprovechada para la creación de ventajas competitivas por parte de los productores loca-
les. Por otro lado, es importante tener en cuenta que en el caso de Canarias se ha observado 
que el contenido de importaciones por unidad monetaria de los turistas es relativamente bajo. 
Esto es así porque los visitantes consumen fundamentalmente servicios, frente al consumo 
de los residentes que, en términos relativos, tienen en su cesta más bienes de importación 
(Hernández Martín, 2004). Aún ese resultado puede ser matizado, puesto que es normal que 
la especialización en el turismo reduzca el peso relativo de otras actividades, de modo que el 
incremento de las importaciones es un proceso natural de la especialización turística, aunque 
también puede ser contrarrestado con políticas adecuadas.

La salida de beneficios hacia las regiones y países donde se ubican empresas matrices 
de las filiales presentes en un destino ha sido considerada, por ejemplo, por Fletcher et al. 
(2018), como una forma de limitar los impactos positivos del turismo en el destino, parti-
cularmente cuando hay una importante presencia foránea en la propiedad de las empresas 
turísticas o en la gestión de las mismas. La existencia de capital foráneo en el turismo es 
una fuente de innovación y dinamismo, así como un síntoma de la percepción del turismo 
por parte de dichos inversores como un sector de futuro. Sin embargo, la presencia domi-
nante de capital foráneo puede ser un síntoma de la escasa capacidad de los inversores 
locales para tomar las mejores posiciones en el sector. Aunque existan importantes oportu-
nidades de beneficio, la inversión requiere capacidad estratégica y la asunción de un riesgo 
que a veces no es afrontado por el empresariado local. El emprendimiento empresarial local 
constituye un aspecto clave en el desarrollo del turismo, siendo una de las debilidades 
observadas la falta de emprendimiento en actividades más innovadoras en la cadena de 
valor turístico como las relacionadas con el ocio y la innovación, o con la cadena de valor 
ampliada, que incluye servicios especializados para las empresas turísticas.

 • La distribución de los ingresos del turismo. Al igual que en el resto de las actividades eco-
nómicas, la actividad turística lleva aparejada una distribución de los ingresos generados 
entre los trabajadores asalariados, los trabajadores autónomos, los empresarios y las 
Administraciones públicas a través de los impuestos. Un equilibrado reparto constituye la 
base para la sostenibilidad económica del turismo, existiendo mecanismos fiscales para 
corregir los desequilibrios que se producen.

 • Especulación inmobiliaria y presión sobre los precios del suelo. El turismo es una actividad 
económica que tiende a concentrarse espacialmente en torno a zonas con determinados 
atractivos, playas, patrimonio cultural, actividad comercial, espacios naturales, infraes-
tructuras de ocio, deportivas, etc. Es por ello que los precios de los activos inmobiliarios, 
locales comerciales o viviendas, por ejemplo, puedan verse tensionados en estas zonas, 
en perjuicio tanto de los turistas como de los residentes locales. El desarrollo ordenado 
de la vivienda vacacional debe ser objeto de atención especial en este contexto, por su 
potencial impacto sobre la disponibilidad y los precios de un bien de primera necesidad 
para los residentes.
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 • Incremento del coste de la vida. El turismo ha sido considerado tradicionalmente como 
una actividad inflacionista por diversas razones. Una razón importante se relaciona con el 
aspecto anterior: la propia carestía del suelo en las zonas turísticas que traslada costes 
hacia los precios finales de los bienes y servicios en las zonas turísticas. Además, la falta 
de competencia en algunas actividades turísticas, por ejemplo, los locales mejor situados 
en primera línea de playa, la estacionalidad del turismo o la baja elasticidad de la demanda 
de los turistas una vez en el destino también favorecen que los precios que se observan 
en el entorno de las zonas turísticas suelan ser mayores. Este efecto es compensado de 
diversas maneras, por ejemplo, con salarios mayores, que también a veces se observan 
en torno a las zonas turísticas. Igualmente, a escala internacional se observa cómo los 
trabajadores ubican su residencia de forma alejada a las zonas turísticas con el fin de evi-
tar su carestía, todo dependerá de las posibilidades de movilidad existentes en el destino. 
Particularmente relevante es el precio de la vivienda, que se está viendo afectado especial-
mente por la irrupción del fenómeno del alquiler vacacional a través de plataformas durante 
la última década. El alojamiento a precios razonables para los trabajadores en el entorno 
de las zonas turísticas es un elemento clave en la sostenibilidad económica del turismo, 
que se está viendo limitado por la asignación de parte del parque de viviendas existentes 
a usos turísticos.

 • La congestión, externalidades negativas y el overtourism. El desarrollo del turismo, parti-
cularmente cuando se alcanzan ciertos límites, puede generar problemas de congestión 
y externalidades que sufren tanto los propios turistas como los residentes. Este tipo de 
problemas se asocian al uso de recursos comunes, como las playas, el espacio público, 
los espacios naturales, etc. Dichas externalidades negativas pueden producirse y afectar 
tanto a empresas como a turistas y residentes. En los últimos años el comportamiento 
inadecuado de los turistas en comunidades autónomas del resto de España ha dado 
lugar, incluso, a la existencia de legislaciones específicas para evitar este tipo de situacio-
nes, por los impactos negativos que generan. El fenómeno del overtourism, que adquirió 
gran auge antes de la pandemia (Peeters et al., 2018 y UNWTO, 2018), ha retomado su 
relevancia en la fase de recuperación sin que se hayan desarrollado medidas legislativas 
adecuadas en Canarias y en otros muchos destinos.

 • Las dinámicas demográficas asociadas a un rápido crecimiento turístico. El crecimiento turís-
tico en las islas a lo largo de las últimas décadas ha generado una elevada demanda de 
servicios públicos educativos, sanitarios, culturales y de ocio para la creciente población 
residente en el entorno de las zonas turísticas. Esta dinámica ha generado un déficit de 
servicios y un impacto cultural asociado a la rápida inmigración de población desde otras 
partes de Canarias, desde la península, desde otros países comunitarios y el resto del 
mundo. Estas dinámicas demográficas deben estar acompañadas por un incremento de la 
oferta de servicios públicos y privados que no siempre se produce.

A continuación se ofrecen algunos datos acerca de los impactos económicos mencionados 
anteriormente. Es importante tener en cuenta que para algunos de dichos aspectos no existe 
información estadística precisa, sino datos que posibilitan aproximarnos a la problemática sin 
permitir muchas veces resultados concluyentes.
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En Canarias, a lo largo de la última década, el porcentaje de afiliaciones a la Seguridad Social 
en actividades características del turismo respecto al total se ha situado en torno al 21-25 % 
(ISTAC, Gráfico 4.5). Si tomamos como referencia las afiliaciones en el mes de septiembre, los 
servicios de alojamiento han concentrado aproximadamente un 34-36 % del total del empleo en 
turismo en los últimos diez años, mientras que las afiliaciones en restauración y actividades simi-
lares han conformado aproximadamente un 39 % del total de las afiliaciones en turismo.

Gráfico 4.5. Número de afiliados a la Seguridad Social en actividades turísticas. Septiembre
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Fuente: Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

En cuanto a la cualificación en el empleo turístico, la comparación entre los grupos por 
los que cotizan las empresas a la Seguridad Social muestra una diferencia importante entre 
las actividades características del turismo y el conjunto de la economía (Gráfico 4.6). De este 
modo, mientras que los ingenieros, licenciados, ingenieros técnicos y peritos representaban en 
septiembre de 2022 un 15 % de los cotizantes a la Seguridad Social en el conjunto de Cana-
rias, en el caso del turismo estos grupos de cotización solamente alcanzaban, conjuntamente, 
el 2 % de la afiliación. Por su parte, los oficiales de primera, segunda, tercera y cuarta, así 
como los peones, representaban en las actividades características del turismo el 67 % de los 
cotizantes a la Seguridad Social, mientras que para el conjunto de la economía conformaban 
el 46 % (ISTAC).

En cuanto a las rentas relacionadas con el turismo, se ofrecen a continuación datos sobre 
la renta media por unidad de consumo (estándar internacional que pondera en menor medida 
a los menores de edad) a partir de datos de las declaraciones del IRPF de personas residentes 
en los principales municipios turísticos del archipiélago, contenidos en el Gráfico 4.7. Esta 
información hay que tomarla con precaución, puesto que las rentas generadas en las principa-
les zonas turísticas no necesariamente son obtenidas por personas residentes en dichos muni-
cipios. A su vez, las rentas obtenidas en dichos municipios pueden no provenir del turismo. En 
cualquier caso, la renta media por unidad de consumo se observa que es menor en la mayor 
parte de los municipios turísticos en comparación con la media para el conjunto de Canarias. 
Los datos de 2019 y 2020 indican una distribución de la renta desigual entre los municipios 
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Gráfico 4.6. Distribución de los trabajadores por grupos de cotización en actividades  
características del turismo y en el conjunto de la economía de Canarias. Septiembre 2022

Ingenieros y licenciados.
Personal de alta dirección

Ingenieros técnicos, peritos y
ayudantes titulados

Jefes administrativos y de taller

Ayudantes no titulados

Oficiales administrativos

Subalternos

Auxiliares administrativos

Oficiales de primera y segunda

Oficiales de tercera y especialistas

Peones

Total Turismo

0% 5% 10% 15% 20% 25% 30% 40%35%

Fuente: Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Gráfico 4.7. Media de la renta por unidad de consumo
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turísticos. Teguise es uno de los municipios con una mayor media de la renta por unidad de 
consumo en Canarias (19.180 € en 2020), mientras que Arona y Santiago del Teide disponen 
de rentas significativamente inferiores (12.828 € y 13.133 €, respectivamente). Es interesante 
comprobar también los cambios en la renta entre 2019 y 2020, un periodo afectado por la 
pandemia. Si bien en el caso de Canarias se aprecia un descenso ligero en este indicador, en 
los municipios turísticos, particularmente en Pájara y Yaiza, la disminución de la renta media 
fue más intensa como consecuencia de la pandemia.

Es posible que la metodología usada para obtener las rentas por parte del Instituto Nacional 
de Estadística (el IRPF) esté afectando a los resultados obtenidos, así como el elevado porcen-
taje de población extranjera residiendo en dichas zonas, por ello estos resultados requerirán de 
un análisis en mayor profundidad en el futuro.

4. La innovación en el turismo

La innovación ha sido considerada como uno de los principales determinantes del pro-
greso económico en las sociedades más avanzadas, incluyendo, por supuesto, el caso 
del turismo (OECD, 2006). El turismo fundamentado en un ecosistema innovador será 
capaz de conseguir unos servicios más adaptados a las necesidades de los clientes, con 
mayores requerimientos de mano de obra cualificada y de conocimiento. La competitividad 
internacional del sector turístico canario debe apoyarse cada vez más en la generación de 
innovación de procesos y de producto a través del cambio en las tecnologías incorporadas 
en bienes de capital o no y tanto a través de la adopción y adaptación de innovaciones 
generadas en el mercado global como desarrollando esfuerzos de innovación a través de 
la diversificación y diferenciación de la oferta turística local.

La inversión en innovación es esencial para lograr una actividad turística cada vez más sos-
tenible en un contexto altamente competitivo. Sin embargo, el liderazgo europeo de Canarias 
como destino turístico ha estado ligado fundamentalmente a la disponibilidad de sus recursos 
(clima cálido y naturaleza) y ha contado con escasa inversión en conocimiento e inteligencia. A 
pesar de contar con universidades e infraestructuras científicas y técnicas idóneas para soste-
ner la actividad de I+D+i, la competitividad empresarial se ha encontrado lastrada por distintos 
factores como su posición ultraperiférica; el tamaño y orientación de sus empresas; el bajo 
gasto en I+D, así como la escasa capacidad para retener y atraer talento o las dificultades 
asociadas al emprendimiento, como se pone de manifiesto en el análisis realizado en la Estra-
tegia de Especialización Inteligente de Canarias y la RIS3 ampliada (Gobierno de Canarias, 
2020, 2023) (RIS3 ampliada). Resulta bastante evidente que, a pesar de ser uno de los pilares 
teóricos de la estrategia, el turismo ha estado en una posición marginal en todo este proceso.

La innovación ha sido definida en el Manual de Oslo como: «a new or improved product or 
process (or combination thereof) that differs significantly from the unit’s previous products 
or processes and that has been made available to potential users (product) or brought into 
use by the unit (process)» (OECD y Eurostat, 2018, p. 20). Resulta complejo obtener indica-
dores de innovación en el ámbito turístico a pesar de que, como ya se ha dicho, constituye 
una de las claves estratégicas para el futuro desarrollo del sector, especialmente tras la 
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reciente crisis de la COVID-19 y en un contexto de creciente competitividad internacional, 
en el que la diferenciación de los productos/servicios va a constituirse en el eje competitivo 
fundamental. A continuación se ofrecen algunas cifras para el conjunto de Canarias que pue-
den servir como una aproximación al tema a partir de datos de la Comisión Europea, el INE, 
ISTAC e informes elaborados por la Fundación COTEC o el Instituto Valenciano de Investiga-
ciones Económicas. En cualquier caso, teniendo en cuenta el protagonismo ya indicado de 
la actividad turística, es necesario seguir profundizando en la disponibilidad de indicadores 
para disponer de información en un sector tan importante en la estructura económica del 
archipiélago y en un tema tan sensible.

Distintos indicadores de innovación en regiones europeas permiten la elaboración del EU 
Regional Innovation Scoreboard (European Union, 2021). Este indicador, publicado por la Comi-
sión Europea, permite comparar el desempeño de los sistemas de innovación de 240 regiones. 
En 2021 Canarias se sitúa en las posiciones más bajas de este ranking (216/240), en el grupo 
de Emerging innovators, siendo la comunidad autónoma española que se encuentra en una 
peor posición (al margen de las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla).

En España, el INE ofrece los datos referidos a gasto en I+D interna, a partir de la estadís-
tica sobre actividades de I+D, de los que podemos extraer el gasto per cápita y el porcentaje 
de gasto respecto al PIB. La investigación y desarrollo experimental internos incluyen tanto 
los gastos corrientes como de capital que se realizan dentro de la empresa, cualquiera que 
sea el origen de los fondos. La debilidad del sistema de I+D en Canarias se refleja en estas 
cifras (Gráfico 4.8). Los últimos datos disponibles, publicados en 2022 y referidos al año 
2021, revelan que el gasto en I+D interna en España alcanzó los 17.249 millones de euros 
y 249.474 personas empleadas en equivalencia a jornada completa, lo que supuso el 12,6 
por mil de la población ocupada. De esa cifra la contribución de Canarias es muy modesta, 
situándose en 238 millones de euros, es decir, el 1,4 % del total del gasto nacional y 
4.009 empleados en equivalencia a jornada completa, lo que representó el 1,6 % del total 
de España. En cuanto a gasto per cápita en I+D interna, en 2021 en España el gasto fue 
de 363,7 euros por habitante, siendo Canarias la comunidad autónoma con menor gasto 
(105,9 euros) junto con las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla. Atendiendo también 
a estos datos, en 2021 España invirtió en I+D un 1,43 % de su PIB siendo en el caso de 
Canarias este porcentaje mucho menor, del 0,56 % (INE, 2022).

Una característica del sistema de investigación y desarrollo en Canarias, que se relaciona 
con su estructura económica y cultura empresarial, es el escaso peso que tiene la I+D desarro-
llada por las empresas y la elevada dependencia de las universidades y las Administraciones 
públicas. Si tenemos en cuenta los gastos internos totales en actividades de I+D según sector 
de ejecución, en España el 56 % del gasto lo realizan las empresas, mientras que en Canarias 
este porcentaje es significativamente menor, del 22 % en 2021.

El Instituto Nacional de Estadística (INE) realiza anualmente la denominada Encuesta de 
Innovación en las Empresas. Los últimos datos disponibles apuntan a que en el periodo 2018-
2020 el 22,6 % de las empresas españolas tuvieron el carácter de innovadoras (INE, 2021). En 
el caso de Canarias, este valor se sitúa en tan solo el 16,7 %, lo que coloca a nuestra región 
en el último lugar de este ranking (Gráfico 4.9).
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Gráfico 4.8. Gasto en I+D interna por habitante (2021)

Fuente: Estadística sobre Actividades de I+D (INE, 2022).

Gráfico 4.9. Distribución porcentual de empresas innovadoras sobre la población  
de empresas de 10 o más asalariados en el periodo 2018-2020

Fuente: Encuesta de Innovación en las Empresas (INE, 2021).
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Uno de los elementos clave de la capacidad de innovación es la capacidad de atracción de 
talento. A nivel internacional, para medir la capacidad de atracción de talento de los países se 
suele utilizar el Global Talent Competitiveness Index, índice elaborado por la escuela de nego-
cios INSEAD (2021), radicada en París, que usa 70 indicadores agrupados en siete pilares con 
información proporcionada por diversas fuentes secundarias de organismos supranacionales 
(OCDE, Banco Mundial, UNESCO, etc.) y también fuentes primarias, a partir de encuestas 
de opinión. Su última edición, correspondiente al año 2022, recogía datos de 133 países y 
España se situaba en la posición 29 del ranking.

Partiendo de este trabajo del INSEAD, pero realizando diversas adaptaciones técnicas, 
la Fundación COTEC, junto con el Instituto Valenciano de Investigaciones Económicas (Ivie), 
publicó el informe titulado Mapa del Talento en España en 2020, en el que se analiza la capaci-
dad de atraer y retener talento de las 17 comunidades autónomas españolas (COTEC, 2020). 
El valor del índice para el conjunto de España, que puede tomar un valor máximo potencial de 
100, es de 49. Por su parte, Canarias, con un valor de 28,7, ocupa la penúltima posición del 
ranking, a muy escasa distancia de Castilla-La Mancha (28,2).

En el contexto de la innovación, la generación de conocimiento y la especialización inte-
ligente no podemos dejar de hablar de la Estrategia de Especialización Inteligente RIS3 de 
Canarias que cuenta como una de sus cinco prioridades el liderazgo inteligente del turismo. 
Sin embargo, los resultados de esta estrategia y los recursos que asigna no muestran en la 
práctica una visión del turismo como elemento catalizador de la innovación en el archipiélago.

Como conclusión preliminar, a pesar de no contar con datos directos de las empresas del 
sector turístico, la alta especialización de Canarias en la actividad turística puede ayudar a 
explicar el escaso nivel de actividad innovadora, ya que la región ocupa los últimos lugares en 
clasificaciones realizadas a partir de indicadores muy solventes y reconocidos. Junto a ello, se 
pone de manifiesto el interés en que desde el Observatorio Turístico de Canarias se abra una 
línea de trabajo para dotar de indicadores sectoriales adecuados a este importante ámbito de 
la actividad turística con el objetivo de conseguir incrementar la aportación del sistema canario 
de I+D al desarrollo del turismo en el archipiélago.

5. Conclusiones

El turismo ha sido la actividad económica que ha posibilitado el incremento de las condicio-
nes de vida en Canarias a lo largo de los últimos 60 años, partiendo de unos niveles de gran 
atraso. Aunque el crecimiento económico vinculado a esta actividad ha sido importante y ha 
permitido colocar al archipiélago en posiciones de cabeza en los rankings turísticos europeos 
e internacionales, siguen existiendo importantes debilidades y deficiencias en la econo-
mía. Canarias también ocupa los primeros puestos en términos de desempleo y pobreza 
de España y Europa, así como una falta de inversión en investigación y desarrollo. El creci-
miento turístico no ha conseguido superar el atraso estructural de la economía canaria. Por 
ello, siendo evidente que el turismo ha contribuido a corregir dicho atraso, es importante 
plantearse si existen vías para que el turismo pueda realizar una mayor contribución a la 
mejora del bienestar económico en Canarias. El sector turístico es uno de los pocos que en 
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Canarias puede competir internacionalmente, en un contexto en el que los otros sectores 
exportadores, por ejemplo, agrícolas, se benefician de grandes ayudas para mantenerse en 
el mercado. Por ello, el futuro de la economía canaria y su diversificación deben aprovechar 
la experiencia acumulada en el sector turístico y beneficiarse de la demanda que directa e 
indirectamente generan los visitantes, incorporando innovación y formación para el desarro-
llo de actividades con elevado valor añadido. De este modo, el modelo turístico debe tratar de 
conseguir su sostenibilidad económica a largo plazo, adaptándose y sacando ventaja de las 
nuevas circunstancias, por ejemplo, la transición hacia la descarbonización, y favoreciendo 
una gestión más activa que potencie los beneficios para la población y el medioambiente, 
minimizando los potenciales costes.
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La diversidad de actividades que implica el sector turístico conlleva 
nutrirse de mercados de trabajo muy transversales, pero con especi-
ficidades muy particulares. Personas preparadas en un amplio rango 
de conocimientos, competencias y habilidades son necesarias para 
el adecuado desempeño de cada subsector, área organizacional o 
puesto. Estas características personales son propiciadas a través 
de la educación formal (títulos), Formación Profesional (certificados) 
o experiencia y desempeño con adaptación en el puesto de trabajo. 
Por su propia naturaleza, además, los servicios turísticos son inten-
sivos en mano de obra, siendo la educación y el capital humano 
factores clave en la obtención de ventajas competitivas sostenibles 
(Lillo et al., 2007).

1. Introducción

La capacidad de adaptación a un entorno en transformación continua, de cambio progresiva-
mente acelerado ante la aparición de nuevas tecnologías, gestión de grandes datos, modifica-
ción de sistemas organizativos, etc., profundiza en la necesidad de formación y especialización. 
Las necesidades más perentorias de formación en turismo se han centrado tradicionalmente 
en idiomas, conocimiento propio del puesto de trabajo, manejo de sistemas informáticos y de 
gestión, entre otras (García y Pérez, 2008; Cerezo y Guevara, 2015), que han determinado el 
diseño curricular de programas de formación turística a distinto nivel (Ceballos et al., 2010).
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La empleabilidad y el buen desempeño requiere, en determinados puestos, conocimientos 
y habilidades no reconocidas a través de credenciales en los procesos formales de educación, 
entre ellas habilidades blandas, como las de índole relacional y emocional (Marrero, 2020), 
tan importantes en el personal de servicio de primera línea, nexo de relación entre la entidad 
prestadora del servicio y el cliente, y por consiguiente con impacto tan decisivo en la calidad 
del encuentro que afecta a la calidad de los servicios turísticos y a la experiencia recibida por 
aquel (Lillo, 2009).

El mapa de titulaciones orientadas al turismo es un aspecto específico a conocer, además 
de identificar la conexión de ese catálogo con las necesidades del sector en toda su extensión. 
Gradualmente la oferta formativa se ha ido poblando en todos los niveles (básico, medio y 
Superior), con una progresiva adaptación y adecuación en contenidos y competencias en los 
respectivos currículums, incidiendo cada vez en mayor medida en el acceso a prácticas exter-
nas al ámbito educativo y de integración de la formación en las empresas. Se propone realizar 
una aproximación a la oferta formativa vinculada a la actividad turística en Canarias, tratando 
de identificar brechas y necesidades de ordenación.

Abordar los problemas asociados a los desajustes de cualificación entre los profesionales, 
actuales y potenciales, involucrados en la actividad turística y los puestos de trabajo es un reto 
estratégico si se quiere aprovechar todo el capital humano disponible y realizar una eficiente 
asignación de recursos vinculados al sector del turismo en la política educativa y laboral.

El cambio acelerado que se experimenta en los requerimientos de los puestos de trabajo, 
a la par que las nuevas vías, accesibles a través de las TIC principalmente, para la adquisición 
de competencias y experiencias útiles para el desempeño profesional, ha dejado obsoletos los 
conceptos de educación formal, no formal e informal. En la actualidad, se consideran como 
formales tanto las enseñanzas de Formación Profesional Inicial (reguladas por las autoridades 
educativas) como las enseñanzas de Formación Profesional para el Empleo (reguladas por las 
autoridades laborales), dado que se han integrado respondiendo al Catálogo Nacional de las 
Cualificaciones1 (Medina y Miranda, 2015). 

2. Niveles y modalidades de formación disponible  
en turismo en Canarias

En primer lugar, tratamos de aportar una panorámica general de las opciones de formación 
que, a partir de las distintas instancias educativas y laborales, y en sus diversos niveles, así 
como el reconocimiento de la experiencia, se pone a disposición para la formación en turismo. 
La Tabla 5.1 recoge esta información. 

1  El artículo 4 del Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, de reconocimiento de las competencias profesionales 
adquiridas por experiencia laboral (BOE nº 205, de 25 de agosto de 2009), define las vías formales de formación 
como los procesos formativos cuyo contenido está explícitamente diseñado en un programa que conduce a 
una acreditación oficial, y las vías no formales de formación como los procesos formativos no conducentes a 
acreditaciones oficiales.
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Tabla 5.1. Formación disponible en Canarias ofertada para el turismo

Entidades promotoras Modalidades de 
formación Alternativas específicas

Formación universitaria

Títulos de grado
Títulos de máster

Títulos propios
Doctorados

Otros títulos y cursos de formación universitaria

Formación Profesional del 
sistema educativo. Conseje-
ría de Educación, Formación 

Profesional, Actividad Física y 
Deportes

Títulos de  
Formación  
Profesional

Ciclo Formativo 
de Grado  
Superior  
(Técnico  

Superior)

Formación 
Profesional 

Dual

Modalidad 
bilingüe en 

ciclos formati-
vos de Grado 

Superior
Modalidad 
español

Sin  
programación 

dual

Modalidad 
bilingüe en 

ciclos formati-
vos de Grado 

Superior

Modalidad 
español

Ciclo Formativo 
de Grado Medio 
(Técnico Medio)

Formación Profesional Dual

Sin programación dual

Título Básico profesional
Cursos de especialización en FP con carácter 

experimental
Complemento de módulos para completar Ciclos 

Formativos

Formación Profesional para  
el Empleo. Consejería de  

Turismo y Empleo (Servicio  
Canario de Empleo).  

Colaboración con la red de 
Centros y Entidades de  

Formación para la  
impartición de Formación  
Profesional para el Empleo

Formación para el 
empleo para perso-
nas prioritariamen-
te desempleadas

Cursos de Formación (especialización)

Certificados de 
Profesionalidad

CP Nivel 1
CP Nivel 2
CP Nivel 3

Cursos para perso-
nas prioritariamen-

te empleadas
Acciones formativas (especialización)

Formación en Alternancia con el Empleo (PFAE y PFAE-GJ), Escuelas 
Taller, Casas de Oficios y Talleres de Empleo (ETCOTE).

Formación exclusi-
va para personas  
desempleadas

Realización de Itinerarios Formativos  
conformados por varios cursos

Centros de formación privada Oferta formativa propia
Formación interna facilitada 
por parte de las empresas

Acciones formativas de adaptación al puesto de trabajo, reciclaje pro-
fesional y especialización

Instituto Canario de las  
Cualificaciones Profesionales

Acceso a Certificados de Profesionalidad a través de reconocimiento 
de competencias profesionales por experiencia laboral

Fuente: elaboración propia.
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Se distingue, en cuanto a titulaciones y certificaciones, la educación proveniente de las 
universidades con presencia en Canarias, la Formación Profesional para el Empleo como servi-
cio dispensado desde la administración educativa con competencia (Consejería de Educación, 
Formación Profesional, Actividad Física y Deportes del Gobierno de Canarias), y la Formación 
Profesional conducida a través de la administración laboral (Servicio Canario de Empleo). Se 
da cuenta de la existencia de formación por parte de las empresas del sector y se evidencia la 
existencia de mecanismos para la obtención de certificaciones a través del reconocimiento de 
competencias profesionales por la institución competente.

2.1. Formación en turismo en el ámbito universitario
La formación universitaria en turismo es crucial para el desarrollo competitivo y sostenible del sec-
tor. Los cambios en el entorno global exigen una transformación de los currículos de formación en 
turismo, desde una enseñanza tradicional a una más integral que equilibre teoría y práctica. Además, 
es esencial incluir el desarrollo de competencias ‘blandas’ y el uso de herramientas tecnológicas. 
Los estudios, con sus planes y guías docentes universitarias, deben considerar y reflejar las necesi-
dades del sector turístico, integrando conocimientos que permitan no solo actuar frente a la realidad 
del turismo y sus retos, contemplando las prestaciones propias, sino también afrontar el cambio del 
entorno y la reorientación y transformación que deriva de nuevos modelos de negocio, nuevos reque-
rimientos de los turistas, nuevas exigencias derivadas de la emergencia climática y nuevos desafíos 
de la incorporación de tecnologías y la digitalización, entre ellas, la inteligencia artificial.

La gestión y prestación de servicios en el sector turístico, sus niveles de calidad y excelen-
cia, se encuentran inextricablemente relacionados con el factor humano. La realidad de un sec-
tor complejo, consistente en niveles de interdependencia público-privada, local-internacional, 
humano-tecnológico, micro-gran empresa, conformada por un gran ecosistema de actividades 
diversas y complementarias en su cadena de valor, hacen de la formación en turismo el com-
ponente clave para preparar a los individuos a enfrentarse a los retos resultantes de cambios 
acelerados de índole económica, ambiental, social, cultural, tecnológica y hasta política a nivel 
mundial. Por lo tanto, queda fuera de toda duda la importancia de fortalecer los currículos para 
mejorar la competitividad y sostenibilidad de un destino turístico dado.

La formación universitaria es el eslabón superior del proceso formativo, con la función de 
capacitar a los futuros profesionales para dirigir y orientar las coordenadas de evolución del 
sector, así como sus destinos, tras otro proceso de acumulación de experiencia profesional, 
incrementando de este modo la curva de aprendizaje.

Se analiza en este apartado una clasificación de los grados y másteres disponibles en 
Canarias,2 tomando como punto de partida el trabajo de Gutiérrez et al. (2019). La formación 
turística universitaria en Canarias está ofertada por cuatro universidades y tres escuelas de 
turismo.3 El detalle se recoge en la Tabla 5.2. 

2 No se consideran entre las titulaciones aquellas que no sean de naturaleza estrictamente turística, descartando 
otras que por su tipo de salida profesional podrían resultar ejercientes en el ámbito turístico.

3 Dos escuelas adscritas a la Universidad de La Laguna (Escuela de Turismo Iriarte —ETI— y Escuela Universitaria 
de Turismo de Tenerife —EUTUR—) y una adscrita a la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria (Escuela de 
Turismo de Lanzarote —ETL—).
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Tabla 5.2. Titulaciones de Grado y Másteres relativos a turismo en Canarias

CC. AA. Provincia Tipo Universidad Grado Másteres

Canarias

Las  
Palmas

Pub.

Universidad de  
Las Palmas  

de Gran Canaria 
(ULPGC)

Grado en Turismo (GT)
Máster Economía del  

Turismo, del Transporte y 
del Medio Ambiente

Doble Grado en Adminis-
tración y Dirección de 
Empresas y Grado en 
Turismo (GADE y GT)

Grado en Turismo —no 
presencial— (GTnp) Máster Desarrollo  

Integral de Destinos  
Turísticos

Grado en Traducción e 
Interpretación y Grado 

en Turismo (GTIGT)

Pub.
Escuela Universitaria 

de Turismo  
de Lanzarote*

Grado en Turismo 
(GTLZ)

Pub.

Universidad Nacional 
de Educación a  

Distancia  
(sedes insulares)

Grado en Turismo

Grado combinado: Ad-
ministración y Dirección 
de Empresas y Turismo

Santa 
Cruz de 
Tenerife

Pub.
Universidad  

de La Laguna 
(ULL)

Grado en Turismo  
(GT La Laguna)

Dirección y planificación  
del turismo 

Innovación en diseño 
para el sector turístico 

interuniversitario  
y semipresencial

Grado en Turismo (GT 
Adeje – Campus Sur)

Priv. Escuela de Turismo 
de Tenerife*. (EUTUR)

Grado en Turismo (GT) Máster Gestión Turística  
y Ocio

Grado de Turismo y 
Marketing (GTM)

Máster Universitario  
en Guía Turístico

Máster en Gestión y 
Dirección de Pymes  

Turísticas Online

Priv. Escuela de Turismo 
Iriarte*. (ETI)

Grado en  
Turismo (GT)

Pub.

Universidad Nacional 
de Educación a  

Distancia (sedes  
insulares)

Grado en Turismo

Grado combinado:  
Administración y  

Dirección de Empresas 
y Turismo

Priv. Universidad Europea 
de Canarias. (UEC)

Grado en Dirección  
Internacional de  

Empresas de  
Turismo y Ocio

(*) Centros adscritos. Nota: Se diferencia por tipo de universidades las públicas de las privadas. No se ha conside-
rado la oferta de titulaciones de universidades a distancia u online.

Fuente: elaboración propia.
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La oferta formativa universitaria de posgrado en Canarias se completa con los programas 
de doctorado. Se cuenta con 3 programas ofrecidos por las dos universidades públicas, con la 
relación que se refleja en la Tabla 5.3.

Tabla 5.3. Programas de doctorado en turismo en las universidades de Canarias

Universidad Programa de Doctorado

ULL Programa de Doctorado en Turismo (Interuniversitario)

ULL Programa de Doctorado en Derecho, Sociedad y Turismo

ULPGC Doctorado en Turismo, Economía y Gestión

Fuente: elaboración propia.

Además de la formación de grado, máster y doctorado, las universidades con presencia en 
Canarias ofertan otros programas de títulos propios. Entre ellos, se reseñan en los últimos cur-
sos académicos: Especialista en turismo, Gestión de eventos e intermediación turística, Guía, 
información y actividades turisticas, Diploma en dirección de empresas turísticas y Diploma 
en Gastronomía y Alimentación. El catálogo de formación turística impartida por las universi-
dades incluye, además, una extensa programación anual de diplomas y cursos, con diversas 
características, requisitos, objetivos y formatos, instrumentados directamente a través de las 
universidades y sus vicerrectorados de extensión universitaria, o a través de las fundaciones 
universitarias, y/o en colaboración con entidades públicas y privadas. La relación de materias 
es variada, y trata de alcanzar tanto a un público general como a aquel interesado en algún 
aspecto de especialización.

La formación universitaria orientada al turismo en Canarias requiere de un análisis encami-
nado a su actualización en aspectos relevantes de competencias y funcionalidad, que contribuya 
a fortalecer el ecosistema productivo y de gestión turístico. Se aprecia la necesidad de un estudio 
exhaustivo de la idoneidad del perfil de las titulaciones y las competencias para las que prepara, la 
composición de su estructura de créditos, la vinculación con las características y necesidades del 
sector de las materias formativas, las estrategias para contribuir al fortalecimiento y adecuación 
de las competencias en idiomas y vinculadas al uso de las tecnologías y la digitalización creciente 
del sector, el desarrollo de dobles grados, la descentralización de campus y la incorporación de 
sistemas semipresenciales y online, la ampliación de capacidad de internacionalización de las 
titulaciones, la aplicación de sistemas de prácticas a lo largo de todo el ciclo de la titulación, el for-
talecimiento de los pilares de una formación escalable desde el grado al doctorado, la articulación 
de un catálogo de títulos de corta duración y alta especialización, entre otras.

2.2. Formación profesional
Las características de los puestos de trabajo en la actividad turística tienen una extraordinaria 
heterogeneidad. Tradicionalmente, hay puestos que se nutren de los procesos formales de 
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educación, en particular del sistema educativo, y requieren menos tiempo de adaptación al 
puesto; por su parte, otros requieren un conocimiento específico, sustentado o no en Forma-
ción Profesional (sistema educativo y/o de Formación Profesional para el Empleo y prácticas en 
empresa). Adquirir la visión de los recursos y capacidades con que cuenta el sistema educativo 
y de Formación Profesional en apoyo de la cualificación requerida por la actividad turística, así 
como sus áreas de mejora es clave en una estrategia de apoyo a la competitividad del sector.

La Formación Profesional está articulada en nuestro país a través del Sistema Nacional de 
las Cualificaciones y de la Formación Profesional (SNCyFP),4 que contempla la cohabitación 
de dos subsistemas de Formación Profesional: 1) FP del sistema educativo5 y 2) FP para el 
Empleo, que regula la planificación y financiación del sistema de Formación Profesional para el 
Empleo en el ámbito laboral.6 Bajo el paraguas de la Ley de las cualificaciones se contempla el 
reconocimiento de competencias profesionales por experiencia laboral y formación no formal y 
se define el rol de los centros integrados de Formación Profesional (CIFP). Las características 
de la Formación Profesional, en el ámbito del turismo con que cuenta Canarias, se realiza en 
los apartados que siguen atendiendo a los dos subsistemas señalados.

3. Formación Profesional en materias de turismo dispuesta a 
través del sistema educativo en Canarias (FPSE)

La enseñanza de FPSE se estructura en ciclos formativos de dos tipos: Grado Medio y Grado 
Superior, de duración entre 1.200 y 2.000 horas a lo largo de dos cursos académicos. De 
estas, al menos el 75 % se impartirán en el centro educativo y hasta el 25 % restante en el 
centro de trabajo (González, 2007). En la práctica se cuenta el último trimestre del segundo 
año con Formación en Centros de Trabajo (FCT). En Canarias están implantadas 23 familias 
profesionales impartiéndose un centenar de títulos de Formación Profesional.7 Ambos niveles 
de formación son ofertados en modalidades presencial o a distancia. Además, se cuenta la 
Formación Profesional Básica (FPB) como parte de las enseñanzas de FP. En Canarias al fina-
lizar estos títulos de FPB se obtienen 2 cualificaciones profesionales completas de nivel 1 del 
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales.

Canarias cuenta con 10 CIFP además de los Institutos de Enseñanza Secundaria (IES) que 
imparten FP, y una extensa red de centros de enseñanza. Estos, con las titulaciones imparti-
das, conforman el denominado Mapa de la Formación Profesional en Canarias. La planificación 

4 Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional.

5 Formación contemplada al amparo de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su redacción 
actual dada por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, y el Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por 
el que se establece la ordenación general de la Formación Profesional del sistema educativo.

6 Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para el Empleo 
en el ámbito laboral y Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015, de 9 de 
septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral.

7 El Real Decreto 1128/2003, de 5 de septiembre, por el que se regula el Catálogo Nacional de Cualificaciones 
Profesionales, crea 26 familias profesionales de FP.
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se marca a través del Plan Canario de Formación Profesional 2018-20228 (Gobierno de Cana-
rias, 2018) y cuenta como órgano consultor con el Consejo Canario de la Formación Profesio-
nal (CCFP). El curso 2020-2021 contó con 37.138 matriculados en FP, de los que finalizaron 
titulados sobre los 10.000 (CEC, 2021). 

3.1. Títulos de Formación Profesional en turismo
La Formación Profesional turística dispuesta en el archipiélago cuenta, como ciclos formativos 
de Grado Superior, 5 especialidades en la familia profesional de Hostelería y Turismo.9 El 
conjunto de los títulos de la familia de Hostelería y Turismo, implantados en Canarias por la 
Consejería con competencias en materia de educación en el curso 2021-2022 han sido 9 y se 
muestran en la Tabla 5.4. 

Tabla 5.4. Títulos de Formación profesional impartidos en la familia  
de Hostelería y Turismo

Títulos de Formación Profesional impartidos  
en la familia de Hostelería y Turismo en el curso 2021-2022

Título Básico Profesional en Alojamiento y Lavandería 

Título Básico Profesional en Cocina y Restauración 

Técnico en Cocina y Gastronomía (Ciclo Formativo de Grado Medio)

Técnico en Servicios en Restauración (Ciclo Formativo de Grado Medio)

Técnico Superior en Agencias de Viajes y Gestión de Eventos (CF de Grado Superior) 

Técnico Superior en Dirección de Cocina (CF de Grado Superior)

Técnico Superior en Dirección de Servicios de Restauración (CF de Grado Superior)

Técnico Superior en Gestión de Alojamientos Turísticos (CF de Grado Superior)

Técnico Superior en Guía, Información y Asistencias Turísticas (CF de Grado Superior)

Fuente: elaboración propia a partir de Consejería de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y 
Deportes del Gobierno de Canarias (https://www.gobiernodecanarias.org/educacion/web).

8  El Plan es críticamente analizado y cuestionado por el Dictamen del Consejo Económico y Social de Canarias 
CES 2/2019, de 22 de mayo.

9  Además, con carácter no específico, otras familias profesionales cuentan con títulos con vinculación a turismo 
como el caso de Animación Social y Turística (CFGS Servicios Socioculturales y a la Comunidad) o aplicaciones 
en el caso del CFGS de Actividades Físicas y Deportivas.
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Estos títulos de Formación Profesional se emplazan en los centros de enseñanza recono-
cidos por la autoridad educativa. La asignación de títulos a impartir a un centro determinado 
forma parte de la política educativa, y se realiza con base en criterios generales a partir de la 
oferta formativa consolidada en cada centro, recursos e infraestructura, personal disponible, 
demanda, entre otros, tratando de dar respuesta a las características socioeconómicas del 
territorio en que se ubica. Establecer criterios apropiados y transparentes, consensuados y 
validados en los órganos asesores (CCFP) para la confección del mapa de la Formación Pro-
fesional se considera un objetivo prioritario de la gestión educativa.10 En Canarias se impar-
ten 17 títulos de Formación Profesional Básica, de todas las familias profesionales. Estos 
títulos se adoptan como primer nivel (Alojamiento y Lavandería, Cocina y Restauración, entre 
otros), permitiendo acceder a cualquier ciclo de Grado Medio con preferencia para acceder 
a los títulos relacionados con la familia profesional. Conforman el eslabón más básico de la 
educación formal.

3.2. Formación Profesional Dual
La Formación Profesional Dual (FPD), definida en el sistema educativo español como «el con-
junto de acciones e iniciativas formativas que, en corresponsabilidad con las empresas, tienen 
por objeto la cualificación profesional de las personas, armonizando los procesos de ense-
ñanza y aprendizaje entre los centros educativos y los centros de trabajo»,11 se encuentra 
implementada con gran debate respecto a su adecuación y grado de éxito en Canarias. De la 
baja implantación, que en el curso 2020-2021 no alcanzó el 5 % del total de plazas ofertadas, 
se responsabiliza a las características del sistema productivo canario por la excesiva especia-
lización en turismo y la prevalencia en su estructura empresarial de las pequeñas empresas y 
microempresas (CEC, 2021).

Los proyectos formativos autorizados a impartir FPD en Canarias durante el curso acadé-
mico 2021/2022, de primer y segundo curso, ascienden a 123. De ellos correspondientes 
a la familia Hostelería y Turismo tan solo 11, a la familia Cocina y Gastronomía corresponde 
1. En total, 12 (10 % de los proyectos autorizados).12 Resulta exiguo el número de proyectos 
formativos de FPD relacionados con titulaciones turísticas en relación con el total actualmente 
ofertado, por lo que el recorrido de mejora resulta inmenso. La Tabla 5.5 muestra los datos de 
los centros receptores de estos proyectos, algunos de los cuales están radicados en reconoci-
dos enclaves turísticos de las islas.

10  Consejo Escolar de Canarias (sesión del Pleno de 3 julio 2021). Informe sobre la Programación General Anual 
de las enseñanzas para el curso 2021-2022, de la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.

11  Art. 42.1 bis de La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

12  Si se incluye la familia Servicios Socioculturales y a la Comunidad con los títulos parcialmente vinculados con 
turismo se añadirían otros 3.
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Tabla 5.5. Proyectos de Formación Profesional dual en turismo en Canarias.  
Curso 2021-2022

Isla Centro Estudio/Titulación Curso Familia

Tenerife
IES ADEJE Gestión de Alojamientos  

Turísticos 1º Hostelería  
y Turismo

IES MARÍA PÉREZ 
TRUJILLO

Dirección de Servicios  
de Restauración 1º y 2º Hostelería  

y Turismo

Gran  
Canaria

CIFP SAN CRISTÓBAL Cocina y Gastronomía 1º Hostelería  
y Turismo

IES FARO DE  
MASPALOMAS Gestión de Alojamientos Turísticos 1º y 2º Hostelería  

y Turismo

Lanzarote

CIFP ZONZAMAS Dirección de Cocina 1º y 2º Hostelería  
y Turismo

CIFP ZONZAMAS Guía, Información y Asistencia  
Turísticas 1º y 2º Hostelería  

y Turismo

CIFP ZONZAMAS Gestión de Alojamientos Turísticos 1º y 2º Hostelería  
y Turismo

Fuente: elaboración propia a partir del listado definitivo de proyectos de Formación Profesional Dual en la 
Comunidad Autónoma de Canarias, durante el curso académico 2021/2022. Gobierno de Canarias.

El fortalecimiento de la FPD presenta problemáticas específicas, unas propias de las con-
diciones de implantación del sistema educativo y otras que responden a las características 
del sector turístico. Entre las primeras, la escala reducida de implantación de este tipo de 
formación en Canarias y el carácter relativamente reciente como modelo de convergencia en 
FP denota una relativa juventud de la red de soporte y logística para su extensión. Entre ellas 
la consolidación y ampliación en número de las figuras de «prospector laboral», como persona 
de enlace entre la FP para el empleo y las empresas, no solo con atribuciones de búsqueda 
de «campos de prácticas», sino de «oteador» de nuevas necesidades profesionalizantes para 
adecuar las ofertas de nuevos ciclos formativos. La estandarización de su rol con adecuados 
perfiles y condiciones de prestación del servicio contribuiría al objetivo. El establecimiento 
de normativas que regulen las condiciones de desplazamiento y el sistema de becas al estu-
diantado es otro aspecto que aparece dificultoso (CEC, 2021), además de la consolidación de 
catálogos de empresas como centros colaboradores para tales desempeños con sistemas de 
estímulo desde la Administración pública a través de incentivos.

El sector turístico no es homogéneo en su estructura empresarial y de gestión de servicios, 
de lo que se derivan problemáticas específicas en función de las especialidades formativas 
que opten a la implantación de FPD. Determinadas actividades como la restauración, activida-
des turísticas profesionales (deportivas, guías, etc.), entre otras, se prestan en muchos casos 
por profesionales o microempresas con condiciones estructurales inapropiadas para integrar 
este sistema de acompañamiento y supervisión. La búsqueda de incentivos y el estableci-
miento de sistemas de colaboración entre el sector empresarial y el mundo educativo resultan 
necesarios para superar estas limitaciones.
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3.3. Modalidad bilingüe en ciclos formativos de Grado Superior
La formación en idiomas se ha ido incorporando de forma tímida a los procesos de enseñanza 
de la Formación Profesional. La modalidad bilingüe en ciclos formativos de Grado Superior de 
FP responde a proyectos presentados por los centros, que han de ser autorizados. En el curso 
2021/2022 se cuenta en la FP en Canarias con un total de 33 ciclos operando bajo esta moda-
lidad bilingüe, de ellos tan solo 4 ciclos con titulaciones de la familia profesional de Turismo.13 
La Tabla 5.6 muestra la información.

Tabla 5.6. Modalidad bilingüe en CFGS de Formación Profesional turística.  
Curso 2021-2022

Isla Centro Estudio Familia

Tenerife

IES ADEJE Gestión de Alojamientos Turísticos Hostelería y Turismo

IES ADEJE Guía, Información y Asistencias 
Turísticas Hostelería y Turismo

IES MARÍA PÉREZ  
TRUJILLO Dirección de Cocina Hostelería y Turismo

Lanzarote IES ZONZAMAS Guía, Información y Asistencias 
Turísticas Hostelería y Turismo

Fuente: elaboración propia a partir del listado definitivo de ciclos formativos de Grado Superior de For-
mación Profesional en modalidad bilingüe autorizados para el curso académico 2021/2022. Gobierno de 

Canarias.

A pesar del notable esfuerzo que, sin duda, requiere la implantación de esta formación 
bilingüe en el sistema educativo en Canarias, la oferta bajo esta modalidad es aún incipiente. 
Desde la perspectiva de mejorar la calidad de la Formación Profesional recibida por el estudian-
tado, que habrá de ocupar puestos en el sector turístico, una combinación de enseñanza en 
una titulación de ciclo formativo que integre una programación de FPD con modalidad bilingüe 
sería lo que más se adaptaría a las necesidades del sector turístico. 

3.4. Formación Profesional Experimental y Programas de Cualificación 
Profesional Inicial
Otra modalidad de Formación Profesional de recién incorporación es la de cursos de espe-
cialización de Formación Profesional con carácter experimental. Estos cursos tratan de dar 
respuesta a demandas emergentes, y en el curso académico 2021-2022 se han implantado 
un total de 17 títulos de los que 6 están incluidos en la familia profesional de Hostelería y 
Turismo.14 

13  Un ciclo se ha de añadir si se toma la titulación Animación Sociocultural y Turística de la familia profesional 
Servicios Socioculturales y a la Comunidad, localizado en la isla de Gran Canaria.

14  Se trata del título «Panadería y bollería artesanales» implantado en 6 centros de 4 islas. Resolución de 4 de 
agosto de 2021, de la Dirección General de Formación Profesional y Educación de Adultos del Gobierno de Ca-
narias, por la que se implantan determinados cursos de especialización de Formación Profesional con carácter 
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Las enseñanzas de FP implementadas en Canarias cuentan, además, con los Programas 
de Cualificación Profesional Inicial (PCPI), que en lo concerniente a la familia profesional Hos-
telería y Turismo cuenta entre sus modalidades estándar con los cursos de «Operaciones 
básicas de catering», «Operaciones básicas de cocina», «Operaciones básicas de pastelería», 
«Operaciones básicas de restaurante y bar»; en la modalidad adaptada, con los cursos de «Ope-
raciones básicas de cocina» y «Operaciones básicas de restaurante y bar»; y en la modalidad 
conducente al título de graduado en ESO, con los cursos de «Operaciones básicas de cocina y 
pastelería» y «Operaciones básicas de cocina, restaurante y bar».

La subordinación a las especialidades contenidas en el Catálogo Nacional de Cualificacio-
nes Profesionales para implementar con carácter experimental o general titulaciones puede 
considerarse un hándicap en entornos socioeconómicos dinámicos como es la actividad turís-
tica en Canarias. Una labor proactiva de la administración educativa, laboral y turística canaria 
puede llevar a la incorporación de nuevas titulaciones o certificaciones, respectivamente por la 
vía de la administración educativa o por la laboral. 

La Formación Profesional del sistema educativo en Canarias cuenta con un marco normativo 
propio,15 que refuerza estas estrategias precisas de fomento del bilingüismo y la enseñanza 
de idiomas, a la vez que promueve la movilidad para la realización de prácticas en el ámbito de 
la Unión Europea. De gran trascendencia para el sector turístico es la vocación de marco para 
la colaboración empresarial y el tejido productivo, tendiendo a generar entornos integrados de 
educación Superior. 

4. Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral 
en materias de turismo

4.1. Certificados de Profesionalidad
El sistema de cualificaciones y las enseñanzas de Formación Profesional para el Empleo se 
basa en nuestro país en el Certificado de Profesionalidad (CP). Este es el instrumento de acre-
ditación oficial de las cualificaciones profesionales del CNCP, en el ámbito de la administración 
laboral, siendo el organismo responsable del diseño y aprobación el Servicio de Empleo Público 
Estatal (SEPE).16 No solo se accede a la obtención de un CP o de un título de FP a través de la 
formación, también existe el procedimiento por el que las competencias profesionales adqui-
ridas a través de la experiencia laboral sean acreditadas y evaluadas, parcial o totalmente.17

experimental en el curso académico 2021-2022, y se determina su procedimiento de admisión y otros aspectos 
de la organización de los mismos en la Comunidad Autónoma de Canarias. (Boletín Oficial de Canarias, núm. 
171, de 20 de agosto de 2021). 

15 Ley 6/2014, de 25 de julio, Canaria de Educación no Universitaria.

16 La vía para alcanzar un determinado CP es a través de la convocatoria para acreditación de las competencias 
profesionales, realización de cursos de formación con derecho a CP del órgano de la administración central o 
autonómica competente —Servicio Canario de Empleo (SCE) en Canarias—, Programas de Escuela Taller, Casas 
de Oficio o Talleres de Empleo o haber realizado con éxito un Programa de Cualificación Profesional Inicial.

17 Contemplado en la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional.
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El Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales ordena en la actualidad 736 espe-
cialidades formativas que se corresponden con CP, agrupadas en 26 familias profesionales,18 
encuadradas en distintas áreas profesionales y con 5 niveles de cualificación. La familia profe-
sional de Hostelería y Turismo cuenta con 29 Certificados de Profesionalidad (Tabla 5.7). Cana-
rias, bajo la gestión del SCE, y a través de la red de Centros y Entidades de Formación para 
la impartición de Formación Profesional para el Empleo,19 dispone e implementa en 2022 una 
programación que, estando dirigida prioritariamente a personas desempleadas, permite obte-
ner 17 tipos de Certificados de Profesionalidad en esa familia profesional (véase Tabla 5.8).

Tabla 5.7. Certificados de Profesionalidad de la familia profesional Hostelería y Turismo

Código Nivel Certificado de Profesionalidad Real Decreto

HOTR0308 1 Operaciones básicas de catering RD 1376/2008; R D 619/2013

HOTR0108 1 Operaciones básicas de cocina RD 1376/2008; RD 619/2013

HOTR0109 1 Operaciones básicas de pastelería RD 685/2011

HOTA0108 1
Operaciones básicas de pisos en  
alojamientos

RD 1376/2008; RD 685/2011; 
RD 619/2013

HOTR0208 1 Operaciones básicas de restaurante y bar RD 1376/2008; RD 619/2013

HOTJ0111 1
Operaciones para el juego en estableci-
mientos de bingo

RD 1695/2011

HOTJ0110 2
Actividades para el juego en mesas de 
casinos

RD 1695/2011

HOTU0109 2 Alojamiento rural RD 685/2011; RD 619/2013

HOTT0112 2
Atención a pasajeros en transporte  
ferroviario

RD 619/2013

HOTR0408 2 Cocina RD 1376/2008; RD 619/2013

HOTU0111 2
Guarda de refugios y albergues de  
montaña

RD 619/2013

HOTR0509 2 Repostería RD 685/2011; RD 619/2013

HOTR0508 2 Servicios de bar y cafetería
RD 1256/2009; RD 685/2011; 
RD 619/2013

HOTR0608 2 Servicios de restaurante
RD 1256/2009; RD 685/2011; 
RD 619/2013

HOTG0108 3
Creación y gestión de viajes combinados  
y eventos

RD 1376/2008; RD 619/2013

HOTR0309 3 Dirección en restauración RD 685/2011

HOTR0110 3 Dirección y producción en cocina RD 1526/2011

HOTR0210 3 Dirección y producción en pastelería RD 1695/2011

18 El Real Decreto 1128/2003, de 5 de septiembre, por el que el Ministerio de la Presidencia regula el Catálogo 
Nacional de Cualificaciones Profesionales.

19 Canarias cuenta con una red de 140 centros y entidades de estas características (CEC, 2021).
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Código Nivel Certificado de Profesionalidad Real Decreto

HOTA0208 3 Gestión de pisos y limpieza en alojamientos RD 1376/2008; RD 619/2013

HOTR0409 3
Gestión de procesos de servicio en  
restauración

RD 685/2011; RD 619/2013

HOTI0108 3
Promoción turística local e información al 
visitante

RD 1376/2008; RD 619/2013

HOTA0308 3 Recepción en alojamientos RD 1376/2008; RD 619/2013

HOTR0209 3 Sumillería RD 685/2011

HOTG0208 3 Venta de productos y servicios turísticos RD 1376/2008; RD 619/2013

HOT741_3 3 Apiturismo RD 45/2022

HOT742_3 3
Atención al pasaje en transporte marítimo 
y fluvial

RD 45/2022

HOT743_3 3 Ecoturismo RD 45/2022

HOT744_3 3 Enoturismo RD 45/2022

HOT745_3 3 Micoturismo RD 45/2022

Fuente: elaboración propia a partir de información del SEPE.

Tabla 5.8. Formación para el empleo en Canarias prioritaria para personas desempleadas 2022

Certificados de Profesionalidad de la familia profesional Hostelería  
y Turismo impartidos en Canarias

Nivel 1 Nivel 2 Nivel 3

Operaciones básicas de cocina Cocina Creación y gestión de viajes  
combinados y eventos

Operaciones básicas de pastelería Panadería y bollería Dirección y producción en pastelería

Operaciones básicas de  
pisos en alojamientos Repostería Gestión de pisos y limpieza  

en alojamientos

Operaciones básicas de  
restaurante y bar

Servicios de bar y 
cafetería

Gestión de procesos de servicio  
en restauración

Servicios de  
restaurante

Promoción turística local  
e información al visitante

Recepción en alojamientos

Sumillería

Venta de productos y  
servicios turísticos

Fuente: elaboración propia a partir de la planificación de cursos del Servicio Canario de Empleo para perso-
nas en desempleo a impartir en Canarias en 2022.

Conforme se recoge en los criterios para la gestión del fichero de especialidades forma-
tivas, la familia profesional de Hostelería y Turismo está en el presente subdividida en siete 
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áreas profesionales que disponen de una o varias especialidades formativas programadas.20 
Estas son: Alojamiento, Agencias de viajes, Información, promoción y desarrollo turístico, Jue-
gos de azar, Restauración, Turismo y Agroturismo. 

El sistema de enseñanzas basadas en los CP contempla el acceso a un certificado de nivel 
Superior de cualificación bajo condición de disponer de un CP del nivel precedente, correspon-
diente a la misma familia y área profesional, entre otras opciones de acceso. 

Las opciones de certificar formación en turismo se ven limitadas por el reducido número de 
opciones disponibles. La familia profesional de Hostelería y Turismo (de un total de 26) integra 
7 áreas profesionales que cuentan con 24 CP en la actualidad. Además de ser una oferta limi-
tada, que no alcanza todas las necesidades del sector, se encuentra especialmente orientada 
a los certificados en el área de restauración (13 disponibles en todos los niveles). 

Por otra parte, en la estructura del sistema, la progresión a un CP de nivel Superior dentro 
de una misma área profesional se ve limitada por carencias de CP en niveles inferiores que 
completen el sistema para dar acceso al siguiente. Así, se cuenta con áreas que solo disponen 
de CP en el nivel 3 (en las áreas de Agencias de viajes e Información, promoción y desarrollo 
turístico), o en el 2 (en las áreas de Turismo y Agroturismo), o en el 1 y el 3 (en las áreas de 
Alojamiento) sin contar en el nivel 2. La posible progresión se ve interrumpida, por lo que las 
vías de acceso a esos niveles han de ser tomadas por las personas interesadas a través del 
cumplimiento de otros requisitos educativos o condiciones establecidas para cada caso. En 
definitiva, no se dispone en todos los supuestos de una estructura completa de CP que permita 
seguir una progresividad continuada en las enseñanzas hasta el nivel Superior de formación. 
Este tipo de situaciones puede en parte justificar el escaso número de Certificados de Profe-
sionalidad en programación que, en el curso 2020-2021, solo ascendió a 580 (CEC, 2021). 

4.2. Formación en Alternancia con el Empleo
La Formación en Alternancia con el Empleo (programas PFAE) es el sistema que busca el apoyo 
formativo y a la contratación bajo un sistema mixto de formación y empleo. Las estructuras 
más conocidas son las Escuelas Taller y Casas de Oficios, dirigidas a personas desempleadas 
de entre 16 y 25 años, y los Talleres de Empleo para las personas desempleadas mayores de 
25. Los PFAE estructuran la enseñanza con un sistema de formación que responde a los reque-
rimientos de los Certificados de Profesionalidad. Estructurados en 11 meses, tienen 1.600 
horas de programación, con la mitad del tiempo dedicado a formación y la mitad a prácticas 
en prestación de servicios. 

Las posibilidades de efectuar diseños curriculares integrales con adaptación a las caracterís-
ticas del entorno socioeconómico donde se implantan y la variedad de organismos e institucio-
nes que pueden promoverlos aportan los PFAE flexibilidad y capacidad de aprovechamiento de 
oportunidades locales para generar diseños amoldados a las condiciones de inserción laboral.

20 La Resolución de 12 de marzo de 2010, del Servicio Público de Empleo Estatal, establece el procedimiento 
para la inclusión de nuevas especialidades en el fichero de especialidades formativas (BOE 72, 24 de marzo 
de 2010). Las especialidades se pueden encontrar en: https://sede.sepe.gob.es/especialidadesformativas/
RXBuscadorEFRED/EntradaBuscadorCertificadosFormDual.do

https://sede.sepe.gob.es/especialidadesformativas/RXBuscadorEFRED/EntradaBuscadorCertificadosFormDual.do
https://sede.sepe.gob.es/especialidadesformativas/RXBuscadorEFRED/EntradaBuscadorCertificadosFormDual.do
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La Formación en Alternancia con el Empleo relacionada con actividad turística en Canarias 
en 2021 ha contado con 29 PFAE de un total de 186. Las cuatro modalidades en que se 
agrupan han sido: Promoción turística local e información al visitante (11), Servicios de bar, 
cafetería y servicios de restaurante (10), Servicios de alojamiento y hostelería (7) y Cocina (1).

Estos programas presentan un potencial para formación e inserción en materias de turismo, 
en particular a jóvenes, que en un entorno de proximidad pueden tener su acercamiento a una 
formación especializada y un primer contacto con el mundo profesional. Así, el modelo apro-
piado de PFAE lo constituiría un desempeño de formación sólida y motivante, entornos de prác-
ticas en empresas y prestación de servicios con estructura de acompañamiento, seguimiento 
y supervisión por la administración laboral garante, y suficiencia de estructura y recursos por 
parte de centros colaboradores de formación especializados con fuerte ligazón y entroncados 
al sistema turístico.

5. Conclusiones

Canarias cuenta con una amplia y variada oferta de educación formal desde el ámbito univer-
sitario, la Formación Profesional en el sistema educativo y la Formación Profesional para el 
Empleo a través de la administración laboral, dando cobertura con moderada suficiencia a las 
necesidades formativas que se derivan de la actividad turística. Se hace preciso establecer 
el mapa exhaustivo de todos los recursos formativos disponibles, integrándolos a partir de la 
dispersión de fuentes, en un sistema de información accesible y actualizado, lo que aportaría 
utilidad y transparencia para las personas potencialmente interesadas y los agentes emplea-
dores. Constituye, además, una herramienta para identificar brechas e ineficiencias por sola-
pamientos y duplicidades en el uso de los recursos. 

Las universidades con presencia en Canarias exhiben, por extensión y grado de especiali-
zación, un amplio catálogo de titulaciones y oferta formativa de educación Superior acorde a 
la relevancia del sector turístico. La continua adecuación de las titulaciones a las necesidades 
del sector, en particular en las enseñanzas que implican gestión de datos y conocimiento, 
incorporación de tecnologías, etc., se debe abordar con la revisión e incorporación de sistemas 
de flexibilidad en las titulaciones, la implementación de títulos propios, entre otras opciones. 
Además, es preciso el crecimiento en oferta formativa de doble grado.

La incorporación de la Formación Profesional vinculada a la actividad turística en el sistema 
educativo ha sido gradual, pero resulta insuficiente. La Formación Profesional Dual se revela 
como una oportunidad de vinculación del alumnado desde el sistema educativo al mundo 
laboral adquiriendo, fortaleciendo y desempeñando competencias favorecedoras de procesos 
de inserción. Estos proyectos de FP Dual resultan muy limitados en número y requieren de 
elementos de dinamización del contexto institucional de relaciones entre la institución educa-
tiva y laboral, estandarización de las condiciones de prestación de servicio por el alumnado, 
posibles incentivos desde la administración turística a las empresas colaboradoras y ajustes 
en el marco regulatorio que propicia estos «campos de prácticas».

Las estrategias basadas en planes de formación y empleo han sido instrumentos amplia-
mente utilizados para abordar las situaciones de desempleo. En el sector turístico, la Formación 
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Profesional para el Empleo es una herramienta básica en el ajuste de oferta y demanda de 
trabajo, cuya orientación debe atender al aprovechamiento de todo el potencial de empleo ya 
que el sector cuenta con capacidad de generación. Canarias requiere una atención preferencial 
a este ámbito de la Formación Profesional desde el punto de vista laboral al objeto de racio-
nalizar y optimizar todos los recursos existentes. La ampliación e implantación de especialida-
des formativas que den acceso a Certificados de Profesionalidad en su máxima extensión y 
diversidad de niveles debe estar acompañada de un trabajo de exploración de oportunidades 
laborales que permita una planificación de esta formación. La articulación de un catálogo com-
pleto de Certificados de Profesionalidad conlleva no solo la implantación de los certificados 
actualmente existentes, sino de una labor propositiva en la generación de nuevos certificados 
que den respuesta a lagunas existentes y necesidades del sector. 

Mejorar la eficiencia y rendimiento de los recursos formativos públicos y privados impli-
cados en la formación en turismo requiere de mecanismos de gobernanza, lo que implica de 
modo transversal a todas las instituciones y organizaciones concernidas. Resaltan como desa-
fíos básicos la atención a procesos de garantía de una prestación de formación de calidad y 
actualizada; una mejor y más integrada relación entre el sistema de formación y laboral que 
permita verdaderos itinerarios de aprendizaje en el puesto de trabajo, y una atención prioritaria, 
donde se requiera la adquisición de competencias en idiomas. Una planificación exhaustiva de 
estos recursos formativos contribuye eficazmente a la mejora de las condiciones de bienestar 
de la sociedad y a la mejora sostenida de la competitividad del sector. 
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Digitalización, conocimiento  
y turismo inteligente
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Este capítulo plantea cómo tres elementos clave (digitalización, 
conocimiento y destinos inteligentes) pueden contribuir de forma 
importante a la sostenibilidad en el turismo.

Inicialmente se habla de transformación digital para, posteriormente, 
recalcar la importancia que ha tenido el efecto de las ciudades inte-
ligentes en el desarrollo del concepto de los destinos inteligentes.

Y es que no todos los destinos que se enfrentan al problema de 
la sostenibilidad lo hacen de la misma manera. Por eso se presen-
tan las especiales características de Canarias y de los principales 
agentes que pueden contribuir a medir los avances en estos tres 
elementos clave.

Se presentan los actuales indicadores seleccionados para esta área, 
sus equivalencias y unas conclusiones que ayudarán a definir un 
modelo más sólido de la evolución digital del sector turístico.

1. La importancia de transformar

El cambio tecnológico ha estado siempre presente en el devenir del turismo desde sus comien-
zos como fenómeno de masas, como soporte principal de las mejoras de la eficiencia de los 
procesos productivos y de la calidad de los servicios. En este contexto, y al albor del reto de la 
sostenibilidad del turismo y de los destinos, los conceptos de la digitalización, el conocimiento 
y los destinos turísticos inteligentes suponen tres elementos esenciales que influyen, de forma 
directa, en la sostenibilidad de cualquier país, ciudad, región o zona objetivo.
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A continuación, establecemos un orden de ideas para favorecer la reflexión y estudiar la 
vinculación de estos conceptos entre sí y con el reto de la sostenibilidad.

 • De la sociedad de la información a la sociedad del conocimiento: acuñado por el sociólogo y 
profesor japonés Yoneji Masuda, en su libro De la sociedad postindustrial a la sociedad de 
la información de 1980, el término «sociedad de la información» lleva entre nosotros varias 
décadas. El concepto «sociedad del conocimiento» (knowledge society) surge a finales de 
los años noventa como alternativa al de «sociedad de la información».

 • De lo digital a la transformación digital: lo digital nace como simple transformación del 
mundo analógico a la cultura del cero y el uno (el bit). La trasformación digital es, eviden-
temente, algo más. De todas las definiciones de transformación digital parece acertada la 
que la define como «la aplicación de capacidades digitales a procesos, productos y activos 
para mejorar la eficiencia, mejorar el valor para el cliente, gestionar el riesgo y descubrir 
nuevas oportunidades de generación de ingresos».1 Aunque solo habla de «eficiencia», que 
no de sostenibilidad, como toca en este momento tan crucial para cualquier organización.

 • De las ciudades a las ciudades inteligentes/eficientes: el gigantesco fenómeno internacional 
de la aplicación de «lo inteligente» (especialmente en las ciudades) para hacer de ellas sis-
temas eficientes lleva entre nosotros más de una década. Las ciudades actuaron como ver-
daderas promotoras de la denominación, aunque el término smart ha invadido otros muchos 
sectores como el turismo, el comercio, la economía, la propia administración o elementos 
específicos como puertos, aeropuertos, edificios, playas, bosques…

 • De las ciudades inteligentes a los destinos inteligentes: al igual que se transforman ciudades, 
islas, regiones o territorios tiene sentido hacer una aproximación «digital e inteligente» al 
sector del turismo. Son los llamados Destinos Turísticos Inteligentes (DTI), a veces como 
proyectos independientes, otras como complemento a proyectos de transformación de ciu-
dades o de áreas más amplias y, en otras ocasiones, en iniciativas que se solapan (pro-
yecto de transformación de ciudad y destino con acciones similares). La confluencia de 
estas dos tendencias (ciudades, destinos), junto con el cumplimiento de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) / Agenda 2030, establecen un panorama complejo pero intere-
sante si lo que se pretende es alinear las acciones inteligentes, los recursos necesarios y 
los objetivos que conseguir.

Planteamos ahora tres preguntas que ayudarán a enmarcar esta reflexión inicial:

 • Digitalización, conocimiento y destinos. ¿Cómo vincularlos? Hablar de digitalización, cono-
cimiento y destinos inteligentes es hablar, al fin y al cabo, de transformación. Una trans-
formación que, cuanto más sostenible y medible sea, mejor. Aunque hay varias formas de 
entrelazarlos, resulta más visual situar primero el conocimiento como elemento de base que 
fomenta la digitalización de una zona objetivo y a sus agentes (ciudadanía, empresas, admi-
nistraciones y otras organizaciones). Con el desarrollo del conocimiento y la digitalización 
se dan las condiciones idóneas para que un destino madure y evolucione hacia un modelo 
inteligente que, además, sea sostenible.

1  Estudio acerca de la transformación digital en las empresas y su aplicación a 2P Projects, Universidad Pontifi-
cia de Comillas (2020). https://repositorio.comillas.edu/xmlui/handle/11531/46410
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 • Todo lo inteligente/eficiente, ¿es sostenible? No necesariamente. Algo que sea inteligente/
eficiente no tiene por qué ser sostenible. No parece lógico, pero podemos encontrar proyec-
tos que así lo demuestran.

Caso práctico 
Inteligente pero no sostenible

Imaginemos un avanzado tren de alta velocidad y grandes dimensiones que puede des-
plazar hasta 10 veces más personas que otro convencional en un tiempo muy inferior. 
Las personas lo perciben como un excelente servicio (rápido, fiable, sin colas), pero su 
elevado consumo energético puede llegar a ser insostenible (precio de mantenimiento, 
extremada carga medioambiental).

Otro buen ejemplo lo obtenemos de la aviación supersónica, que era perfectamente 
factible, salvo por su elevado coste. Ahora, precisamente, surgen ideas de recuperar 
esos vuelos de muy alta velocidad puesto que la tecnología permite ofrecer soluciones 
más sostenibles (también desde el punto de vista económico —fabricación y manteni-
miento— y de menor impacto medioambiental).

 • Tecnología ¿para todo? El carácter transversal de la tecnología —presente en la mayor parte 
de los proyectos—es un elemento clave en las acciones a definir. Contar con una visión 
estratégico-tecnológica que ayude a definir y priorizar estas acciones resulta imprescin-
dible para llevar a cabo esa transformación, pero tampoco se debe caer en la «obsesión 
tecnológica» pensando en ella como único motor del cambio. La cultura, los espacios, la 
buena planificación urbanística y la educación responsable son muchos de esos elementos 
imprescindibles en una sociedad (y un destino) que pretende transformarse.

2. Canarias: elementos diferenciadores

Al igual que en otros destinos, en una región como Canarias promover el conocimiento, la 
digitalización o la proliferación de destinos turísticos puede llegar a afectar muy positivamente 
a la mejora de la sostenibilidad del turismo y a conseguir el desarrollo sostenible del destino, 
al menos hasta que se busquen alternativas a un modelo basado casi exclusivamente en el 
turismo de masas que, por el momento, ha tenido y tiene mayor incidencia en los recursos 
naturales y en el medioambiente. Estos son algunos elementos que caracterizan el modelo 
turístico en Canarias:

 • El turismo es esencial: ¿Por qué el turismo resulta tan determinante en Canarias? Precisa-
mente porque es una región donde viven algo más de dos millones de personas y, además, 
es visitada por 14-16 millones de turistas al año. Tener un modelo de desarrollo mixto (visi-
tantes, ciudadanía) podría mejorar la toma de decisiones, evitar ineficiencias no fácilmente 
detectables y, especialmente, hacer de las tecnologías la herramienta útil que todos esperan.
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 • La transformación, mejor que sea coordinada: Canarias es un archipiélago formado por 
ocho islas y tres niveles de administración (regional, insular y municipal). Este ecosis-
tema complica enormemente su transformación hacia la sostenibilidad, puesto que cada 
administración cuenta con autonomía para emprender acciones y buenas prácticas que, 
no necesariamente, se extrapolen al resto. Tampoco favorece la realización de proyectos 
coordinados: se planifica mucho, pero cuesta integrar esa planificación para que esté en un 
mismo contexto y pueda ser aprovechable y medible. Lo habitual es que no se disponga de 
un plan director que integre una transformación coordinada.

 • Un ejemplo de esa complejidad se puede analizar revisando las diferentes corrientes de 
transformación que ha emprendido una de las ocho islas (Tenerife) en los últimos años 
(Tabla 6.1). Aunque sí definidas, no todas las iniciativas se han podido llevar a cabo. En oca-
siones el número de acciones/proyectos se han visto reducidos debido a su complejidad, 
viabilidad o el no disponer de la financiación adecuada para su ejecución.

Tabla 6.1. Iniciativas de transformación de la isla de Tenerife desde el año 2016

Iniciativa Año Promotor Ámbito Componente 
principal

Estrategia 2017/2020-
2030

2017 Turismo de Tenerife Turismo Estratégico

Tenerife DTI 2020 Turismo de Tenerife

SEGITTUR

Turismo Inteligencia

Biosphere 2021 2021 Turismo de Tenerife

Biosphere

Turismo Sostenibilidad

Smart Island 2016 Cabildo de Tenerife Insular Inteligencia

Smart DIA Diagnóstico 
Inteligente Aplicable

2017 Cabildo de Tenerife Insular Inteligencia

Plan de Modernización 
2020-2023

2020 Cabildo de Tenerife Insular (interno) Estratégico

Fuente: elaboración propia.

3. Agentes que promueven la digitalización y el conocimiento

El ecosistema de innovación está formado por un conjunto de actores que son los encargados 
de fomentar y llevar a cabo la transformación digital y la promoción del conocimiento turístico 
hacia el destino inteligente. A continuación, se relacionan los agentes principales del cambio 
en Canarias que promueven la digitalización y conocimiento en la región:

 • Observatorio Canario de las Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información (OCTSI): 
tradicionalmente, en Canarias, el ámbito de digitalización y tecnología ha sido gestionado 
por el Observatorio Canario de las Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información 
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(OCTSI). Fue creado en el año 2005 por el Gobierno de Canarias como instrumento de segui-
miento, análisis y difusión de la situación del sector de las nuevas tecnologías de la infor-
mación y de las comunicaciones, del sector audiovisual y de la sociedad de la información.

 • Agencia Canaria de Investigación e Innovación y Sociedad de la Información (ACIISI): poste-
riormente, se estableció la Agencia Canaria de Investigación e Innovación y Sociedad de 
la Información (ACIISI), órgano competente en el fomento de la investigación y el desa-
rrollo científico y tecnológico, de la innovación empresarial y el despliegue de infraes-
tructuras de telecomunicación y de servicios de la sociedad de la información. En lo que 
respecta al sector turístico, hasta el momento, no se dispone en Canarias de un órgano 
o institución específico que controle, gestione o impulse la digitalización del sector de 
forma homogénea.

 •  Turismo de las islas Canarias: desde Promotur Turismo de Canarias (ahora Turismo de las 
Islas Canarias) se potencian iniciativas en esa línea. Se trata de una sociedad mercantil 
pública encargada de la gestión de la marca turística Islas Canarias. En el año 2021, en 
plena pandemia, puso en marcha un ambicioso proyecto denominado «Canarias Destino» 
como estrategia para superar la crisis de la COVID-19. Se trata de una iniciativa de transfor-
mación digital que pretende mejorar la resiliencia del turismo, lograr un mayor compromiso 
con la neutralidad climática y potenciar la capacidad de generar valor, dando lugar así a 
un destino más competitivo y que dé respuesta a los cambios en los hábitos de comporta-
miento de los turistas, los cambios del modelo de negocio turístico global y los cambios en 
la consideración del impacto del turismo en el territorio.

 El principal objetivo es digitalizar tanto la experiencia de compra de los turistas como 
la venta por parte del empresario, conectando empresas del sector primario, industrial, 
comercial y servicios con las empresas turísticas y, estas últimas, con los turistas, pro-
moviendo una mejora en la gobernanza. Para ello se propuso crear una plataforma online 
con dos mercados o marketplaces: por un lado, uno para la venta de plazas de aloja-
miento, transporte y diversas actividades que los turistas podrán encontrar en un único 
lugar, y, por otro lado, un espacio que sirva de punto de encuentro para los diferentes 
empresarios y agentes del sector que pudieran estar interesados en colaborar con otras 
empresas ofertando un producto más completo y diferenciado. Este proyecto se encuen-
tra actualmente en desarrollo.

 • Ashotel: la Asociación Hotelera y Extrahotelera de Santa Cruz de Tenerife (Ashotel) pone a 
disposición de las pymes su Oficina de Transformación Digital (OTD), perteneciente al pro-
grama Acelera Pyme, una iniciativa del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación 
Digital destinada a construir el ecosistema de referencia de la transformación digital de las 
pymes nacionales e internacionales. Desarrollado por Red.es —entidad dependiente de la 
Secretaría de Estado de Digitalización e Inteligencia Artificial—, se enmarca en el Plan de 
Digitalización de Pymes 2021-2025 a nivel nacional que cuenta con más de 4.000 millones 
de euros de presupuesto. Las principales herramientas que ofrecen aportan al sector una 
mejora en la capacitación de las personas a través de acciones relacionadas con la inno-
vación y la digitalización, además del asesoramiento personalizado para el comienzo de un 
proceso de transformación digital.
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4. Canarias y su transformación en Destino Inteligente

4.1 El concepto Destino Inteligente
Destino Inteligente —o Destino Turístico Inteligente (DTI)— se define como aquel destino turís-
tico innovador que cuenta con una infraestructura tecnológica que garantiza el desarrollo sos-
tenible del territorio, es accesible, incrementa la calidad de la experiencia de los turistas y 
mejora la calidad de vida de sus residentes. España, a través de la SEGITTUR (Sociedad Estatal 
dedicada a la Gestión de la Innovación y las Tecnologías Turísticas) perteneciente a la Secreta-
ría de Estado de Turismo, ha sido pionera en impulsar el concepto con el objetivo de mejorar la 
competitividad y desarrollo del turismo basado en la gobernanza y corresponsabilidad turística.

Para la incorporación de un destino a la Red de Destinos Inteligentes se realiza un análisis 
del destino teniendo en cuenta cinco aspectos: gobernanza, innovación, tecnología, sostenibili-
dad y accesibilidad. Aunque no existen requisitos específicos o indicadores diseñados para la 
adhesión a la red, sí se produce un proceso previo a la incorporación en dos ciclos:

q. Diagnóstico y planificación: consistente en un diagnóstico integral del destino para cono-
cer el punto de partida y diseñar el plan de acción.

r. Ejecución y seguimiento: incluye, inicialmente, las acciones necesarias para la conversión 
del destino en inteligente para, posteriormente, trabajar en una mejora continua del mismo 
(metodología implantada por SEGITTUR).

Figura 6.1. Los cinco ejes que definen un DTI

GOBERNANZA

INNOVACIÓN

SOSTENIBILIDAD

ACCESIBILIDAD

TECNOLOGÍA

Visión estratégica e implementación
Gestión eficiente
Gestión transparente, abierta y participativa
Gestión responsable y controlada<

<
<
<

Proceso de gestión
Producto y servicios
Comercialización y marketing
Formación<

<
<
<

Tecnologías aplicadas a la gobernanza
Tecnologías aplicadas al marketing turístico
Infraestructuras tecnológicas del destino
Sistemas de conocimiento turístico<

<
<
<

Gestión de la sostenibilidad turística
Conservación patrimonio cultural
Conservación medioambiental
Desarrollo e onómico y social<

<
<
<

Marco normativo
Gestión de la accesibilidad
Implantación en el destino
Herramientas tecnológicas<

<
<
<

Fuente: SEGITTUR (https://www.segittur.es/). 
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4.2. El modelo DTI en Canarias
En una región insular, introducir el concepto de Destino Inteligente presenta una mayor com-
plejidad, precisamente porque puede entenderse toda la región como un destino, o bien cada 
una de sus islas, que se transforma a Destino Inteligente e, incluso, cada municipio de los 88 
que confirman el archipiélago canario a través de planes, programas o proyectos de cada uno 
de sus ayuntamientos.

Nuevamente surge la importancia de disponer de acciones coordinadas, al menos por isla, 
que garanticen que lo desarrollado se aproveche de manera eficiente.

Por eso, cuando en Canarias se plantea medir el destino, no queda más remedio que 
hacerlo de forma fragmentada. Recordemos que, aunque un grupo de ciudades se transformen 
a inteligentes dentro de una región, eso no la convierte en «región inteligente». Y es que será 
necesario desarrollar proyectos intermedios que conecten y den servicios comunes a las ciu-
dades de esa región.

Actualmente, Canarias cuenta con siete Destinos Inteligentes reconocidos por la red espa-
ñola de Destinos Turísticos Inteligentes (una isla y seis municipios):

 • Arona (2019).

 • Puerto de la Cruz (2019).

 • Las Palmas de Gran Canaria (2019).

 • Santa Cruz de Tenerife (2020).

 • Puerto del Rosario (2020).

 • Tías (2020).

 • Isla de Tenerife (2019).

5. Indicadores seleccionados

5.1 Indicadores definidos para la digitalización, el conocimiento y los 
destinos inteligentes en Canarias
Dieciséis fueron las áreas clave definidas para enfocar y medir los problemas de sostenibilidad 
(key issue areas) en Canarias. La que nos ocupa en este capítulo, la número 6, contiene los 
tres elementos mencionados: digitalización, conocimiento y destinos inteligentes, cada uno de 
ellos con una relación directa con determinados ODS.
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Tabla 6.2. Área clave de digitalización en el Observatorio Turístico  
de Canarias y los Objetivos de Desarrollo Sostenible de Naciones Unidas

Área clave de la sostenibilidad 
del turismo en Canarias

Objetivos de Desarrollo Sostenible  
de Naciones Unidas Metas

6. Digitalización, conocimiento 
y turismo inteligente

Objetivo 7: Garantizar el acceso a una energía 
asequible, segura, sostenible y moderna 7.2

Objetivo 8: Promover el crecimiento económico 
inclusivo y sostenible, el empleo y el trabajo  
decente para todos 

8.2

Objetivo 9: Construir infraestructuras resilientes, 
promover la industrialización sostenible  
y fomentar la innovación

9.4, 9.5

Objetivo 11: Lograr que las ciudades sean más 
inclusivas, seguras, resilientes y sostenibles 11.2, 11.3

Objetivo 12: Garantizar modalidades de  
consumo y producción sostenibles 12.2

Objetivo 17: Revitalizar la Alianza Mundial  
para el Desarrollo Sostenible 17.7, 17.8

Fuente: Cátedra de Turismo de la Universidad de La Laguna (2021)  
Tourism Observatory of the Canary Islands.

En una primera aproximación —informe preliminar presentado a la Red de Observatorios de 
Turismo Sostenible de la OMT, INSTO (Observatorio Turístico de Canarias, 2020)—se propusie-
ron para Canarias los siguientes indicadores para medir la digitalización, el conocimiento y los 
destinos inteligentes:

 • Infraestructura y conectividad.

 • Presencia y uso de Internet.

 • Tecnologías clave y talento digital.

Tabla 6.3. Indicadores de digitalización, conocimiento y destino inteligente

Indicador Descripción Disponibilidad Fuente Observaciones

Infraestructura  
y conectividad

Empresas/ 
organizaciones 
que disponen de 
conexión a Inter-
net, con banda 
ancha y móvil 3G, 
4G o superior

Parcialmente 
disponible

Encuesta sobre  
el uso de las TIC  
y el comercio  
electrónico en las 
empresas (INE)

Se necesitan  
datos específicos 
sobre  
las empresas/ 
organizaciones  
turísticas
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Presencia y uso 
de Internet

Empresas/ 
organizaciones 
que utilizan servi-
cios en la nube, 
análisis de big 
data,  
seguridad y/ 
o robótica.  
También identifica 
el empleo de  
especialistas en 
TIC y la formación 
específica de sus 
empleados

Parcialmente 
disponible

Encuesta sobre  
el uso de las TIC  
y el comercio  
electrónico en las 
empresas (INE)

Se necesitan datos 
específicos sobre 
las empresas/ 
organizaciones  
turísticas

Tecnologías 
clave y talento 
digital

Empresas/ 
organizaciones 
que tienen un sitio 
web, utilizan las 
redes sociales,  
se anuncian en 
Internet y/o  
interactúan con la 
Administración  
pública a través  
de las redes

Parcialmente 
disponible

Encuesta sobre  
el uso de las TIC  
y el comercio  
electrónico en las 
empresas (INE)

Se necesitan datos 
específicos sobre 
las empresas/ 
organizaciones  
turísticas

Fuente: Cátedra de Turismo de la Universidad de La Laguna (2021)  
Tourism Observatory of the Canary Islands.

5.2 Indicadores alternativos
Por no contar con agentes identificados y observatorios operativos que pudieran desarrollar 
con mayor detalle los tres indicadores anteriores, se optó por seleccionar temporalmente una 
serie de indicadores equivalentes/alternativos que, aunque no están referidos explícitamente 
al sector turístico, pueden ayudar a entender la realidad y el contexto de la digitalización en el 
que se encuentra el sector en Canarias.

 • Banda ancha: uno de los principales indicadores que utilizan los observatorios de teleco-
municaciones y sociedad de la información para medir la digitalización de un territorio es la 
banda ancha, es decir, la existencia de una red de elevada capacidad que brinde acceso a 
Internet de alta velocidad. Canarias cuenta con una buena conexión de banda ancha que, 
además, ha tenido una tendencia ascendente durante la última década. Ya desde 2019 se 
contabilizaban cerca de 35 líneas por cada 100 habitantes, superando la media nacional, y 
muy próxima a la europea.
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Gráfico 6.1. Penetración de la banda ancha

38

36

34

32

30

28

26

24

22

20
2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017

UE España Canarias

2018 2019

Fuente: Eurostat (2022) y CNMC (2022).

 • Conexión a Internet: para que una empresa haga uso de las tecnologías de la información y 
sea capaz de transformarse es imprescindible que cuente con conexión a Internet. General-
mente, el porcentaje de empresas con conexión a Internet en Canarias ha sido alto durante 
los últimos 10 años, con leves variaciones. Concretamente, desde 2019, un 97,8 % de las 
empresas dispone de esa conexión. Se trata de un porcentaje mayor que el conjunto de la 
Unión Europea, y bastante similar al porcentaje nacional.
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Gráfico 6.2. Empresas de 10 o más empleados con banda ancha
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 • Digitalización por sectores: a pesar de que la mayor parte de las empresas canarias cuentan 
con conexión a Internet, actualmente la digitalización media en las entidades canarias es 
del 22 % (Cátedra Cajasiete Big Data, Open Data y Blockchain, 2021). Es un dato que puede 
considerarse bajo e implica que no se están aprovechando eficientemente los recursos tec-
nológicos de los que se dispone. Si analizamos el porcentaje de digitalización por sectores, 
encontramos que el de servicios, al que pertenece la actividad turística, presenta un 23 % 
de digitalización. Este dato, aunque pueda parecer bajo, está acorde a la media y supera a 
otros sectores (Gráfico 6.3).
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Gráfico 6.3. Digitalización por sectores en Canarias

25%20%15%10%5%0%

Servicios

Industria

Agricultura

Construcción

Fuente: Cátedra Cajasiete Big Data, Open Data y Blockchain (2021).

 Además, si tenemos en cuenta el tamaño de las empresas, se observa que las más digita-
lizadas son las grandes empresas, con un 53 % en su nivel de digitalización, mientras que 
las pymes y las pequeñas empresas cuentan con un 23 % y un 16 % en el nivel de digitali-
zación, respectivamente (Gráfico 6.4).

Gráfico 6.4. Digitalización según el tamaño de las empresas en Canarias
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Fuente: Cátedra Cajasiete Big Data, Open Data y Blockchain (2021).
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 Dentro de las empresas hay diversas maneras de favorecer la digitalización, pero los recur-
sos tecnológicos más recurrentes de las empresas canarias son los ordenadores, el acceso 
a Internet, las interacciones con las Administraciones públicas vía telemática, las medidas 
de seguridad y la firma digital. Mientras tanto, en el otro extremo, hay muy pocas empresas 
que cuenten con especialistas en TIC, uso de big data, robots, Internet de las cosas (IoT) o 
impresión en 3D (Gráfico 6.5).

Gráfico 6.5. Recursos y uso de las TIC en empresas de 10  
o más empleados en Canarias en 2019 y 2020
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 Un recurso tecnológico popular en las empresas son las páginas web. Aunque en las empre-
sas canarias no supone uno de los más empleados (su uso se encuentra por debajo de la 
media española y europea), más de la mitad disponen de sitio web. En concreto, en 2021, 
un 67,4 % (Gráfico 6.6).
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Gráfico 6.6. Empresas con páginas web
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6. Conclusiones

Sin duda, la digitalización unida la necesidad de la sistematización y el acopio de conocimiento 
para la gestión eficiente y eficaz de los destinos turísticos constituyen una extraordinaria opor-
tunidad para transitar hacia la sostenibilidad del sistema turístico de la mano de la aplicación 
del concepto de destino inteligente. Sin embargo, en la situación actual, se pueden observar 
retos inminentes para la plena expansión de la digitalización en el caso de las islas Canarias, 
que se resumen en las siguientes conclusiones:

 • Camino por recorrer: aunque Canarias ha tratado de posicionarse y apostar en digitalización 
dentro del sector turístico, queda aún tarea por hacer. Si bien existen proyectos que contri-
buyen intensamente a la transformación digital —como es el caso de «Canarias Destino»—
falta concretar su despliegue e impacto en el sector.

 •  Se detecta ausencia de investigación e información por parte de las Administraciones públi-
cas canarias en el ámbito de la digitalización del turismo. Esto dificulta la medición de su 
transformación digital y, por ende, su desarrollo y mejora.

 • Fomentar y homogeneizar los DTI: en lo que respecta a los Destinos Turísticos Inteligentes, 
el porcentaje de destinos reconocidos por la red nacional es muy bajo. De 88 municipios 
canarios, solo seis son considerados DTI. Por lo tanto, una estrategia adecuada podría ser:

 i) fomentar la transformación a DTI, ii) hacerlo de forma coordinada o con un agente/orga-
nismo que vele por un desarrollo ordenado y aprovechable (extrapolación de proyectos y 
fomento de buenas prácticas) y iii) elaborar indicadores estandarizados que permitan ace-
lerar este proceso. El modelo DTI compacta cinco ejes (uno de ellos es sostenibilidad y el 
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otro, la tecnología) que podrían contener perfectamente a la digitalización, el conocimiento 
y, por supuesto, crecimiento del destino. Habría que definir un nuevo modelo que permita 
extraer la relación directa que existe entre desarrollarse como destino inteligente y los 
beneficios obtenidos en sostenibilidad.

En resumen, se propone y alienta a las administraciones canarias a llevar a cabo un análi-
sis pormenorizado y coordinado. Esto ayudaría a disponer de los datos necesarios, mejorar la 
gobernanza y la toma de decisiones estratégicas que midan la mejora continua de los destinos.
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Desde la Revolución Industrial la energía ha definido la modernidad 
mediante el uso de fuentes de energía fósiles baratas y una diversi-
dad de sistemas de combustión que han transformado la sociedad 
en la que vivimos (Van Zyl-Bulitta et al., 2019). Sin embargo, estos 
procesos liberan a la atmósfera grandes cantidades de dióxido de 
carbono (CO2) que contribuyen sustancialmente al calentamiento 
global y al cambio climático; por esta razón, el futuro de la produc-
ción y consumo de energía ha de centrarse en reducir o eliminar el 
uso de combustibles fósiles y realizar una transformación mediante 
el uso de energías renovables (Kalair et al., 2020).

1. Introducción

Las islas Canarias, al igual que ocurre con otros territorios insulares, sufren una gran depen-
dencia en relación con su uso de la energía. Históricamente, Canarias ha sido altamente 
dependiente de los combustibles fósiles, sobre todo del petróleo traído del exterior (Baute et 
al., 2022). Entre los principales retos que afrontan las islas, uno de ellos es el de integrar las 
energías renovables en el territorio y que estas puedan suministrar potencia firme, frecuencia 
estable y un arranque autónomo en caso de ceros de tensión. A su vez, la movilidad sostenible 
de cero emisiones y la integración en el ciclo integral del agua son vitales.

El sistema eléctrico canario se encuentra muy condicionado por su situación geográfica, 
aislado del sistema eléctrico continental, lo que conduce a importantes debilidades que impi-
den garantizar una correcta estabilidad o una penetración de las fuentes renovables en idénti-
cas condiciones al territorio peninsular.
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Sin embargo, a pesar de estas limitaciones técnico-económicas, se está realizando un nota-
ble esfuerzo para la aceleración de la transición energética hacia el uso de fuentes renovables, 
dado que Canarias tiene condiciones naturales que favorecen este proceso, al beneficiarse de 
abundantes horas de sol e idóneas corrientes de vientos. Así pues, en 2021 el uso de energías 
renovables aumentó un 17,1 % con respecto al año anterior, proyectándose para 2030 que la 
generación eléctrica a partir de centrales de combustible fósil disminuirá al menos en un 50 % 
(Consejería de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial, 
2023). Esto requerirá que al menos el 58,2 % de la electricidad provenga de fuentes renova-
bles, un aumento sustancial con lo registrado en 2019, cuando en su mayoría provenía de 
fuentes no renovales (83,6 %), y tan solo un poco más del 15,4 % provenía de las renovables.

Dado que la economía de las islas Canarias depende en gran medida del sector turístico, 
resulta crucial considerar la interrelación entre energía, turismo y economía. En cuanto al con-
sumo energético, los sectores del turismo y la hostelería representaron el 12,6 % de la demanda 
energética total en 2021. El sector del transporte, muy vinculado al turismo, también tuvo 
importantes necesidades energéticas. En concreto, el transporte aéreo supuso el 20,84 % de la 
demanda, el transporte marítimo, el 10,19 % y el transporte terrestre, el 40,26 % (Consejería de 
Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial, 2023).

En paralelo, el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico (2022) ha desa-
rrollado una estrategia energética sostenible para Canarias en línea con el Plan Nacional de 
Energía y Clima (PNIEC) de España. Este plan reconoce el potencial de las islas para encabezar 
la transición energética, apoyada por el Gobierno central, para frenar los gastos energéticos 
adicionales incurridos debido a su condición de islas ultraperiféricas.

Este capítulo examina en profundidad el estado de la gestión energética en Canarias desde 
la perspectiva de la predominancia de la industria turística como actividad tractora y altamente 
demandante de energía. La atención se centra en el uso y la gestión eficiente de los combusti-
bles fósiles y el necesario aumento del uso de energías renovables. Además, se abordarán las 
demandas energéticas insulares y se examinarán la gestión y las estrategias implementadas 
por los decisores públicos de las islas.

2. La relación entre energía y turismo

La relación entre turismo y consumo de energía ha sido un tema de interés para académicos 
y responsables de políticas públicas debido a la importancia que tiene el sector para el desa-
rrollo económico regional. El suministro energético es una de las principales infraestructuras 
necesarias para el funcionamiento eficiente y eficaz del sistema turístico. Aunque el turismo 
genera impactos positivos en el crecimiento de la economía y en las oportunidades de empleo 
de las regiones (Nunkoo et al., 2020), también es un alto demandante de energía, y para su 
desarrollo se deben implementar planes de abastecimiento energético que permitan el normal 
funcionamiento de las actividades turísticas como el alojamiento en hoteles y el transporte 
(Khanal et al., 2021). Entre estas actividades, el sector del transporte, especialmente el trans-
porte aéreo, contribuye significativamente al aumento del consumo de energía y a las emisio-
nes de gases de efecto invernadero (Nepal, 2008). Esto es comprensible porque el aumento 
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de las llegadas de turistas aumenta las actividades económicas y la producción de bienes y 
servicios, lo que lleva a un mayor consumo de energía.

Por otra parte, el consumo de energía genera una conexión crucial entre el turismo y la 
calidad ambiental, ya que la contaminación local y las emisiones de gases de efecto inver-
nadero son causadas principalmente por el consumo de energía (Liu et al., 2019). El turismo 
y el consumo de energía tienen una relación sinérgica y sistémica, pues la industria turística 
ha dependido históricamente del uso de los combustibles fósiles, y por ello, ha contribuido 
a las emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) de forma notoria (Gössling, 2013). La 
evidencia empírica es contundente sobre la relación entre crecimiento económico y turismo; 
sin embargo, el aumento de las emisiones de CO2 procedentes de actividades relacionadas 
con el turismo tiene un impacto en el clima que se caracteriza como significativo a nivel global 
(Rauf et al., 2021).

Los destinos turísticos utilizan una cantidad importante de energía para importar suminis-
tros, transportar agua y eliminar residuos (Adedoyin et al., 2021), como también evidencian 
Dwyer et al. (2010) para el funcionamiento específico de los complejos turísticos. Además, 
los transportes —aéreo, naval y por carretera—, como elementos fundamentales del sistema 
turístico, consumen cantidades significativas de energía acompañadas de emisiones de car-
bono (Adedoyin et al., 2021).

Khanal et al. (2021) indicaron que las llegadas de turistas tienen una relación de cointe-
gración —las series temporales siguen una tendencia similar— a largo plazo con el consumo 
de energía per cápita en Australia. El estudio concluyó que el turismo internacional tiene un 
efecto positivo y estadísticamente significativo sobre el consumo de energía. Varios estudios 
han llegado a conclusiones similares de que un número cada vez mayor de llegadas de turistas 
conduce a un mayor consumo de energía o emisiones de CO2 (Tiwari et al., 2013; Tang et al., 
2016; Dogan & Aslan, 2017; Nepal et al., 2019). Por tanto, un aumento de las llegadas de 
turistas aumenta la demanda de energía.

Sin embargo, el turismo en zonas remotas, por ejemplo, el senderismo o la exploración del 
bosque, puede requerir menos energía eléctrica que el turismo en un entorno construido. Por 
ejemplo, el turismo en Oriente Medio puede consumir más energía que los turistas que visitan 
las islas Canarias. Esto también implica que el clima y el tipo de atracción turística impactan 
el consumo de energía en diferentes niveles.

La globalización incide en esta relación al eliminar la degradación ambiental a través del 
turismo internacional (Balsalobre-Lorente & Leitão, 2020). Utilizando datos de países desa-
rrollados y emergentes, León et al. (2014) exploraron cómo el crecimiento del turismo afecta 
las emisiones de CO2, encontrando que el impacto es mayor en naciones desarrolladas. Esto 
resalta la importancia de seguir prácticas de desarrollo sostenible para minimizar las emisio-
nes en la industria turística.

Shaheen et al. (2019) investigaron el vínculo entre el turismo, la energía, el medioambiente 
y el crecimiento económico, probando (con los datos utilizados) que el turismo induce emisio-
nes de CO2, y que existe una relación entre el crecimiento económico basado en el turismo y 
el cambio climático. Por otra parte, al analizar la huella de la relación entre la expansión del 
turismo, el progreso económico y el nivel de emisión de CO2 en un entorno multivariado, Akadiri 
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et al. (2018) encontraron que los factores internos tienen más influencia en la asociación de 
variables que inciden en las emisiones de los pequeños países insulares en desarrollo.

Beer et al. (2018) investigaron el vínculo entre las energías renovables y el sector turístico, 
concluyendo que los turistas consideran más atractivos aquellos destinos que utilizan una 
imagen ecológica, como la generada por el empleo de energías renovables. La conexión entre 
energía renovable y turismo en el caso de China fue considerada por Sharif et al. (2020), quie-
nes concluyeron que el turismo está asociado con un aumento de las emisiones de dióxido de 
carbono porque el sector turístico aumenta el uso de energía. Sin embargo, también refieren 
que el nexo entre energías renovables y turismo disminuye el daño ambiental.

En otro estudio, Balsalobre-Lorente et al. (2020) afirman que existe la necesidad de imple-
mentar medidas dirigidas al crecimiento económico sostenible basado en la promoción de 
fuentes de energía limpias, el comercio y la mejora de la industria del turismo sostenible. Estos 
autores confirman que el CO2 y el uso de tecnologías verdes o regulaciones ambientales ade-
cuadas impactan directamente en el crecimiento económico. Además, los resultados empíricos 
mostrados por Adedoyin et al. (2021) sugieren que las incertidumbres en materia de política 
económica, el turismo y el consumo de energía son impulsores de la degradación ambiental.

El sector turístico se ha convertido en un sector económico global que aglutina otros 
sectores económicos, como el alojamiento, la aviación y el comercio, los cuales también 
están contribuyendo al cambio climático a través de las emisiones de efecto invernadero, 
como el metano (Dogru et al., 2019). En cierto modo, se puede considerar que la fuerza de 
demanda turística, con su crecimiento constante, constituye el impulsor clave de las emisio-
nes contaminantes, y conduce por tanto al empeoramiento de la calidad del medioambiente 
(Gokmenoglu & Eren, 2020). Del mismo modo, el debate sobre la relación causal entre las 
emisiones de CO2 y el sector turístico ha dado lugar al concepto de huella de carbono turís-
tica (Adedoyin et al., 2021).

Según Rico et al. (2019), la principal fuente de emisiones de CO2 en Barcelona es el trans-
porte de llegada y salida de turistas, que genera el 95 % de las emisiones totales. Por lo tanto, 
se requiere aplicar medidas de políticas estrictas para controlar las emisiones de los sectores 
del transporte y el alojamiento. Liu et al. (2011) observaron las necesidades y el uso de ener-
gía, y sus efectos sobre las emisiones previstas de CO2 en el sector turístico de Chengdu, 
China. Los resultados mostraron que el sector del transporte contribuye en gran medida a la 
utilización de energía y a las emisiones de CO2. El impacto de este sector es relativamente 
más importante que el de los sectores de alimentación y entretenimiento.

Existe una brecha cada vez mayor entre las emisiones derivadas del turismo en los dife-
rentes sectores y actividades, y el sector del transporte, que es el que más contribuye a las 
emisiones (Rauf et al., 2021). Así pues, la proporción del alojamiento y otros sectores de 
servicios se ha demostrado que es menor que la del transporte. Sharif et al. (2017) buscaron 
vínculos entre la ampliación del sector turístico y el grado de emisiones de CO2 en Pakistán, 
confirmando una interrelación a largo plazo entre ambas variables. Shakouri et al. (2017) con-
firmaron que la interrelación entre el número de llegadas de turistas y la cantidad de emisiones 
de CO2 es positiva y significativa, y también es digna de mención la relación causal entre el 
número de llegadas de turistas, la utilización de energía y las emisiones de CO2.



Gestión de la energía 

113

Paramati et al. (2018) observan que la relación entre el gasto turístico, el crecimiento y las 
emisiones de CO2 en los países de la UE resulta evidente y se muestra significativa. La investi-
gación indica que el gasto de capital en el sector turístico afecta positivamente los ingresos del 
turismo al tiempo que impacta negativamente en las emisiones de CO2. Estos hallazgos implican 
que invertir en turismo puede aumentar las ganancias y disminuir las emisiones de carbono.

Si los resultados empíricos en diversos contextos geográficos indican con contundencia 
que el turismo intensifica la demanda energética y contribuye a las emisiones de gases de 
efecto invernadero, el caso de las islas Canarias y su devenir histórico ilustran estos concep-
tos en un contexto insular. Aunque en general el turismo incrementa la utilización de energía 
y la contribución al cambio climático, como se observa claramente en el sector de transporte 
aéreo y su contribución a las emisiones, Canarias presenta un panorama diferenciado con cier-
tas especificidades. La dependencia del turismo, alineada con un clima suave que reduce la 
necesidad de calefacción en la época invernal, coloca a las islas como un ejemplo notable de 
cómo la geografía y la economía modelan el perfil energético de una región. Las conclusiones 
generales sobre la relación entre el turismo y la energía, como se ha documentado a nivel inter-
nacional, proveen un marco desde el cual se pueden examinar las circunstancias específicas 
de Canarias.

La energía consumida por los hoteles puede ser eléctrica o térmica, pero en el caso de 
Canarias un factor diferenciador es el menor uso de los sistemas de climatización debido a la 
naturaleza moderada de las temperaturas, tanto en invierno como en verano. Por un lado, la ener-
gía eléctrica, predominante en los hoteles de Canarias, se genera a través de varias fuentes, 
incluyendo plantas de combustibles fósiles, energías renovables como la eólica y solar, y en 
menor medida, la hidroeléctrica (Consejería de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio 
Climático y Planificación Territorial, 2023). Estas fuentes se convierten en electricidad en cen-
trales generadoras y luego se distribuyen a través de la red eléctrica.

Por otro lado, la energía térmica, utilizada en los servicios de agua caliente y cocina, pro-
viene principalmente de la combustión de gas natural, propano o diésel, aunque en contextos 
más sostenibles también puede ser generada por sistemas de energía solar térmica, que apro-
vechan el calor del sol para calentar agua de forma directa (Díaz, 2005).

En el sector hotelero, la energía eléctrica se utiliza principalmente para la iluminación, el 
funcionamiento de equipos y sistemas electrónicos, y el aire acondicionado, mientras que la 
energía térmica, que en otras regiones se emplea extensamente para la calefacción, en el caso 
de Canarias se destina mayoritariamente a servicios de agua caliente y procesos de cocina, 
reflejando las particulares condiciones climáticas de las islas (Apia & López, 2021). Se estima 
que el consumo eléctrico de los hoteles de Canarias es del 65,6 % y el consumo térmico, del 
34,4 %. Estas cifras difieren de los índices de consumo en la península española, donde las 
estimaciones son del 47 % y el 53 %, respectivamente (Lorente et al., 2021). En cuanto al 
consumo térmico de origen fósil, los combustibles utilizados en los hoteles de Canarias son 
principalmente gasóleo en un 57,5 % y propano en un 39,5 %.

En cuanto a la demanda eléctrica, el sector de la hostelería, el alojamiento y la restauración 
en Canarias representó el 15,9 % de la demanda eléctrica total en 2019, por detrás solo del 
uso doméstico (35,7 %) y de la administración y otros servicios públicos (18,2 %) (Lorente et 
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al., 2021). La mayor parte de la energía consumida en los hoteles de Canarias se debe a la 
climatización (30,8 %), agua caliente y piscinas (22 %), lavandería y cocinas (21,2 %), habita-
ciones (10,5 %) e iluminación general (8 %) (Lorente et al., 2021).

Según Díaz et al. (2019), los hoteles en Canarias con más categoría o estrellas (5) tienen 
niveles de consumo y emisiones que triplican a los de categoría media (4 o 3 estrellas) y 
cinco veces mayores que los de menor categoría (2 o 1 estrellas). Las emisiones debidas 
al consumo eléctrico suponen más del 83 % de las emisiones del consumo energético, 
mientras que representan solo el 58 % de la energía consumida, siendo las emisiones de 
Canarias tres veces superiores a las de la península. Los hoteles deberían reconvertirse, 
instalando equipos de autogeneración para reducir las emisiones eléctricas y la dependencia 
de proveedores externos.

Además, resulta necesario modernizar las desaladoras de agua existentes para reducir 
su nivel de consumo de combustibles fósiles y reducir la interdependencia perniciosa del 
binomio agua-energía, que en Canarias se une por la necesidad de utilizar energía para 
desalar. Se podría mejorar la situación actual mediante el uso de generación de energía 
renovable en los hoteles, a través de minigeneradores eólicos o plantas solares fotovol-
taicas para reducir las emisiones provocadas por la producción de agua para consumo 
humano (Díaz et al., 2019).

Asimismo, Nuez & Osorio (2019) revelan que un consumo medio del sector turístico entre 
los años 2014-2017 fue de entre el 12,8 % y el 16,5 % del total de electricidad generada en 
el archipiélago, con un valor monetario de subvención estatal española para la reducción de 
la tarifa de la energía de 143,5 M€ en el año 2014. Además, los valores de las emisiones de 
CO2 por consumo eléctrico turístico aumentaron significativamente con el nivel más alto de 1,1 
MtCO2 en 2017.

3. Situación actual de la gestión de energía en Canarias

Las islas Canarias han tenido históricamente una alta dependencia de los combustibles 
fósiles, en su mayoría petróleo, para cubrir sus necesidades energéticas, donde el trans-
porte continúa siendo, en su amplia mayoría, el de mayor dependencia. En su apuesta por 
la transición energética, Canarias busca propiciar una adecuada interconexión entre sus sis-
temas aislados insulares, como el que se inauguró en octubre de 2022 por la Red Eléctrica 
de España (REE) mediante un enlace submarino de 132 kV entre Lanzarote y Fuerteventura, 
que permite una mayor integración, respaldo y penetración de las energías renovables (Red 
Eléctrica, 2022).

En Canarias se registró, en 2021, una demanda de energía primaria de 3.916 ktep, lo que 
representa un incremento del 10,6 % en comparación con 2020 (Consejería de Transición Eco-
lógica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial: véanse Anuario energético 
de Canarias 2020 y 2021). En términos de demanda de energía final, esta alcanzó los 2.816,4 
ktep, evidenciando un aumento del 12,4 %. Estos datos reflejan un consumo per cápita de 1,30 
tep por habitante como se observa en la Tabla 7.1.
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Tabla 7.1. Demanda y suministro de energía primaria en Canarias 2021

Demanda de energía primaria 3.916 ktep

Incremento con respecto a 2020 10,6 %

Demanda de energía final 2.816,4 ktep

Consumo per cápita 1,30 tep/habitante

Fuente: elaboración propia con datos de la Consejería de Transición Ecológica,  
Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial (2022; 2023). 

En cuanto al abastecimiento, Canarias importó 4.640 kt de hidrocarburos en 2021, con 
entregas de combustibles al mercado interior de 2.675,7 kt y a la navegación aérea y marítima 
de 3.023,2 kt, suponiendo un incremento del 3,4 % con respecto al año 2020, como se refleja 
en la Tabla 7.2 (Consejería de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Plani-
ficación Territorial, 2022; 2023).

Tabla 7.2. Abastecimiento de hidrocarburos en Canarias 2021

Importación de hidrocarburos 4.640 kt

Entregas al mercado interior 2.675,7 kt

Entregas a navegación aérea y marítima 3.023,2 kt

Incremento con respecto a 2020 3,4 % 

Fuente: elaboración propia con datos de la Consejería de Transición Ecológica,  
Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial (2022; 2023).

En lo que respecta a la generación eléctrica, se reportó una energía eléctrica neta puesta 
en red de 8.055 GWh, un 1,4 % más que en 2020. De este total, el 20 % provino de fuentes 
renovables, como se observa en la Tabla 7.3.

Tabla 7.3. Generación eléctrica 2021

Energía eléctrica neta 8.055 GWh

Porcentaje de fuentes renovables 20 %

Potencia total de almacenamiento 16,8 MW

Fuente: elaboración propia con datos de la Consejería de Transición Ecológica,  
Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial (2022; 2023).

Al desglosar estos datos, se observa (Tabla 7.4) que durante 2021 la potencia eólica instalada 
creció un 8,9 %, y su producción aumentó en un 20,8 %. Además, en cuanto a la potencia foto-
voltaica instalada, esta experimentó un aumento del 12,5 %, y su producción creció un 6,3 %. En 
términos de participación en la producción total de electricidad renovable, ordenados de mayor a 
menor encontramos primero la participación de la fuente mayoritaria, la de energía eólica, con un 
79,5 %. En segundo lugar, encontramos la fotovoltaica con una participación del 17,6 %. Y hasta 
el final con menores participaciones, la hidroeólica en un 2,0 %, el biogás o vertedero con un 0,8 
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% y la minihidráulica en un 0,2 %. Adicionalmente, Canarias cuenta con cuatro instalaciones de 
almacenamiento energético que suman una potencia total de 16,8 MW (Consejería de Transición 
Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial, 2022; 2023).

Tabla 7.4. Detalles de las fuentes renovables 2021

Fuente de energía Participación (%) Crecimiento de potencia 
(%)

Crecimiento de producción 
(%)

Eólica 79,5 8,9 20,8

Fotovoltaica 17,6 12,5 6,3

Fuente: elaboración propia con datos de la Consejería de Transición Ecológica,  
Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial (2022; 2023).

4. Demanda energética e indicadores en Canarias
La demanda final energética en Canarias se segmenta principalmente en tres categorías: los 
productos derivados del petróleo, la electricidad y la energía solar térmica. Dentro de esta 
estructura, el suministro de petróleo es la principal, constituyendo el 76,49 % del empleo de 
los usuarios. A su vez, le sigue la electricidad con un 22,94 %, mientras que la energía solar 
térmica abarca un modesto 0,57 % del conjunto (Consejería de Transición Ecológica, Lucha 
contra el Cambio Climático y Planificación Territorial, 2023).

Las relaciones entre el consumo de energía y algunos indicadores de producción económica 
proporcionan información esencial sobre el grado de intensidad y rendimiento energético. La inten-
sidad energética mide el grado de eficiencia energética relacionando el consumo de energía con la 
actividad económica, mientras que el consumo de energía per cápita proporciona un indicador de 
la energía necesaria para satisfacer las necesidades humanas y sociales (Labandeira et al., 2007).

La estructura de la demanda de energía en Canarias presenta características distintivas con 
respecto a los territorios peninsulares españoles y, de forma más amplia, con los países de la 
Unión Europea (Ministerio para la Transición Ecológica, 2022). La razón fundamental radica en 
la estabilidad climática en el archipiélago. Las temperaturas moderadas y constantes, aunque 
amenazadas por las potenciales repercusiones del cambio climático, resultan en una menor nece-
sidad del uso de calefacción en comparación con otras regiones. Sin embargo, esta singularidad 
climática se contrarresta por su capacidad y oferta turística, contraponiéndose con las demandas 
energéticas vinculadas al turismo y el transporte. Canarias, con una ratio de vehículos per cápita un 
20 % superior a la media nacional española, sumado a un parque automotor envejecido, es decir, 
más contaminante, contribuye significativamente al incremento en la demanda energética insular. 
Este conjunto de factores ilustra la complejidad y particularidad del panorama energético canario.

En el Gráfico 7.1 se presenta la distribución porcentual de la demanda de energía final 
según sectores de consumo. Es notorio que el conjunto de modalidades de transporte, 
terrestre, aéreo y marítimo, domina la demanda energética. A estos les sigue el sector 
servicios, que engloba comercio, hostelería y Administraciones públicas, con una demanda 
del 12,9 %.
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Gráfico 7.1. Distribución porcentual de la demanda de energía  
en Canarias por sectores en 2021 

Fuente: elaboración propia con datos de la Consejería de Transición Ecológica,  
Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial (2023).

La demanda de consumo de energía residencial canario se sitúa por debajo de la media 
española. Esta particularidad se atribuye en parte al clima templado del archipiélago, y a una 
cobertura deficiente o inexistente por una diversidad de motivos en cuanto a las necesidades 
de calefacción y refrigeración. En Canarias, tan solo el 30 % de las viviendas cuentan con sis-
temas de aire acondicionado, y respecto a la demanda energética residencial, únicamente el 3 
% se destina a climatización, incluyendo calefacción y refrigeración. Se estima que, si existiese 
una adecuada cobertura de climatización, este porcentaje podría ascender hasta el 10 % en los 
escenarios actuales, aunque podría subir más si se dan los efectos adversos de calentamiento 
global pronosticados por el cambio climático (Molina, 2018).

Otro desafío energético radica en el elevado coste de generación eléctrica, agravado por la 
dependencia de combustibles fósiles. Con un coste de 237 €/MWh, según datos de la Comi-
sión Nacional de los Mercados y la Competencia (CNMC, 2023), las islas Canarias registran 
uno de los valores más altos en comparación con otros mercados eléctricos europeos.

La energía eléctrica neta puesta en la red durante el año 2021 ascendió aproximadamente 
a 8.055 GWh, un 1,4 % superior al año 2020, habiéndose cubierto de dicha demanda en un 
20 % mediante la aportación de renovables. En la Figura 7.1, se puede observar la producción 
de energía eléctrica vertida a la red de origen renovable en las islas a lo largo del año 2021.

Durante 2021, la energía eléctrica neta vertida a la red alcanzó los 8.055 GWh, lo que 
representa un incremento del 1,4 % en comparación con 2020. De este total, el 20 % provino 
de fuentes renovables, como se evidencia en la Figura 7.1.
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Figura 7.1. Producción eléctrica a partir de fuentes renovables en Canarias en 2021 

Fuente: Consejería de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial (2023)1.

1 https://www.gobiernodecanarias.org/energia/descargas/SDE/Portal/Publicaciones/AnuarioEnergeticodeCana-
rias_2021_v2.pdf
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La Figura 7.1 muestra que la generación de energía eléctrica a partir de fuentes renovables 
en Canarias experimentó un crecimiento significativo del 17,1 % con respecto al año anterior. La 
isla de El Hierro lidera este avance con una cobertura del 56,2 % de su demanda a través de 
renovables, seguida por Tenerife y Gran Canaria, con un 21,1 %. A estas le siguen Fuerteventura 
(18,7 %), Lanzarote (11,1 %), La Palma (10,9 %), y por último, la Gomera con un 0,7 %. Predo-
minantemente, la energía eólica es la fuente de energía renovable principal en todas las islas, 
nunca bajando del 70 % de las fuentes limpias por isla. A esta le sigue la fotovoltaica, registrando 
un aumento significativo en comparación con 2020. En contrapartida, la generación a partir de 
minihidráulica y biogás presentó una disminución del 12,6 % y del 7,5 %, respectivamente.

5. Estrategias y programas para la gestión de la energía
El reto del cambio climático y la necesaria adaptación ante sus efectos potenciales, así como 
la necesidad de la mitigación de las emisiones causantes de los mismos, están impulsando 
el reto de la consiguiente transición energética en los destinos turísticos, que consiste en 
promover la evolución acelerada hacia un modelo de producción y consumo energético que 
no dependa de los combustibles fósiles tradicionales, como el petróleo y el gas natural. El 
Gobierno de Canarias, mediante la Consejería de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio 
Climático y Planificación Territorial ha desarrollado e impulsado una serie de planes, estra-
tegias y hojas de ruta en relación con la energía (Consejería de Transición Ecológica, Lucha 
contra el Cambio Climático y Planificación Territorial, 2019; 2022; 2023).

La Estrategia Canaria de Acción Climática constituye el instrumento marco de planificación 
regional que persigue el cumplimiento de los compromisos adquiridos en materia de lucha con-
tra el cambio climático, en una hoja de ruta hacia una sociedad canaria climáticamente neutra 
y resiliente al clima para 2040.

Tabla 7.5. Programas de Inversión del Ministerio para la Transición Ecológica  
y el Reto Demográfico de Canarias en millones de euros

Programa Inversión Descripción

Autosuficiencia en Administraciones 
públicas y autoconsumo social 116,7

Incrementar la generación renovable 
en edificios públicos e impulsar el 
autoconsumo social.

Fomento del autoconsumo compartido 
y comunidades energéticas 93,3 Promover las renovables en autoconsumo 

compartido y comunidades energéticas.

Desarrollo de comunidades 
energéticas industriales y renovables 93,3 Descarbonizar el sector industrial median-

te comunidades energéticas.

Repotenciación y nuevas instalaciones 
renovables con naturalización 70,0 Repotenciación de parques energéticos y 

renaturalización con el entorno.

Fomento de la movilidad integral 
sostenible 35,0 Electrificar el transporte e implantar zonas 

de bajas emisiones.

Fomento de proyectos verdes 
singulares 46,7

Apoyo a proyectos innovadores en 
renovables, almacenamiento, hidrógeno 
verde y modelos de negocio.

Fuente: elaboración propia con datos de la Consejería de Transición Ecológica,  
Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial (2023).
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Esta estrategia emerge como el instrumento esencial en la planificación regional. En este 
marco, se catalogan los principales desafíos climáticos en Canarias, se establecen objetivos 
de reducción de emisiones, captación de carbono, eficiencia energética, implantación de reno-
vables y movilidad sostenible. Asimismo, se proponen las líneas estratégicas y acciones de 
mitigación y adaptación al cambio climático, y se definen las necesidades de investigación, 
desarrollo y formación en materia de acción climática.

Por otro lado, el Plan de Transición Energética de Canarias (Consejería de Transición Ecoló-
gica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial, 2019) busca complementar 
y materializar las aspiraciones de la estrategia previamente mencionada. En paralelo, la Estra-
tegia Energética de Canarias contempla dos principales infraestructuras de almacenamiento 
de energía: la central hidroeléctrica de Gorona del Viento en la isla de El Hierro, que ya está 
en funcionamiento, y la central de Chira Soria, en Gran Canaria, actualmente en tramitación 
administrativa. Este último proyecto tendrá un coste aproximado de 400 millones de euros 
(Uche-Soria, 2019).

Para la Estrategia de Energía Sostenible en Canarias, el Ministerio para la Transición Eco-
lógica y el Reto Demográfico de Canarias ha delineado siete programas que movilizarán una 
inversión de 820 millones de euros, como se observa en la Tabla 7.5.

6. Transporte, puertos y aeropuertos en Canarias

Aunque existe la posibilidad de que haya yacimientos de petróleo en las aguas cercanas 
al archipiélago canario (Gutiérrez, 2023), Canarias no cuenta, al menos de momento, con 
recursos propios de combustibles fósiles, pues todos son importados. La economía regional 
registra un grave déficit comercial crónico que ha venido aumentando en las últimas décadas 
de forma sistemática. La evolución de las importaciones está impulsada esencialmente por las 
importaciones de combustibles minerales, aceites y otros productos refinados.

A nivel global, mientras que el transporte marítimo de mercancías mantiene una tendencia 
al alza, el transporte de pasajeros se ha inclinado hacia el uso aéreo, con la notable excepción 
del sector de cruceros, cuyo crecimiento ha sido exponencial, incluso se ha recuperado de la 
situación de la pandemia (Zorrilla Muñoz, 2016).

El archipiélago canario depende en gran medida del transporte marítimo para satisfacer sus 
necesidades básicas con la importación de recursos como combustibles, alimentos, material 
de construcción o bienes de consumo.

En el ámbito aéreo, las proyecciones para el aeropuerto de Gran Canaria sugieren que no 
se alcanzaría su máxima capacidad hasta 2037. Esta es una de las razones que crea más 
conflicto en la cercanía de las instalaciones de las áreas pobladas, generando resistencia 
ciudadana y municipal a futuras expansiones de la pista. Según AENA, se debe alcanzar la 
cifra de 20 millones de pasajeros para que fuese necesaria la creación de la tercera pista si se 
mantiene el incremento medio anual de pasajeros (Quesada, 2020).

En un esfuerzo por abordar los desafíos climáticos, las instituciones públicas locales de 
los Cabildos de La Gomera, Gran Canaria y Lanzarote han adoptado estrategias de acción 
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climática, aunque de estos, tan solo Gran Canaria ha avanzado con la aprobación formal en 
Consejo de Gobierno de su Plan de Acción como hoja de ruta cuyos horizontes y objetivos se 
fijan en 2030 y 2050 (Cabildo de Gran Canaria, 2021).

En la isla de Gran Canaria, a partir del diagnóstico de los riesgos y vulnerabilidades para 
la adaptación al cambio climático, se identifica a la energía, el agua y los puertos y aeropuer-
tos como elementos clave (Consejo Insular de la Energía del Cabildo de Gran Canaria, 2018). 
En este análisis de riesgos, se establece que la energía, en su producción, distribución y 
consumo, es altamente susceptible a las fluctuaciones y eventos extremos inducidos por el 
cambio climático, y se enfatiza la necesidad de transición hacia fuentes renovables que no 
solo reduzcan las emisiones de gases de efecto invernadero, sino que también mejoren la resi-
liencia de la infraestructura energética. El agua, recurso esencial y limitado en la isla, enfrenta 
desafíos de escasez y calidad agravados por patrones climáticos cambiantes (Papapostolou et 
al., 2020). El informe subraya la importancia de la gestión sostenible del agua y la adopción 
de tecnologías eficientes para la desalinización.

Los puertos y aeropuertos, por su parte, son infraestructuras críticas para la economía 
insular y están expuestos a los impactos del cambio climático, incluyendo el aumento del nivel 
del mar, tormentas más intensas y frecuentes, y cambios en los patrones de precipitación 
(ECCE, 2005). Se identifica la necesidad de fortalecer las medidas de protección y adaptación 
para garantizar la continuidad de las operaciones y la seguridad. Este diagnóstico de riesgos 
y vulnerabilidades refuerza la urgencia de implementar estrategias de adaptación integral que 
protejan y preparen a estos sectores críticos ante los inevitables efectos del cambio climático 
(Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, 2021).

7. Conclusiones

Canarias representa un caso singular dentro del panorama energético y climático, tanto a nivel 
nacional como internacional. Dada su ubicación geográfica y características intrínsecas, el 
archipiélago canario es la única región de España no conectada a redes energéticas continen-
tales. Su dependencia casi total de las importaciones de combustibles fósiles y su creciente 
déficit comercial, principalmente impulsado por la necesidad de minerales y productos refi-
nados, subrayan la urgencia de redefinir su matriz energética. Además, la falta de recursos 
de combustibles fósiles en el archipiélago resalta la urgente necesidad de una transición a 
energías limpias.

El transporte marítimo y aéreo es una parte integral y crucial para el crecimiento de las 
islas, especialmente en lo que respecta al transporte de mercancías por mar, que sigue siendo 
esencial para satisfacer las demandas básicas del archipiélago. En cuanto al transporte aéreo, 
se trata del utilizado predominantemente por los flujos de turistas visitantes de las islas, que 
consume entre 3 y 5 veces más energía y agua per cápita que la población residente.

Hasta el momento presente, la gestión energética de Canarias ha estado fundamental-
mente basada en el empleo de los combustibles de origen fósil, con una baja participación de 
las energías renovables, siendo bastante inferior a la media nacional. En la producción eléc-
trica, el uso de energías renovables se sitúa en un 19,9 % en Canarias frente al 47,7 % en el 
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sistema eléctrico nacional. En el conjunto de las energías renovables —o verdes— producidas 
en Canarias, la eólica es la principal, con un 15,8 % del total, seguida de la fotovoltaica con un 
3,7 %. Sin embargo, Canarias presenta la oportunidad de la amplia disponibilidad de recursos 
renovables procedentes del sol y el viento. El aprovechamiento extensivo de estos recursos 
podría repercutir en la reducción de la actual dependencia fósil del exterior. Además, esto esti-
mularía el fortalecimiento de la economía circular y la generación de empleo.

En este capítulo se han presentado los principales retos a los que se enfrenta la gestión 
de la energía en Canarias para conseguir desplegar en las próximas décadas un sistema de 
energía limpio y sostenible. Para revertir la situación actual de excesiva dependencia de los 
combustibles fósiles, se están desarrollando diversos planes desde una perspectiva estraté-
gica y de planificación, auspiciados por las instituciones de gobierno regional y locales, que 
han impulsado varios planes y estrategias para abordar los retos energéticos y climáticos.

El análisis realizado sobre el diagnóstico de riesgos y vulnerabilidades refleja la necesidad 
de reevaluar y adaptar la infraestructura existente, especialmente en lo que respecta a ener-
gía, agua, puertos y aeropuertos, para la mitigación de las emisiones centrándose en evitar el 
impacto negativo en cambio climático. La interconexión de la energía y el agua en el sistema 
canario de energía, debido a que una parte importante del suministro de agua potable del archi-
piélago proviene de plantas desalinizadoras intensivas de energía, pone de relieve la necesidad 
de estrategias integradas que aborden ambos retos.

Por tanto, Canarias como región especializada en el turismo, y por sus características 
geográficas y climáticas, presenta desafíos diferenciados en términos de gestión energética 
y adaptación climática. Ante estos retos, está tomando medidas proactivas para abordarlos 
en clara sintonía con las políticas energéticas nacionales y europeas que abordan la transi-
ción hacia una sociedad y una economía de energías limpias y sostenibles. Para lograr un 
archipiélago más sostenible y resiliente a las posibles consecuencias del cambio climático, 
son necesarias una serie de medidas, entre las que destacan la colaboración continua, las 
inversiones estratégicas en infraestructuras, y un compromiso con la investigación y la inno-
vación. La transición hacia una matriz energética más verde, así como la adaptación eficaz a 
los impactos del cambio climático, harían de Canarias una región con más bienestar social en 
el nuevo escenario del clima, y podría servir de modelo y apoyo para otras regiones insulares.
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En este capítulo, exploramos los principales desafíos del sector turís-
tico en el contexto de la gestión de recursos hídricos en destinos 
insulares. En primer lugar, se presenta la evidencia empírica relacio-
nada con la temática en cuestión, destacando los factores que influ-
yen en el consumo de agua en los establecimientos de alojamiento. 
A continuación, se describen los principales retos de la gestión del 
agua en Canarias y los datos disponibles sobre el consumo de agua 
en el sector turístico de la región. Finalmente, se proponen algunas 
mejoras para el desarrollo de indicadores en este ámbito.

1. Introducción

El sector turístico es un sector estratégico para impulsar la conservación de los recursos hídri-
cos globales, tanto en materia de disponibilidad de agua como para el desarrollo de infraestruc-
turas de saneamiento y tratamiento, en línea con el objetivo de desarrollo sostenible 6 (ODS 
6), cuya finalidad es «garantizar la disponibilidad y la gestión sostenible del agua y el sanea-
miento» (OMT, 2023). Históricamente, el turismo ha contribuido a incrementar la escasez de 
los recursos hídricos en muchas regiones del mundo. Este proceso ha requerido realizar inver-
siones clave para aumentar la disponibilidad de agua y de infraestructuras de saneamiento y 
depuración, tanto para cubrir las necesidades básicas de la población residente como para el 
desarrollo turístico y de otros sectores económicos. 
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Sin embargo, este aumento de valor del agua inducido por la actividad turística también 
puede contribuir a desplazar otras actividades económicas, principalmente actividades del 
sector primario, generando problemas de rivalidad y conflictos sociales. Estos problemas 
de rivalidad se pueden solucionar con una adecuada gobernanza para la asignación de 
derechos sobre los recursos hídricos entre sectores y regiones. Sin embargo, la conta-
minación y el aumento de la escasez de agua en un contexto de cambio climático acele-
rado podrían poner en cuestión estos acuerdos institucionales, especialmente en regiones 
intensamente turísticas como los territorios insulares, Canarias y Baleares, y las costas 
del Mediterráneo.

Para abordar estos retos será necesario mejorar los niveles de colaboración entre la 
industria turística, las comunidades locales, los distintos niveles de gobierno y administra-
ciones públicas en distintos ámbitos de actuación, e incluir, además, a las organizaciones 
ecologistas. Una de las dificultades más importantes a este respecto es la falta de infor-
mación fiable sobre el consumo de agua y los niveles de eficiencia de la industria turística 
en los destinos. De hecho, la mayoría de las actividades características del turismo son 
invisibles en las redes de servicios municipales como el abastecimiento, saneamiento  
y depuración de aguas residuales, o en la red de recogida y transporte de residuos. La 
falta de visibilidad del sector, y de indicadores que reflejen algo tan básico como su con-
sumo de agua, dificulta la medición de sus impactos ambientales y cualquier esfuerzo en 
este ámbito. 

2. Evidencia científica sobre el consumo de agua  
del sector turístico

La disponibilidad de agua en cantidad y calidad suficiente, así como a un coste razonable, 
ha sido un factor determinante en el desarrollo turístico en muchas regiones del planeta. De 
hecho, a pesar de los avances tecnológicos que permiten la producción de agua a través de 
procesos industriales como la desalación de agua de mar o la regeneración de las aguas 
residuales, todavía podemos encontrar numerosos destinos turísticos cuya capacidad de 
expansión y competitividad se pueden ver condicionadas por la escasez y la calidad del agua 
disponible para el sector (Charara et al., 2011; Gössling et al., 2012). Además, es fundamen-
tal destacar que, en el contexto local, el sector turístico compite de forma evidente por los 
recursos hídricos con otros sectores económicos, y que su escasez puede intensificar los 
conflictos políticos y sociales (Cole, 2012).

De hecho, los grandes flujos turísticos suelen concentrarse en tiempo y en espacio en 
regiones tradicionalmente áridas y secas, especialmente en destinos de sol y playa, inten-
sificando el consumo local de agua y los problemas de sobreexplotación de los recursos 
locales. Es justamente en estas regiones donde los impactos del cambio climático están 
exacerbando los problemas de escasez de agua y los conflictos, acelerando, además, el 
deterioro de ecosistemas valiosos como consecuencia de la contaminación (Feyen et al., 
2020). A su vez, estudios recientes alertan de que los cambios en las condiciones climáti-
cas en las próximas décadas modificarán los flujos turísticos norte-sur y su estacionalidad, 
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aumentando los riesgos a los que se enfrenta la industria turística local y sus activos 
(Matei et al., 2023).

El agua es un servicio ecosistémico que proporciona un alto valor a la mayoría de los 
servicios y experiencias en el sector turístico. Aunque las estimaciones varían significativa-
mente entre destinos, existe evidencia de que las personas consumen relativamente más 
agua cuando están de vacaciones (Gösling et al., 2012). En este contexto, diversos estudios 
alertan de la elevada huella hídrica de la actividad turística, particularmente de los impactos 
indirectos, como consecuencia de la compleja cadena de suministro asociada a la producción 
de alimentos y a otros servicios de alojamiento y de restauración (Cazcarro et al., 2014). Se 
han identificado tres factores que contribuyen a intensificar la huella hídrica de la alimentación 
en el sector turístico. En primer lugar, el gran volumen de desperdicios alimentarios en el sec-
tor. En segundo lugar, la elevada proporción de alimentos proteicos en la alimentación de los 
turistas, principalmente el volumen de carne, que genera la mayor huella hídrica. Finalmente, 
el consumo energético derivado del transporte aéreo de los alimentos desde lugares remotos 
y su impacto en la huella hídrica de dichas regiones, especialmente en los destinos turísticos 
insulares. En este sentido, Gössling et al. (2012) estiman en 70 m3 la huella hídrica de la ali-
mentación de una estancia media de 14 días.

A diferencia de otros sectores, actualmente no existe información estadística oficial que 
refleje el consumo y las necesidades de agua del sector turístico. En algunos destinos se 
han desarrollado estudios que analizan el consumo de agua en el sector alojativo, observán-
dose una enorme variabilidad de los consumos por pernoctación incluso dentro de un mismo 
destino. Mientras que Gössling et al. (2012) muestra un consumo de 300 litros al día por 
turista, Rico-Amoros et al. (2009) encuentra que los consumos por pernoctación oscilan entre 
los 361 litros y los 600 litros en los hoteles de cuatro y cinco estrellas, respectivamente. En 
el caso de las actividades recreativas, destaca el consumo de agua en los campos de golf 
y las grandes infraestructuras para eventos y convenciones, aunque también presentan una 
gran variabilidad en función del tipo de suelo, clima y tamaño. Finalmente, dado que la pro-
ducción de agua y de energía están estrechamente interrelacionadas, hasta el punto de crear 
un binomio inseparable en muchas regiones, la huella hídrica de la producción de energía 
es un ámbito aún por explorar.

Existen numerosas barreras para aumentar la eficiencia del uso del agua tanto en los 
establecimientos alojativos como en los destinos turísticos. De hecho, el alto coste percibido, 
particularmente por las pequeñas y medianas empresas, de las medidas de ahorro respecto 
de la facturación del agua (Bohdanowicz, 2005; Charara et al., 2011), o la escasez de informa-
ción relativa al desarrollo de estándares locales de consumo de agua, y el desconocimiento 
del impacto sobre los recursos del destino (Becken, 2014; Pereira-Doel et al., 2019) son algu-
nos de los obstáculos más relevantes. En consecuencia, las medidas de ahorro de agua en 
la industria tienden a buscar más la fidelización de los clientes a través de las certificaciones 
medioambientales (Tirado et al., 2019), y suelen ser relevantes únicamente durante los perio-
dos de sequía, por mandato regulatorio (Alonso, 2008). Por otro lado, dado que las decisiones 
de los turistas influyen directamente en el consumo de agua, los establecimientos alojativos 
están probando distintas medidas para impulsar un cambio de comportamiento en los turistas 
a la hora de tomar decisiones con repercusiones en el consumo de agua del establecimiento 
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como, por ejemplo, la frecuencia de lavado de las toallas (Gössling, et al., 2019) o la duración 
de las duchas (Pereira-Doel et al., 2019).

El consumo de agua en los establecimientos alojativos se ve condicionado, entre otros 
factores, por las características individuales del establecimiento, el tipo de destino, las con-
diciones climáticas donde se ubica, los segmentos de mercado o el comportamiento de los 
huéspedes (Ramazanova et al., 2021). Por lo tanto, esta heterogeneidad puede determinar 
diferentes patrones de consumo de agua en el sector del alojamiento (Estévez-Bauluz, 2021). 
El estudio de los determinantes del consumo de agua ha sido abordado en la literatura, mayo-
ritariamente, desde la perspectiva de las características de la oferta de los establecimientos. 
A pesar de que las variables de demanda, hasta donde conocemos, no han sido prácticamente 
analizadas, diferentes trabajos evidencian que las pernoctaciones incrementan el consumo de 
agua de los establecimientos (Barberán et al., 2013; Bohdanowicz & Martinac, 2007; Charara 
et al., 2011; Deng, Shi-Ming & Burnett, 2002).

La información de los determinantes hasta ahora mencionados ha sido recopilada a 
través de encuestas y entrevistas a los gerentes de los establecimientos alojativos. Sin 
embargo, el análisis de la implementación de medidas de ahorro de agua a menudo requiere 
una información técnica más específica (Antonova et al., 2021). Por consiguiente, pocos 
autores han podido abordar esta área. Mientras que Antakyali et al. (2008) muestra que 
la instalación de un biorreactor de membrana en un complejo turístico en Turquía permite 
reutilizar las aguas residuales para el riego, Atanasova et al. (2017) analiza la implemen-
tación de esta tecnología en España. Asimismo, Gatt & Schranz (2015) evidencian que la 
remodelación de las habitaciones de un hotel en Malta con desplazadores de volumen en 
las cisternas de los inodoros, cabezales de ducha de bajo flujo y aireadores de bajo caudal 
reducen el consumo de agua en 134 litros por pernoctación, con una rentabilidad elevada 
a corto plazo.

Un último aspecto del consumo de agua en el sector turístico es su impacto en la calidad 
de las aguas disponibles. De hecho, resulta sistemática y paradójica la escasez de tratamiento 
de las aguas residuales en múltiples destinos y zonas urbanas costeras en todo el mundo, y 
muy especialmente en los territorios insulares. El uso extensivo de pozos de aguas negras y 
de vertidos directos al mar sin tratamiento previo en la costa supone un riesgo en la calidad 
del agua dulce de los destinos y de otros recursos turísticos disponibles como las playas y los 
ecosistemas naturales.

Por tanto, es evidente que existen numerosas interacciones entre turismo y agua, y 
que es necesario investigar en profundidad esta relación en cada uno de los territorios y 
destinos, con el objetivo de poner en perspectiva la sostenibilidad del consumo de agua 
del sector turístico. Para ello, resulta fundamental evaluar y auditar tanto la disponibilidad 
de agua como los consumos directos e indirectos realizados por las distintas actividades 
y sectores, así como sus impactos en términos de contaminación, con la finalidad de 
potenciar mejoras en la gestión del agua en los destinos y en las empresas del sector, 
desde el punto de vista de la oferta (medidas para aumentar la disponibilidad de agua) y 
de la demanda (medidas dirigidas a reducir el consumo de agua en los distintos usos o 
incrementar su eficiencia).
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3. Ciclo integral del agua en los destinos: el caso  
de las Islas Canarias

Las mejoras en la gestión de los recursos hídricos en los destinos turísticos deben contemplar 
la disponibilidad de información precisa sobre el consumo de agua en todas las actividades 
turísticas. Sin embargo, en un contexto de escasez creciente del recurso, se debe contemplar 
una visión mucho más holística, incluyendo información sobre el uso del agua en otros sec-
tores, y una perspectiva que supere el ciclo urbano hasta llegar al ciclo integral. Esta visión 
es vital en el caso de los territorios insulares, donde los recursos hídricos y los ecosistemas 
terrestres y marinos están absolutamente vinculados en todo el territorio.

Las islas Canarias han logrado expandir la actividad turística en las últimas décadas gracias 
al dominio de las técnicas de desalación de agua de mar y, en menor medida, a la reutiliza-
ción de aguas residuales, tecnologías que han ido sustituyendo paulatinamente el uso del 
agua subterránea procedente de unos acuíferos extremadamente mermados por una intensa 
actividad agraria. De hecho, el archipiélago ha desarrollado condiciones territoriales, jurídicas, 
económicas y tecnológicas singulares asociadas al aprovechamiento histórico de sus recursos 
hídricos. Así, la escasez de agua superficial para la producción agraria se resolvió promoviendo 
la iniciativa y la propiedad privada de las aguas subterráneas, que favoreció la construcción 
de galerías, pozos y canales de gran envergadura para el aprovechamiento de sus acuíferos 
desde el siglo XIX hasta bien entrado el siglo XX. En consecuencia, aproximadamente 2 km3 
de las reservas de aguas subterráneas están actualmente agotados (Custodio et al., 2016). 
De hecho, el tiempo de recuperación de los acuíferos puede llegar a tardar un siglo en condi-
ciones de no extracción, a excepción de las cotas superiores a la medianía en la isla de Tene-
rife, donde las numerosas galerías de agua drenan permanentemente las aguas subterráneas 
(Custodio et al., 2016). Solo en las últimas décadas y, sin duda, bajo la presión del crecimiento 
poblacional y turístico, la iniciativa pública ha jugado un papel determinante en el desarrollo de 
infraestructuras y de una planificación hidrológica a escala insular. Actualmente, la combina-
ción de iniciativas públicas y privadas en el archipiélago permite satisfacer una demanda que 
algunos expertos estiman en 618 hm3 anuales en base a los Planes Hidrológicos Insulares 
publicados en 2013.

A pesar de que resulta extremadamente complejo establecer la producción de agua por 
islas y por tecnologías de forma precisa, se estima que el porcentaje de aguas subterráneas 
sobre el total de agua producida en las islas orientales de Gran Canaria, Fuerteventura y Lanza-
rote es casi residual. En el caso de Tenerife la producción de agua subterránea todavía supone 
el 50 % de la producción total. Por otro lado, si bien es cierto que, en las denominadas islas 
verdes de La Palma, La Gomera y El Hierro, los acuíferos subterráneos mantienen por ahora 
un flujo de agua dulce suficiente para mantener las actividades económicas, la explotación de 
los recursos hídricos subterráneos en el archipiélago está en declive y se dedican mayoritaria-
mente a la actividad agraria.

Es importante señalar que la adopción de la desalación a gran escala ha estado impul-
sada en Canarias, en los años setenta, por el conflicto de disponibilidad entre el sector agra-
rio y el turismo, lo cual evidenció la escasez tanto física como económica de este recurso 
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en las islas. Actualmente, la tecnología de la desalación a gran escala se ha convertido en 
la opción pública y privada más rentable, al extenderse a las aguas salobres captadas de 
los acuíferos, más allá del agua de mar. Sin embargo, por la elevada demanda de energía 
de los sistemas tecnológicos de ósmosis inversa utilizados para la desalación, la gestión 
hidrológica de las islas se ha convertido en uno de los grandes demandantes de energía 
final en Canarias. De hecho, la desalación de agua de mar y la desalinización de aguas 
subterráneas han extendido los impactos ambientales asociados a la gestión hidrológica, 
especialmente por la generación de salmueras, y han generado un proceso de dependencia 
energética que deriva en aumentos significativos del coste privado y social de producción 
del recurso. En todo caso, hay que señalar que el desarrollo de las tecnologías de desala-
ción no solo ha aportado agua de calidad suficiente para el consumo, sino que ha contri-
buido a su reutilización una vez depurada, y también a reducir el nivel de sales disueltas de 
las aguas depuradas.

Una mención especial merece el importante retraso que sufren las islas en materia de 
tratamiento y regeneración de las aguas residuales. Aunque la situación actual varía entre las 
islas y la información disponible es insuficiente, el uso generalizado de la desalación de agua 
de mar y de pozos ha retrasado el desarrollo de una red de saneamiento y tratamiento de 
aguas residuales, ya sea para su vertido al mar o para su reutilización en el riego de jardines 
y cultivos. En el caso de las islas occidentales, predominan los pozos de aguas negras, espe-
cialmente en los núcleos urbanos dispersos o de menor tamaño. Este hecho explica el número 
de depuradoras abandonadas o infrautilizadas por no recibir aguas residuales de las redes 
urbanas, con la todavía extendida reticencia de los agricultores a utilizar las aguas tratadas y 
regeneradas en sus cultivos. 

4. Indicadores del consumo de agua en el sector turístico  
en Canarias

Tal y como se ha señalado, resulta extremadamente complejo identificar fuentes de informa-
ción homogéneas sobre la producción y el consumo de agua en Canarias. Sorprendentemente, 
a pesar de que el sector genera rentas económicas significativas en el archipiélago y que 
está fuertemente regulado por el sector público, no existe ningún registro oficial regional que 
aproxime anualmente y de forma homogénea los consumos sectoriales de agua. La Tabla 8.1 
recoge una posible distribución porcentual de las dotaciones de agua por sectores de acuerdo 
con la información aportada por la Dirección General de Aguas del Gobierno de Canarias (Ruiz-
Rosa et al., 2020).
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Tabla 8.1. Demandas de agua estimadas por sectores de consumo en Canarias en 2015 (hm3)

Urbano Tursístico Recreativo Industrial Agrícola Total

Lanzarote 15,16 7,41 1,48 0,7 1,2 25,95

Fuerteventura 10,42 5,55 2,7 0,66 0,97 20,3

Gran Canaria 66,93 16,74 11,87 8,28 63,3 167,12

Tenerife 89,3 30,69 9,53 8,66 91,1 229,55

La Gomera 1,41 0,46 1,47 0,07 4,5 7,91

La Palma 7,26 2,63 0 0,38 62,8 73,07

El Hierro 0,9 0,07 0 0,08 2,2 3,25

Totales 131,38 63,82 27,05 18,83 226,07 527,15

Fuente: Estimaciones de la Dirección General de Aguas del Gobierno de Canarias.

Según esta información, que debe referirse más a las dotaciones por sectores estimadas 
en la planificación hidrológica insular que a las demandas o consumos efectivos de agua, el 
sector turístico podría absorber tan solo el 12 % de la dotación de agua en el archipiélago. Si 
se consideran las actividades recreativas, esta proporción aumentaría a un 17 %. Por islas, sin 
embargo, dada la heterogeneidad de las actividades turísticas, destacaría el 40% de la dotación 
de agua destinada al consumo turístico en Fuerteventura, mientras que un 85% de la dotación de 
agua en la isla de La Palma estaría destinado a la producción agrícola.  

Por otro lado, el INE ofrece con periodicidad bienal datos a escala nacional y regional 
sobre abastecimiento y saneamiento de agua a través de la Encuesta sobre Suministro y 
Saneamiento de Agua, que tiene como principal objetivo cuantificar en unidades físicas y valo-
rar en magnitudes económicas las actividades relacionadas con el denominado ciclo urbano 
del agua, que está formado por el abastecimiento (suministro) de agua y el saneamiento 
(alcantarillado y depuración de aguas residuales). Sin embargo, es muy importante aclarar 
que esta información refleja flujos muy reducidos en comparación con las estimaciones de 
consumo de agua barajadas por las autoridades locales. De hecho, es muy posible que esta 
operación estadística del INE (véase Gráfico 8.1) refleje únicamente la producción de agua en 
el contexto del ciclo urbano en el que intervienen las grandes empresas públicas y privadas, 
dejando fuera todos los flujos referidos a la producción y consumo de agua en el contexto 
agrícola y los suministros directos entre propietarios considerados grandes consumidores, 
así como el abastecimiento realizado directamente por los propios servicios municipales.
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Gráfico 8.1. Captación de agua realizada por las propias  
empresas de abastecimiento en Canarias, 2000-2020

Fuente: Estadística sobre el Suministro y Saneamiento de Agua, Canarias, INE.

Gráfico 8.2. Captación, suministro y porcentaje de agua no registrada (pérdidas)  
en las redes de abastecimiento en Canarias, 2000-2020

Fuente: Estadística sobre el Suministro y Saneamiento de Agua, Canarias, INE.
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De acuerdo con los datos disponibles y recogidos en el Gráfico 8.2, las redes de distribu-
ción urbanas arrojaron una eficiencia aparente en el año 2020 de un 50 %, con pérdidas reales 
de agua de igual porcentaje. Este es, sin duda, uno de los problemas más graves histórica-
mente en el archipiélago: la baja eficiencia de las redes hidráulicas tanto en alta, a través de 
los canales de distribución, como en baja, es decir, en las redes municipales.

En relación con el saneamiento y la depuración de aguas residuales, la situación resulta 
extremadamente compleja y preocupante en el archipiélago, no solo por la escasez de infor-
mación disponible en este ámbito, sino por el elevado porcentaje de población y de núcleos 
urbanos que aún no tienen conexión a la red de alcantarillado, lo que provoca que parte de 
las aguas residuales se viertan al mar de forma directa, sin tratamiento previo. Es importante 
destacar las dificultades que generan tanto el relieve de las islas como la elevada dispersión 
de la población en núcleos urbanos sobre la conexión a la red de alcantarillado.

En todo caso, la situación en cada una de las islas es heterogénea y los datos reflejan la 
falta de control y de transparencia sobre el volumen de agua residual tratada y su destino. En 
islas como Tenerife, un porcentaje significativo de depuradoras se encuentra en desuso porque 
la tecnología está desfasada, los sistemas de alcantarillado no recogen adecuadamente las 
aguas residuales o los municipios no disponen de fondos para realizar el mantenimiento. Sin 
embargo, la situación en la isla de Gran Canaria es sustancialmente mejor, con inversiones a 
lo largo de las últimas décadas que arrojan porcentajes de depuración y de reutilización de las 
aguas residuales elevados.

Gráfico 8.3. Distribución de las aguas residuales por destino en Canarias, 2013-2020

Fuente: Estadística sobre el Suministro y Saneamiento de Agua, Canarias, INE.
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5. Caso de estudio: estimación del consumo de agua  
del sector alojativo en Canarias

Se han identificado dos estudios que analizan el consumo de agua en el sector de alojamiento 
en las islas Canarias. En primer lugar, Ruiz-Rosa et al. (2020) muestran un consumo medio de 
289 litros por pernoctación en cinco hoteles de distintas características en la isla de Tenerife, 
en el año 2016. Una segunda fuente de información corresponde al consumo de agua bimes-
tral de los establecimientos considerados grandes consumidores1 turísticos del municipio de 
Arona, en la isla de Tenerife, durante el periodo 2011-2018. El análisis realizado por Estévez-
Bauluz (2021) proporciona un conjunto de indicadores de consumo de agua en los estableci-
mientos turísticos en Arona que puede utilizarse para aproximar el consumo de agua de los 
establecimientos turísticos en Canarias, en función del tipo de establecimiento y su categoría. 
Es importante destacar que se trata del primer estudio sobre los consumos de agua en los 
establecimientos turísticos a gran escala en el archipiélago y el primero a escala internacional 
realizado a partir de los datos proporcionados por la empresa que provee el servicio de abaste-
cimiento, por lo que se garantiza una fuente precisa de información sobre los consumos y una 
serie histórica suficientemente larga para analizar los determinantes del consumo de agua en 
los establecimientos.

El municipio de Arona ocupa el 2º puesto en el ranking de municipios turísticos de la 
isla, y el 3º de Canarias. En el año 2019, este destino registró 1,36 millones de visitantes 
alojados en establecimientos turísticos (considerando solo hoteles y apartamentos), con 
10,506 millones de pernoctaciones y una estancia media de 7,72 días, que suponen el 
29,52 % y el 10,23 % de pernoctaciones de Tenerife y del conjunto de las islas Canarias, 
respectivamente.

Los datos en los que se basa Estévez-Bauluz (2021) fueron proporcionados por la empresa 
concesionaria del servicio público de abastecimiento y saneamiento de aguas en el muni-
cipio de Arona (Canaragua, S.A.). La muestra se compone de 3.074 observaciones, que 
corresponden a 69 establecimientos de alojamiento, de los cuales 49 son complejos de 
apartamentos y 20 son establecimientos hoteleros, representando el 77,4 % de estableci-
mientos del municipio.

En la Tabla 8.2 se presentan los principales descriptivos del consumo de agua por hoteles 
y apartamentos en Arona utilizando el panel de datos de consumo de agua y las pernoctacio-
nes en dicho municipio. Los datos muestran que, a partir del año 2016, se produce un efecto 
sustitución en la evolución del consumo por pernoctación, es decir, en aquellos años en los que 
se reduce el consumo en los complejos de apartamentos, aumenta en los establecimientos 
hoteleros y viceversa. Además, si atendemos al consumo medio por pernoctación de 2011 a 
2018, los hoteles y apartamentos consumen una media de 329,5 y 282,4 litros, respectiva-
mente, lo que supone que, en promedio, una pernoctación en los hoteles consume un 16,67 
% más que en los apartamentos.

1 Se consideran grandes establecimientos turísticos aquellos que registran un consumo anual de agua superior a 
3.000 m3 durante, al menos, un año a lo largo del periodo de estudio (2011-2018).
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Tabla 8.2. Consumos medios de agua (litros), Arona (Tenerife), 2011-2018

Apartamentos Hoteles

Año Consumo  
bimestral

Por  
pernoctación

Por 
plaza

Por  
habitación

Consumo 
bimestral

Por  
pernoctación Por plaza Por  

habitación

2011  2.598.348,4 306,9 168,2 502,7 5.229.552,2 284,5 235,2 597,6

2012  2.714.014,2 316,3 168,7 499,7 5.608.109,9 321,9 237,4 615,1

2013  2.846.767,8 306,6 171,9 471,1 5.627.607,9 337,9 226 599,1

2014  2.777.934,8 280,6 167,6 466,3 6.025.811,5 345,1 246,8 543,6

2015  2.724.360,6 266,0 164,6 475,6 5.768.991,2 364,8 249,8 537,6

2016  2.752.340,1 244,5 166,3 487,3 5.520.341,8 365,6 275,5 493,3

2017  2.919.105,5 265,4 176,4 475,4 5.444.964,4 308,3 281,6 519,7

2018  2.936.986,3 273,0 177,5 475,2 5.569.393,1 307,9 272,9 515,4

Fuente: elaboración propia a partir de los datos de Estévez Bauluz, 2021.

Atendiendo al panel de datos disponible del municipio de Arona, el consumo promedio 
de agua por habitante en Arona es de 149,6 litros al día en el periodo 2011-2018. Por 
tanto, el consumo medio por pernoctación de los establecimientos hoteleros y de los 
complejos de apartamentos podrían superar en un 120,2 % y 88,7 %, respectivamente, al 
consumo por habitante y día de los residentes. Asimismo, el consumo total anual de los 
69 establecimientos de la muestra se ha incrementado a lo largo del periodo de estudio, 
pasando de representar el 37,6 % del consumo industrial del municipio en el año 2011 
al 45,2 % en el año 2018. Dado el carácter turístico del municipio, la tarifa industrial 
se corresponde con clientes principalmente turísticos (alojamiento y restauración). Si se 
atiende al tipo de alojamiento turístico, se observa que el consumo medio anual de agua de 
los complejos de apartamentos supera al de los establecimientos hoteleros en 7,4 puntos 
porcentuales en dicho municipio.

Con los indicadores obtenidos para el municipio de Arona, se ha procedido a estimar 
el consumo de agua del sector de alojamiento en las islas Canarias entre los años 2011 
y 2018. Se ha comprobado previamente que el comportamiento de las pernoctaciones de 
Arona es similar al que se observa en el resto de las islas. Es por ello que se realizan las esti-
maciones de este apartado. En el Gráfico 8.4 se puede observar la evolución del consumo 
estimado de agua en el sector alojativo en Canarias, tras aplicar los consumos estándares 
por pernoctación de Arona sobre el volumen de pernoctaciones anuales según el tipo de 
establecimiento en Canarias.
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Gráfico 8.4. Evolución del consumo estimado de agua del sector  
alojativo en Canarias, 2011-2018

Fuente: elaboración propia a partir de los datos de Estévez-Bauluz, 2021.

6. Conclusiones

La disponibilidad de agua ha sido un factor determinante en el desarrollo turístico en muchas 
regiones, especialmente en los territorios insulares dependientes de recursos subterráneos. 
El sector turístico compite de forma evidente por los recursos hídricos con otros sectores, 
particularmente con el sector agrario, pudiendo generar tensiones. Estos destinos con estrés 
hídrico, además, verán aumentada su vulnerabilidad a dicho estrés ante los escenarios de 
cambio climático.

La relación entre turismo y agua es una cuestión de necesaria investigación, ya que las políticas 
de eficiencia y conservación del recurso pueden jugar un papel clave tanto en la competitividad de 
las empresas como en el desarrollo de nuevos productos turísticos y en la calidad de los destinos. 
Sin embargo, la mayoría de los estudios sobre el agua en el sector turístico se basan en analizar 
los determinantes del consumo de agua en función de las características físicas de los estableci-
mientos alojativos. No obstante, aún queda un potencial nicho de investigación que aborde tanto 
el consumo turístico de agua de forma integral como las medidas de eficiencia derivadas de la 
digitalización de los sistemas hídricos y del consiguiente incremento de la información.

En el caso de las islas Canarias, sus destinos han logrado expandir la actividad turística en 
base al dominio de las técnicas de desalación masiva. Es importante resaltar que la inversión 
en desalación de agua de mar para uso urbano residencial y turístico ha permitido destinar 
las aguas subterráneas y superficiales de mayor calidad para mantener un sector agrícola de 
exportación relativamente competitivo. Sin embargo, la huella hídrica y la intensidad de car-
bono derivada de este sistema productivo es elevada.
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Resulta extremadamente complejo determinar la producción de agua por islas y por tecnolo-
gías de producción de forma precisa dado que no existen fuentes de información homogéneas 
sobre producción y consumo de agua en Canarias, y no existe ningún registro oficial regional 
que aproxime anualmente y de forma homogénea los consumos sectoriales, y mucho menos 
del sector turístico. De hecho, los datos del consumo de agua en Canarias, a pesar de tratarse 
de un recurso privatizado y un factor de producción clave, se basan en las dotaciones que 
estiman las administraciones públicas en sus ciclos de planificación hidrológica. Dado que la 
situación en cada una de las islas es muy heterogénea, es necesario reducir la escala territo-
rial de la información disponible, con el objetivo de que los indicadores aporten un diagnóstico 
útil sobre la escasez de agua en el archipiélago.

En este capítulo, se ha realizado un recorrido por los principales problemas de sostenibi-
lidad del turismo desde el punto de vista de su consumo de agua, centrado especialmente 
en el consumo de agua de los establecimientos turísticos. Con el objetivo de proporcionar un 
caso de estudio, se han utilizado los datos de consumo de los grandes consumidores de agua 
proporcionados por la empresa concesionaria del suministro de agua en el municipio de Arona. 
Tras comprobar que el comportamiento de las pernoctaciones de Arona es similar al que se 
observa en el resto de los municipios del archipiélago, se han proyectado los consumos por 
pernoctación de dicho municipio sobre las pernoctaciones anuales de la región. La estimación 
llevada a cabo pone de relieve el alto consumo por pernoctación del sector alojativo en relación 
con el consumo por habitante del municipio: los hoteles y apartamentos consumen 329,5 y 
282,4 litros por pernoctación, respectivamente, mientras que un habitante consume 149,6 
litros diarios.

Con respecto a los resultados obtenidos a escala regional, la proyección de los consumos 
estándares revela que, como consecuencia de la reducción de las pernoctaciones en comple-
jos de apartamentos en favor de los hoteles, el consumo global de agua del sector alojativo 
podría haber aumentado significativamente en los últimos años. En todo caso, este tipo de 
ejercicios resultan meramente orientativos y deben acompañarse de esfuerzos que permitan 
incorporar la heterogeneidad inherente entre los municipios e islas. En este sentido, resulta 
extremadamente complejo utilizar las fuentes disponibles para estimar el consumo de agua 
del sector turístico. Si bien los esfuerzos académicos para tratar de identificar la presión del 
sector turístico en el ciclo hidrológico pueden contribuir a dimensionar los consumos turísticos 
en relación con otros sectores, estos esfuerzos resultan claramente insuficientes para obtener 
indicadores que permitan realizar un seguimiento del sector debido a diferentes razones que 
se señalan a continuación.

En primer lugar, los municipios, que son quienes tienen las competencias en materia de 
suministro, saneamiento y depuración, no realizan un seguimiento adecuado del servicio y, 
en consecuencia, no existe un registro de información de los consumos de agua. En segundo 
lugar, el marco institucional actual en el que participan agentes públicos y privados en la pro-
ducción y distribución de agua no permite que el sector público tenga una cifra precisa de los 
flujos de agua en los distintos segmentos ni de las pérdidas en las redes y, por tanto, de sus 
niveles de eficiencia. Finalmente, el grado de heterogeneidad entre islas en relación con los 
servicios de abastecimiento, saneamiento y depuración de agua a escala municipal e insular 
requiere que los indicadores de agua en todas sus dimensiones se desarrollen a escala insular.
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En este capítulo abordamos los principales retos a los que se 
enfrenta la industria turística en los territorios insulares en relación 
con la generación y tratamiento de residuos, particularmente de los 
residuos generados en los establecimientos alojativos y en el caso 
de las islas Canarias. Se realiza un breve recorrido por la evidencia 
empírica sobre la generación de residuos del sector turístico y con 
especial atención a la industria alojativa. Se analizan los principales 
indicadores de generación de residuos en el sector turístico en Cana-
rias, comparando con la media nacional y el archipiélago balear, y 
las principales dificultades a la hora de visibilizar las fracciones y las 
cantidades generadas. Tras la evidencia de la falta de indicadores 
específicos para el sector turístico, se elaboran unas estimaciones 
de los residuos generados en Canarias y en sus islas en las activida-
des de alojamento y restauración. El capítulo finaliza con una breve 
reflexión sobre las barreras y oportunidades en el diseño de estra-
tegias de economía circular para los destinos turísticos insulares.



Fundamentos para la medición de la sostenibilidad del turismo

144

1. Introducción

La Agenda 2030 de las Naciones Unidas (2015) considera la necesidad de potenciar un modelo 
de consumo y de producción sostenible y la gestión sostenible de los residuos en dos de los 
17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS): el ODS 11: Ciudades y comunidades sostenibles 
y el ODS 12: Producción y consumo responsables. De hecho, el exceso de residuos y su inco-
rrecto tratamiento es considerado una de las amenazas más importantes para el medioam-
biente y la salud humana. Especialmente preocupante es la presencia de plásticos en océanos 
y mares, y su incorporación a la cadena alimenticia global. Por otro lado, la falta de recupera-
ción de materiales y el desperdicio contribuyen de manera directa a aumentar la extracción de 
materias primas y la sobreexplotación de los recursos naturales.

Desde hace algunos años, se viene detectando un aumento considerable tanto de la gene-
ración como de la peligrosidad de los residuos por parte del sector turístico, incluso a ritmos 
más rápidos que en el resto de la economía (Pirani & Arafat, 2014). Ciertamente, el aumento 
global del número de turistas, el tamaño de los establecimientos alojativos y la integración de 
servicios de restauración en los propios establecimientos han contribuido a exacerbar este pro-
blema, particularmente en el sector hotelero. Sin embargo, todo parece indicar que ni desde la 
industria de alojamiento ni desde otros segmentos se han acometido los esfuerzos necesarios 
para desacoplar su expansión de la generación de residuos, al menos de forma sistemática y 
mayoritaria por parte de las empresas del sector (Díaz-Farina et al., 2020).

Los problemas ambientales derivados de la generación de residuos se ven agravados en los 
destinos insulares y en los territorios remotos donde, si bien la cadena de suministro de mate-
rias primas del sector se encuentra fuertemente globalizada, no existe una logística inversa 
que garantice la recuperación y el tratamiento adecuado de los residuos como materias primas 
(Díaz-Farina et al., 2023). Como resultado de estas dinámicas, una proporción muy elevada de 
los residuos acaban en distintos vertederos de los territorios insulares. Sin embargo, tanto por 
la escasez de suelo como por la vulnerabilidad de sus ecosistemas terrestres y marinos, los 
vertederos son la opción menos recomendable para el tratamiento de los residuos.

Diversos estudios señalan la invisibilidad de los residuos generados en las actividades 
turísticas como una de las principales causas de inacción del sector. De hecho, la industria 
turística suele ser considerada y clasificada como una actividad comercial, cuyos residuos 
pasan a considerarse mayoritariamente como residuos asimilables a los domésticos (no peli-
grosos) generados por los hogares. Si bien es cierto que en los países con sistemas de gestión 
residuos más avanzados exigen a las distintas actividades económicas una gestión separada 
de los residuos peligrosos, lo cierto es que la proporción mayoritaria de residuos turísticos son 
clasificables como urbanos o domésticos. En este contexto, dado que la competencia sobre 
la gestión y tratamiento de los residuos domésticos es de carácter municipal, un elevado 
porcentaje de residuos generados por las actividades turísticas quedan bajo el paraguas de la 
normativa e infraestructuras desarrolladas para la gestión de los residuos del sector residen-
cial (Díaz-Farina y Padrón-Fumero, 2023; Pirani & Arafat, 2014).

Un problema específico que genera la actividad turística en los destinos locales es, por 
tanto, la necesidad de sobredimensionar las redes de recogida, transporte y tratamiento de 
residuos de carácter municipal con el objetivo de integrar los residuos que genera la industria 
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y, en muchos casos, la elevada estacionalidad turística (Arbulú et al., 2016). De hecho, en 
regiones menos desarrolladas, uno de los problemas fundamentales en los destinos es la falta 
de infraestructuras y de los servicios necesarios para un correcto tratamiento de los residuos 
generados por el propio sector. En este sentido, la actividad turística aumenta la escala y los 
costes de desarrollo de infraestructuras de tratamiento especializadas en los destinos locales. 

Sin embargo, las actividades turísticas podrían contribuir a aumentar el valor de los resi-
duos y materias primas recuperados, especialmente en aquellos territorios con menor esta-
cionalidad y una generación continua a lo largo del año (Díaz-Farina, 2020). A pesar de ello, 
los destinos insulares con escasa estacionalidad, como las islas Canarias, o con una fuerte 
estacionalidad, como el archipiélago balear, presentan unos pobres indicadores de separación 
y reciclaje, lo que indica la existencia de barreras específicas en el desarrollo de la economía 
circular en destinos y regiones turísticas.

Cualquier cambio en los escenarios actuales requiere un esfuerzo por parte de las autori-
dades locales para mejorar, en primer lugar, la medición, el seguimiento y la visibilidad de las 
distintas fracciones de residuos generados por el sector turístico. Solo así se podrá impulsar el 
desarrollo de normativa que contribuya no solo a excluir a los grandes generadores turísticos 
de las redes municipales de recogida y transporte de los residuos domésticos, sino también a 
incentivar económicamente a las empresas del sector a prevenir, reutilizar y reciclar los gran-
des volúmenes de las distintas fracciones que generan.

2. La contribución del turismo a la generación de residuos: 
evidencia empírica y normativa vigente

La intensidad de generación de residuos es una de las consecuencias negativas para el 
medioambiente más evidentes del sector turístico (Dolnicar et al., 2020). A pesar de ello, sigue 
siendo uno de los impactos del turismo menos analizados. De hecho, el problema principal es 
su invisibilidad: no existen estadísticas oficiales ni a escala municipal, ni regional, ni siquiera 
nacional, sobre la generación de residuos del sector. Una de las principales causas de este 
fenómeno, tal y como hemos adelantado, es que las actividades características del turismo 
son generalmente clasificadas como actividades comerciales en las redes de infraestructura 
municipales, cuya gestión es responsabilidad de las autoridades locales. En efecto, de no exis-
tir una tarifa de recogida de residuos que diferencie a los usuarios según la naturaleza de su 
actividad y tenga en cuenta la cantidad de residuos producida, la generación de residuos de las 
actividades turísticas, por ejemplo, en los establecimientos alojativos, será (y es actualmente 
en la mayoría de los países) invisible, quedando mayoritariamente integrada en la gestión de 
residuos que realizan los servicios municipales a los hogares y comercios. 

Por otro lado, la generación de residuos del sector turístico no se limita a la generación 
realizada por sus actividades características, como sería el caso diferenciable de los estable-
cimientos alojativos y, parcialmente, los de restauración. De hecho, el uso por parte de los 
turistas de servicios que comparten con los residentes y su movilidad en el territorio ocasionan 
una presión adicional en los destinos y más allá de ellos, cuya medición añade complejidades 
(Díaz-Farina et al., 2020). Por tanto, con las estructuras actuales de gestión, no resulta nada 
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fácil medir la contribución del turismo a la generación de residuos, ni por el lado de la oferta 
(análisis de las actividades turísticas) ni por el lado de la demanda turística (análisis desde 
el punto de vista del turista). Por este motivo, ofrecemos a continuación una revisión de los 
principales estudios que ofrecen evidencia empírica y estimaciones de los residuos generados 
en los destinos insulares y usando distintos enfoques metodológicos.

En los territorios turísticos insulares, más o menos alejados de las redes continentales y, 
en muchos casos, doblemente fragmentados, la gestión de los residuos representa un desafío 
particularmente crítico debido al elevado coste de una logística inversa, su falta de economías 
de escala, la limitación de recursos para implantar un tratamiento de los residuos y la presión 
ambiental de un modelo turístico intensivo (Díaz-Farina et al., 2020). De hecho, la acumulación 
de residuos puede amenazar los ecosistemas locales, la belleza natural que atrae a los turis-
tas, y la vida y salud de los residentes. Este problema se acentúa durante las temporadas de 
alta afluencia turística, con impactos significativos sobre diversos factores que contemplan 
desde la experiencia del turista, la calidad de los recursos turísticos, los productos locales y la 
imagen del destino hasta la calidad medioambiental, la competitividad y la sostenibilidad de la 
industria turística (Díaz-Farina y Padrón-Fumero, 2023).

De acuerdo a Eckelman et al. (2014), los principales retos en la gestión de residuos de 
los territorios insulares van desde la escasez de terrenos disponibles para la disposición de 
desechos, los elevados costes energéticos que pueden incidir en la factibilidad de ciertas 
tecnologías de gestión de residuos, las oscilaciones estacionales en la generación de resi-
duos debido a la actividad turística hasta las complejas dinámicas sociopolíticas derivadas 
de su aislamiento y fraccionamiento territorial. Por otro lado, las islas experimentan picos 
estacionales de llegadas turísticas que resultan en fluctuaciones significativas en la gene-
ración de residuos, requiriendo soluciones de gestión de residuos flexibles y sostenibles 
(Arbulú et al., 2016). 

En la exploración de destinos insulares maduros, tales como Mallorca, y en un sentido más 
amplio, las islas Baleares, es destacable que estas zonas representan la región con la mayor 
generación promedio de residuos sólidos municipales (MSW, por sus siglas en inglés) por per-
sona en España, casi duplicando la media nacional, seguidas de cerca por las islas Canarias 
(Arbulú et al., 2016). Es importante tener en cuenta que la mayor concentración de MSW está 
ubicada en las zonas con alta densidad de hoteles. De acuerdo con la investigación realizada 
por Martins & Cró (2021), quienes también enfocaron su estudio en la generación de residuos 
en contextos insulares, las actividades turísticas representan hasta el 46,6 % de la generación 
total de residuos sólidos per cápita en la isla de Madeira. De hecho, los enclaves turísticos 
atraen a un número significativo de visitantes que, a través del consumo de bienes y servicios, 
generan un volumen sustancial de residuos. Se estima que cada visitante alojado en hoteles 
genera de media 1 kg de residuos al día, aunque esta cifra puede variar según diversos fac-
tores como el tamaño del hotel, el número de huéspedes alojados, la tasa de ocupación, las 
actividades realizadas por los empleados y las prácticas de gestión de residuos que apliquen, 
entre otras (Pirani & Arafat, 2014). Estos residuos comprenden mayoritariamente plásticos de 
un solo uso, papel, vidrio y, sobre todo, desperdicios de alimentos (Filimonau & Sulyok, 2021), 
que suponen alrededor de un 40 % del total de residuos generados por hoteles y un 60 % de 
los establecimientos de restauración (Filimonau & De Coteau, 2019; Pirani & Arafat, 2014).
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Los residuos generados por el sector alojativo pueden ser clasificados en dos tipologías 
según Priani & Arafat (2014): peligrosos y no peligrosos. El primer grupo está generalmente 
compuesto por aceites minerales, pinturas y disolventes, materiales inflamables, fertilizantes, 
químicos, productos de limpieza químicos, baterías y otros objetos electrónicos. En función de 
la normativa nacional, los establecimientos que generen residuos peligrosos están obligados 
a darse de alta en el Registro de Pequeños Productores de Residuos Tóxicos y Peligrosos y 
emplear los servicios de gestores autorizados según establece la Ley 7/2022, de 8 de abril, 
de residuos y suelos contaminados.

Por otro lado, los residuos no peligrosos generados en los establecimientos alojativos se 
componen principalmente por restos de comida, papel y cartón, plásticos, metales, cristal, 
tejidos, madera y otros orgánicos. Estos últimos son considerados residuos domésticos de 
acuerdo con la legislación española (Ley 7/2022) y tanto su recogida y transporte como el 
tratamiento son competencias de las autoridades municipales1. A su vez, los desechos alimen-
tarios pueden ser clasificados como evitables (alimentos comestibles antes de ser basura), 
posiblemente evitables (alimentos que pueden ser consumidos por algunos, pero no por todos, 
dependiendo de su preparación) o inevitables (durante la preparación) (Pirani & Arafat, 2014). 
Finalmente, en el sector de la hostelería y la restauración, los residuos pueden clasificarse 
adicionalmente en función de los distintos procesos del servicio alimentario, como precocina, 
cocina y postcocina (Williams et al., 2011). Cabe señalar que el desperdicio alimentario post-
cocina está directamente relacionado con el comportamiento del consumidor y es, en general, 
el mayor flujo de residuos y desperdicio alimentario, especialmente en hoteles (Filimonau & 
De Coteau, 2019). 

La Unión Europea viene desarrollando desde el año 2008 (Directiva 2008/98/CE del Par-
lamento Europeo y del Consejo, de 19 de noviembre de 2008 y Directiva de modificación (UE) 
2018/852, también denominado paquete de Economía Circular) un ambicioso marco legislativo 
que se extiende a todos los residuos generados por las distintas actividades económicas y por 
los hogares, tanto de carácter peligroso como no peligroso. La normativa europea establece 
unos requisitos mínimos de funcionamiento de los regímenes de responsabilidad ampliada del 
productor3, de tal forma que incluyan una responsabilidad organizativa y la responsabilidad de 
contribuir a la prevención, al reciclaje y a la reutilización de los residuos. Esta última Directiva, 
con exigentes ratios de separación, debía ser adoptada por los estados miembros antes del 5 
de julio de 2020. Además, los Estados debían establecer, a más tardar el 1 de enero de 2025, 

1  En el caso de los territorios insulares como Canarias y Baleares, la competencia de tratamiento de los residuos 
está transferida a los cabildos y consejos insulares, respectivamente.

2 Directive (EU) 2018/851 of the European Parliament and of the Council of 30 May 2018 amending Direc-
tive 2008/98/EC on waste. https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/?uri=CELEX%3A32018L0851&q
id=1678018914058

3 El tipo de régimen que ha elegido España es la creación de Sistemas Colectivos de Responsabilidad Ampliada 
del Productor (SCRAP), tales como Ecoembes (envases ligeros), Ecovidrio (envases de vidrio), SIGRE (medi-
camentos y otros diecisiete sistemas de recuperación), frente a regímenes alternativos, mayoritarios y más 
efectivos en otros Estados miembros, como son los Sistemas de Depósito y Retorno. Los SCRAP en España son, 
obligatoriamente, entidades sin ánimo de lucro que aúnan a los productores de los residuos para que articulen 
los procesos de recuperación, de reciclaje y deshecho de monomaterial, pero también para que optimicen el 
diseño de producto de tal forma que facilite su reciclaje.

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/?uri=CELEX%3A32018L0851&qid=1678018914058
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/?uri=CELEX%3A32018L0851&qid=1678018914058
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una recogida separada de residuos textiles y peligrosos de origen doméstico, y garantizar que, 
a más tardar el 31 de diciembre de 2023, los biorresiduos se recojan de forma separada o se 
reciclen en origen (por ejemplo, mediante compostaje). Finalmente, la Directiva promueve el 
desarrollo de incentivos para aplicar la jerarquía actual de tratamiento de los residuos, como 
las tasas de depósito en vertederos e incineración y los sistemas de pago por generación de 
residuos (Pay-As-You-Throw —PAYT— en inglés). A estas normativas habría que sumar el Pacto 
Verde Europeo (CE, 2019) y el plan de acción de economía circular 2020 (CE, 2020). 

España adoptó la Directiva Marco de Residuos el 8 de abril de 2022 bajo la Ley 7/2022, 
incorporando no solo los objetivos establecidos por el marco europeo, sino los incentivos eco-
nómicos propuestos para reducir el vertido, otorgando para su adaptación en las comunidades 
autónomas un periodo de transición de 3 años. En un país que gestiona más del doble de su 
población como turistas cada año (81,5 millones de turistas en 2023), la Ley no menciona ni 
una sola vez el término turismo o similar, ni ningún otro término que haga referencia a sus acti-
vidades características como alojamientos, hoteles o canal HORECA. Por tanto, la normativa 
nacional sigue evitando tanto visibilizar la presión del turismo en los destinos y municipios loca-
les como el establecimiento de requisitos e incentivos adicionales para reducir dicha presión.

Una mejora en este ámbito ha supuesto la aprobación, el 30 de noviembre de 2022, por 
parte de la Comisión Europea, de la Propuesta de Reglamento del Parlamento y del Consejo 
sobre envases y residuos de envases4, que establecería un marco regulatorio armonizado 
aplicable en todos los Estados miembros de la UE, dando libertad para la creación de Siste-
mas de Depósito y Retorno (SDR) —que complementen los SCRAP ya existentes— evitando 
así las enormes disparidades existentes entre países. En este sentido, el RD 1055/2022, 
sobre envases y residuos de envases, se adelanta a esta normativa liberalizando la creación 
de SDR que complementen o sustituyan los actuales sistemas SCRAP, y obligando a incluir en 
ellos todos los envases industriales y comerciales en el régimen de responsabilidad ampliada 
del productor, que, por lo tanto, ya no se limita exclusivamente a los envases domésticos. Es 
importante destacar en este sentido que la pandemia de la COVID-19 disparó el uso de enva-
ses individuales en los establecimientos turísticos con bufé y que muchas de estas prácticas 
poco sostenibles han quedado implantadas en muchos de ellos.

En el contexto de los destinos turísticos locales, se requieren políticas efectivas para mitigar 
los impactos de su intensidad de generación, tales como promover la reducción, reutilización, 
reciclaje y mejorar la infraestructura de tratamiento de residuos. Sin embargo, es fundamental 
fomentar la responsabilidad social en las empresas del sector con el objetivo de que contri-
buyan al diagnóstico y diseño de políticas locales que favorezcan soluciones adaptadas a las 
condiciones y oportunidades locales (Filimonau et al., 2011). En todo caso, son numerosas 
las barreras institucionales, contextuales, organizacionales y culturales que se identifican a la 
hora de modificar las normativas que afectan al sector que, en última instancia, favorecen la 
cultura del desperdicio en el sector turístico (Filimonau & Sulyok, 2021).

4 Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo sobre envases y residuos de envases, por el 
que se modifica el Reglamento (UE) 2019/1020 y la Directiva (UE) 2019/904, y se deroga la Directiva 94/62/
CE. https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/?uri=CELEX%3A52022PC0677

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/?uri=CELEX%3A52022PC0677
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3. La contribución del turismo a la generación de residuos en 
los destinos insulares: análisis de la situación relativa en las 
islas Canarias

Canarias arroja, desde hace décadas, unos indicadores de generación de residuos domésticos 
sin separación ni tratamiento más allá del vertido (fracción mezcla o mixta), unas tasas de 
separación y unas ratios de reciclaje muy alejados de la media nacional. Si bien la genera-
ción de residuos per cápita en los dos archipiélagos españoles supera la media nacional, es 
importante resaltar que la generación de residuos en algunos municipios turísticos duplica las 
medias regionales (Díaz-Farina et al., 2021).

El INE publica a escala regional la operación estadística que recoge la información sobre reco-
gida y tratamiento de residuos desde el año 2010. Es una encuesta que se realiza a las empre-
sas gestoras de residuos urbanos, es decir, residuos domésticos y asimilables a domésticos, 
según la nomenclatura europea, que son generados por los hogares, comercio y servicios. Esta 
operación estadística se publica con datos regionales y será utilizada a continuación para realizar 
un diagnóstico relativo a los territorios insulares de España a través de su evolución temporal.

Gráfico 9.1. Evolución de la generación per cápita de residuos sólidos urbanos recogidos 
(kg por habitante). España, Baleares y Canarias, 2010-2021

Fuente: elaboración propia con datos de recuperación de la estadística sobre recogida  
y tratamiento de residuos y cifras oficiales de población de los municipios españoles (INE).

En el año 2021, cada habitante en España generó una media de 479 kg de residuos domés-
ticos (mezcla y separados), tal y como recoge el Gráfico 9.1. Son los territorios insulares, 
Baleares y Canarias, los que ostentan los indicadores per cápita más elevados de generación 
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por habitante en territorio nacional, con 609 kg y 550 kg por habitante, respectivamente, de 
acuerdo con los datos publicados por el INE. 

Con el objetivo de analizar la magnitud del problema asociado a la generación de resi-
duos, analizamos individualmente los indicadores regionales de residuos recogidos en térmi-
nos absolutos. Se deduce que la cantidad de residuos domésticos y asimilables a estos se 
ha reducido significativamente desde la caída de actividad provocada por la crisis financiera 
en 2008 y que no ha recuperado aún los volúmenes previos a la crisis. El Gráfico 9.2 refleja 
la evolución comparada de la cantidad absoluta de residuos domésticos (fracción mezcla y 
fracción separada) recogida en el conjunto del país (eje derecho) y en Canarias y Baleares 
en el periodo 2010-2021. De media en el periodo analizado, Canarias supera en un 80 % la 
generación de residuos domésticos y asimilables a estos, en términos absolutos, del archi-
piélago balear.

Gráfico 9.2. Evolución de la generación absoluta de residuos sólidos urbanos recogidos 
(toneladas). España, Baleares y Canarias, 2010-2021

Fuente: elaboración propia con datos de recuperación de la estadística sobre recogida  
y tratamiento de residuos (INE).

En relación con la separación de residuos, se puede observar en el Gráfico 9.3 cómo desde 
el año 2014 aumenta la fracción de residuos separados a escala nacional y en los dos archi-
piélagos. En el año 2021, Canarias y Baleares recuperaron cantidades similares, unas 213 y 
203 toneladas, respectivamente, a pesar de que la población del territorio canario casi duplica 
la de Baleares. Sin embargo, en el caso de Canarias, en el periodo 2014 a 2021 ha aumentado 
en un 80 % la cantidad de material recuperado de forma selectiva.
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Gráfico 9.3. Evolución de la generación absoluta de residuos sólidos urbanos recogidos 
de manera selectiva (toneladas). España, Baleares y Canarias, 2010-2021

Fuente: elaboración propia con datos de recuperación de la estadística sobre recogida  
y tratamiento de residuos (INE).

Por otro lado, la ratio entre la cantidad recogida de forma separada y el total de los 
residuos domésticos, que expresa la capacidad del modelo regional de recoger de forma 
separada aquellas fracciones para las que existe de forma generalizada en España un sis-
tema de responsabilidad ampliada del productor (SCRAP), refleja la debilidad del modelo 
de gestión de residuos en Canarias. Con un déficit histórico muy relevante, la ratio de 
separación de fracciones cuyo destino debe ser distinto al vertido ronda actualmente un 
20 % de los residuos domésticos generados5, tal y como refleja el Gráfico 9.4. Esta cifra 
implicaría que, cada año, se entierran en los vertederos insulares cerca de un millón de 
toneladas de residuos domésticos sin tratamiento previo (un 80 %), muy lejos de cumplir 
con los objetivos de separación y reciclaje establecidos para esta década. Sin embargo, 
la tasa de separación en Canarias solo muestra signos de crecimiento sostenidos a partir 
del año 2014. No es posible establecer ninguna conclusión más allá de la interpretación 
de estas tendencias dado que se trata de una encuesta a los gestores sobre la recogida 
y transporte, y que no es posible hacer seguimiento de la tendencia en otros residuos no 
domésticos a escala regional.

5 Es importante aclarar que el pico de separación que se produce entre el 2011 y el 2015 en las islas Baleares 
se corresponde con la importación de residuos realizada para optimizar la incineradora instalada en Mallorca. 
Por otro lado, cabe destacar el pico de separación de residuos en el año 2020 en Canarias, justo el año de crisis 
turística en la región provocada por la pandemia.
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Gráfico 9.4. Proporción de la recogida selectiva sobre el total de residuos recogidos (%). 
España, Baleares y Canarias, 2010-2021

Fuente: elaboración propia con datos de recuperación de la estadística sobre recogida  
y tratamiento de residuos (INE).

Es importante destacar aquí que los sistemas SCRAP en España, tales como Ecoembes o 
Ecovidrio, derivados de la aplicación en España del principio de responsabilidad ampliada del pro-
ductor, gestionan actualmente en forma de monopolios unos objetivos anuales de recuperación 
de material de carácter nacional. Esta característica del sistema genera incentivos a maximizar la 
recuperación de materiales en aquellos territorios con mayor concentración de población y aque-
llos más cercanos a las redes industriales de tratamiento. Esta es una de las principales expli-
caciones a que en Canarias las ratios de recogida de residuos de forma selectiva estén muy por 
debajo de la media nacional y de otras regiones con presión turística similar, tales como Baleares 
y otras localizadas en la península, si bien es cierto que las presiones políticas han contribuido 
a mejorar sus inversiones en los territorios insulares en los últimos años.

A escala regional, no se realiza actualmente ningún esfuerzo por monitorizar y visibilizar la 
generación de residuos del sector turístico, tanto en el caso de los domésticos gestionados 
por los municipios como del resto de las fracciones. Dado que los residuos de las actividades 
turísticas están gestionados bajo el paraguas de los servicios municipales, tampoco existe una 
monitorización de la presión que ejerce la actividad turística sobre el total o el tipo de residuos 
generados. Tal y como ocurre en las islas Baleares, la recogida, transporte y tratamiento de 
los residuos domésticos son competencia de las entidades municipales (Ley 7/2022), que 
a su vez tienen transferida la competencia de tratamiento de dichos residuos a los consejos 
insulares de cada una de las islas, que gestionan a mayor escala su tratamiento a través de 
los denominados Complejos Ambientales.
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En ese contexto, son los ciudadanos y empresas los que, a través de las tasas municipales 
de basura, financian el sistema de recuperación de los residuos domésticos y asimilables a 
estos que no recuperen directamente los SCRAP, en el caso de los residuos que están sujetos 
a dichos sistemas y que se recojan de forma separada. Por tanto, los municipios se encargan 
principalmente de la recogida de residuos mezcla o no separados. En el caso de los residuos 
domésticos separados sujetos a SCRAP, son dichas entidades las responsables de la recogida 
de monomaterial en la vía pública a través de contenedores en la calle y, en su caso, de la 
recogida puerta a puerta donde esté establecida. De forma muy limitada en Canarias, tanto 
Ecoembes (para papel y cartón y envases ligeros) como Ecovidrio (para el vidrio) realizan reco-
gida puerta a puerta (PaP) en aquellos establecimientos turísticos del archipiélago a coste cero 
para los establecimientos.

De hecho, todos los establecimientos alojativos y de restauración en entornos turísticos 
deberían contar no solo con contenedores exclusivos para la fracción resto o mezcla, sino 
también para las fracciones reciclables. Sin embargo, los SCRAP, amparados por la capacidad 
de excluir del sistema de recogida aquellos envases ligeros destinados a usos comerciales, 
han evitado sistemáticamente facilitar la recuperación de envases ligeros en establecimientos 
hoteleros y de restauración, al menos en Canarias, habilitando para ellos la recogida PaP fuera 
de las vías urbanas. En todo caso, en algunos municipios intensamente turísticos, existen 
aún dificultades técnicas, ya que, a pesar de la normativa vigente, muchos establecimientos 
no disponen de dependencias específicas para el adecuado almacenaje de los residuos. Sin 
duda, la obligación de disponer de cuarto de contenedores para un adecuado almacenaje y 
conservación de los residuos facilitaría la extensión del servicio de recogida separada PaP de 
los residuos a todos los establecimientos alojativos y de hostelería en Canarias.

Si bien el Gobierno de Canarias tiene atribuidas competencias como los sistemas de registro 
de producción y gestión de residuos, autorización de instalaciones de operación de tratamiento 
de residuos, comunicaciones previas, seguimiento y control y trazabilidad de los residuos peli-
grosos, entre otros (Ley 1/1999, de 29 de enero, de residuos de Canarias), esta entidad no 
realiza de forma transparente una monitorización que permita efectuar un seguimiento de los 
residuos generados o tratados en la región en ningún ámbito de actividad, y mucho menos de 
las actividades más características del sector turístico. En este contexto, resulta preocupante 
además no disponer de información pública sobre el destino de los residuos monomaterial a 
las plantas industriales de la península desde el archipiélago.

A escala nacional, el INE publica los resultados de otras operaciones estadísticas en el 
ámbito de la gestión de residuos. Concretamente, de las Cuentas Ambientales publicadas 
hasta 2021, y en relación con la generación y gestión de todos los residuos, se desprende 
que en España se recuperaron en 2021 un total de 122,3 millones de toneladas de residuos 
(procedentes de la recogida urbana de residuos domésticos y de todas las actividades econó-
micas). Tan solo un 18 % de todos los residuos recuperados, unos 22,2 millones de toneladas, 
se corresponden con la generación de domésticos. Aproximadamente un 3 % de esta cantidad 
corresponde a residuos peligrosos. Entre los no peligrosos, las categorías más relevantes han 
sido: residuos minerales (51 %), residuos mezcla (29 %) y residuos de animales y vegetales (7 %). 
Por sectores de actividad, un 83 % de los residuos son generados en actividades económi-
cas (con el sector servicios responsable de aumentos superiores al 8 % anual). Actualmente, 
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aproximadamente el 41 % de los residuos gestionados en España son tratados a través de 
vertederos, mientras que se calcula que otro 42 % es reciclado. Sin embargo, no es posible 
obtener en España indicadores que permitan realizar un seguimiento de la distancia a objetivos 
comunitarios, ni a escala nacional ni regional.

3.1 La generación de residuos en el sector turístico en Canarias: una 
aproximación vía oferta y vía demanda
Con el objetivo de obtener un conjunto de indicadores orientativos de la generación de resi-
duos del sector turístico en Canarias, se han proyectado los resultados del estudio The con-
tribution of tourism to municipal solid waste generation: A mixed demand-supply approach on 
the island of Tenerife (Díaz-Farina, 2020). Este estudio proporciona estándares de generación 
de residuos a escala municipal, en la isla de Tenerife, utilizando los datos de pernoctaciones 
(estimación vía demanda) y de empleo (estimación vía oferta), y distinguiendo por la tipolo-
gía de municipios a partir de un análisis clúster, resultando en una clara diferenciación de 
municipios turísticos y otros.

Se presentan a continuación los resultados preliminares, referidos única y exclusivamente 
a los residuos mixtos, es decir, aquellos residuos recogidos por las entidades municipales sin 
separar, o bien recogidos de forma separada, pero que se vuelven a mezclar en plantas de trans-
ferencia o en complejos ambientales, y cuyo destino final, en su mayoría, son los vertederos.

El valor de este ejercicio es principalmente de carácter metodológico, ya que se pone en 
relieve la complejidad de abordar los impactos ambientales del sector turístico en función de 
la perspectiva de oferta y de demanda de la actividad turística. Esta doble perspectiva resulta 
relevante porque identifica claramente, en un territorio insular, el impacto de la cadena de valor 
y de la movilidad de los turistas en la generación de residuos domésticos. En términos esta-
dísticos, si bien las estimaciones paramétricas que realiza el estudio referido a los municipios 
turísticos y no turísticos de la isla de Tenerife permitirían abordar una proyección para dicha 
isla, proyectar dichos parámetros en el resto del archipiélago supone asumir que las carac-
terísticas de la muestra de los municipios turísticos y no turísticos de la isla de Tenerife son 
homogéneas en todo el archipiélago.

3.2. Estimación de la generación de residuos mezcla del sector 
turístico vía demanda

Con el objetivo de capturar el impacto global de la demanda turística en la generación de 
residuos en Canarias, se ha multiplicado en primer lugar el estándar «generación media de 
residuos por pernoctación en Tenerife, 2009-2018» (obtenido para la isla de Tenerife) por el 
número de pernoctaciones de cada municipio tipo en Canarias. El estándar de generación de 
residuos utilizado de 1,23 kg de residuos mixtos refleja el efecto marginal por una pernoctación 
adicional en la isla de Tenerife. Como ya se ha señalado, el supuesto principal detrás de esta 
proyección es el de asumir que las características del municipio medio tipo de Tenerife son 
representativas a escala regional.
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Por otro lado, para capturar el impacto de la oferta turística en la generación de residuos 
mezcla en Canarias, se han proyectado por separado los estándares de generación media 
en el municipio tipo por empleo en las actividades alojativas, por un lado, y por empleo en el 
sector de la restauración (alimentación y bebidas), por otro. El efecto marginal usado desde 
el estudio primario es de 0,35 kg diarios de residuos mixtos por empleado del sector alojativo 
y 2,28 kg por empleado del sector de la restauración. El resultado de ambas operaciones se 
muestra en el Gráfico 9.5. En todo caso, dado que se utiliza un estándar fijo de generación de 
residuos, bien por pernoctación, bien por empleo en las actividades de alojamiento y de res-
tauración, ambas series reflejan esencialmente la tendencia tanto de las pernoctaciones como 
de los niveles de empleo en cada actividad. Se observa cómo la estimación de la contribución 
del turismo utilizando las pernoctaciones es inferior a la contribución vía oferta, siguiendo una 
tendencia de crecimiento de la cantidad de residuos generados muy similar a la de pernocta-
ciones. Por el contrario, si nos fijamos en la contribución a la generación de residuos de los 
sectores de alojamiento y restauración, la tendencia sigue los niveles de empleo en cada sec-
tor en los municipios de Canarias.

Gráfico 9.5. Estimación de la fracción resto recogida en Canarias con un enfoque  
de oferta (empleos en HORECA) y de demanda (pernoctaciones) (toneladas).  

Canarias, 2009-2019

Fuente: elaboración propia con base en los datos del estudio de Díaz-Farina et al. (2020)  
y los datos de pernoctaciones y empleo proporcionados por el ISTAC.

Con el objetivo de capturar el impacto de la oferta turística en la generación de residuos 
mezcla en Canarias, se han proyectado por separado los estándares de generación media en 
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el municipio medio de Tenerife por empleo en las actividades alojativas, por un lado, y por 
empleo en el sector de la restauración (alimentación y bebidas), por otro. Se puede observar 
en el Gráfico 9.6, de acuerdo con las estimaciones realizadas de generación de residuos por 
empleo, cómo la generación de residuos de las actividades de restauración casi duplica los 
residuos generados por los establecimientos alojativos.

Gráfico 9.6. Estimación de la fracción resto recogida en Canarias en las actividades  
de alojamiento y de restauración (toneladas). Canarias, 2009-2019

Fuente: elaboración propia con base en los datos del estudio de Díaz-Farina et al. (2020)  
y los datos de empleo para cada sector proporcionados por el ISTAC.

Finalmente, hemos querido proyectar el estándar de generación por pernoctación a cada 
una de las islas para obtener una posible distribución de la generación de residuos del turismo 
en el archipiélago. El resultado se muestra en el Gráfico 9.7, que recoge la contribución de 
ambas actividades en el año 2019 para cada una de las islas.
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Gráfico 9.7. Distribución por islas de la fracción resto estimada recogida en los servicios 
de alojamiento y restauración (toneladas). Islas de Canarias, 2019

Fuente: elaboración propia con base en los datos del estudio de Díaz-Farina et al., 2020,  
y los datos de empleo para cada sector proporcionados por el ISTAC.

Los resultados obtenidos reflejan que una estimación de los residuos generados por el 
turismo vía oferta, es decir, a través del empleo creado a escala municipal solo en las dos 
principales actividades turísticas —alojamiento y restauración— casi duplica los residuos esti-
mados vía pernoctaciones. De hecho, al analizar la generación de residuos vía pernoctaciones 
(concentradas en los municipios turísticos principalmente) se subestima sistemáticamente el 
impacto de la actividad turística en la generación de residuos en los territorios insulares. 
Quizás sea este resultado una de las conclusiones más importantes de las investigaciones 
realizadas en Canarias con datos para la isla de Tenerife (Díaz-Farina et al., 2020): los impactos 
ambientales inducidos por las actividades turísticas, particularmente la generación de resi-
duos, traspasan las fronteras de los destinos turísticos, tanto por la movilidad de los turistas 
en el territorio como por el impacto del peer-to-peer en el contexto de la vivienda vacacional.

Finalmente, utilizando los datos estimados de generación de residuos mezcla para los muni-
cipios de Canarias, tanto por la vía de demanda turística (pernoctaciones) como a través del 
empleo de las actividades características (alojamiento y restauración), y utilizando el peso total 
de residuos generados en Canarias, es posible calcular el peso de la generación de residuos 
del turismo en el total de residuos mezcla generados en la región. Así, la contribución media 
del sector en el periodo 2010-2019 estaría entre un 13 % utilizando el estándar de generación 
por pernoctación (vía demanda) y un 15 % utilizando el estándar de generación por empleo de 
las actividades características (vía oferta). La evolución puede verse en el Gráfico 9.8.
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Gráfico 9.8. Estimación de la contribución del turismo al total de residuos mixtos gene-
rados en Canarias (porcentaje), vía oferta (empleo en las actividades de alojamiento y 

restauración) y vía demanda (pernoctaciones). Canarias, 2010-2019

Fuente: elaboración propia con base en los datos del estudio de Díaz-Farina et al. (2020), los datos de 
empleo para cada sector proporcionados por el ISTAC y estadística sobre recogida y tratamiento de resi-

duos (INE).

4. Conclusiones
Una de las grandes preocupaciones de la industria turística a escala global es el creciente 
impacto de los residuos en los destinos, especialmente por el desperdicio de alimentos y los 
plásticos de un solo uso. Además, la industria se enfrenta a un aumento considerable de la 
generación y la peligrosidad de los residuos del sector como consecuencia de un aumento en 
el tamaño de los establecimientos y de la inclusión de los servicios de restauración en sus 
operaciones. Los problemas derivados de estas dinámicas se ven agravados en los destinos 
insulares y territorios aislados, ya que su escala no favorece el tratamiento de residuos y 
resulta muy costoso desarrollar una logística inversa. De hecho, la mayoría de los residuos 
generados en los territorios insulares acaban en los vertederos.

En este capítulo se ha realizado un esfuerzo por describir los principales retos a los que se 
enfrenta la agenda para un turismo sostenible en el contexto de los residuos y la economía 
circular. La mayoría de los autores coincide en que la falta de datos y de monitorización de 
la generación de residuos del sector se debe a la invisibilidad de las actividades turísticas en 
la escala administrativa local. De hecho, la consideración de la mayor parte de los residuos 
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generados por las actividades turísticas como residuos comerciales asimilables a domésticos, 
de competencia municipal, favorece su invisibilidad y la inacción del sector.

Específicamente, Canarias arroja históricamente unos indicadores de generación de resi-
duos mezcla, unas tasas de separación y unas ratios de reciclaje muy alejados de la media 
nacional y de los objetivos europeos. Los indicadores sobre el impacto de la presión turística 
en el territorio se intensifican cuando reducimos la escala territorial a las islas y a los muni-
cipios turísticos. Claramente, dos aspectos contribuyen directamente a que la situación se 
mantenga en el tiempo: (1) dado que en Canarias los costes de recuperación de las distintas 
fracciones reciclables a los que se enfrentan los productores del residuo (responsables de su 
recuperación a través de los sistemas SCRAP) son superiores a los que se enfrentan en el resto 
del territorio peninsular y el archipiélago balear, su interés y esfuerzo por aumentar las tasas 
de recuperación y reciclaje en las islas son significativamente menores, y (2) la existencia de 
subvenciones cruzadas en el diseño de las tasas de basura y de vertido entre los servicios de 
residuos, a las actividades turísticas y a los residentes, en ambas direcciones dependiendo 
del municipio, favorece que las autoridades locales no tengan interés en promover cambios.

Una dificultad añadida en la medición de los residuos generados por la actividad turística es 
el uso sistemático de metodologías que estiman vía demanda (pernoctaciones en los munici-
pios) la contribución a la fracción mezcla del sector. Las diferencias observadas cuando estos 
se miden vía oferta (usando el nivel de empleo de las actividades turísticas) y vía demanda 
(usando el número de pernoctaciones) permiten concluir que tanto la cadena de suministro 
como la movilidad de los turistas aumentan la generación de residuos del turismo, especial-
mente en aquellos municipios considerados como no turísticos.

Para revertir esta situación y cumplir con los objetivos del nuevo Paquete Europeo de Econo-
mía Circular en las regiones intensamente turísticas, es necesario identificar a las actividades 
turísticas como actividades industriales cuya generación de residuos quede diferenciada o 
excluida de los servicios municipales y reciba un tratamiento normativo y fiscal diferenciado de 
los residuos domésticos y comerciales. La Ley de Residuos y Suelos Contaminados 7/2022, 
adaptando el Paquete de Economía Circular de la UE, fortalece la jerarquía de gestión y trata-
miento de los residuos (introduciendo un impuesto ambiental sobre el vertido y favoreciendo 
que las regiones puedan incorporar nuevas figuras fiscales), introduce nuevos incentivos para 
el fomento de la economía circular, facilita la implementación de sistemas de depósito y retorno 
por parte de los productores y, finalmente, refuerza la capacidad de vigilar y sancionar a las 
entidades locales. Por otra parte, la Propuesta de Reglamento del Parlamento y del Consejo 
sobre envases y residuos de envases, y su adaptación en España a través del RD 1055/2022, 
integrando de forma específica la generación de envases ligeros de las actividades industriales 
y comerciales (por tanto, de las actividades turísticas) y liberalizando la creación de SDR en 
España, debería impulsar una mejoría sustancial de los indicadores de separación y de reci-
claje en el archipiélago.

Corresponde ahora a las comunidades autónomas actualizar su normativa antes del año 
2024 para que las entidades locales (cabildos y municipios en el caso de Canarias) comien-
cen a actualizar las ordenanzas municipales y sus sistemas de gestión. Ante la expecta-
tiva de un incremento sustancial de los costes de gestión de residuos, que podrían afectar 
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significativamente a la competitividad de algunas empresas turísticas en los destinos regio-
nales, debería ser el propio sector el interesado en promover políticas internas para implantar 
sistemas de prevención, recuperación y tratamiento de las fracciones mayoritarias. En este 
contexto, mejorar las redes de colaboración público-privadas para explorar soluciones más 
innovadoras a gran escala debe observarse como una oportunidad a largo plazo para el sector.

Finalmente, por un lado, es importante resaltar que, si bien el volumen y peso de los resi-
duos peligrosos generados en las actividades turísticas no es relativamente elevado, sería 
interesante contar con estudios y estimaciones de generación en este ámbito. Por otro lado, 
dado que la presión de la vivienda vacacional ha aumentado considerablemente en todas las 
islas, sería interesante también realizar estimaciones sobre el impacto de esta actividad en los 
servicios municipales, incluyendo los cambios en la generación de residuos por cambios de 
uso de las viviendas.
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MATÍAS M. GONZÁLEZ HERNÁNDEZ
Instituto de Turismo y Desarrollo Económico Sostenible (TIDES) 

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria

Este capítulo parte de la necesidad de distinguir la realidad histórica 
concreta del desarrollo del turismo en Canarias, y su impacto en las 
áreas protegidas, del potencial que un desarrollo turistico guiado 
por principios de sostenibilidad tendría, no solo para generar y distri-
buir equitativamente ingreso y empleo, sino también para reducir su 
impacto negativo sobre el patrimonio natural e, incluso, contribuir a 
la regeneración de ecosistemas dañados.

1. Introducción

Canarias estableció por primera vez a finales de los años ochenta, y perfeccionó en 1994, una 
extensa red de espacios protegidos qua abarca más del 40 % del territorio insular mediante 
diferentes figuras de protección inspiradas en el marco propuesto por la Unión Internacional para 
la Conservación de la Naturaleza (UICN). En la exposición de motivos de la primera, se lee que:

la acreditada fragilidad de los ecosistemas insulares, el valor del patrimonio natural y cientí-
fico presente en el archipiélago, la presión demográfica, el constante aumento de la corriente 
de turistas hacia las islas, la presión que todo ello conlleva para el medio natural, entre otros 
muchos elementos y factores, aconsejan la preservación de aquellos espacios naturales que 
por sus características y valores específicos lo requieran.1

1 Ley 12/1987, de 19 de junio, de declaración de Espacios Naturales de Canarias. https://www.boe.es/eli/
es-cn/l/1987/06/19/12 

https://www.boe.es/eli/es-cn/l/1987/06/19/12
https://www.boe.es/eli/es-cn/l/1987/06/19/12
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En la segunda se sostiene que «la fragmentación territorial, la densidad demográfica y la 
casi exclusiva dependencia de su economía del sector servicios han generado un modelo de 
desarrollo imposible de mantener, en cuanto supone sobrepasar la capacidad de recuperación 
de nuestros recursos naturales»2. Asimismo, por primera vez se hace referencia expresa al obje-
tivo del desarrollo sostenible, y se establece como principio orientador de las políticas públicas 
«el aprovechamiento de los recursos naturales renovables sin rebasar su capacidad de recu-
peración, evitando transformaciones en el medio que resulten irreversibles o irreparables»3.

Desde entonces, se cuenta con la idea de que la creciente orientación de la economía cana-
ria hacia los servicios, y particularmente hacia el turismo, es la fuerza motriz que ha estado 
en la raíz de la degradación, a veces de forma irreversible, de elementos muy valiosos del 
patrimonio natural de las islas. Esta se ha instalado ampliamente en el debate político y en la 
conversación pública. Como corolario de esta idea se ha planteado que una función primordial 
de la red de áreas protegidas es establecer un cordón de seguridad en torno a los espacios 
naturales frente a la expansión territorial, de otro modo imparable, del turismo. Según esta 
versión, patrimonio natural y turismo conformarían realidades irremediablemente enfrentadas. 
En este capítulo proponemos y fundamentamos un conjunto de reflexiones que introducen 
una versión muy matizada de esa aseveración. Sobre ella, construimos un marco conceptual y 
estratégico en el que biodiversidad y turismo se dibujan como realidades aliadas que se enri-
quecen mutuamente gracias a un enfoque de economía regenerativa.

En efecto, un análisis más cuidadoso de la compleja relación entre el patrimonio natural y 
el desarrollo del turismo en Canarias requeriría al menos considerar los siguientes aspectos:

 • La literatura que ha analizado el desarrollo histórico concreto del turismo en Canarias es bas-
tante unánime a la hora de señalar el marcado carácter especulativo del proceso de creación de 
espacio turístico (Martín-Ruiz, 2001; Simancas-Cruz, 2019). La generación de rentas del suelo 
dio lugar a tasas de crecimiento de la oferta alojativa que se desacoplaron de la demanda, 
ocasionando situaciones de sobreoferta y crisis de rentabilidad que frenaron abruptamente la 
actividad constructora hasta una nueva fase alcista. Este proceso se dio sin atención alguna 
a las características y a los impactos sobre los ecosistemas terrestres y marinos afectados.

 Algunos de los ejemplos más connotados los constituyen el bloqueo a la dinámica y la 
consiguiente degradación de los sistemas dunares costeros de Gran Canaria y Fuerteven-
tura, debidos al desarrollo urbano turístico que limita drásticamente los aportes de arena 
y provoca un balance negativo de entradas y salidas de arena al sistema, lo que apunta 
hacia su desaparición (Hernández-Calvento et al., 2003; Sanromualdo Collado et al., 2021). 
También han resultado gravemente afectados los humedales costeros de estas dos islas, 
además de los de Tenerife y Lanzarote, sistemas muy vulnerables que conforman el hábitat 
de numerosas especies de aves. El Teide es, de los parques nacionales insulares, el que ha 
experimentado una presión mayor, presentando las alteraciones más significativas debidas 
a una elevada afluencia unida a malas prácticas por parte de operadores y visitantes. Todo 
ello ha alimentado una percepción de difícil convivencia entre las mejores expresiones de 
nuestro patrimonio natural y el desarrollo turístico experimentado en el archipiélago.

2 Ley 12/1994, de 19 de diciembre, de Espacios Naturales de Canarias. https://www.boe.es/eli/es-cn/l/1994/12/19/12 

3 Ibidem.

https://www.boe.es/eli/es-cn/l/1994/12/19/12
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 Esta percepción ha contribuido fuertemente a que permee la creencia de que el turismo es ine-
vitablemente enemigo de la conservación y de que, si se quiere preservar el patrimonio natural, 
habría que mantener el turismo alejado del mismo. Esta visión se da en muy diversos ámbitos 
de la sociedad, desde los departamentos de las administraciones responsables de la planifica-
ción y gestión de las áreas protegidas hasta la inmensa mayoría de los grupos ambientalistas, 
pasando por una parte significativa del arco político y buena parte de la ciudadanía en general.

 • Tanto en los espacios naturales costeros como en los de interior, incluyendo los bordes de algu-
nos parques nacionales, se ha producido un importante desarrollo urbanístico para residentes 
que ha añadido fuertes presiones al medio natural de las islas. El sesgo especulativo e inmo-
biliario del modelo de crecimiento isleño ha propiciado que las rentas del suelo se reinviertan 
sobre todo en nuevos emprendimientos de la misma naturaleza, generando una potente espiral 
que ha sobrepasado las limitadas capacidades y voluntades administrativas de ordenar y hacer 
compatible el desarrollo urbanístico con la conservación del patrimonio natural.

 Un urbanismo residencial de alto impacto sobre los valores naturales y paisajísticos se ha 
desplegado en forma de segundas residencias, casas de campo, grupos de viviendas ado-
sadas, etc., muchas veces contraviniendo los cánones de contigüidad territorial que carac-
terizan al urbanismo más competente y racional. En algunas ocasiones, se ha establecido 
en la periferia de las urbanizaciones turísticas costeras, con el fin de tomar ventaja de los 
recursos naturales (playas, clima) y de los servicios recreativos complementarios caracte-
rísticos de estas áreas. En otras ocasiones, ha consolidado nuevos asentamientos en la 
periferia de las poblaciones rurales. Y en casi todos los casos, ha añadido impactos pai-
sajísticos y ecológicos derivados de la fragmentación y ocupación de hábitats naturales, y 
de la construcción de viales de acceso y de servicios. En consecuencia, no sería adecuado 
establecer una responsabilidad directa del desarrollo turístico hacia todo este conjunto de 
impactos sobre el paisaje y los ecosistemas naturales.

 • Con todo, investigaciones recientes muestran que el desarrollo turístico en Canarias, si bien 
ha generado una presión destructiva sobre los ecosistemas costeros, también ha venido aso-
ciado a un cambio en la estructura territorial de la economía canaria. El abandono de buena 
parte de la actividad de agricultura y ganadería tradicionales ha permitido la regeneración, 
espontánea o asistida, de cubierta vegetal en los pisos climáticos intermedios y de cumbre, 
de modo que la biomasa global terrestre y la fijación de carbono en la misma se han visto, en 
conjunto, favorecidas. Se trata de un fenómeno aún por evaluar en su conjunto, pero respecto 
del cual la evidencia empírica acumulada apunta en esa dirección. Aunque la liberación de la 
presión agrícola y ganadera ha dado pie muchas de las veces a la eclosión de sistemas vege-
tales de baja diversidad poblados por especies oportunistas, en otras ocasiones la recupera-
ción espontánea o tutelada de la cubierta vegetal ha conseguido restituir sistemas vegetales 
de interés por su diversidad, densidad y capacidad para consolidarse.

Teniendo en cuenta todo lo anterior, en este capítulo se mostrarán argumentos a favor 
de que:

i. El desarrollo del turismo no está necesariamente condenado a ser ambientalmente depreda-
dor; por ejemplo, la construcción de urbanizaciones turísticas sobre la meseta sedimentaria 
de la playa del Inglés-Maspalomas, que penetra como una cuña al interior del sistema dunar 
de Maspalomas y bloquea la entrada de arena dando lugar a que el sistema pierda alrededor 
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de 40.000 t de arena al año, no obedece a una dinámica intrínseca al turismo, sino que es 
más bien el resultado de una combinación de ignorancia y codicia en el comportamiento de 
los agentes públicos y privados concernidos. No se conocía bien la dinámica del sistema 
dunar y no se consideró relevante destinar recursos a investigarla, en un contexto de fuertes 
presiones urbanizadoras y de inversores que aspiraban a un retorno financiero a muy corto 
plazo. Una planificación alternativa de las infraestructuras creadas habría hecho posible 
compatibilizar el desarrollo urbano turístico con la pervivencia de ese ecosistema que aúna 
una extraordinaria singularidad natural con la condición de activo turístico de interés capital.

ii. Una gestión adecuada que incorporase una mejor orientación de las áreas protegidas 
hacia el turismo no solo podría contribuir a diversificar esta actividad y crear más valor 
experiencial, ingresos y empleo de calidad, sino que también ayudaría a incrementar la 
conciencia de las áreas naturales como activo económico (capital natural), a elevar los 
recursos asignados a la gestión de los espacios protegidos y, en definitiva, a mejorar el 
estatus de conservación efectiva de la red de espacios protegidos de Canarias.

  Con este propósito, en la Sección 2 desgranamos concisamente los valores naturales que 
Canarias atesora y que forman parte de su capital natural turístico potencial, una parte sus-
tantiva del cual todavía permanece infrautilizado. En la Sección 3 presentamos el potencial de 
las áreas protegidas de Canarias como vectores de creación de imagen de las islas y de valor 
experiencial para los visitantes; en otras palabras, como capital natural turístico. En la Sección 
4 presentamos una evaluación crítica de la gestión que se hace actualmente de las áreas 
protegidas de Canarias, en su doble dimensión, para su conservación y para la provisión de 
amenidades positivas a residentes y visitantes. En la Sección 5 proporcionamos ideas y pro-
puestas para cambiar las tornas, esto es, mejorar el estatus de conservación del patrimonio 
natural, al tiempo que se potencia su capacidad para generar calidad de vida en los residentes 
y experiencias de visita valiosas para los turistas. En la Sección 6 se desarrolla una batería de 
indicadores para caracterizar las relaciones relevantes entre áreas protegidas y turismo, fijar 
objetivos concretos y evaluar los resultados de las políticas. Finalmente, la sección séptima y 
última traduce esa prospectiva y las acciones que la harían viable en una hoja de ruta concreta, 
señalando brevemente las barreras existentes y las propuestas para superarlas.

2. Los recursos naturales y las áreas protegidas de Canarias

Los estudios de la economía de las islas Canarias han puesto de manifiesto, como caracterís-
tica definitoria, la carencia de recursos naturales industrializables. Esta carencia, debida a la 
pequeñez y características del territorio, se suma a la carestía del aprovisionamiento externo 
debida a la insularidad y la lejanía de los principales mercados de origen. Esta escasez de 
recursos industrializables se ha puesto en contraste con la abundancia de recursos naturales 
para sustentar el desarrollo de una potente industria del ocio, que ha estructurado el desarrollo 
de la economía canaria a lo largo de las últimas seis décadas. Estos recursos son, principal-
mente, el clima, la biodiversidad y los paisajes naturales. En este capítulo nos ocuparemos de 
los dos últimos y del clima en tanto que condicionante de la evolución de los mismos.
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El Mapa 10.1 y la Tabla 10.1 muestran la magnitud y distribución territorial de la red de 
espacios protegidos. Las características más sobresalientes de esta red son:

 — Su amplitud relativa, ya que representa el 40 % del territorio, alcanzando para alguna isla 
el 59 %, como en El Hierro.

 — La extraordinaria diversidad de los recursos naturales que aspira a proteger, que se corres-
ponde con la variabilidad climática y altitudinal que exhibe el archipiélago, líder en biodiver-
sidad europea.

Mapa 10.1. Distribución territorial de las áreas protegidas de Canarias4

Véase en la Tabla 10.1. la magnitud correspondiente de la red de espacios protegidos en 
Canarias que se indica con esta clave de color: 

Fuente: Gobierno de Canarias (2023).

4 Fuente: Gobierno de Canarias (2023). https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/wiki/index.php?title=Red_
Canaria_de_Espacios_Naturales_Protegidos

https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/wiki/index.php?title=Red_Canaria_de_Espacios_Naturales_Protegidos
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/wiki/index.php?title=Red_Canaria_de_Espacios_Naturales_Protegidos
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Tabla 10.1. Magnitud en superficie (m2) correspondiente a la red de espacios protegidos 
en Canarias (indicada en el Mapa 10.1 con clave de color).
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Fuente: elaboración propia a partir de los datos del Gobierno de Canarias (2023).
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Con respecto al uso público de los espacios de la red, solo los parques nacionales recopilan 
y publican estadísticas del número de visitantes, una práctica heredada de la etapa de adscrip-
ción al Gobierno central que se mantiene con la gestión por parte de los cabildos. La Tabla 10.2 
recoge los datos de visitas del año 2019 a los parques nacionales de Canarias.

Tabla 10.2. Visitantes a los parques nacionales de Canarias

Parque  
nacional

P. N. de  
El Teide

P. N. de  
Timanfaya

P. N. de  
Garajonay

P. N. Caldera 
Taburiente

Total parques 
nacionales 

Nº de  
visitantes 4.443.628 1.626.970 1.016.324 487.060 7.573.982

Fuente: Instituto Canario de Estadística.

Los cuatro parques nacionales de Canarias están entre los diez más visitados de España, 
encabezados por El Teide. En los últimos diez años, mientras que el Teide y Garajonay han 
experimentado un crecimiento continuo en el número de visitantes, Timanfaya se ha mante-
nido oscilando en torno a los 1,7 millones, y La Palma, que creció a lo largo de toda la serie, 
sin embargo, experimentó una leve caída en 2019 con respecto a 2017. No existe recogida 
sistemática y publicación de datos de uso público para otras figuras de la red de espacios 
protegidos de Canarias.

3. El valor turístico de las áreas protegidas de Canarias: 
imagen y experiencia

La inmensa mayoría de los turistas que visitan las islas Canarias proceden de países euro-
peos. La edición especial del Eurobarómetro publicada en mayo de 2019 reflejó que, para el 
93 %, frenar la pérdida de biodiversidad era importante para la salud y bienestar, y para 
el 95 %, era esencial para hacer frente al cambio climático. La contaminación (67 %), los 
desastres provocados por los seres humanos (63 %), el cambio climático (58 %), la agricultura 
y silvicultura intensivas y la sobrepesca (50 %), los cambios de uso de las áreas naturales (47 
%), la fragmentación de los espacios naturales por infraestructuras de transporte, hídricas o 
eléctricas (43 %) y la invasión de plantas y animales exóticos (32 %) constituían las principales 
amenazas para la biodiversidad.

Además, el 62 % de los europeos estuvo muy de acuerdo con que frenar la pérdida de biodi-
versidad es importante para el desarrollo económico a largo plazo, y el 61 %, con que también 
era importante para la producción de bienes fundamentales como alimentos y medicinas. 
Prácticamente la mitad consideraron muy necesario invertir en restaurar la naturaleza y la bio-
diversidad y mejorar la información a la ciudadanía sobre la importancia de la biodiversidad. Un 
porcentaje similar creyó prioritario expandir las áreas naturales protegidas y fortalecer y mejo-
rar los medios y las organizaciones responsables de la gestión de las mismas. Sin embargo, 
un 70 % declaró no haber oído hablar nunca de la Red Natura 2000, aunque la dispersión por 
países es muy elevada, con Finlandia liderando la población conocedora de esta red (76 %) y 
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Reino Unido, todavía en la UE, a la cola con el 4 %. En resumen, los europeos valoran la impor-
tancia de la biodiversidad, aspiran a que se amplíe y mejore su conservación, pero desconocen 
muchos de los instrumentos que se vienen empleando para ello.

En consecuencia, destinos turísticos como Canarias, que atesoran una parte significativa 
de la biodiversidad europea, tienen una ventana de oportunidad para fortalecer su competi-
tividad en invertir más y mejor en gestionar y dar a conocer su biodiversidad a los turistas 
que visitan las islas, para mejorar la calidad de sus experiencias recreativas, y a los turistas 
potenciales en origen, para influir favorablemente en la probabilidad de que elijan el destino. 
En otras palabras, la biodiversidad de Canarias atesora un enorme potencial de creación de 
valor turístico a través de las experiencias y de la imagen del destino, que es preciso identifi-
car, evaluar y operativizar a través de una reformulación de la política de gestión de la red de 
espacios protegidos de Canarias.

3.1 La imagen
Existe un amplio consenso de que la imagen de un destino influye decisivamente en la pro-
babilidad de que sea elegido, por lo que el análisis de la definición, proceso de formación y 
evaluación de la imagen ha sido un objeto de estudio central y permanente de la investigación 
científica en turismo (Hong et al., 2006). En este contexto, más que indagar en la diversidad 
de perspectivas sobre la imagen turística, nos interesa destacar lo que es común: que se trata 
de una percepción compleja y subjetiva, que en ella intervienen factores cognitivos y afectivos, 
y que evoluciona a lo largo del tiempo, conforme lo hacen las necesidades, motivaciones y 
experiencias de los turistas y los parámetros socioambientales que caracterizan a los destinos 
y sus estrategias promocionales.

Los aspectos relacionados con la naturaleza han tenido un peso significativo en la forma-
ción de la imagen de las islas. Los estudios realizados desde hace un par de décadas ponen de 
manifiesto que, después de las referencias imbatibles del clima, sobre todo, y de las playas, 
la diversidad y belleza de los paisajes es un elemento constituyente de la imagen a la altura 
de la dotación de infraestructuras y la hospitalidad, y, algo más abajo en la escala, la calidad 
del medioambiente. Todo ello está a la altura de atributos tan importantes como las facilidades 
para realizar compras o su carácter familiar (Beerli & Martín, 2004, Hernández-Lobato et al., 
2006; Ramseook-Munhurrun et al., 2015; Vinyals-Mirabent, 2019).

Sin embargo, algunos estudios también han analizado críticamente la necesidad de expan-
dir la imagen proyectada de las islas desde la excesivamente concentrada en el sol y las 
playas (Almeida y Moreno, 2018; Moreno et al., 2019). Pese a los esfuerzos realizados en los 
años recientes, incorporando nuevos componentes que transmitan el potencial de un destino 
en el que se pueden vivir experiencias más allá de las relacionadas con los baños de sol, de 
mar, el relax y la diversión, la imagen percibida permanece restringida en exceso, sin focalizar 
suficientemente sobre nuevos y más amplios atributos.

Esta disonancia entre imagen proyectada y percibida, en lo relacionado con la naturaleza y 
la biodiversidad de las islas, en parte puede deberse a la dificultad de transmitir con eficacia la 
singularidad y espectacularidad de los principales componentes constitutivos de esa naturaleza 
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excepcional. ¿Qué son realmente los atributos de naturaleza y biodiversidad que Canarias ofrece, 
más allá de la variedad y atractivo de sus escenarios? Previsiblemente, existen atributos del 
patrimonio natural de las islas relacionados con su dotación de biodiversidad ecosistémica endé-
mica y peculiar (pinar, laurisilva, termófilo, palmeral, dunar, etc.), que además son parte sustan-
cial del patrimonio natural europeo a través de la Red Natura 2000, y cuyo valor intrínseco es 
ampliamente desconocido por la mayoría de los turistas que visitan el archipiélago.

3.2 Las experiencias
El turismo activo y de naturaleza, pese a que viene abriéndose paso con brío, representa hoy 
todavía muy poco, con respecto a su verdadero potencial. Este segmento, crucial para el futuro 
turístico de Canarias, en la medida en que se ajusta a las demandas que vienen imponiéndose 
en el turismo postpandémico, enfrenta no pocas dificultades a la hora de desplegarse en el 
territorio. La perspectiva que las limita es mucho más burocrático-administrativa que de genuina 
conservación. Buena parte de los agentes turísticos organizados para la provisión de experien-
cias relacionadas con los valores naturales de Canarias han internalizado la necesidad de com-
patibilizarlas con su conservación y mejora, y poseen capacidades para introducir en el diseño 
de las actividades criterios de conservación y de creación de valor experiencial. Sin embargo, 
faltan esfuerzos bien dirigidos para integrar estas capacidades en los esquemas de gestión de 
los espacios naturales, mejorando sus resultados tanto en términos de conservación como de 
satisfacción de los visitantes con la experiencia. Más inexplorado aún es el ámbito de las inicia-
tivas a través de las cuales el turismo podría devenir en financiador de la conservación de las 
áreas protegidas, a través de diversos esquemas de tarifas y pagos voluntarios.

Por otra parte, las infraestructuras existentes de interpretación de los espacios naturales 
protegidos carecen, en general, de medios y capacidades de gestión orientadas a ofrecer expe-
riencias memorables relacionadas con la biodiversidad que interpretan. En otras palabras, uno 
de los aspectos fundamentales de la gobernanza contemporánea de las áreas protegidas, la 
gestión de visitantes, con todas las implicaciones que ello abarca, permanece aún infradesarro-
llada en Canarias (Xu et al., 2018; Walker & Moscardo, 2014). Quizá el caso más paradigmático, 
por su relevancia, sea el del centro de interpretación de la reserva natural especial de las Dunas 
de Maspalomas. Crucial para transmitir la idea de que se visita un santuario de la naturaleza y 
no simplemente una playa, la actividad de este centro ha sido incapaz de ofrecer a los visitan-
tes una mirada rica y diversa de su excepcionalidad que abarque su formación, la dinámica del 
ecosistema, la diversidad endémica que atesora e, incluso, los problemas de supervivencia que 
enfrenta y las acciones en curso orientadas a frenar y revertir la decadencia del sistema dunar.

La ausencia de una estrategia efectiva de gestión de visitantes por parte de la adminis-
tración de las áreas protegidas, y de capacidades suficientes en una parte de los agentes 
privados que prestan servicios relacionados con la biodiversidad de las islas, hace que, a día 
de hoy, la incorporación de valor experiencial a la visita de las áreas protegidas esté muy por 
debajo de su potencial. Esto es cierto tanto para la biodiversidad terrestre, que concentra 
la mayor parte de los esfuerzos y recursos públicos de gestión, como en los ecosistemas 
costeros y marinos, que carecen, con la excepción de las reservas integrales pesqueras, de 
instrumentos de gestión de la conservación.
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4. Notas sobre la gestión actual de las áreas protegidas  
y sus déficits

Canarias ha nominado un conjunto extraordinariamente amplio de áreas protegidas con la fina-
lidad, entre otras, de conservar su biodiversidad. Sin embargo, la declaración de área protegida 
no ha logrado siempre la preservación efectiva del espacio. Algunas de estas áreas han conti-
nuado experimentando un deterioro de sus constantes vitales debido a la presencia de uno o 
varios de los siguientes factores:

 • Medios humanos y financieros. La declaración de áreas protegidas en Canarias fue mucho 
más ambiciosa que la inversión pública en dotarlas de medios humanos y técnicos para el 
adecuado desempeño de sus cometidos. Durante años, muchas de las áreas declaradas 
no contaron con los preceptivos instrumentos de planificación y gestión. Esto redundó en el 
desánimo de la población concienciada sobre la necesidad de proteger la exclusiva biodiver-
sidad de las islas, y dificultó que los apoyos a la política de conservación crecieran entre la 
parte de la sociedad todavía refractaria5. Se instaló un notable grado de escepticismo sobre 
la utilidad de la política de conservación, que experimentó cierto desprestigio.

 • Apoyo local. Quizá uno de los aspectos más estudiados en la literatura global sobre áreas 
protegidas es la relación entre estas y la población circundante. El estudio de cientos de 
experiencias ha probado la importancia de contar con el apoyo de la población local para 
que los objetivos de conservación y mejora de las áreas declaradas efectivamente se logren 
(Fiallo & Jacobson, 1995). Cuando estos apoyos no se logran, resulta difícil contener, a 
través de la vigilancia y la potestad sancionadora, aquellas prácticas que redundan en per-
juicio de la integridad de las áreas protegidas. La declaración de protección siempre implica 
restricciones en el acceso local a los recursos del área, que deben ser convenientemente 
explicadas y compensadas con mecanismos bien definidos a lo largo de un proceso que 
contemple la efectiva participación de la sociedad, no solo de forma retórica o como mero 
trámite administrativo. Esto ha conducido a la pervivencia de prácticas incompatibles en 
incontables zonas, muchas veces apoyadas por administradores locales que priorizan el 
respaldo electoral al cumplimiento de las normas de conservación.

 • Gestión de visitantes. Con todo, este es quizás el aspecto en el que la red de áreas prote-
gidas de Canarias presenta su vertiente más deficitaria, tanto en lo referido a los visitantes 
locales como a los turistas. Con respecto a los locales, la falta de sentimiento de apropia-
ción del área, junto a una señalética insuficiente, hacen que falte conciencia plena de estar 
en un área protegida y, por tanto, que los comportamientos no siempre se ajusten a los 
requerimientos de conservación. La gestión de estas áreas resulta poco eficaz a la hora de 
interesar a la población en el descubrimiento de los valores naturales que atesoran. Posi-
blemente, las mismas estructuras de gestión no se perciben a sí mismas como impelidas a 
proporcionar a los visitantes unas experiencias valiosas de conocimiento y disfrute de estas 
áreas, que induzcan al cambio actitudinal y comportamental.

5 Actas del Seminario Mobile Big Data for Understanding People in Nature organizado por el Digital Geography Lab 
de la Universidad de Helsinki y el Instituto TIDES de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, Las Palmas 
de Gran Canaria, marzo de 2024.
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 • Orientación al turismo. La arquitectura y propósitos de la gestión de las áreas protegidas 
de Canarias no están pensados para contribuir a proveer experiencias valiosas a los turistas 
durante su estancia en el archipiélago. A partir de ahí, resulta lógico que la biodiversidad 
de Canarias, más allá de su dimensión exclusivamente paisajística, no esté constituyendo 
hoy un activo valioso para la consecución de un modelo de desarrollo turístico económica, 
social y ambientalmente sostenible. Ni los modelos de interpretación de los recursos natu-
rales, ni la capacitación del personal de las áreas protegidas, ni los elementos de logística 
que se requerirían para una adecuada orientación de la gestión de las áreas protegidas al 
turismo están presentes en la mayoría de ellas. En resumen, existe un déficit de conciencia 
de que las áreas protegidas y la biodiversidad de Canarias constituyen un capital natural de 
importancia crítica para la reorientación sostenible de la industria turística, imprescindible 
para abordar con éxito los retos que deberá enfrentar el turismo de Canarias en las próxi-
mas décadas.

 • Investigación. El sistema de áreas protegidas de Canarias está sobredimensionado para 
la capacidad económica de las islas y para el lugar real que ocupa en las prioridades de 
la acción de gobierno. Las áreas protegidas no constituyen una prioridad inversora. Entre 
invertir en mejorar el estatus de conservación de la biodiversidad (capital natural) y cons-
truir cualquier tramo de carretera (capital físico), este último resulta priorizado. Esto explica 
que, más allá del avanzado conocimiento que se va teniendo de los taxones que constituyen 
la extraordinaria riqueza de las áreas que queremos proteger, el conocimiento de los proce-
sos que explican la dinámica y funcionamiento de los ecosistemas, que ayudan a entender 
mejor cómo operan las amenazas y la mejor manera de conjurarlas, son todavía insufi-
cientes. Pero, además, no existe una planificación sistemática ni los medios necesarios 
para sustentar la investigación que requeriría progresar en este conocimiento, necesario 
para lograr una conservación efectiva a largo plazo. Prepararnos para este salto adelante 
requiere ser innovadores en identificar fuentes de financiación. Nuevamente, se necesita 
idear modos en los que el turismo pueda, específicamente, contribuir a la financiación del 
sistema de áreas protegidas del que se beneficia.

5. Hacia una gestión turística sostenible de las áreas 
protegidas

Las claves para un cambio de rumbo en la gestión de las áreas protegidas de Canarias, que 
sustente, a su vez, la reorientación sostenible del turismo de las islas, nacen principalmente 
de positivar, de darle la vuelta a algunos de los déficits definidos en la sección anterior. Sin 
embargo, para que esta transformación pueda darse en la gestión, antes debe darse en la cul-
tura y en los principios compartidos por la sociedad y su sistema de representación política. 
Requiere comprender y compartir la idea de que la conservación y el acrecentamiento del patri-
monio natural de las islas no solo es factible, sino que demanda una intervención inteligente y 
sensible, que gane a la mayoría social para la causa de la conservación, que compatibilice esta 
con formas bien cuidadas y valiosas de uso público, incluido el uso turístico, y que construya 
los medios técnicos y humanos necesarios para ello mediante una apuesta inversora decidida.
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Este cambio cultural y de paradigma se concreta en los siguientes ejes de transformación 
de la gestión de las áreas protegidas:

 • Fortalecimiento de la gestión. El capital natural representado en las áreas protegidas de 
Canarias, y en otros espacios que no pertenecen a la red, constituye un verdadero capital 
sobre el que se sustenta una parte significativa del bienestar de la sociedad canaria, y del 
atractivo y los ingresos de la principal industria del archipiélago, el turismo. Como cualquier 
otra forma de capital, para que siga rindiendo servicios en el futuro (bienestar e ingresos), 
debe invertirse en su conservación y mejora. En la actualidad, con respecto a otras formas 
de capital menos productivas, existe una infrainversión en capital natural. Esta situación 
debe ser urgentemente revertida en un marco de planificación estratégica menos burocrá-
tico-administrativa y más estratégica.

 • Sensibilización. El esfuerzo inversor debe alcanzar para lanzar una campaña sostenida e 
inteligentemente orientada de sensibilización a la sociedad canaria sobre el conocimiento 
de sus valores naturales y la importancia de lo que nos jugamos con su conservación, que 
expanda la cultura de conservación y legitime las políticas de incremento de su financiación.

 • Investigación. La mejora del conocimiento de la estructura y dinámica, y de las afecciones 
que experimentan los ecosistemas representados en la red de áreas protegidas es crucial 
para su conservación futura. Se constata, por ejemplo, que la humedad ambiente puede 
no estar siendo suficiente para preservar el monteverde en diversas áreas de las islas 
(Betzin, 2015; Martín Esquivel, 2019). El análisis sistemático de los parámetros de los que 
depende la conservación de las áreas protegidas (pluviometría horizontal y vertical, hume-
dad ambiente, temperatura y otros) requiere diseñar y ejecutar un sistema de información 
más potente, al servicio de la conservación y del uso público.

 • Implicación ciudadana. La definición de mecanismos participativamente diseñados de com-
pensación a las poblaciones que habitan dentro o cerca de las áreas protegidas es funda-
mental. También lo es lograr la implicación del conjunto de la ciudadanía y de los visitantes 
foráneos. El comportamiento es fundamental para reducir los impactos, y con ello, poder rea-
signar recursos de vigilancia a tareas de mejora e investigación. Al respecto, vienen cobrando 
fuerza las iniciativas de custodia del territorio. Consiste en hacer descansar en mayor medida 
las tareas de conservación en la ciudadanía más responsable e implicada. Además, es una 
potente herramienta de sensibilización de segmentos amplios de la población.

 La biodiversidad debe ser, además, acercada a la ciudadanía, a su vida cotidiana. Sobre ello, 
es crucial reconstruir el medioambiente de las periferias de los espacios urbanos y llevar a 
cabo corredores ecológicos que conecten los espacios periurbanos renaturalizados con las 
áreas protegidas. Al respecto, existe un proyecto de corredores ecológicos que de forma inci-
piente se viene abriendo paso en la isla de Tenerife: sería preciso fortalecerlo y expandir sus 
enseñanzas al resto de las islas más pobladas del archipiélago (Gesplan, 2019).

 • Soporte del turismo sostenible. Las áreas protegidas constituyen uno de los principales 
activos para la reconstrucción del turismo en la era post-COVID. El crecimiento de la prefe-
rencia de los principales mercados emisores por experiencias relacionadas con la natura-
leza y bajo parámetros de seguridad sanitaria contribuye a la revalorización de las áreas 
protegidas como capital natural para sustentar el desarrollo turístico sostenible. Canarias 
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está posicionada en una inmejorable situación para extraer rédito de esta tendencia del 
turismo global y consolidar su posición competitiva, que no puede seguir midiéndose, ni 
exclusiva ni fundamentalmente, por el número de visitantes, sino que se debe evaluar 
mediante una gama más amplia de indicadores.

 • Valor añadido experiencial. El incremento de la inversión en áreas protegidas debe estar dirigido 
singularmente al aumento del valor experiencial ligado a la visita. Sin asignar más recursos a 
la gestión de la conservación, será difícil aumentar el valor de la experiencia. Algunos ámbitos 
que necesitan ser reforzados son: i) la actualización de los temas y medios interpretativos para 
adaptarlos a las demandas de una población de visitantes más experimentada y difícil de sor-
prender; ii) la innovación en las técnicas y mensajes interpretativos, para generar y mantener la 
atención, incluyendo la interactividad iterativa, no reducida a la simplicidad de unos clics.

 • Acompañamiento de la restauración ambiental y paisajística. Algunos ecosistemas que han 
sido altamente presionados requieren ser restaurados en lo posible. Tal es el caso, por ejem-
plo, de los complejos dunares de Maspalomas y Corralejo, y los parques nacionales del Teide 
y de Garajonay, por citar algunos de los más emblemáticos y con mayor significación turís-
tica. La restauración de estos espacios abre una ventana de oportunidad a la comunicación 
de los valores ambientales de los mismos y a la creación de experiencias turísticas innova-
doras basadas en el acompañamiento de las tareas de recuperación. La reserva especial de 
las Dunas de Maspalomas, en el marco del programa Masdunas (www.masdunas.es), ofrece 
una oportunidad única para diseñar una experiencia piloto innovadora de producto turístico 
vinculado al acompañamiento activo por parte de los turistas de las tareas de restauración.

 • Turismo y financiación de la conservación. Canarias puede y debe incrementar la financia-
ción para la conservación y mejora de su stock de capital natural. No obstante, las fuentes 
ordinarias de financiación son limitadas y deben hacerse esfuerzos por incorporar fuentes 
no convencionales. Una fuente posible es la financiación que proceda directamente de la 
actividad turística, que puede a su vez tener distintos orígenes. De una parte, existiría la 
denominada ecotasa turística, hasta ahora sujeto de un debate excesivamente ideologizado 
e impreciso. Se trataría de evaluar el déficit de contribución a la financiación por parte del 
turismo de los recursos naturales que usa y degrada, lo que le daría su base de legitimación 
y aceptación. También podría establecer un esquema absolutamente transparente y con 
una exquisita rendición de cuentas que permita la comprobación de que los fondos recau-
dados van, efectivamente, a la conservación del medioambiente. De otra parte, no deben 
descartarse los modelos basados en esquemas de financiación voluntaria. La literatura 
muestra casos en los que los esquemas voluntarios proporcionan una financiación sufi-
ciente al tiempo que elevan la satisfacción de los turistas y contribuyen en mayor medida 
a su fidelización (Santangeli et al., 2016).

6. Indicadores de gestión turística sostenible de las áreas 
protegidas

La transformación del modelo de gestión de áreas protegidas para un mejor soporte de la 
transición hacia la sostenibilidad del turismo en Canarias necesita apoyarse en indicadores 

http://www.masdunas.es
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eficaces y robustos. El Observatorio del Turismo de Canarias ya ha desarrollado un amplio 
sistema de indicadores de diversos temas relacionados con la competitividad y sostenibilidad 
del turismo. Por lo tanto, aquí solo dedicaremos algunas líneas a recordar los más relevantes, 
relacionados con la interacción entre áreas protegidas y turismo.

 • Indicadores de estatus de conservación de las áreas protegidas (A. P.), con indicadores 
específicos como: 

 { Porcentaje del territorio protegido que exhibe un estatus de conservación favorable, de 
acuerdo con los criterios de la Agencia Europea del Medio Ambiente (EEA).

 { Este indicador puede ser desglosado por las tipologías de áreas protegidas que tienen 
más relevancia para el turismo.

 • Indicadores de gestión sostenible de las áreas protegidas, del tipo de los siguientes:

 { Porcentaje de las áreas protegidas que tienen plenamente desarrollado el esquema de 
gestión con los Planes Rectores de Uso y Gestión (PRUG), dotación plena del personal 
necesario y planes operativos anuales.

 { Porcentaje de las áreas protegidas que evalúan el estatus de conservación de acuerdo 
con la metodología de la EEA.

 • Indicadores de uso público y orientación al turismo sostenible, como algunos de los siguientes:

 { Porcentaje de las áreas protegidas con criterios más estrictos de conservación y visitables, 
esto es, parques nacionales, parques naturales, reservas naturales especiales y monumen-
tos naturales, principalmente, que llevan a cabo un registro de visitantes y lo publican.

 { Porcentaje de las áreas protegidas que generan y publican periódicamente niveles de 
satisfacción de los usuarios con la visita.

 { Porcentaje de las áreas protegidas que tienen un centro de interpretación adecuada-
mente equipado (mediante evaluación experta externa).

 { Porcentaje de las áreas protegidas que ofertan rutas guiadas por profesionales cuali-
ficados.

 { Porcentaje de las áreas protegidas que ofertan visitas guiadas en al menos un idioma 
extranjero.

7. Consideraciones finales y hoja de ruta

Canarias posee una biodiversidad extraordinaria que representa una parte significativa de la bio-
diversidad endémica europea. Este patrimonio es un activo fundamental sobre el que reorientar 
la oferta turística de las islas para adaptarla a las preferencias del público en la era post-COVID 
y a los lineamientos de desarrollo sostenible que provienen de los principales organismos multi-
laterales, específicamente turísticos y globales. Se trata particularmente de alinear el turismo y 
el desarrollo socioeconómico de las islas con los ejes establecidos en el Pacto Verde Europeo.

El aprovechamiento de esta potencialidad requiere apostar por el fortalecimiento del sistema 
de áreas protegidas, mejorando en líneas generales su gestión y, específicamente, aquellos 
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aspectos relacionados con el uso público y la orientación al turismo de los servicios presta-
dos por las mismas. En otras palabras, demanda entender y adoptar una política coherente 
con el hecho de que la biodiversidad es el capital más valioso del que dispone el archipiélago 
para impulsar la reorientación sostenible de su desarrollo turístico, dejando atrás los modelos 
centrados en la realización de beneficios especulativos en la recalificación del suelo y en la 
construcción de infraestructuras alojativas y de movilidad.

El cambio que demanda la gestión orientada al turismo sostenible de las áreas protegidas 
reclama una apuesta decidida por la colaboración interadministrativa, particularmente de los 
departamentos de turismo de los gobiernos regional e insulares, de los departamentos de tran-
sición ecológica de estos dos niveles de la administración y del departamento de educación 
y universidades, que deben desempeñar un papel fundamental en la capacitación del capital 
humano en todos los órdenes.

Además, esta transformación exige la adopción de un enfoque de colaboración público-privada 
que sea capaz de integrar a la gobernanza de las áreas protegidas la experiencia de las organi-
zaciones y empresas que han venido desarrollando actividades en el medio natural, con un claro 
compromiso con la sostenibilidad. Actores empresariales como la Asociación Canaria de Turismo 
Activo Activa Canarias son cruciales para alumbrar un modelo innovador de gestión de las áreas 
protegidas que contribuya no solo a mejorar su estatus de conservación, sino también a elevar 
el bienestar de la población canaria, bien directamente a través de los servicios ecosistémicos 
que proporcionan, bien indirectamente, contribuyendo a incrementar la calidad y el valor de las 
experiencias recreativas de los visitantes, y con ello, los beneficios sociales del turismo.

En consecuencia, la primera tarea de la hoja de ruta para lograr una biodiversidad mejor 
conservada y más creadora de valor social es la creación de un grupo de trabajo multisectorial, 
multinivel administrativo y multidisciplinar, capaz y solvente, que planifique y dinamice las 
tareas a llevar a cabo. La segunda tarea debe ser la de formular y dotar financieramente un 
plan de inversión para la mejora del equipamiento técnico y humano de las áreas protegidas. 
La tercera debería estar conformada por la formulación de un programa de investigación que 
genere avances decisivos en el conocimiento de las áreas protegidas y de las amenazas que 
se ciernen sobre ellas y oriente las iniciativas futuras de conservación. La cuarta tarea debería 
estar relacionada con el fortalecimiento del uso público y de la orientación a la promoción del 
turismo sostenible. Este último aspecto contaría con la participación de los representantes de 
la industria turística y de las administraciones responsables de la gestión de las áreas protegi-
das. Sería deseable también la participación de investigadores que acrediten conocimientos y 
experiencia en el diseño de actividades de turismo sostenible basadas en la sostenibilidad. El 
diseño y ejecución a corto plazo de experiencias piloto en esta materia sería fundamental para 
generar conocimiento posteriormente aplicable al conjunto de las áreas protegidas.
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El cambio climático representa uno de los desafíos más significati-
vos para el futuro del turismo mundial y, en particular, para regiones 
insulares como Canarias. Estas islas, ubicadas en el Atlántico y carac-
terizadas por su rica biodiversidad y paisajes, han dependido histórica-
mente del turismo como una de sus principales fuentes de ingresos y 
de desarrollo socioeconómico. Sin embargo, los impactos del cambio 
climático, incluyendo el aumento del nivel del mar, la mayor frecuencia 
de fenómenos meteorológicos y climáticos extremos y las variaciones 
en la temperatura, amenazan el futuro de la actividad turística.

1. Introducción

Canarias presenta varios factores diferenciadores que inciden en la vulnerabilidad frente al 
cambio climático, debido a que se trata de un territorio insular relativamente pequeño y alta-
mente fragmentado. Además, está sometida a mucha presión demográfica debido a la alta 
densidad poblacional y a la limitación de los recursos geográficos y naturales. A esto se añade 
la disponibilidad de unos ecosistemas con altos niveles de endemicidad y singularidad, que 
son altamente susceptibles a las perturbaciones ambientales. Por último, la elevada depen-
dencia económica del sector turístico incide en la vulnerabilidad frente a los posibles cambios 
sistémicos en la economía, la sociedad y el medioambiente.

A pesar del impacto del cambio climático en el sector turístico, en la actualidad, son pocos 
los destinos que están dispuestos a sacrificar los ingresos derivados del turismo en favor de la 
conservación de los recursos naturales y ambientales buscando la senda de la sostenibilidad 
(Carballo et al., 2019). La sostenibilidad y el cuidado del medioambiente deben estar ligados a 
la innovación de la actividad turística debido a que existe un segmento de turistas que prefieren 
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los destinos turísticos más sostenibles. Algunos destinos utilizan técnicas de preservación del 
patrimonio a corto plazo con el único fin de atraer visitantes, olvidándose de las consecuencias 
que ciertas actividades pueden acarrear con el paso del tiempo (Koh & Fakfare, 2019; Yekimov 
et al., 2021). Una organización turística que no priorice la sostenibilidad suele no dotarse anti-
cipatoriamente con un plan de emergencia para desastres naturales, haciendo que las conse-
cuencias, una vez se produzcan, sean más costosas, aumentando con ello su vulnerabilidad. 
Además, las zonas costeras son particularmente vulnerables al cambio climático y algunas han 
comenzado a experimentar sus consecuencias (León et al., 2021a).

Según el sexto informe del Panel Intergubernamental del Cambio Climático de las Nacio-
nes Unidas o IPCC (IPCC, 2023), el cambio climático representa una amenaza creciente para 
el bienestar del planeta y la vida de miles de millones de personas en todo el mundo. Por un 
lado, la combinación de varios eventos climáticos extremos, como inundaciones, olas de calor, 
sequías y ciclones, está aumentando en frecuencia e intensidad debido al calentamiento glo-
bal causado por las actividades humanas. Así, se observa un aumento en el umbral de calen-
tamiento de 1,5 °C que supondrá graves consecuencias irreversibles, especialmente para las 
zonas costeras de baja altitud, particularmente aquellas zonas que ya enfrentan inseguridad 
alimentaria e hídrica. Por otro lado, también, se está produciendo un aumento en la intensidad 
de las lluvias fuertes y las inundaciones, así como fenómenos de sequías más frecuentes y 
severas. Teniendo en cuenta las adversidades a las que se enfrenta el planeta, y en especial 
el sector turístico, este capítulo aborda los desafíos actuales y futuros que el cambio climático 
plantea para el sector turístico en Canarias y sintetiza las estrategias de mitigación que se 
están llevando a cabo desde las políticas públicas.

2. El cambio climático y el turismo: una relación 
interdependiente

El sector turístico es altamente sensible a las condiciones ambientales y climáticas, pues 
depende de estas condiciones para ofrecer a los turistas una experiencia de calidad (Gössling 
& Hall, 2006). Desde playas soleadas hasta montañas nevadas, el clima determina la duración 
y calidad de la temporada turística, influyendo en las decisiones de los viajeros sobre cuándo 
y dónde viajar. Canarias, con su clima subtropical, atrae a turistas durante todo el año. Sin 
embargo, el cambio climático amenaza con alterar estas condiciones ideales (Araña et al., 2013).

Además del clima, el cambio climático tiene el potencial de afectar la biodiversidad, la calidad 
del agua y otras características naturales que hacen de Canarias un destino turístico atractivo 
(Barton, 2009). La pérdida de biodiversidad, en particular, podría tener graves repercusiones 
para el segmento del ecoturismo, una forma de turismo que se ha promovido como sostenible y 
que depende de la rica flora y fauna de las islas. Ante estos desafíos, es esencial la información 
y la preparación anticipatoria de los responsables de la toma de decisiones, las empresas turís-
ticas y la comunidad en general. La adaptación a los impactos futuros en la actividad turística, 
así como la mitigación a nivel de destino de las emisiones que inciden en el clima a través de 
la descarbonización, resultan claves en este contexto, y la investigación realizada en la ciencia 
ofrece una serie de estrategias y soluciones potenciales (Gössling et al., 2012).
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El cambio climático ha sido objeto de numerosos estudios en el ámbito mundial. En el con-
texto de Canarias, varios investigadores han explorado cómo el aumento de las temperaturas, 
la variabilidad del clima y el aumento del nivel del mar podrían afectar tanto al ecosistema local 
como al sector turístico (Arabadzhyan et al., 2021; Gómez, 2005; Moreno & Amelung, 2009). El 
turismo, siendo una de las principales industrias en Canarias, tiene una relación bidireccional 
con el cambio climático. Por un lado, el turismo contribuye significativamente a las emisiones 
de gases de efecto invernadero (GEI), principalmente a través del transporte aéreo y marítimo. 
Por otro lado, el cambio climático tiene el potencial de alterar los patrones turísticos, ya que 
factores como la temperatura, la disponibilidad de agua y la frecuencia de eventos climáticos 
extremos pueden influir en el atractivo de los destinos (Gómez, 2005).

En cuanto a los impactos potenciales del cambio climático en el turismo de islas, Araba-
dzhyan et al. (2021) sostienen que es difícil realizar conclusiones generales para todos los 
destinos y tipos de turismo. La investigación disponible hasta la fecha es diversa y difiere en 
las variables, criterios y modelos utilizados, por lo que es necesario definir un marco común 
para estudiar las consecuencias y el comportamiento de los turistas ante al cambio climático. 
Los destinos turísticos, incluida Canarias, deben adoptar diversas estrategias de mitigación y 
adaptación para hacer frente al cambio climático. Estas estrategias van desde la promoción de 
prácticas turísticas sostenibles hasta la diversificación de la oferta turística y la inversión en 
infraestructuras más resilientes a los impactos generados por los cambios en el clima (Moreno 
& Amelung, 2009).

3. Vulnerabilidad de la industria turística en Canarias  
al cambio climático

El concepto de vulnerabilidad es amplio y variado, pero muchos académicos optan por la 
definición dada por Füssel (2007), siendo esta la propensión o predisposición a ser afectado 
adversamente. Además, Ford et al. (2010) añaden que la vulnerabilidad es la capacidad para 
hacer frente y adaptarse. Estas definiciones son las bases con las que se estudia la capacidad 
de resiliencia de las comunidades locales al cambio climático y los desastres naturales.

La vulnerabilidad tiene connotaciones negativas ya que ser vulnerable es estar expuesto a 
la posibilidad de ser dañado por impactos adversos potenciales (Santos et al., 2017). Estas 
amenazas se analizan mediante modelos, proyecciones y escenarios futuros. Una de las razo-
nes por las que el turismo de sol y playa es muy vulnerable es la paradoja ambiental (Williams 
& Ponsford, 2009), ya que la competitividad de los destinos turísticos depende de la conser-
vación de los recursos naturales, mientras que, al mismo tiempo, la actividad turística estresa 
esos recursos por ser su atractivo. En este sentido, una mala planificación a largo plazo de las 
construcciones hoteleras desplegadas en algunas zonas costeras puede hacer que el principal 
motor de los ecosistemas, el viento, no pueda realizar su fluido original debido a la construc-
ción de hoteles que explotan este mismo recurso, haciendo que el destino turístico esté provo-
cando la extinción de su principal recurso o atractivo tan solo por obtener réditos económicos 
(Parreño y Hernández, 2021).
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La vulnerabilidad siempre es específica a una región geográfica concreta, aunque se 
puede ver afectada por las circunstancias socioeconómicas y las decisiones políticas (Hinkel 
& Klein, 2007). Por ejemplo, puede haber poblaciones de una misma comunidad local o de 
los alrededores que son más vulnerables a pesar de estar expuestas a los mismos riesgos. 
Por ello, es importante hacer énfasis en el diseño de políticas frente a los desastres natura-
les y el cambio climático (Santos et al., 2017). Diversas comunidades locales con similares 
situaciones geográficas pueden plantear distintas políticas frente a desastres diferentes, 
produciendo que el desarrollo de la actividad turística esté definido exclusivamente por el 
rédito económico o, sin embargo, se estructure para que el sector sea sostenible a largo 
plazo (Santos et al., 2017).

Los estudios disponibles destacan que Canarias es particularmente vulnerable a los desas-
tres naturales y el cambio climático. León et al. (2021b) indican que los mayores elementos 
en riesgo para la actividad turística a corto y medio plazo en el archipiélago son la pérdida  
de atractivo debido a la degradación de los hábitats marinos, el aumento de la incomodidad de 
los turistas por las variaciones del estrés térmico y la pérdida de atractivo por el aumento del 
riesgo de los incendios forestales. Además, debido a la importancia de la actividad turística y 
del sector terciario para la economía del archipiélago, es necesario que esta adopte de forma 
anticipatoria una fuerte política frente a los desastres naturales, para que no se produzca un 
efecto negativo indeseable en el resto de la economía canaria.

4. Impactos del cambio climático en la industria turística  
y en Canarias

El cambio climático, impulsado en gran medida por el incremento en las concentraciones 
atmosféricas de gases de efecto invernadero (GEI), plantea importantes desafíos para múlti-
ples sectores económicos a nivel global. Las islas Canarias, un archipiélago reconocido inter-
nacionalmente por su riqueza natural y climática, no es ajeno a este fenómeno. Diversos 
gases, como el dióxido de carbono (CO2), el metano (CH4) y otros, resultantes principalmente 
de actividades antropogénicas, han exacerbado el efecto invernadero natural, conduciendo a 
un calentamiento global con repercusiones a múltiples escalas.

El sector turístico de Canarias, dependiente en gran medida de sus condiciones climáticas, 
se encuentra particularmente vulnerable a las variaciones y extremos climáticos. Eventos tales 
como olas de calor, sequías prolongadas y fenómenos meteorológicos extremos pueden alte-
rar la percepción de Canarias como destino ideal, afectando su competitividad en el mercado 
turístico global. Actualmente, el archipiélago enfrenta un desafío añadido, pues su modelo 
energético, basado en combustibles fósiles, ha conducido a una elevada tasa de emisión 
de GEI. Si bien se ha registrado una disminución de las emisiones per cápita en las últimas 
décadas, es imprescindible considerar el impacto ambiental del transporte aéreo y marítimo 
asociado al flujo turístico, lo que intensifica la huella de carbono del sector.

Canarias, por su extrema dependencia de los combustibles fósiles, tiene una elevada 
tasa de emisión de GEI, tanto en su composición productiva como en términos socioeco-
nómicos. Canarias ha aumentado sus emisiones totales de GEI de 8.938,4 gigagramos de 
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CO2 equivalente en 1990 a 12.976,9 en 2016, lo que supone un incremento del 45,2 % en 
ese periodo, como puede verse en el Gráfico 11.1. Este crecimiento es algo superior al del 
territorio peninsular español y superior al incremento asignado a España en el Protocolo 
de Kioto.

Gráfico 11.1. Evolución de las emisiones de gases de efecto invernadero (GEI)  
de Canarias 
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Fuente: elaboración propia a partir de los datos publicados por la Consejería de Transición Ecológica,  
Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial (2024).

El dióxido de carbono (CO2) constituye el 85 % de las emisiones totales de gases de efecto 
invernadero (GEI), con el metano representando el 9,7 %. En 2016, Canarias fue responsable 
del 4 % de las emisiones totales de GEI en España, un aumento del 0,9 % desde 1990 (Con-
sejería de Transición Ecológica, 2023). Sin embargo, las emisiones per cápita descendieron un 
27,4 % en la última década, siendo un 12,1 % inferiores al promedio nacional.
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El sector de procesamiento de energía es el principal emisor de GEI, con el 85,52 % del 
total en 2016, aunque ha disminuido desde el 92,2 % en 1990 (Consejería de Transición Eco-
lógica, 2022a). Este descenso ha favorecido a sectores como el de los procesos industriales 
y uso de productos, y el de tratamiento y disposición de residuos. Las emisiones de GEI en 
Canarias están estrechamente ligadas al ciclo económico y al crecimiento del producto interno 
bruto. El sector de tratamiento y disposición de residuos es el segundo mayor emisor, repre-
sentando el 9,15 % del total, con un incremento atribuido en parte al turismo y a las emisiones 
de metano por descomposición de desechos orgánicos.

La adopción de políticas de economía circular, evitando el vertido de residuos líquidos, 
sólidos y gaseosos al medio, y reutilizando los materiales, podría reducir significativamente 
las emisiones de gases de efecto invernadero en Canarias. El sector energético, que incluye 
energía, transporte y manufactura, es el principal contribuyente, con el transporte terrestre 
liderando las emisiones dentro del sector. Desde 1990, las emisiones de transporte terrestre 
han aumentado un 217 %, mientras que las del transporte marítimo han disminuido al 47 %. 
La creciente demanda de movilidad terrestre, impulsada por el incremento de vehículos en 
Canarias, subraya la necesidad de políticas de movilidad sostenible.

4.1 Consecuencias en la biodiversidad
La biodiversidad representa un recurso esencial y vulnerable que subraya la singularidad de 
una región. Canarias, con su rica diversidad biológica, enfrenta desafíos derivados del cambio 
climático que amenazan su patrimonio natural, con posibles consecuencias irreversibles que 
podrían repercutir en su atractivo turístico (Tutti, 2011). Los efectos del cambio climático, 
que incluyen el aumento de las temperaturas, inundaciones, sequías, incendios, entre otros, 
pueden perturbar los equilibrios ecológicos que han evolucionado durante millones de años 
(Martínez-Fernández et al., 2021).

Así, muchas de las especies que habitan las islas pueden verse enfrentadas a grandes 
desafíos causados por el cambio climático y, por tanto, deberán adaptarse a los nuevos 
escenarios que plantea esta situación, por lo que tener una buena planificación y gestión 
para la protección de la fauna y flora canaria será relevante (Martín et al., 2015).

En la Figura 11.1 se puede observar un modelo de predicción del efecto de la subida de 
la temperatura en dos grados en la vegetación en Tenerife. En este escenario, se produce 
una variación significativa en todas las especies, algunas viéndose beneficiadas como el 
cardonal-tabaibal (amarillo) y los pinares (verde). En cambio, otras se verían muy altamente 
reducidas, en especial el matorral de cumbre (rosado). Igualmente, habría variaciones para 
el resto de especies.
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Figura 11.1. Variación bioclimática de la vegetación en Tenerife

Fuente: Martin Esquivel et al. (2015)1.

Para Canarias, Esquivel et al. (2015) plantearon la evolución del potencial climatófilo de 
los bosques de la isla de Gran Canaria en tres escenarios distintos para bosques de pinar (en 
verde) y bosques de monteverde (en azul y malva), según Garzón y del Arco (2012). Por su 
parte, para la isla de Tenerife estimaron una variación predecible en el óptimo bioclimático de 
los bosques en la actualidad (izquierda) y en un escenario futuro con una temperatura media 
2 ºC mayor que en la actualidad (derecha), según Garzón y del Arco (2012). En amarillo: cardo-
nal-tabaibal; marrón: sabinares; verde: palmares; azul: monteverde; crema: monteverde seco; 
rosado: matorral de cumbre; malva: violetas. Los recuadros rojos corresponden a endemismos 
cuya distribución es < 2.5 km2 según Martín et al. (2005).

La conservación y el uso sostenible de la biodiversidad implican un profundo conocimiento 
y comprensión de las especies presentes. A pesar de que la mayoría de las especies de Cana-
rias, ya sean terrestres, marinas o aves, han sido descritas, aún queda mucho por descubrir 
en cuanto a sus aplicaciones y conservación. Desde el uso medicinal de plantas como el aloe 
y el hipérico hasta el valor económico de animales como las cochinillas y los moluscos, la bio-
diversidad de Canarias tiene un potencial aún no plenamente explotado.

La iniciativa del Banco del Inventario Natural de Canarias (BIOCAN) constituye un esfuerzo 
notable para integrar y difundir información sobre la biodiversidad del archipiélago. Esta plata-
forma, financiada por el Gobierno de Canarias, centraliza datos de diversas fuentes y promueve 
la interoperabilidad entre ellas. Al ofrecer acceso libre y gratuito facilita la toma de decisiones 

1 Reprodución autorizada de https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/cambio-climatico/temas/
impactos-vulnerabilidad-y-adaptacion/informecompletoconentradilla2_tcm30-70199.pdf
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informadas por parte de las Administraciones públicas, sectores sociales y ciudadanos, refor-
zando la conservación del patrimonio natural. Además, la creación de indicadores específicos 
para el sector turístico, que relacionen directamente la biodiversidad con el turismo, es esen-
cial. Esto no solo ayudaría a monitorear el impacto del turismo sobre la biodiversidad, sino 
también a establecer estrategias de conservación más eficaces y sostenibles.

4.2 Subida del nivel del mar
El aumento del nivel del mar es un fenómeno global, soportado claramente por evidencia cien-
tífica y proyecciones en distintos escenarios (Nicholls & Cazenave, 2010). En el Gráfico 11.2 
se pueden observar los escenarios globales de aumento del nivel medio del mar. El nivel medio 
del mar (NMM) actual para las costas de EE. UU. se determina a partir del National Tidal Datum 
Epoch (NTDE) proporcionado por la National Oceanic and Atmospheric Administration (NOAA). 
El NTDE se calcula a partir de las observaciones de mareógrafos de 1983-2001. Se utilizaron 
los datos de 1992, como punto medio del NTDE, de partida para las curvas proyectadas. El 
escenario intermedio alto es una media del extremo superior de los rangos mundiales de la 
elevación media del nivel del mar (SLR: sea level rise), comunicados por varios estudios que 
utilizan enfoques semiempíricos. El escenario intermedio bajo es la proyección de la SLR media 
mundial del AR4 del IPCC (Fourth Assessment Report del Intergovernmental Panel on Climate 
Change), con un intervalo de confianza del 95%.

Gráfico 11.2. Previsiones de la subida media global del nivel del mar2
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2 Parris A. (2012). Global sea level rise scenarios for the United States National Climate Assessment. https://
repository.library.noaa.gov/view/noaa/11124   
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Para Canarias, Marrero-Betancort et al. (2022) han realizado un análisis estadístico deta-
llado de la anomalía del nivel del mar desde 1993 hasta 2019. Se realizó un estudio estacional 
en dos regiones diferentes y se comparó la anomalía del nivel del mar con la variabilidad de la 
temperatura en la zona. Se obtuvo un aumento total del nivel del mar de unos 7,94 cm durante 
los últimos 27 años en ambas zonas. Se estimó un aumento previsto del nivel del mar para 
el año 2050 en la zona costera del archipiélago en 18,10 cm, lo que afectaría a la economía 
costera de las islas, fuertemente basada en el uso turístico de las playas.

Según el escenario del Panel Intergubernamental sobre Cambio Climático (IPCC), se anti-
cipa un incremento del nivel del mar de hasta 76 cm para finales de siglo, con posibilidades de 
superar el metro (IPCC, 2019). En playas con una inclinación del 5 %, esto se traduce en una 
pérdida de entre 15 y 20 metros de costa. Tal erosión sería muy perjudicial para los enclaves 
turísticos costeros de las islas Canarias, que notarían una considerable reducción de la super-
ficie de playas de arena. Hemer et al. (2013) realizaron modelaciones globales mediante el 
modelo WaveWatch III, ofreciendo una perspectiva clara de los posibles impactos en Canarias.

Los efectos potenciales en Canarias son progresivamente mayores cuanto más se avanza 
el periodo considerado (actual, 2050, 2100), el escenario de cambio climático (moderado o 
extremo) y la situación marítima modelada, siendo esta la variable que produce una mayor 
diferencia en la magnitud de los impactos potenciales. Se estima que las playas turísticas 
sufrirán las pérdidas socioeconómicas más severas debido a la erosión costera. La pérdida 
directa de riqueza productiva por la erosión permanente e irreversible de las playas turísticas 
en el año 2100 en el escenario más extremo se estima en 4.520 millones de euros anuales, 
lo que representa casi el 10 % del PIB actual de Canarias (Consejería de Transición Ecológica, 
2022b). La Tabla 11.1 describe esos posibles escenarios.

Tabla 11.1. Previsiones de daños físicos y económicos anuales en playas turísticas

Escenario Playas Superficie afectada Valor productivo asociado

Moderado 2050 148 8,3% 826.173 mil €

Moderado 2100 150 29,5% 2.940.324 mil €

Extremo 2050 148 10,6% 1.069.095 mil €

Extremo 2100 153 45,2% 4.520.910 mil €

Fuente: elaboración propia con datos de Cartográfica de Canarias S.A.

Las mayores pérdidas económicas se concentrarán en la provincia de Las Palmas, tripli-
cando los valores de la provincia de Santa Cruz de Tenerife. En la provincia de Las Palmas, las 
pérdidas se repartirán de forma relativamente homogénea entre las islas.

El proyecto europeo H2020 SOCLIMPACT ha estimado los impactos del cambio climático en 
el turismo en Canarias, y ha arrojado luz sobre las implicaciones económicas a medio y largo 
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plazo. Así, se estima que elevar las infraestructuras en un metro requeriría una inversión de entre 
8.000 y 16.000 millones de euros (León et al., 2021b). Además, esta investigación llevó a cabo 
una evaluación económica sobre el impacto en el sector turístico, utilizando métodos de valora-
ción indirecta en los archipiélagos involucrados en el proyecto. Estas proyecciones ofrecen un 
panorama claro de las consecuencias económicas del aumento del nivel del mar en el turismo, 
con costes relevantes si no se adoptan medidas anticipatorias de adaptación y resiliencia.

4.3 Fenómenos meteorológicos extremos y su impacto  
en la industria turística canaria
Los fenómenos meteorológicos extremos, exacerbados por el cambio climático, presentan 
desafíos significativos para destinos turísticos, especialmente en regiones vulnerables como 
Canarias (Moreno et al., 2005). En el contexto del cambio climático, el incremento proyectado 
en la frecuencia e intensidad de fenómenos meteorológicos extremos, como sequías, inunda-
ciones, vientos intensos, calimas, incendios, entre otros, afecta de manera directa a la indus-
tria turística hotelera (IPCC, 2022).

Aunque la predicción exacta de la ocurrencia de estos fenómenos es compleja, sus efectos 
serán más intensos y perjudiciales. En particular, el ciclo hidrológico, que comprende proce-
sos como la evaporación, condensación, precipitación, escorrentía y transporte, enfrentará 
desequilibrios significativos debido a las alteraciones climáticas (Barton, 2009). Los eventos 
meteorológicos extremos pueden provocar daños en infraestructuras, alterar ecosistemas y 
afectar la disponibilidad de recursos esenciales como el agua. Además, estos eventos pueden 
llevar a la cancelación de actividades turísticas creando una percepción negativa del destino, lo 
que podría tener repercusiones económicas a largo plazo (Carrillo et al., 2022).

Los cambios en los patrones de lluvia, especialmente en las islas orientales, pueden acarrear 
graves consecuencias, como la pérdida de suelo, desertificación, reducción de la productividad 
agrícola y daños en infraestructuras. Estas alteraciones, a su vez, afectarán la oferta gastronó-
mica y la economía local, repercutiendo en el turismo. El incremento en la intensidad del viento, 
resultado de una circulación atmosférica alterada, supone un riesgo para infraestructuras públi-
cas y privadas (Vidal et al., 1995). Estos fuertes vientos pueden transportar partículas en sus-
pensión como la calima, que no solo afecta la calidad de la actividad turística, sino también a la 
salud pública, y puede actuar como vector de otros contaminantes. Y, por último, las tormentas 
marinas, por su parte, amenazan el transporte marítimo, el turismo costero y la acuicultura. Es 
crucial utilizar diagnósticos adecuados para caracterizar estos eventos y tomar medidas preventi-
vas, ya sea en el diseño de infraestructuras o en la gestión de playas (Vidal et al., 1995).

Para Canarias, en una situación de mar estable, se espera que las inundaciones y la ero-
sión costera generen ciertos efectos en el escenario de cambio climático más favorable, tanto 
en 2050 como en 2100, para las infraestructuras críticas de Canarias (Consejería de Transi-
ción Ecológica, 2022b). Para 2050, el número de infraestructuras críticas afectadas por proce-
sos costeros puede oscilar entre 10 en un mar estable bajo un escenario de cambio climático 
medio y 75 bajo tormentas marítimas de 500 años de recurrencia en un escenario de cambio 
climático extremo. Para 2100 estos números aumentarían a 15 y 127 en estos escenarios.
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Es esencial que en el sector turístico se tomen medidas proactivas para adaptarse y mitigar 
los impactos de estos eventos extremos. Esto podría incluir la inversión en infraestructuras 
más resistentes, la promoción de prácticas turísticas sostenibles y la educación de los visi-
tantes sobre cómo minimizar su impacto en el medioambiente local (Hernandez et al., 2018).

4.4 Aumento de las temperaturas
El cambio climático ha llevado a un incremento notable en fenómenos meteorológicos extre-
mos, entre los cuales las olas de calor se perfilan como una preocupación principal para las 
islas Canarias (Scott et al., 2012). Estos aumentos en las temperaturas, acompañados de 
variaciones en la humedad relativa, influencian directamente la sensación térmica, impactando 
la experiencia y confort del turista y, en general, de todos los profesionales vinculados al sec-
tor turístico.

Esta variabilidad térmica tiene consecuencias tangibles en el sector turístico, traduciéndose 
en una demanda creciente de energía y agua. En el caso de Canarias, debido a la alta densidad 
de desaladoras, se enfrentan desafíos adicionales en este aspecto (Gómez, 2005). Con una 
demanda anual de agua desalinizada en ascenso, aproximadamente 200 hm3, y más de 300 
plantas en operación, la industria hotelera es un sector de alta demanda hídrica, necesitando 
agua para limpieza, recreación y consumo humano. Es relevante señalar que la producción de 
agua desalinizada contribuye a una dependencia energética que representa alrededor del 10 % 
de la energía suministrada a la red insular (ITC, 2018). Así, el índice de evapotranspiración de 
precipitación estandarizada (SPEI) surge como un indicador de utilidad para medir la demanda 
de agua tanto para residentes como para turistas y el sector agrícola, proporcionando a la vez 
información sobre reservas de agua en presas y acuíferos (Scordo et al., 2018).

Las percepciones de riesgo relacionadas con el confort climático están redefiniendo las 
preferencias turísticas (Araña et al., 2013). Sin embargo, la literatura actual no ofrece una com-
prensión integral de estos cambios ni de las estrategias climáticas y turísticas necesarias para 
abordarlos (Gössling et al., 2006). Es imperativo que se realicen investigaciones adicionales 
para informar políticas adecuadas que enfrenten estos desafíos emergentes.

4.5 Estrategias de mitigación para la industria hotelera en Canarias
Debido a la alta vulnerabilidad y baja resistencia a desastres naturales u otros eventos deri-
vados del cambio climático, la intervención pública debe invocarse para paliar los potenciales 
efectos adversos (Choumert-Nkolo & Phélinas, 2020). Las regiones que periódicamente se 
enfrentan a fenómenos de desastres naturales suelen mostrar una mayor capacidad de pre-
vención y dan más importancia a la planificación de desastres y a la gestión del riesgo que 
aquellas que, a pesar de tener mayores recursos económicos, no suelen sufrir estos desastres 
(Aguirre & Ahearn, 2007). Ello conduce a que, en ciertas regiones donde era posible haber 
creado un plan de prevención con éxito, ni si quiera se plantease, soportando como consecuen-
cia daños e impactos económicos evitables.

Canarias debe adoptar medidas de prevención, adaptación y mitigación del cambio climático 
que protejan y promuevan la sostenibilidad del sector turístico. En este contexto, es imperativo 
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adoptar un enfoque de turismo sostenible, donde se promuevan prácticas que reduzcan la 
huella ecológica y contribuyan al bienestar ambiental y socioeconómico de la región (Mejjad et 
al., 2022). Un pilar clave es la transición hacia las energías renovables. La industria hotelera 
puede liderar este cambio incorporando fuentes de energía limpias en sus operaciones, desde 
sistemas solares fotovoltaicos hasta soluciones de energía eólica y geotérmica (Gasparatos 
et al., 2017).

La diversificación de la oferta turística surge como una estrategia de resiliencia, que per-
mite aliviar la presión sobre áreas específicas y distribuir de manera equilibrada los impactos 
socioambientales del turismo. Además, considerando el elevado número de vehículos de alqui-
ler en las islas, una transición a flotas totalmente eléctricas podría significar una reducción 
importante de las emisiones de carbono, mientras que promover las bicicletas eléctricas públi-
cas y ampliar los carriles bici en las zonas turísticas fomentaría una economía y movilidad más 
sostenible y agradable a los turistas (Virkar & Mallya, 2018).

El fortalecimiento de la infraestructura es esencial. Esto comprende la inversión en los alo-
jamientos, rutas de acceso y atracciones diseñadas para resistir y adaptarse a las condiciones 
climáticas fluctuantes. Paralelamente, promover un transporte público eficiente y sostenible 
puede mejorar la conectividad y reducir la dependencia de los vehículos privados. Finalmente, 
la educación y sensibilización dirigidas a residentes y turistas es fundamental. Estos esfuerzos 
pueden catalizar un cambio cultural hacia prácticas turísticas más sostenibles y conscientes, 
impactando positivamente en los turistas que visitan Canarias.

En cuanto al trabajo realizado por las instituciones públicas de Canarias, en este caso por la 
Consejería de Transición Ecológica y Energía (2023), la Estrategia Canaria de Acción Climática 
es el instrumento marco de ordenación territorial que persigue el cumplimiento de los com-
promisos adquiridos en materia de lucha contra el cambio climático. La Estrategia de Acción 
Climática de Canarias sirve de marco de planificación territorial para lograr una sociedad cana-
ria climáticamente neutra y resiliente al clima en 2040. Delinea medidas estratégicas para 
la mitigación y adaptación al cambio climático e identifica las necesidades de investigación, 
desarrollo y formación en acción contra el cambio climático.

En el sector turístico el objetivo es convertir los destinos en zonas de cero emisiones 
mediante cuatro líneas estratégicas de recalificación para minimizar la huella de carbono y 
reducir el consumo de energía y recursos.

La primera línea pasa por evaluar el impacto del sector turístico en el cambio climático 
midiendo sus emisiones de GEI y su huella de carbono. La segunda línea pretende transformar 
los centros turísticos en destinos con una ocupación territorial más compacta de cero emisio-
nes de carbono que respeten el medioambiente y promuevan la sostenibilidad reduciendo el 
consumo energético, instalando fuentes de energía renovables y fomentando modos de trans-
porte alternativos sostenibles, como el transporte colectivo.

La tercera línea es la relativa a las edificaciones, instalaciones y actividades turísticas sos-
tenibles y eficientes. Esta estrategia se subdivide a su vez en dos partes: la primera, enfocada 
a la rehabilitación de la planta alojativa a través de las instalaciones de calidad y eficiencia 
energética, y la segunda, potenciando la promoción de las certificaciones ambientales en las 
actividades y establecimientos turísticos. La última estrategia es la sensibilización y formación 
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integral del sector, ya que es necesaria la implicación del sector empresarial turístico en la 
gestión sostenible de su actividad, y llevar a cabo acciones de información a los turistas sobre 
el uso sostenible de los recursos.

4.6 Indicadores para la mitigación del cambio climático en Canarias
La monitorización y adaptación al cambio climático en las islas Canarias requiere una serie 
de indicadores que permitan evaluar los impactos y desarrollar estrategias para enfrentar los 
desafíos emergentes. Estos indicadores son esenciales para informar políticas públicas, deci-
siones empresariales y comportamientos individuales. A continuación, se sugieren una serie 
de recomendaciones basadas en indicadores específicos para enfrentar los desafíos del cam-
bio climático en Canarias, particularmente en relación con el sector turístico.

1. Las emisiones de carbono por turista: este indicador mediría las emisiones de CO2 relacio-
nadas con el transporte, principalmente aéreo y terrestre, el alojamiento y las actividades 
de ocio y recreación turísticas (Rebollo Puig, 2019).

2. Porcentaje de alojamientos sostenibles: la hospitalidad es una parte esencial de la expe-
riencia turística y, a la vez, puede representar una proporción elevada de las emisiones 
de carbono del turismo (Parra & Calero, 2006). Esto se analizaría evaluando la proporción 
de alojamientos que adoptan prácticas sostenibles, como el uso de energías renovables, 
sistemas de gestión del agua y gestión de residuos (Díaz-Farina et al., 2020).

3. Porcentaje de vehículos eléctricos de la flota de los coches de alquiler: observar el tipo de 
turistas que optan por estos medios puede ser otro indicador clave para ayudar a conti-
nuar con la investigación del desarrollo de medidas de mitigación para el sector turístico 
en Canarias.

4. Porcentaje de participación en actividades de ocio sostenibles por parte de los turistas 
(Das & Bani, 2015). En este sentido, se centraría en observar y analizar el porcentaje de 
aquellos turistas que participan en los productos turísticos denominados emergentes, 
como son el turismo de naturaleza, el turismo náutico, de aventura, deportivo o el astro-
turismo.

5. Porcentaje de turistas con educación y conciencia ambiental. Sería interesante observar 
la cantidad de turistas que están interesados en nuevas o mejores políticas públicas para 
la adaptación y mitigación del cambio climático. Esta información puede ser útil para eva-
luar la viabilidad económica de la implantación de tasas de finalidad ecológica dirigidas a 
financiar las políticas de cambio climático en el turismo (Larson et al., 2004).

6. Cantidad de sistemas de alerta temprana para la actividad turística como método de adap-
tación a fenómenos adversos. Como se pudo comprobar en las alertas a los móviles por 
el incendio del verano de 2023 en Tenerife (Efe, 2023), este tipo de medidas ayudan a 
proteger a los turistas y a mantenerlos seguros advirtiéndolos de qué zonas son a las que 
no se puede acceder en ese momento.

7. Porcentaje de biodiversidad endémica perdida o ganada al año y porcentaje de especies 
invasoras. El aumento de la conciencia ambiental por parte de los turistas (León et al., 
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2021b) ayuda a realizar un incremento en los esfuerzos de conservación y valorización de 
los ecosistemas únicos de las islas, tanto marinos como terrestres.

8. Uso de fuentes renovables en la gestión del agua y energía. Debido a la alta intensidad del 
gasto de agua, y a veces de energía por parte del sector, es necesaria una planificación 
del turismo más sostenible. El cambio climático exige una gestión más eficiente de los 
recursos. Este indicador evaluaría la adopción de fuentes renovables y tecnologías soste-
nibles en la gestión del agua y la energía en el sector.

9. Por último, es posible considerar indicadores relacionados con las principales consecuen-
cias del cambio climático en las islas, como pueden ser la subida del nivel del mar, los 
fenómenos meteorológicos extremos y el aumento de las temperaturas.

5. Conclusiones

El cambio climático representa una de las amenazas más significativas para el equilibrio ecoló-
gico y socioeconómico de Canarias; su posición geográfica y dependencia del turismo la hacen 
especialmente vulnerable a las alteraciones climáticas y sus consecuencias directas e indirec-
tas. Los destinos turísticos más diversificados económicamente son más resilientes porque no 
dependen únicamente de una actividad como el turismo, que podría ser altamente afectada por 
los posibles impactos derivados del cambio en el clima del planeta (Aguirre & Ahearn, 2007).

En este capítulo se han sintetizado los principales retos a los que se enfrenta la agenda para 
un turismo sostenible en el contexto del cambio climático, con la necesaria aplicación de políticas 
de adaptación y mitigación, así como de economía circular. Los problemas derivados de la pérdida 
de la biodiversidad, el aumento de las temperaturas, los fenómenos meteorológicos extremos y la 
subida del nivel del mar delinean un panorama complejo que impacta tanto a la vida natural como 
a la actividad humana, en particular la industria turística, piedra angular de la economía canaria.

Como aporte para el análisis de los impactos y la necesaria visualización de escenarios de 
futuro, se proponen unos indicadores que permitirán monitorear estos desafíos, evaluarlos y 
adaptarse a ellos. Desde la conservación de la biodiversidad hasta la promoción de una movili-
dad sostenible y la adaptación de la infraestructura, resulta evidente que es necesario adoptar 
una estrategia interdisciplinaria y transdisciplinar. Esta estrategia debe considerar no solo las 
dimensiones ecológicas y físicas, sino también las socioeconómicas, para garantizar que las 
soluciones propuestas sean viables y beneficien tanto a los residentes como a los visitantes.

El reto principal consiste, por tanto, en lograr el desarrollo sostenible del turismo en Canarias 
a través de la transición justa hacia una economía circular en todos los flujos de energía y mate-
riales, de tal forma que se creen sinergias entre las actividades y sectores socioeconómicos que 
permitan maximizar las capacidades y generar valor y bienestar no solo para los turistas visitan-
tes, sino también para el conjunto de la ciudadanía. Dada la idiosincrasia y especificidades de 
Canarias, es necesario promover y activar planes de políticas públicas y privadas innovadoras 
en materia turística, que fortalezcan los procesos basados en la economía circular y solidifiquen 
el diseño sostenible de alojamientos, infraestructuras y comunicaciones, para mitigar de forma 
anticipatoria la vulnerabilidad del turismo y la economía local ante el cambio climático.
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El capítulo aborda la importancia de la satisfacción de la población 
local como un aspecto fundamental para la sostenibilidad del desarro-
llo turístico. Se hace referencia a la Carta del Turismo Sostenible, que 
enfatiza la equidad ética y social, así como el apoyo a la identidad, 
cultura e intereses de las comunidades locales. La Organización Mun-
dial del Turismo propone indicadores como el nivel de satisfacción de 
los residentes y el impacto en la creación de servicios e infraestructu-
ras para medir la sostenibilidad del turismo. No obstante, se enfatiza 
la importancia de distinguir entre los efectos objetivos del turismo y 
la percepción subjetiva de la población, para lo cual son muy útiles 
la teoría del intercambio social y el enfoque de las representaciones 
sociales, así como comprender lo que envuelven conceptos como 
overtourism y turismofobia. La actitud de los residentes y su influencia 
en la viabilidad del turismo se analizan por medio de investigaciones 
realizadas en España y las islas Canarias, poniéndose en contexto con 
datos del ISTAC de 2019 sobre la satisfacción de la población local en 
Canarias. Por último, se proponen líneas generales para monitorizar 
esta dimensión clave de la sostenibilidad del turismo en adelante.
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1. Introducción

La satisfacción de la población local con el turismo se ha asentado como un pilar fundamen-
tal de la sostenibilidad del desarrollo turístico. La Carta del Turismo Sostenible del año 1995 
estableció como criterio de sostenibilidad social del turismo el ser «equitativo desde una pers-
pectiva ética y social para las comunidades locales», señalando en su tercer punto que las 
estrategias turísticas debían modular el efecto del turismo en las comunidades locales apo-
yando su identidad, cultura e intereses (Organización Mundial del Turismo, en adelante OMT, 
1995:2). Ya en el presente siglo, la propuesta de operacionalización empírica de la sostenibi-
lidad del turismo de este mismo organismo situaba como primera cuestión básica del turismo 
sostenible el bienestar de las comunidades receptoras, proponiendo como indicadores básicos 
de dicha dimensión el «nivel de satisfacción de los residentes con el turismo» y el «porcentaje 
de personas que opinan que el turismo ha ayudado a crear nuevos servicios e infraestructuras» 
(OMT, 2005).

Estos planteamientos permiten alumbrar una primera distinción básica en el abordaje 
de esta temática: la separación entre los efectos objetivos inducidos por la actividad turís-
tica en la calidad de vida de las comunidades o sociedades receptoras de turismo y la per-
cepción y valoración subjetivas de dichos efectos por parte de la población, que desarrolla 
una actitud hacia el turismo que orienta sus comportamientos respecto a los turistas y su 
implicación en la gobernanza del desarrollo turístico. En este sentido, entre los mandatory 
issues de la red de observatorios de la sostenibilidad del turismo impulsada por la OMT, 
la satisfacción de la población local se trata como un tema separado de los beneficios 
económicos y el empleo, asumiéndose que el nivel de bienestar generado por el turismo 
en la población residente se reflejará en el nivel de satisfacción y que los impactos posi-
tivos y negativos en dicho bienestar pueden monitorizarse a través de la medición de la 
satisfacción.

La actitud de los residentes hacia el turismo es un elemento central de la viabilidad de la 
actividad turística en un territorio (Crotts et al., 2022). En la mayoría de las actividades que 
realizan los turistas en el destino se producen interacciones con la población, profesional o no, 
del territorio que visitan, por lo que las respuestas de la población en estos encuentros se con-
vierten en un componente central de la experiencia turística. Esto resulta obvio en casos extre-
mos en los que los turistas son percibidos como víctimas legítimas de la violencia terrorista o 
de distintos delitos. Con menor gravedad, en los últimos años ha adquirido cierta relevancia 
en Europa el fenómeno de la turismofobia, actividades de protesta o denuncia de los impactos 
negativos del desarrollo turístico en áreas saturadas, aunque su alcance o repercusión sea 
discutido. Se plantea en este debate una segunda derivada de la satisfacción de la población: 
la existencia de una opinión pública sobre el turismo y su incidencia en la agenda política 
de los espacios que utiliza. Como todas las políticas, las políticas turísticas necesitan de la 
conformidad de los ciudadanos, de forma que, si queremos políticas turísticas sostenibles, 
necesitaremos ciudadanos preocupados por esta cuestión que presionen a sus representantes 
para que las impulsen.

El capítulo plantea, en primer lugar, un recorrido por los distintos planteamientos teóri-
cos sobre el tema de satisfacción de los residentes y sus vínculos con otras dimensiones 
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antecedentes o consecuentes, prestando especial atención a las investigaciones españolas y 
canarias. En segundo lugar, se abordan los datos más recientes sobre esta cuestión en Cana-
rias. Por último, se plantean algunas líneas generales para monitorizar de forma regular esta 
dimensión clave de la sostenibilidad del turismo.

2. Panorama de la investigación sobre la satisfacción de  
los residentes con el turismo

En una destacada revisión de los progresos en la investigación sobre la satisfacción de los 
residentes con el turismo, Sharpley (2014) describe un área de estudio extensamente desa-
rrollada, con miles de trabajos publicados a lo largo de casi 40 años. En último término, sitúa 
la cuestión de la satisfacción de los residentes en el marco de las interacciones entre estos 
y los turistas, en la medida en que el turismo implica «interactuar con otros lugares y perso-
nas» (Sharpley, 2014:28). De ahí que plantee que tanto los mecanismos de formación de la 
actitud como sus consecuencias para la experiencia turística variarán en función del nivel de 
interacción con los turistas, desde las interacciones profesionalizadas de los trabajadores 
turísticos hasta la población que no interactúa personalmente con los turistas y comparte 
eventualmente espacios con ellos. En relación con esto, Sharpley hace notar que, aunque la 
literatura tiende a tratar la satisfacción con los turistas y el turismo como términos intercam-
biables, en realidad la mayor parte de las investigaciones se centran en las opiniones sobre 
el desarrollo turístico.

El desarrollo de esta temática de investigación corre parejo a la progresiva toma de 
conciencia, a lo largo de los setenta, de los costes o impactos negativos que se derivan 
del desarrollo del turismo de masas. Surge así una hipótesis que vincula el crecimiento del 
volumen de visitantes con la aparición de actitudes negativas y conductas de rechazo hacia 
el turismo (Butler, 1980; Doxey, 1976) que, pese a no haber obtenido un respaldo empí-
rico concluyente, sigue impregnando buena parte de las aproximaciones al fenómeno. Una 
primera oleada de investigaciones abordó descriptivamente la percepción de los impactos 
sociales, económicos y ambientales, constatando que la actitud positiva de los residentes 
emanaba del reconocimiento del potencial económico del turismo, aunque se identificaron 
distintos factores que moderaban dicha actitud: la dependencia económica del turismo (Mil-
man & Pizam, 1988; Pizam, 1978), la distancia respecto a las zonas turísticas (Belisle & 
Hoy, 1980) o la ambivalencia de los impactos ambientales negativos (Liu & Var, 1986). 
Progresivamente, las investigaciones fueron tomando conciencia de que los impactos en sí 
no eran tan importantes como la percepción que la población tenía de ellos, desarrollándose 
una amplia literatura sobre las variables que incidían en dichas percepciones. Convencional-
mente, las variables identificadas se agrupan en exógenas, relativas al destino o el contexto 
más amplio en que se sitúa, y endógenas, relativas al individuo. La Figura 12.1 reúne las 
principales variables recogidas en la literatura y sus relaciones con la variable dependiente, 
la actitud de la población.
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Figura 12.1. Variables explicativas de la actitud hacia el turismo  
identificadas en la literatura

Fuente: elaboración propia a partir de los estudios de Hadinejad et al. (2019);  
Harrill (2004); Rodríguez González (2007); Sharpley (2014).

2.1. La teoría del intercambio social
La teoría del intercambio social (TIS), planteada en la década de los noventa (Ap, 1992), se 
ha convertido en el enfoque dominante. En una revisión de artículos de 1984 a 2010 en las 
cuatro revistas de turismo mejor posicionadas en los rankings, Nunkoo et al. lo identificaron en 
el 56 % de los artículos que explicitaban su marco teórico (Nunkoo et al., 2013) y más recien-
temente se ha localizado en el 44 % de los artículos de 2011 a 2017 (Hadinejad et al., 2019). 
El propósito inicial de Ap era elaborar un modelo teórico de las actitudes y el apoyo al turismo 
por parte de los residentes inspirado en los planteamientos de Homans (1977) y Blau (1983). 
Esta perspectiva concibe todas las interacciones sociales como situaciones de intercambio 
entre individuos que persiguen su propio interés, de forma que una relación interpersonal se 
establece si las personas implicadas esperan obtener beneficios de ella y se mantiene si estas 
expectativas se confirman (Morales Rodríguez, 1978).

En su formulación teórica, turistas y residentes tienen metas propias en la formación del 
intercambio, así como criterios diferentes para evaluar los resultados obtenidos, siendo el 
apoyo al turismo resultado de un ajuste satisfactorio para ambas partes cuando los inter-
cambios se realizan de forma reiterada (Ap, 1992). Sin embargo, como plantean tanto Harrill 
(2004) como Sharpley (2014), el modelo teórico de Ap no ha sido aplicado de forma completa 
(no se analizan las expectativas y valoraciones de los turistas ni se aborda la repetición y 
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ajuste de los intercambios), sino que se ha popularizado una versión simplificada de la TIS que 
aborda el intercambio de forma longitudinal, utilizando la percepción de los residentes de los 
impactos positivos y negativos del turismo como beneficios y costes del intercambio con los 
turistas, de cuyo saldo resulta la actitud.

El éxito cosechado por esta perspectiva ha conducido, desde el punto de vista de Sharpley 
(2014; también es la postura de Nunkoo et al., 2013 y Hadinejad et al., 2019), a un importante 
avance metodológico. No obstante, si bien se mantiene la idea general de que la actitud hacia 
el turismo será negativa cuando los costes percibidos superen a los beneficios percibidos y 
viceversa, se ha registrado una gran diversidad de resultados acerca de las variables que llevan 
a los residentes a percibir los costes y beneficios del turismo, algunos contradictorios entre sí 
y, en general, muy sensibles al contexto turístico y sociocultural de los distintos casos estu-
diados. De hecho, Sharpley plantea que buena parte de las variables que se han utilizado para 
explicar la actitud hacia el turismo «existen dentro de los residentes o son parte de la identidad 
de los residentes, pero no atienden a la relación que existe entre residentes y turistas» (Shar-
pley, 2014:45).

En un balance más crítico, Mantecón y Velasco (2020) recopilan una serie de evidencias 
contradictorias en las principales hipótesis derivadas de la TIS. Plantean que la aplicación de la 
TIS para comprender las percepciones sociales del turismo muestra síntomas de agotamiento, 
apuntando entre sus deficiencias «un exceso de confianza en la racionalidad individual en detri-
mento de los aspectos emocionales de la actitud y una escasa atención al cambio social, así 
como desinterés en explicar la influencia que ejercen las relaciones de poder en la formación 
de la opinión pública» (Mantecón & Velasco, 2020:63; ver también Mantecón, 2016).

2.2. La versión española del enfoque de las representaciones sociales
Como alternativa a la TIS, el único enfoque que parece encontrar cierta aceptación es el de 
las representaciones sociales, inspirado en Moscovici (1981), pero, en muchas de sus formu-
laciones, muy próximo al constructivismo social de Berger y Luckmann (1967). Una represen-
tación social vendría a ser un conjunto de ideas, valores, conocimientos y explicaciones que 
los individuos de una sociedad comparten y usan en su actividad cotidiana para comprender 
y dar sentido al mundo en el que viven. Así, los residentes adquieren o negocian un discurso 
de consenso a través de su experiencia directa y sus interacciones sociales —con próximos, 
extraños y medios de comunicación—. Estas representaciones sociales no son homogéneas 
dentro de la comunidad residente, sino que pueden coexistir distintas representaciones vincu-
ladas a distintos grupos sociales. En este sentido, un resultado típico dentro de esta corriente 
es identificar, mediante análisis de conglomerados, distintos grupos de residentes con percep-
ciones y valoraciones divergentes respecto a los impactos, que resultan en distintas actitudes 
hacia el turismo y su desarrollo (Andriotis & Vaughan, 2003; Fredline & Faulkner, 2000). Este 
enfoque ha sido aplicado en multitud de estudios, que generalmente distinguen entre 3 y 5 
segmentos que van desde los lovers hasta los haters, siendo habitualmente menos numerosos 
los grupos con percepciones y actitudes más negativas (Andriotis & Vaughan, 2003:180; Shar-
pley, 2014:45). El diagnóstico de Sharpley respecto a esta corriente teórica viene a apuntar 
que, si bien consigue identificar representaciones sociales particulares, «no explica por qué 
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una representación en particular es comúnmente sostenida» (Sharpley, 2014:45). A nuestro 
juicio, las investigaciones españolas, poco conocidas en el ámbito internacional, pueden pro-
veer interesantes vías teóricas y evidencias empíricas relevantes para responder a este y otros 
gaps que plantea Sharpley en su revisión.

En España, el paradigma crítico o precautorio sobre el turismo (Jafari, 2005) surge al mismo 
tiempo que en el ámbito internacional, muy vinculado a los enfoques del neocolonialismo 
(Gaviria, 1974) y la economía política de inspiración marxista (Jurdao, 1990). En el marco de la 
crítica al modelo de desarrollo turístico del litoral español destaca la idea de que la conciencia 
que la población tiene sobre el impacto del turismo y sus consecuencias a largo plazo se basa 
en mitos, creencias ideologizadas que llevan a primar el desarrollo económico y a ignorar o 
menospreciar los impactos ambientales, sociales y culturales.

Desde esta perspectiva, la relación turista-anfitrión tiene, en su raíz, una naturaleza conflic-
tiva: involucra una serie de recursos y bienes que, si se dedican al uso y disfrute de los turis-
tas, son sustraídos a los residentes (Velasco González, 2014). Pero entre los residentes hay 
una serie de actores que sí tienen interés en el uso turístico de estos recursos: propietarios 
de tierras, constructores, alojamientos y otras empresas turísticas que pueden obtener bene-
ficios económicos utilizando los recursos humanos, culturales y naturales del territorio para 
satisfacer las necesidades y demandas de los turistas. De forma análoga a la «coalición del 
crecimiento» (growth machine coalition) se asume que «el desarrollo turístico es controlado por 
poderosos intereses urbanísticos antes que por los residentes individuales» (Harrill, 2004:11). 
En particular, se alude a la confluencia entre intereses inmobiliarios y turísticos en el desa-
rrollo especulativo de nuevos espacios turísticos a partir de terrenos agrarios o improductivos 
(Mazón Martínez y Aledo Tur, 2005; Simancas Cruz, 2019; Vera Rebollo, 1992). A lo largo de la 
década de los 2000 comienzan a publicarse distintos estudios de la opinión sobre el turismo 
de los residentes en los grandes destinos españoles a escala local (Vargas Sánchez et al., 
2009; Huete et al., 2008; Mazón et al., 2010) o regional (Aguiló Pérez y Rosselló Nadal, 2005; 
Bujosa Bestard y Rosselló, 2007; Huete et al., 2011; Rodríguez González, 2007). En todos 
ellos, la mayoría de la población de los destinos se mostraba satisfecha con el turismo, incluso 
en localidades como Torrevieja (Alicante, España) en las que el modelo turístico residencial 
había sido llevado a sus últimas consecuencias, llegando a multiplicar por diez su población 
durante los meses de temporada alta (Huete et al., 2008; Mazón y Aledo Tur, 2004).

Esta situación lleva a los miembros de este equipo de investigación a centrar el interés 
en los procesos de legitimación del turismo (Mantecón, 2011; Mazón et al., 2009). Así, estu-
dian tanto cualitativa como cuantitativamente la perspectiva de los distintos actores —turistas 
residenciales (Huete, 2009), empresarios y políticos (Mantecón y Huete, 2008) o residentes 
(Huete et al., 2008)— sobre la experiencia vital en estos núcleos fruto de la burbuja inmobiliaria 
española de la década de 1990 y primeros 2000. Como conclusión, se sustenta la idea de que 
el proceso de urbanización especulativa del litoral alicantino para la acogida de inmigrantes 
europeos acaudalados se legitima al ser presentado como un proceso turístico, en el que la 
ecuación «más turistas es igual a más trabajos, más trabajos es igual a más ingreso y más 
ingreso es igual a más felicidad» conduce a una «falta de interés por los potenciales problemas 
derivados de la interacción con ciudadanos extranjeros y, al mismo tiempo, suprime prejuicios 
y posibles conflictos» (Mantecón, 2010:621). De igual manera, «los impactos culturales y 
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ambientales se redefinen como efectos secundarios o consecuencias inevitables de un pro-
ceso, también interpretado como inevitable, que ha creado una riqueza económica de la que 
toda la sociedad se ha beneficiado» (Ibid.:624). La noción de que el modelo de desarrollo eco-
nómico requiere legitimación se vincula expresamente a la noción weberiana del poder, dando 
lugar a una propuesta que parte de la premisa, tomada de Bourdieu, de que «la opinión pública 
no existe más que como resultado de un proceso constitutivo promovido por grupos moviliza-
dos alrededor de intereses privados» (Mantecón, 2016:118).

En síntesis, estas investigaciones plantean una explicación fundamentada de cómo surge la 
positiva representación social del turismo que detectan la gran mayoría de las investigaciones, 
respondiendo a los inconvenientes planteados por Sharpley sobre este enfoque alternativo a 
la TIS. Aunque no es posible abundar demasiado en este particular, encontramos entre las 
investigaciones españolas una serie de análisis sobre los discursos acerca del turismo en los 
medios de comunicación que ponen de manifiesto su importancia en los mecanismos por los 
que las representaciones sociales que legitiman los intereses de las élites se difunden hasta 
convertirse en consensos entre la población (Huete y Mantecón, 2018; Mantecón, 2005; Man-
tecón y Velasco, 2020; Velasco González y Carrillo Barroso, 2021).

2.3. Desarrollos recientes: overtourism y turismofobia
Los últimos años han vivido un renovado impulso al área de investigación con la aparición de 
una serie de movimientos y actividades de protesta organizada contra el turismo, con Barce-
lona y otros destinos españoles como epicentro de una oleada que se ha extendido a distintos 
destinos europeos. Los términos overtourism y turismofobia han ganado un inmenso protago-
nismo, en un argumento que vincula la alta concentración de turistas en determinadas áreas 
con consecuencias negativas para la calidad de vida de sus residentes, que adoptan actitudes 
y conductas de rechazo a la actividad turística (Milano, 2018; Milano y Mansilla, 2018). Como 
reconocen estos autores, ninguno de los dos conceptos alude a realidades nuevas ya que, 
como se apuntó, son el punto de partida de la preocupación por esta temática. Resulta com-
plejo delimitar con qué nivel de visitantes se alcanza el umbral de la saturación o masificación 
turística, o como lo plantea Milano, delimitar «cuántos turistas son muchos turistas […] depen-
derá siempre de la percepción subjetiva o colectiva de los actores implicados y no tendrá que 
ver solamente con el elemento cuantitativo» (Milano, 2018:553).

Un elemento novedoso tiene que ver con la tesis de que determinados impactos del turismo 
(incremento de los precios en bienes de consumo y vivienda, deterioro o pérdida de espacios y 
servicios para residentes, precariedad del empleo ofertado, conflictos de convivencia derivados 
de la congestión) son resultado directo de las políticas urbanas neoliberales que reorientan (o 
regeneran) el espacio urbano buscando atraer procesos de inversión y generación de rentas. Este 
proceso de reconfiguración de la ciudad y, en particular, de los centros urbanos a partir de una 
nueva lógica capitalista ha sido abordado por multitud de autores (por ejemplo: Castells, 2006; 
Davis, 1985; Lash & Urry, 1994; Sassen, 1990), siendo el turismo un elemento central en multi-
tud de iniciativas de regeneración urbana a partir de los años ochenta (Law, 1990; Owen, 1990).

La crítica social hacia las externalidades del tipo de actividad turística que impulsan estos 
procesos de regeneración urbana y su vinculación con acciones de protesta emprendidas por 
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distintos movimientos sociales vendría a ser el rasgo definitorio de la turismofobia (Milano, 
2018), de forma que «el turismo se politiza en tanto que es incorporado al temario reivindicativo 
al que recurren aquellas asociaciones y grupos, surgidos de la llamada sociedad civil» (Huete 
y Mantecón, 2018:12). La tesis de estos autores es que la turismofobia es un término popu-
larizado a través de los medios de comunicación con el fin, o en todo caso con el efecto más 
evidente, de alimentar la lucha ideológica entre dos posiciones bien definidas y claramente 
antagónicas entre sí que pugnan por imponer su definición de la situación.

El análisis de la turismofobia se aprecia como un campo de investigación que puede ser 
fructífero, pero no para estudiar el turismo en sentido estricto sino para abordar su instru-
mentalización política. (Huete y Mantecón, 2018:17)

En el análisis más amplio publicado hasta ahora del fenómeno de la turismofobia en 
España, Velasco González y Carrillo Barroso (2021) recopilan más de 12.000 noticias de la 
prensa española durante el periodo 2008-2019, delimitando distintas fases en la extensión 
del término, desde su primera aparición en el ámbito académico hasta la etapa de crisis entre 
2017 y 2018, cuando algunos meses llegan a mencionarlo más de 1.000 noticias, para entrar 
posteriormente en declive. Estos autores ponen en relación la cobertura comunicativa del fenó-
meno con las preocupaciones de la ciudadanía recogidas en sondeos a escala nacional, regio-
nal y local, prestando especial atención al caso de Barcelona, que aparece en buena parte de 
las noticias que recopilan. Analizan la turismofobia como un problema social construido en el 
que distintos actores buscan hacer prevalecer en la agenda política definiciones ideológicas 
o interesadas del problema y sus soluciones. Profundizando sobre las narrativas que se plan-
tean en el proceso de construcción social del problema, identifican dos narrativas enfrentadas 
—«éxito en peligro y saturación insostenible»— de forma que aunque la narrativa del «éxito 
en peligro» logró imponer una definición del problema y una solución asociada, introdujo en la 
arena pública por primera vez en muchas décadas el cuestionamiento abierto de una actividad 
que nunca había sido objeto de un debate tan profundo en los medios.

De esta manera, la narrativa de «saturación insostenible» logró ampliar el alcance del pro-
blema y modificar la visión del tema, arrojando dudas sobre la sostenibilidad del modelo 
turístico que permanecerán en la memoria colectiva. (Velasco González & Ruano, 2021:17)

3. Investigaciones sobre la opinión de los residentes  
en Canarias

El análisis de los impactos del turismo en la población local ya había sido abordado en Cana-
rias con perspectiva etnográfica desde los años ochenta y primeros noventa (Pascual Fernán-
dez y Galván Tudela, 1989; Santana Talavera, 1990; 1994; 1997), dando lugar a una serie de 
estudios e investigaciones muy fructífera que se prolonga hasta la actualidad (Díaz Rodríguez 
et al., 2010; Díaz Rodríguez et al., 2012; Pascual Fernández, 2004; Rodríguez Darias et al., 
2016; Santana Talavera y Cruz Modino, 2008).
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Se recogen en la Tabla 12.1 las distintas investigaciones localizadas en las que se aborda, por 
distintos métodos, la opinión de la población canaria sobre el turismo o cuestiones relacionadas. 
Las publicaciones se ordenan por la fecha en que se recogieron los datos, detallándose el tipo de 
publicación, la metodología, el enfoque teórico (si se explicita) y los resultados más destacados.

En Canarias no se ha consolidado un instrumento de medición de la opinión pública rigu-
roso, regular y transparente, habiéndose registrado varios intentos que no consiguieron per-
durar más allá de una legislatura. Esta preocupante anomalía del sistema político canario 
se traduce, en el tema que nos ocupa, en una carencia de información rigurosa y fiable que 
permita conocer la estabilidad o variabilidad temporal de las actitudes de la población hacia el 
turismo y profundizar en los impactos de la actividad que percibe la población, así como sus 
preferencias en cuanto a la agenda política del turismo.

De las investigaciones consultadas cabe inferir que existe una actitud global positiva hacia 
el turismo entre la gran mayoría de la población de las islas, independientemente de la isla o 
momento en que se aborde, pero al mismo tiempo se da una amplia variabilidad en la percep-
ción y valoración de los impactos sociales, culturales y ambientales que, al menos en parte, 
puede tener que ver con los distintos instrumentos (escalas y preguntas concretas) con que se 
mide cada sondeo. En este sentido, hasta las personas más críticas con el turismo reconocen 
que genera crecimiento económico y empleo, pero la percepción de sus impactos sociales o 
ambientales varía mucho entre las distintas investigaciones, en algunos casos se considera 
poco sostenible, masificado y que genera impactos negativos en el medioambiente o en las 
condiciones de vida de la población (a través de los precios y la disponibilidad de viviendas), 
mientras que en otros se da poca relevancia a estos impactos o no tienen efecto en la actitud 
o en la orientación general del desarrollo. 

Tabla 12.1. Investigaciones de la opinión de la población canaria sobre el turismo

Referencia Título Tipo de  
publicación Metodología Enfoque 

teórico Resultados destacados

Servicios  
Integrales 
de Comu-
nicación, 

2001

Ecocanarias 
2001. En-

cuesta para 
Agenda 21 

Local.

Informe de 
resultados

Encuesta a 
población ca-
naria en 2001 
(n = 1.938).

No consta

Un 42 % de los encuesta-
dos opina que el turismo 
tiene un impacto negativo 
o muy negativo sobre el 
medioambiente, frente a 
un 20 % que opina que 
incide de forma favora-
ble o muy favorable. La 
percepción del impacto 
negativo supera el 50 % 
en Gran Canaria, Tenerife 
y Fuerteventura frente al 
resto de islas, donde no 
alcanza el 40 %. Un 47 % 
se muestra favorable en 

algún grado a la moratoria 
turística.
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Referencia Título Tipo de  
publicación Metodología Enfoque 

teórico Resultados destacados

Díaz Armas 
y Gutiérrez 
Taño, 2010

La actitud 
del resi-
dente en 
el destino 

turístico de 
Tenerife: 

evaluación 
y tenden-

cia.

Artículo 
científico

Encuesta a 
población de 
Tenerife en 

2004 y 2005 
(n = 651). 
Análisis de 
conglomera-

dos.

Teoría del 
intercambio 

social

Más de un 90 % de los 
entrevistados considera 

que es beneficioso o muy 
beneficioso para la isla 
y algo menos del 60 % 
opina que le beneficia 

personalmente. Tres seg-
mentos: «normalizados»  
(22 %), «anti-desarrollo 

turístico» (44 %), «pro-de-
sarrollo turístico» (34 %).

Marrero 
Rodríguez, 

2006

El discurso 
de rechazo 
al turismo 
en Cana-
rias: una 
aproxima-

ción cualita-
tiva.

Artículo 
científico

Investigación 
cualitativa 

mediante en-
trevistas en 

profundidad a 
usuarios del 
litoral tinerfe-
ño en 2005.

Represen-
taciones 
sociales 
– Análisis 
crítico del 
discurso

El discurso de rechazo del 
turismo se alimenta de 
dos componentes: alta 

concentración turística y 
bajos beneficios locales, 
que se refuerzan con un 
tercero, el modelo turís-
tico canario representa 
un consumo de ocio de 
bajo prestigio (p. 333). 

Los entrevistados con un 
discurso de rechazo son 
personas cuya relación 
con la actividad es baja, 
y residen lejos de los nú-
cleos turísticos (p. 332).

Del Río  
Alonso, 
2008

Estudio 
sobre la 

actitud de 
los canarios 
ante el tu-

rismo. 

Informe de 
resultados

Encuesta a 
población ca-
naria en 2007 
(n = 1.413).

No consta

Más del 80 % de los 
encuestados reconoce 
un impacto positivo del 

turismo y sus efectos en 
la creación de empleo, el 
crecimiento económico y 
la mejora de las infraes-
tructuras. Casi la mitad 
(49,7 %) percibe un im-

pacto negativo en el coste 
de la vida y más de una 

tercera parte apunta efec-
tos negativos en la dispo-

nibilidad de viviendas  
(41 %) y la conservación 

del medioambiente  
(36 %).
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Referencia Título Tipo de  
publicación Metodología Enfoque 

teórico Resultados destacados

Gutiérrez 
Taño, 2010

Las actitu-
des de los 
residentes 
ante el tu-

rismo.

Tesis doc-
toral

Entrevistas a 
expertos para 

validar la  
escala de 
impactos. 
Encuesta a 

población de 
Tenerife en 

2008  
(n = 218). 

Modelos de 
ecuaciones 

estructurales.

Teoría del 
intercambio 

social

Resultados coherentes 
con el marco general de 
la TIS: relación positiva 

entre el apoyo al turismo 
y la identificación de sus 

impactos positivos en 
términos económicos y 
sociales, y una relación 
negativa con los costes 

ambientales. Relación en-
tre valores ecocéntricos, 
identificación de costes 
ambientales y actitudes 

negativas. Relación positi-
va directa entre el uso de 
los recursos turísticos por 
parte de los residentes 
y el reconocimiento de 
impactos beneficiosos 

del turismo en todas las 
dimensiones.

Consejo 
Económico 
y Social de 
Canarias, 

2008; 2010; 
2011

Barómetro 
de Opinión 
Pública en 
Canarias. 

Informes de 
resultados

Encuestas a 
población  
canaria.  

7 oleadas 
entre 2007 
y 2010 (n > 
3.000 por 
oleada).

No consta

Más del 90 % señala en 
todas las oleadas que el 
impacto económico del 
turismo es alto o muy 
alto. 2008, 1ª oleada: 

igualdad entre favorables 
y contrarios a regular la 
adquisición de segundas 

residencias. 2010, 1ª 
oleada: 51,8 % de la po-
blación considera que el 
turismo canario es poco 
o nada sostenible, con 
importantes variaciones 

entre islas. 2010, 2ª olea-
da: uno de cada cuatro 
encuestados considera 
que el nivel de masifica-
ción en las zonas turísti-

cas es alto.
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Referencia Título Tipo de  
publicación Metodología Enfoque 

teórico Resultados destacados

Moreira  
Gregori et 
al., 2021

Public  
opinion and 
tourism in 
Spanish 
destina-

tions: The 
cases of 
Gran Ca-
naria, An-

dalusia and 
Malaga.

Artículo 
científico

Comparación 
de encuestas 
de Gran Cana-
ria (2012, n = 
504) y Anda-
lucía (2008, n 

= 1781).

Teoría del 
intercambio 

social

Apoyo mayoritario al tu-
rismo en Gran Canaria, 

aunque se da una opinión 
más homogénea y crítica 
que en la provincia de Má-

laga y en Andalucía.

Garau Vadell 
et al., 2014

Residents’ 
Perceptions 
of Tourism 
Impacts on 
Island Des-
tinations: A 
Comparative  

Analysis.

Artículo 
científico

Encuestas 
a población 

de Tenerife y 
Mallorca en 
2014 (n = 

1.100). Análi-
sis de conglo-

merados.

Teoría del 
intercambio 

social

Mayor apoyo al turismo 
en Tenerife que en Ma-
llorca. Tres posturas en 

cuanto a la percepción de 
los impactos: «positivos» 
(42 %), «cautos» (32 %) y 

«críticos» (26 %).

Garau Vadell 
et al., 2018

Economic 
crisis and 
residents’ 
perception 
of the im-
pacts of 

tourism in 
mass  

tourism des-
tinations.

Artículo 
científico

Comparación 
de encues-

tas de 2006 
y 2014 en 

Tenerife y Ma-
llorca.

Teoría del 
intercambio 

social

La recesión provoca un 
crecimiento significativo 
del apoyo de los residen-
tes hacia el turismo, par-
ticularmente debido a una 
disminución significativa 
en la percepción de los 

residentes de los costos 
relacionados con dicho 

desarrollo (p. 578).

Garau Vadell 
et al., 2019

Residents’ 
Support for 
P2P Accom-
modation in 

Mass  
Tourism 
Destina-
tions.

Artículo 
científico

Encuesta a 
población de 
Tenerife en 
2018 (n = 
1.088).

Teoría del 
intercambio 

social

Un 62 % está a favor del 
alojamiento P2P (vivien-
da vacacional). El apoyo 
se ve afectado directa y 
positivamente por la per-
cepción de los impactos 
sociales y culturales, y 

especialmente por los im-
pactos económicos.
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4. Indicadores disponibles y análisis de la situación actual

En el estudio preliminar del Observatorio Turístico de Canarias (2020) para la red INSTO se 
propusieron tres indicadores para medir la satisfacción de la población local con el turismo y 
el bienestar social: el apoyo al desarrollo turístico, la percepción de los impactos del turismo 
y la conciencia ambiental.

La fuente principal que se ha empleado para el análisis de la satisfacción de la población 
local con el turismo y su contribución al bienestar social es la Encuesta de Hábitos y Confianza 
socioeconómica (ECOSOC) del Instituto Canario de Estadística (ISTAC). Dicha encuesta tiene 
como objetivo obtener indicadores de los hábitos socioeconómicos y la confianza de la pobla-
ción en la situación socioeconómica, en la situación medioambiental, las políticas públicas y 
los servicios prestados por las Administraciones públicas (ISTAC, 2019). En la segunda oleada 
de 2019 de dicha operación se recogió un bloque temático sobre las percepciones y valoracio-
nes de la vivienda vacacional en el que se incluían algunos ítems sobre la actividad turística en 
general, ya que, como se ha comentado, no hay ninguna operación estadística que recoja de 
forma regular los indicadores propuestos.

En consecuencia, existe la necesidad de consolidar la medición regular y objetiva de la opi-
nión pública en Canarias, particularmente sobre el modelo económico y la conciencia medioam-
biental, lo que implica considerar el papel del turismo en las estrategias de desarrollo del 
archipiélago. Para ello, en primer lugar es preciso implementar una encuesta que mida de 
forma regular, al menos cada dos años, la opinión pública con un tamaño muestral lo suficien-
temente amplio para que los resultados obtenidos tengan una fiabilidad suficiente para las 
distintas islas. Al mismo tiempo, dado que el problema está en qué impactos se preguntan y 
cómo se formulan las preguntas, se hace preciso incorporar una investigación cualitativa que, 
mediante un análisis del discurso publicado en los medios de comunicación, las entrevistas 
semiestructuradas con expertos y agentes locales y grupos de discusión con la ciudadanía, 
permita adaptar los instrumentos de medida, basada inicialmente en las distintas escalas de 
impacto del turismo que se han desarrollado a nivel internacional, al contexto particular del 
modelo turístico del archipiélago o, incluso, de cada isla.

4.1. Satisfacción de la población local con el turismo
Los últimos datos disponibles (ISTAC, 2019) apuntan a una elevada satisfacción de la pobla-
ción canaria con el turismo. El 80,0 % de la población está de acuerdo o muy de acuerdo con 
que el desarrollo turístico ha sido muy beneficioso para la isla y sus habitantes y un porcentaje 
aún mayor (83,2 %) apoya seguir potenciando el turismo como uno de los motores básicos de 
la economía de su isla.

Las diferencias entre las distintas islas en ambos indicadores apenas resultan estadís-
ticamente significativas. Dentro de este clima mayormente favorable al turismo se encuen-
tran, no obstante, variaciones que permiten hablar de tres situaciones diferentes (véase 
el Gráfico 12.1). En primer lugar, Tenerife, Gran Canaria, Lanzarote —las tres islas más 
pobladas y con mayor cuota del mercado turístico— y El Hierro presentan cifras elevadas 
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en el reconocimiento de los beneficios del turismo, así como respecto a su potenciación. 
En segundo lugar, La Palma y La Gomera registran un menor grado de acuerdo sobre los 
beneficios del turismo, pero no se diferencian del grupo anterior en cuanto a su potenciación. 
Y en tercer lugar, Fuerteventura presenta un estado de opinión aún más favorable hacia el 
turismo, junto a un alto grado de reconocimiento de sus beneficios y un elevado acuerdo 
sobre su potenciación.

Estas diferencias no parecen estar asociadas con la presión turística sobre la población, 
lo que vendría a cuestionar la asunción de Doxey de que la masificación turística conduce al 
rechazo o la irritación de los residentes. Si atendemos a la ratio entre población turística equi-
valente y población residente, vemos que las dos islas con mayor ratio (Lanzarote y Fuerteven-
tura) presentan valores similares en la valoración de sus beneficios y difieren en cuanto a su 
potenciación de forma que la isla con mayor presión turística es, asimismo, las más proclive a 
seguir potenciando esta actividad.

Gráfico 12.1. Opinión sobre el desarrollo turístico en relación con la ratio entre la pobla-
ción turística equivalente y la población de derecho por islas, 2019

Nota: el tamaño de la esfera representa la población turística equivalente.

Fuente: ISTAC (2019).
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4.2. Percepciones sociales del impacto de la vivienda vacacional
Para atender a la percepción de los distintos tipos de impacto de la actividad turística en las 
islas, solo se cuenta con la información recogida en 2019 por la encuesta ECOSOC del ISTAC 
que alude únicamente a los impactos de la vivienda vacacional en Canarias. Es preciso apuntar 
que esta modalidad alojativa no goza de tanto apoyo como el turismo en términos generales: 
solo un 40,6 % considera que es muy positiva para la isla y un 37 % que debe potenciarse más.

Adoptando el enfoque de las representaciones sociales, se ha procedido a realizar una 
clasificación de las respuestas a los impactos de la vivienda vacacional recurriendo al análisis 
de conglomerados. Se ha utilizado un algoritmo de conglomerados bietápico, partiendo de los 
21 ítems de impactos que recoge la encuesta ECOSOC, marcando una solución preestablecida 
de 3 conglomerados que, como se planteó anteriormente, es frecuente en las investigaciones 
en Canarias y otros destinos. Los 21 ítems recogen el grado de acuerdo con 11 beneficios o 
impactos positivos y 10 costes o impactos negativos en los ámbitos económico, social, cultural 
y ambiental, medidos en una escala Likert de 1 «muy en desacuerdo» a 5 «muy de acuerdo». Al 
excluir los casos en los que no se contestaba algún ítem, la muestra inicial de 3.407 individuos 
se redujo a 1.678 casos, para los que la solución de 3 conglomerados arrojaba una medida de 
silueta cohesión/separación de 0,4, lo que está por debajo del nivel recomendable (> 0,5). Sin 
embargo, dado el carácter exploratorio de este análisis y el interés por replicar investigaciones 
precedentes, se ha optado por no indagar en soluciones con un distinto número de conglome-
rados o con otras combinaciones de variables de entrada.

La clasificación de los encuestados de ECOSOC en función de la similitud en su grado de 
acuerdo con los costes y beneficios de la vivienda vacacional resulta en tres posturas:

1.  Críticos (21,9 % de los casos clasificados). Puntúan de forma muy elevada todos los 
impactos negativos, particularmente la disponibilidad de viviendas (expulsa al residente 
habitual del barrio) y la calidad de vida de los lugares donde se implanta, así como la pér-
dida de tranquilidad o el deterioro de la convivencia. De igual forma, presentan un elevado 
desacuerdo con los impactos negativos: a excepción del impacto económico para las fami-
lias, todos los beneficios obtienen puntuaciones bajas, siendo especialmente rechazados 
el impacto de la vivienda vacacional en el empleo y su capacidad para repartir mejor los 
beneficios del turismo.

2.  Escépticos (48,5 %). Son el conglomerado más numeroso y se caracteriza por una postura 
intermedia entre los otros dos grupos, aunque están algo más de acuerdo con los costes 
que con los beneficios.

3.  Optimistas (29,6 %). Al contrario que el primer grupo, presentan un alto grado de acuerdo 
con los beneficios y de desacuerdo con los costes. Sin embargo, sus posiciones son 
menos extremas que las de los críticos. En este sentido, presentan un mayor nivel de 
acuerdo en beneficios como la creación de empleo, la mejora de la oferta de ocio o 
la mayor sostenibilidad de la vivienda vacacional respecto al alojamiento tradicional, al 
tiempo que también reconocen cierta responsabilidad en la expulsión de los residentes y 
en la pérdida de empleo en los hoteles.
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5. Turismo y bienestar social. Percepciones y realidades

La población de los destinos turísticos tiende a vincular su calidad de vida con el desarrollo 
de la actividad turística, independientemente de que esté o no vinculada personalmente al 
turismo. En el caso de Canarias, en el que existe una altísima especialización en esta actividad, 
la idea de que «todos vivimos del turismo» está firmemente asentada, como apuntan los indi-
cadores sobre la percepción de la importancia económica del turismo (Consejo Económico y 
Social de Canarias, 2011). Al mismo tiempo, los sondeos de opinión apuntan a que existe una 
satisfacción relativamente alta con la calidad de vida en las islas. La idea de que «aquí se vive 
bien» ha calado hondo entre la población: más de la mitad de los canarios puntuaba entre 7 y 
10 la calidad de vida de su municipio a finales de 2010 (Consejo Económico y Social de Cana-
rias, 2011) y, atendiendo a datos más recientes, en octubre de 2022 solo un 15,4 % de los 
canarios valoraba la situación económica de su hogar como mala o muy mala (Del Río, 2022) 
frente a un 25,3 % de los españoles (Centro de Investigaciones Sociológicas, 2022). En un 
sentido similar, en el marco de la Medición multidimensional de la calidad de vida del Instituto 
Nacional de Estadística, encontramos que los canarios valoran más alto su satisfacción con 
la vida en general que el conjunto de los españoles (Instituto Nacional de Estadística, 2021) 
siendo esta dimensión subjetiva la única, de las nueve que considera este indicador, en la que 
Canarias se sitúa por encima del valor medio nacional.

Esta percepción de que la vida es relativamente satisfactoria gracias a una prosperidad 
material impulsada por la actividad turística sería, siguiendo las líneas de la TIS, la clave de la 
favorable actitud de los canarios hacia el turismo que vienen detectando las investigaciones 
tratadas, máxime cuando más de la mitad de ellos plantea el empleo (o la falta de él) como su 
principal preocupación personal. En este sentido, Gutiérrez Taño (2010) encontraba una rela-
ción positiva entre la valoración del estado de la economía local y la percepción de los benefi-
cios económicos del turismo, y negativa con sus costes sociales y ambientales. Es decir, si se 
percibe que la economía va bien y que esto tiene que ver con el papel del turismo, se tiende a 
sobrevalorar su impacto económico y a restar importancia a sus impactos ambientales.

Pero no debe olvidarse que el bienestar social no solo tiene que ver con la dimensión sub-
jetiva, sino que hay toda una serie de elementos objetivos que sirven de base al concepto 
de calidad de vida. El indicador multidimensional de calidad de vida desarrollado por el INE 
contempla nueve dimensiones (condiciones materiales de vida; trabajo; salud; educación; ocio 
y relaciones sociales; seguridad física y personal; gobernanza y derechos básicos; entorno y 
medioambiente, y experiencia general de la vida) para las que recoge 55 indicadores basados 
en observaciones individuales, de los cuales solo 16 miden aspectos subjetivos (satisfacción, 
valoración o percepción).

Es precisamente en las dimensiones clave de condiciones materiales de vida y trabajo 
donde Canarias se sitúa en las últimas posiciones entre las regiones españolas, con indicado-
res de pobreza, exclusión, paro y bajos salarios claramente por debajo de la media nacional. 
Sin embargo, el problema reside en que no es posible establecer un vínculo causal sólido entre 
el turismo y la precaria situación social canaria. En primer lugar, las islas Baleares, el otro 
archipiélago turístico español, se ubica en una situación relativamente favorable en cuanto al 
indicador multidimensional de calidad de vida, lo que vendría a evidenciar que el monocultivo 
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turístico no produce, por sí solo, un empobrecimiento social. Más aún, al analizar las variacio-
nes en el indicador de exclusión social entre las distintas islas y comarcas de Canarias encon-
tramos que sus valores más elevados se dan en las zonas no turísticas del norte de las islas 
mayores y en la isla de La Palma (Rodríguez González, 2023). Se trata, en consecuencia, de 
un tema que requiere un análisis mucho más profundo del que se suele ver en los pronuncia-
mientos públicos a favor o en contra del turismo, en los que su impacto económico se ensalza 
o se cuestiona sin que se llegue a contar con los datos y análisis que podrían sustentarlos.

6. Conclusiones
Es habitual recurrir al teorema de Thomas para justificar la importancia de que la población 
esté satisfecha con el turismo. La idea de que «las situaciones que las personas perciben 
como reales acaban siendo reales en sus consecuencias» se traduce, siguiendo la lógica del 
intercambio social, como «si los residentes perciben que las interacciones con los turistas son 
satisfactorias y beneficiosas, se implicarán activa y positivamente en dichas interacciones, 
lo que mejorará la experiencia turística». Pero este argumento, aun siendo correcto, tiene dos 
limitaciones importantes. En primer lugar, la cuestión no tiene tanto que ver con la interacción 
interpersonal directa entre turistas y anfitriones como con la participación e implicación de 
la ciudadanía en la gobernanza de una actividad económica cuya principal arena política es 
la región destino, en la que buena parte de la población no convive con los turistas ni está 
expuesta a sus impactos. No se trata de cómo se comporta la población residente con los 
turistas, sino de qué dirección debe seguir la gestión y planificación de una industria en la 
que intervienen recursos públicos y pueden derivarse costes. Y aquí el teorema de Thomas 
puede llevar a la condescendencia: si se cree que el turismo es la fuente principal de bienestar 
material y que sus impactos sociales y ambientales son reducidos y/o inevitables, no cabe 
preocuparse por reorientarlo hacia unos parámetros más sostenibles.

Y aquí entraría la segunda limitación: por mucho que se piense que el turismo enriquece a la 
población local, y que sus costes ambientales no son para tanto, es probable que los medios 
de transporte que utilizan los turistas vayan a seguir emitiendo gases de efecto invernadero 
y los salarios turísticos sigan siendo bajos. Es por ello que se hace urgente difundir y hacer 
accesible a la población lo que se sabe —el conocimiento objetivo sobre los impactos—, y 
monitorear en qué medida este conocimiento es recibido por la ciudadanía y tomado en cuenta 
en su posicionamiento como actores centrales de la gobernanza turística.

Esto lleva a pensar que, aunque la ciudadanía se muestre mayoritariamente dispuesta a 
sacrificar el crecimiento económico para proteger el medioambiente, difícilmente estará a favor 
de imponer límites o restricciones al desarrollo turístico cuando considera que es la principal 
fuente de empleo para su destino. Algunos autores han planteado la idea del «hambre de 
empleo» como un valor central de las culturas económicas de las sociedades de las regiones 
pobres y periféricas, en línea con la idea de Inglehart de que los valores materialistas predo-
minan en las sociedades subdesarrolladas (Bericat, 2002; Pérez Yruela, 2002). Por tanto, a 
pesar de las posibles contradicciones del modelo de desarrollo basado en el turismo, en aras 
de la sostenibilidad del destino, las preferencias de la población local deben contar para que 
esta sea protagonista de este modelo y obtenga sus máximos beneficios socioeconómicos.
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El  término «sobreturismo» (overtourism) se ha incorporado al debate 
político, a los contenidos de los medios de comunicación (Huete y 
Mantecón, 2018), a los argumentos de los lobbies empresariales e, 
incluso, al lenguaje de la ciudadanía. Del mismo modo, se trata de 
una cuestión que comienza a ser objeto de la literatura académica, 
destacando, sobre todo, los estudios relativos a la masificación 
turística de las ciudades (Milano, 2018). Ello se debe, entre otros 
factores, a los conflictos y actitudes de turismofobia derivados de la 
turistificación de espacios y elementos que hasta ahora no habían 
tenido un uso turístico intensivo, así como a la falta de planificación 
y, sobre todo, gestión del mismo. De esta manera, la «masificación», 
«saturación» o «congestión» de un destino turístico —o de un área, 
zona o lugar turístico dentro de este— tiene un sentido peyorativo, al 
aludir a la influencia negativa del turismo en la calidad de vida perci-
bida de los ciudadanos y/o las experiencias de los visitantes (World 
Tourism Organization, 2018).

* Este trabajo es un resultado del proyecto denominado 'La sostenibilidad de la regeneración urbana en las áreas 
turísticas maduras del litoral: propuesta de un sistema de indicadores para la localización de la Agenda Urbana 
Española [UrbanTUR 2030]', financiado por la Secretaría General de Turismo y SEGITTUR.
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1. Introducción

Tomando como referencia la definición doctrinal de capacidad de carga mayoritariamente acep-
tada de Mathieson y Wall (1982), quienes la conciben como «el máximo número de visitantes 
que puede recibir un lugar geográfico o entidad física sin que provoque una alteración inacepta-
ble de los entornos físico y social ni una reducción inaceptable de la calidad de la experiencia 
de los mismos», la saturación se produce cuando determinadas capacidades de acogida del 
espacio turístico se juzgan sobrepasadas por un exceso de establecimientos y plazas de aloja-
miento turístico, turistas, etc. De esta manera, la calificación de un área turística como «satu-
rada» se relaciona con la sensación de «hacinamiento». Desde esta perspectiva, la saturación 
verifica la existencia de un impacto negativo, entendido como un cambio considerado como 
indeseable por parte de los turistas y los residentes.

En relación con los primeros, utilizando la definición de la capacidad de carga psicoló-
gica del turista de López y López (2007), un destino/área turística o lugar puede conside-
rase como masificado cuando alcanza un nivel mínimo de satisfacción del turista, de modo 
que su interés (tolerancia) se encuentra alterado de forma inaceptable; así, la saturación 
deriva de calidad percibida por los turistas (Shelby & Heberlein, 1984; O’Reilly, 1986; 
Martin & Uysal, 1990; Butler, 1997; Saveriades, 2000; Echamendi, 2001; Alipour et al., 
2007). Por tanto, la saturación turística implica que los turistas no se sienten cómodos 
(capacidad psicológica), las instalaciones, equipamientos, dotaciones e infraestructuras 
del destino se congestionan (capacidad de carga física), la calidad ambiental del entorno 
se degrada (capacidad de carga ambiental), surge la sensación de la existencia de un 
número excesivo de turistas, plazas turísticas y/o espacio edificado (capacidad de carga 
perceptual), así como aparecen manifestaciones de rechazo de los turistas (invitados) por 
parte de los residentes (anfitriones) (capacidad de carga social). Así, la percepción de 
saturación turística es susceptible de reducir e, incluso, de hacer desaparecer el interés, 
placer o bienestar del turista, incidiendo para que no repita, y ni siquiera lo recomiende a 
otros turistas potenciales. De esta manera, influye sobre la imagen de un espacio turístico 
y la capacidad de atracción del destino (Coccossis y Mexa, 2004). Esto es susceptible de 
generar una percepción negativa del destino, con la consiguiente incidencia sobre los prin-
cipales indicadores del negocio turístico (número de pernoctaciones, estancia media, etc.) 
y de la rentabilidad empresarial (índices de ocupación, tarifas diarias medias, ingresos 
medios diarios por habitación disponible y ocupada, etc.), con la consiguiente pérdida de 
la competitividad del destino (capacidad de carga económica).

En relación con los segundos, la percepción de la saturación turística por los residentes 
implica la consideración de que no se está cumplimiento el fin último de cualquier desarrollo 
sostenible del turismo: la mejora de la calidad de vida de la población residente. Ello conlleva 
el riesgo de rechazo, llegando, incluso, a producirse procesos de turismofobia.

La medición de la saturación turística requiere del uso de una serie de indicadores de 
estado. Se trata de un asunto complejo y con numerosas controversias conceptuales, 
metodológicas y operativas en relación con diversas cuestiones, entre las que destacamos 
las siguientes.
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La primera se refiere a su consideración como un concepto arbitrario, ambiguo, de difícil 
definición en términos absolutos —si no imposible— y con dudas acerca de su relevancia 
analítica. Ello sucede a pesar de que existe una literatura científico-académica con orienta-
ciones conceptuales y metodológicas con cierto respaldo técnico y aceptación entre la comu-
nidad científica, sobre todo, vinculadas con el índice de irritación turística de Doxey (1975), 
el concepto de capacidad de carga o acogida al turismo (Coccossis et al., 2001; Coccossis y 
Mexa, 2004; Lindberg, 1997; Navarro, 2005; Navarro et al., 2013; O’Reilly, 1986; Shelby & 
Heberlein, 1984), la fase de declive de los modelos teóricos de evolución del espacio turístico 
(Butler, 1997; Agarwal, 1997) y la congestión urbana (Torres y Navarro, 2007). Ello explica que 
apenas se ha avanzado en su aplicación, en cuanto no resulta fácil hacerlo operativo a través 
de estudios de casos (Echamendi, 2001).

La segunda se vincula con la relación entre la saturación turística y el grado de satisfacción 
del turista. Ello hace que la percepción y la reacción de los turistas se definan por conceptos, 
experiencias y actitudes subjetivas (Alipour et al., 2007; Getz, 1983; Navarro, 2005; Roig, 
2003; Saveriades, 2000). Esto diferencia la saturación turística de la capacidad de carga, 
que habitualmente presenta una cierta inclinación a tratar única o preferentemente el punto 
de vista de la oferta (López y López, 2007). El problema surge en relación con las dificultades 
de medición de estos aspectos cualitativos vinculados con la satisfacción de los visitantes y, 
por ende, el deterioro de la calidad de su experiencia turística. Esto determina la necesidad 
de recurrir a indicadores de respuesta, en cuanto dan cuenta de la percepción de los turistas 
acerca de la saturación turística. Si bien dependen de determinadas coyunturas, estos indica-
dores de respuesta permiten detectar las reacciones, individuales y colectivas, definidas por 
los de estado.

La tercera cuestión se relaciona con el hecho de que la saturación turística supone esencial-
mente un ejercicio de definición de límites óptimos o umbrales numéricos máximos y absolu-
tos, de manera análoga a la identificación de las capacidades de carga. Ello explica la excesiva 
orientación del proceso hacia la búsqueda de unos «números mágicos» a través de una fórmula 
matemática o un método mecánico. Por tanto, se trata de una cuestión estrictamente cuan-
titativa. Esto supone una simplificación excesivamente arbitraria que denuesta esta técnica 
(Vera e Ivars, 2003). No obstante, como indican García-Hernández et al. (2011:221), se ha 
desplazado el foco de la investigación desde la discusión general a los casos de estudio con-
cretos, así como el interés central, para consensuar los niveles de impacto turístico que se 
está dispuesto a tolerar:

desde la búsqueda de límites numéricos (umbrales de capacidad fijos y estandarizados para 
cada tipo de actividad turística) hacia el desarrollo de marcos teórico-conceptuales de pla-
nificación y gestión de los espacios turísticos que se configuran como herramientas más 
flexibles [sic]… 

En este sentido, destacamos las metodologías que han incorporado el concepto de capa-
cidad desde una visión sistémica e integral de la gestión turística, como las denominadas 
Tourism Opportunity Spectrum, Social Carrying Capacity (Shelby & Heberlein, 1984), Limits of 
Acceptable Change o Visitor Impact Management.
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La cuarta cuestión se vincula con el hecho de que no existen umbrales de referencia que 
permitan interpretar la medida en la que cada variable cumple con la saturación turística, a la 
vez que cada ámbito territorial turístico presenta un grado específico que no puede ser extrapo-
lado de una a otra. Además, los estudios empíricos publicados son escasos. A ello se añade la 
falta de datos de medición a escala microlocal y de estándares de valoración. Tampoco existe 
una metodología específica y generalmente aceptada para medir y valorar tales umbrales crí-
ticos de saturación. Dichos límites máximos son generalmente de difícil precisión, si no impo-
sible, a la vez que implican juicios de valor, con el consiguiente grado de subjetividad (Alipour 
et al., 2007). Su estimación no puede fundamentarse exclusivamente en un criterio científico-
técnico, a pesar de que algunos valores de referencia están regulados en normativas o son el 
resultado de mediciones técnicas objetivas, en la medida en que quizás no se corresponda con 
la percepción de masificación del turista. Del mismo modo, se aprecia un sesgo ambiental.

Por último, la valoración de la «insatisfacción» de los turistas no solo está definida por el 
hecho de que se sientan incómodos por una excesiva carga. También intervienen una mul-
tiplicidad de factores cualitativos (Navarro, 2005) y, por tanto, juicios de valor (percepción) 
sobre los umbrales predeterminados por el turista. Por tanto, se relaciona con la diferencia 
entre el valor percibido y el valor esperado del modelo de Kotler et al. (2005). Se trata de 
componentes intangibles que inciden sobre la satisfacción de los turistas, entre los que 
destacamos los siguientes:

a. El perfil del turista, en relación con la convergencia de las características socioeconómi-
cas (ingresos), culturales, demográficas (edad) y psicológicas de los turistas (Santana 
& Hernández, 2011), los distintos tipos de espacios y recursos utilizados, el tipo de 
actividad que se realice, las motivaciones personales del turista —preferencias, compor-
tamiento y valoración—, la familiaridad con el destino (Getz, 1983), etc.

b. La conducta de la población local. Si el turista percibe una actitud amable por parte de los 
residentes, entonces puede soportar más fácilmente algunos de los efectos negativos de 
la sensación de masificación.

c. Las situaciones de obsolescencia (física, funcional, de modelo de negocio, de modelo 
organizativo, formas de segmentación, canales de venta, etc.) Estas no surgen necesaria-
mente por un mal funcionamiento de su gestión, sino porque su utilidad o funcionalidad se 
vuelve insuficiente o superada por los gustos, motivaciones y exigencias de la demanda 
y, por ende, a las nuevas tendencias del mercado.

d. Los turistas procedentes de áreas urbanas de alta densidad prefieren zonas concentradas 
y que sean algo diferentes del ambiente ordinario para proporcionar contrastes, pero no 
demasiado diferentes (Navarro, 2000). Por tanto, los espacios turísticos de litoral consti-
tuyen ámbitos potencialmente adecuados para captar una demanda familiarizada con la 
masificación y, por tanto, acostumbrada a vivir en un entorno donde la concentración sea 
habitual.

e. La repetición —si está asociada a un buen nivel de satisfacción— resulta un indicador 
positivo del grado de lealtad alcanzado por el turista (Aguiló et al., 2002), asegurando la 
probabilidad que vuelva al destino (Coccossis y Parpairis, 1996). Las primeras veces que 
se visita un destino se es más tolerante a las masas; sin embargo, al repetir y ver los 
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cambios producidos, dejan de ir en coherencia con el denominado «último síndrome del 
colono» (Getz, 1983).

Por tanto, la saturación turística se produce cuando los turistas y los residentes juzgan que 
existe un exceso de desarrollo turístico. Ello es susceptible de generar experiencias turísticas 
desagradables, con la consiguiente merma del grado de satisfacción de ambos y el impacto 
negativo sobre la competitividad del destino. Esta cuestión resulta especialmente relevante 
en los espacios insulares. El objetivo fundamental de este capítulo es analizar los grados de 
saturación turística a diferentes escalas geográficas.

2. La saturación de los destinos insulares

La insularidad constituye un rasgo de identidad territorial que dota de características específi-
cas, únicas y permanentes a los espacios insulares, que los hacen diferentes a los destinos 
en ámbitos continentales. Así, los convierte en sistemas cerrados, frágiles, discontinuos y 
limitados. Ello incide sobre su capacidad de carga y, por ende, en las múltiples dimensiones 
de la sostenibilidad (territorial-ambiental, económica y social).

El grado de saturación se define por una serie de estándares de evaluación. Defert (1967) 
planteó la «tasa de función turística», entendida como el número de plazas hoteleras y extra-
hoteleras por cada 100 habitantes, señalando que valores superiores a 1.000 generaban 
hipertrofia funcional. La Organización Mundial del Turismo (1983) considera como ratio general-
mente aceptable de 2 a 4 plazas por 100 habitantes. Shelby & Heberlein (1986:62) establecen 
que la capacidad de carga se ha excedido cuando más de dos tercios de los visitantes se sien-
ten masificados. Si hay menos de un tercio que percibe la masificación, el área probablemente 
está por debajo de la capacidad de carga. Cuando la percepción de la masificación está entre 
estos dos umbrales, ninguna determinación se puede hacer con esta regla. 

Otra aproximación es a través del número de turistas y su relación con la superficie o con 
la población local (McElroy et al., 1993). Del mismo modo, la densidad turística, expresada por 
indicadores como el número de plazas por cada 100 habitantes y por km2, permite identificar 
potenciales presiones sociales o ambientales, respectivamente: mientras Machado (1990) 
considera que los umbrales adecuados para los espacios insulares son 20 plazas/km2 y 0,5 
plazas/habitante, el índice de presión turística socioambiental propuesto por Fernández Latorre 
y Díaz del Olmo (2011) plantea 1.000 plazas/km2 como valores máximos.

Esta preocupación por la masificación turística resulta especialmente relevante en los espa-
cios insulares de Canarias, donde el turismo de masas se ha convertido en preponderante. Su 
modelo turístico se ha basado históricamente en las amplias escalas de producción y el volu-
men. Prueba de ello es que en 2019 fue el primer destino en el ranking de pernoctaciones en 
establecimientos turísticos de no residentes de las 272 regiones NUTS 2 de la Unión Europea, 
con una afluencia media mensual de 1.253.062 turistas (Gráfico 13.1). Esto ha determinado el 
predominio de un paradigma de crecimiento imperante, sustentado en economías de aglome-
ración y modelos de negocios que resultan viables solo por encima de determinados umbrales 
cuantitativos; así, la mera paralización en las cifras de llegadas de turistas ha conducido histó-
ricamente a situaciones de crisis económica (Hernández, 2016). Sin embargo, la ausencia de 
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un comportamiento estacional de la demanda evita concentraciones temporales de turistas en 
momentos concretos del año.

Gráfico 13.1. Evolución de los pasajeros llegados a Canarias desde el extranjero

Fuente: elaboración propia a partir de los datos del Instituto Canario de Estadística  
(ISTAC: https://www.gobiernodecanarias.org/istac) 

La saturación ha sido una cuestión considerada en los procesos de ordenación territorial del 
turismo en Canarias. La primera referencia que conocemos es la contemplada en el Decreto 
108/19991, por el que la administración turística regional declaró la isla de Lanzarote como 
«zona saturada». A su vez, el estudio Evolución de los indicadores insulares, realizado en el marco 
del LIFE Lanzarote 2001-20042, planteó que esta isla tenía su capacidad de carga agotada. 
El artículo 58 de la Ley 7/1995, de 6 abril, de Ordenación del Turismo de Canarias, señala la 
necesidad de establecer previsiones específicas sobre «capacidad máxima» y «límites» de la 
oferta de alojamiento turístico3. El Libro Blanco del Turismo Canario (Innovación Canaria, 1997) 
puso en evidencia el agotamiento del modelo global del turismo y el riesgo de entrar en una 
crisis de viabilidad y rentabilidad. El Pleno del Parlamento de Canarias, en sesión celebrada 
los días 22 y 23 de marzo de 2000, debatió la Proposición No de Ley del Grupo Parlamentario 
Socialista Canario sobre estudios de capacidad de carga por isla para determinar el nivel asimi-
lable en materia turística. La denominada como «moratoria turística canaria» (2001-actualidad) 
se justificó por la necesidad de evitar la superación de la capacidad de carga turística insular.

En cuanto al impacto territorial del turismo, una densidad deseable es del orden de 50-60 
plazas por km2. Ello supone aproximadamente dos hectáreas por plaza. De esta manera, a 

1  https://www.gobiernodecanarias.org/boc/1999/068/005.html 

2  https://lanzarotebiosfera.org/life/index.htm 

3  https://www.boe.es/eli/es-cn/l/1995/04/06/7

https://www.gobiernodecanarias.org/boc/1999/068/005.html
https://lanzarotebiosfera.org/life/index.htm
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excepción de Fuerteventura, las islas turísticamente consolidadas han sobrepasado los niveles 
de «prudencia» (umbrales óptimos) en cuanto a la intensidad de uso turístico del sistema terri-
torial (Tabla 13.1). Ello explica que el informe Monitor de competitividad turística relativa de las 
comunidades autónomas españolas de Exceltur (2010) situase a Canarias en la 11ª posición 
(de 15) en el nivel de congestión del territorio municipal ya urbanizado, aunque su valor de 
presión humana por km2 fuera ligeramente por debajo de la media de todas las comunidades 
con 15.296 habitantes y turistas por km2. Por su parte, en relación con el grado de ocupación 
del territorio municipal, que mide el porcentaje de ocupación del territorio de los 10 municipios 
no urbanos con mayor número de plazas regladas, es decir, la superficie de las parcelas edifi-
cadas en cada municipio turístico en relación con la superficie total de cada municipio turístico, 
Canarias ocupaba la 7ª posición (de 15) y un valor superior a la media. A su vez, según el 
ISTAC, los turistas valoraron en 2022 la masificación de las zonas turísticas con un 6,68 (en 
una escala de 1 a 10), siendo el ítem referido a sostenibilidad peor valorado.

A pesar de ello, los destinos insulares canarios no presentan elevados índices de presión turís-
tica. Ello se debe a que una de las características estructurales del modelo turístico canario es 
su especialización en el segmento de alojamiento vacacional de litoral y, por tanto, en el «turismo 
azul». De esta manera, el 83 % de los establecimientos turísticos y el 85% de las plazas alojativas, 
el 89 % de los viajeros alojados y el 85 % de las pernoctaciones se concentran en el 1,76 % de la 
superficie total regional, la ocupada por las 36 áreas turísticas de litoral (Tabla 13.1). Además, a 
excepción de Fuerteventura, las Redes Canaria de Espacios Naturales Protegidos y Natura 2000 
superan el 40 % de la superficie protegida de cada espacio insular (Tabla 13.1).

Tabla 13.1. Parámetros de saturación territorial del turismo en Canarias

Densidad alojativa 
insular (plazas 
turísticas/km2)

Superficie insular ocupada 
por las áreas turísticas de 

litoral (en %)

Superficie insular 
declarada como área 

protegida (%)

Lanzarote 83 3,96 41,3

Fuerteventura 36 1,73 31,9

Gran Canaria 95 1,77 50,6

Tenerife 71 1,72 51,6

La Palma 17 0,59 52,8

La Gomera 19 0,46 51,2

El Hierro 7 - 58,1

Canarias 60 1,76 46,2

Fuente: elaboración propia a partir de los datos de Simancas & Peñarrubia (2019).
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No obstante, aunque estos datos dan cuenta de una cierta eficiencia territorial, no debemos 
obviar que los equipamientos, infraestructuras y dotaciones de ocio y servicios necesarios 
para el desarrollo turístico generan impactos directos, indirectos e inducidos en el contexto 
territorial donde aquellas se insertan. En cualquier caso, resulta significativo el alto nivel de 
satisfacción de la población canaria con el turismo, pues, según datos del ISTAC (2019), el 
80,1 % de los encuestados está de acuerdo con la afirmación «el desarrollo turístico ha sido 
positivo para la isla y sus habitantes».

3. La saturación de las áreas turísticas de litoral

El turismo urbano de litoral genera ámbitos territoriales especializados, con características 
propias y formas singulares de urbanización que las distinguen de los espacios urbanos tradi-
cionales. Así, cada espacio urbano-turístico «responde a una práctica urbana singular, funcional 
y estructuralmente diferenciada de la ciudad convencional» (Antón, 1998:28), hasta el punto 
de que suelen presentar «densidades e intensidades de consumo y de ocupación del territorio 
muy diversificadas, en función del modelo de producto que ofrezca cada ámbito y de la escala 
a que se establezca el consumo» (Barrado, 2004:47). En el caso de Canarias, el 60 % de 
sus áreas turísticas de litoral presentan densidades inferiores a la media regional (121.461 
viajeros alojados por km2). Considerando que la densidad alojativa a escala regional es de 
35,7 plazas por hectárea y de 14,1 establecimientos por km2, el 44 % de las áreas turísticas 
cuenta con densidades superiores a esta media, concentrándose en las zonas más antiguas 
de las mismas. El 42 % de las áreas turísticas presentan parcelas «saturadas» y, por tanto, 
un importante número de establecimientos de alojamiento turístico que no exceden los 50 m2 
de parcela por plaza alojativa. Además, según García (2014), el suelo libre, entendido como el 
no consolidado por la edificación, exceptuando superficies de playa, predomina frente al resto 
de usos (21 %), seguido de los espacios públicos (el 14,5 %) y por el espacio ocupado por el 
equipamiento complementario (11 %).

Estos datos de saturación alojativa de las áreas turísticas de litoral de Canarias son, en 
gran medida, resultado de la aplicación de una normativa específica relativa a la densidad 
alojativa. El Decreto 7/1995, que aprobó el Plan Insular de Ordenación de Gran Canaria, y 
la Ley 7/1995 fueron pioneros en incorporarla a los instrumentos de planeamiento urba-
nístico de Canarias. Ambos consideraron la densidad de cada solar/parcela en función del 
concepto de «densidad neta», proponiendo umbrales concretos. Así, el artículo 35 de la 
Ley 7/1995 estableció la densidad máxima admisible en las parcelas destinadas a alo-
jamiento turístico, mediante un estándar mínimo de metros cuadrados de solar por plaza 
alojativa que no podía ser inferior a 60 m2. De esta manera, la relación entre la densidad 
bruta (zonal) y la neta (de parcela) se convirtió en una variable de control fundamental. 
Ello supuso un intento de acabar con las excesivas densidades de ocupación de las áreas 
turísticas de litoral (30/50 m2 de solar por plaza) que habían predominado hasta ese 
momento, derivadas de la alta edificabilidad. Asimismo, pretendió establecer densidades 
bajas en los suelos todavía sin urbanizar, a través de limitar el número de nuevas plazas 
admisibles por parcela edificable, en la medida en que supone la fijación de una densidad 
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neta (entendida como ratio turístico) directamente aplicable a las nuevas autorizaciones 
turísticas, la introducción de diversas proporciones de alojamiento/dotaciones y equipa-
mientos. Esta se reveló como la variable de control de la densidad bruta autorizada y en su 
consecuente relación con la neta.

Con posterioridad, insertado en el proceso de moratoria turística canaria, el Decreto 
10/2001, de 22 de enero, por el que se regulan los estándares turísticos, planteó densida-
des superiores. Estos fijan unas dimensiones mínimas de las parcelas a ocupar por los esta-
blecimientos alojativos turísticos de nueva construcción. Así, mantuvo el estándar de 60 m2 
de parcela/plaza turística, añadiendo el de 50 m2 para las áreas o zonas de renovación edi-
ficatoria, así como una serie de parámetros relativos a las infraestructuras, los equipamien-
tos, la edificabilidad y las alturas; estos parámetros han sido ligeramente modificados por 
el artículo 13 del Decreto 142/2010, de 4 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Actividad Turística de Alojamiento. La implementación territorial del estándar mínimo 
ha generado una relación entre la capacidad alojativa y dimensiones físicas de los nuevos 
establecimientos de alojamiento turístico, dando lugar al modelo edificatorio que Simancas 
et al. (2018) han denominado como «hoteles horizontales», en un intento de imitación de los 
«resorts caribeños». Por último, las Directrices de Ordenación del Turismo de Canarias, apro-
badas por la Ley 19/2003, consideran que un área turística está «saturada» cuando exceda 
el límite de densidad bruta de 200 plazas por hectárea; se trató de un parámetro inferior al 
mínimo exigido por el Decreto 42/2010.

4. La saturación de los lugares turísticos

La estrategia tradicional de los destinos turísticos articulados en torno al producto de «sol y 
playa» se ha sustentado en que el turista desarrollase casi la totalidad de su estancia en los 
establecimientos de alojamiento turístico o en el área turística donde se ubicaba. Ello generó 
un «modelo territorial centrípeto», que implica una concentración espacial del turista (Figura 
13.1), un excesivo sesgo de la cadena turística de valor tradicional hacia el sector alojativo y 
un escaso desarrollo relativo de otros servicios en el destino, que llegan a calificarse como 
«complementarios». Esto era resultado de una errónea simplificación del espacio turístico, 
basada en que el principal factor de atracción son los alojamientos turísticos, equipamientos 
de servicios e infraestructuras de ocio ubicados en esas áreas, aprovechando procesos de 
economía por aglomeración. La consecuencia principal de este reduccionismo limitado casi 
en exclusiva al espacio urbano-turístico es el entendimiento del contexto territorial donde se 
ubican como espacios periféricos y complementarios; ello supone una desconexión con el con-
texto territorial donde se ubican.
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Figura 13.1. Esquemas de estructuración territorial de las relaciones de los alojamientos 
y las infraestructuras de ocio de las áreas turísticas de litoral. 

relación

Escala local Alojamiento turístico Equipamientos de servicios 
e infraestructuras de ocio

Modelo territorial centrípeto Modelo territorial centrífugo

Fuente: elaboración propia.

Sin embargo, esta concepción de las áreas turísticas de litoral ha cambiado en los últimos 
años. Los turistas pasan menos tiempo en los alojamientos turísticos. Según Promotur, estos 
pasan una media de 7,4 horas diarias fuera del establecimiento donde se alojan. El 26,6 % 
utilizan coches de alquiler y un 21,8 %, excursiones organizadas. Como se puede apreciar, se 
trata de un nuevo perfil de turista, caracterizado por la combinación de servicios y activida-
des que permiten disfrutar de los recursos por parte de un «turismo experiencial, vivencial o 
emocional». Este quiere conocer los destinos desarrollando actividades y servicios dirigidos a 
la generación de sentimientos y sensaciones, derivadas de vivencias y experiencias que son 
consideradas más auténticas, genuinas y significativas (Meng & Choi, 2016; Calzati & De 
Salvo, 2018). De esta manera, «ya no se venden productos, sino experiencias», hasta el punto 
de que «lo que se hace en el destino comienza a ser tan importante como estar en el mismo».

Esta perspectiva territorial hace que la escala geográfica del destino sea mucho más 
pequeña. Asimismo, implica una puesta en valor de los múltiples y diversos recursos turísti-
cos del contexto territorial donde se insertan dichas áreas turísticas de litoral. Ello genera un 
esquema territorial «centrífugo» del destino (Figura 13.1). El resultado es un sistema territo-
rial-turístico configurado por la suma de nodos de concentración turística o de partida —las 
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áreas turísticas que concentran las pernoctaciones— y los «puntos de interés turístico». Estos 
últimos se entienden como lugares a los que se dirigen los visitantes para poder realizar cier-
tas actividades o disfrutar de unos recursos determinados (Padrón y Hernández, 2017). Esto 
supone un entendimiento de la totalidad de cada isla como el destino.

Este nuevo modelo territorial de cada destino insular ha generado estabilidad y/o intensifi-
cado las relaciones de complementariedad, simbiosis e, incluso, sinergia entre las actividades 
y servicios de litoral y los que se desarrollan fuera de las mismas. Esto hace que la dimensión 
territorial de los destinos adquiera un papel estratégico y clave. Así, puede contribuir a la dife-
renciación, diversificación e innovación de los destinos insulares. También, generará oportuni-
dades para nuevos modelos de negocios, así como para otros que ya se venían desarrollando 
de manera incipiente. Asimismo, implica cambios respecto a las preferencias, necesidades, 
comportamientos, actitudes, expectativas, patrones geográficos de movilidad o pautas de con-
sumo de productos y servicios.

Este esquema territorial de los destinos se traduce en un incremento de la frecuentación 
a dichos puntos de interés turístico. Esto es susceptible de generar problemas de saturación, 
que se producen cuando la concentración de los visitantes se despliega en el tiempo (determi-
nadas franjas horarias) y en zonas de cada lugar.

5. Conclusiones

La calificación de un destino turístico como «saturado» se relaciona con la sensación de la exis-
tencia de un número excesivo de cualquier elemento del sistema turístico (plazas turísticas, 
turistas, visitantes, etc.). A su vez, verifica la existencia de un impacto negativo, entendido 
como un cambio considerado indeseable que es percibido por los turistas y los residentes. Así, 
la percepción de saturación puede constituir una señal de alarma que se activa en el momento 
en que decae significativamente el grado de satisfacción de ambos.

Por consiguiente, un exceso de saturación sitúa a un destino, área o lugar turístico en 
un momento decisivo, crítico y de fuerte incertidumbre, llegando a unirse a los síntomas de 
agotamiento (Martin & Uysal, 1990), y, si no se actúa, en el preámbulo de la última etapa de 
degeneración, con el consiguiente declive e, incluso, decadencia. Por tanto, constituye otro 
de los factores que influyen en la disminución de los flujos turísticos, en cuanto los turistas 
y turoperadores optan por otros destinos alternativos o emergentes y menos congestionados 
ubicados en zonas anexas o próximas, otros municipios o hasta otros países.

Desde esta perspectiva, los parámetros que definen la saturación turística adquieren rele-
vancia cuando se relacionan y plantean como una medida del nivel de satisfacción con la 
experiencia turística y la percepción del turista. Ello confiere un matiz más perceptivo que cuan-
titativo, al implicar juicios de valor sobre los umbrales predeterminados por el turista. Esto hace 
que la percepción y la reacción de los turistas a los límites máximos se definan por conceptos, 
experiencias y actitudes subjetivas. Para ello es necesario recurrir a indicadores de respuesta.

La determinación del grado de saturación turística supone simplificar la realidad a través 
de la identificación y el diagnóstico de sus aspectos más relevantes, para ofrecer información 
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sintética y mesurable sobre la percepción sobre el desarrollo turístico. Sirve para estimar los 
límites (capacidad) del destino, área o lugar antes de que los impactos negativos sean perci-
bidos, al exceder un umbral máximo específico de satisfacción. De esta manera, su utilidad 
como parámetro radica en su capacidad para definir «el nivel de uso turístico que proporciona 
una calidad sostenida de la recreación» (Navarro, 2005). Por tanto, no se limita a la considera-
ción de una situación óptima definida por los indicadores de presión y estado, sino por otros de 
respuesta relacionados tanto con el comportamiento de la demanda (y, en concreto, la opinión 
de los turistas a través de su grado de satisfacción) como el de los residentes, en relación con 
el deterioro de su calidad de vida.

En definitiva, la saturación no es un problema derivado del turismo, sino de una gestión 
errónea o una falta de ella. La estimación del límite óptimo de saturación turística no se plantea 
como un fin en sí mismo, sino como un instrumento susceptible de proporcionar información 
continua y relevante a los responsables en materia de toma de decisiones relacionadas con la 
planificación y gestión de los destinos turísticos maduros. Por tanto, supone un concepto de 
gestión, donde se reflejan los objetivos de los gestores o responsables para satisfacer a los 
turistas y a los residentes.
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El principal objetivo de este capitulo es analizar las líneas estructu-
rales e instrumentales de regeneracion de los destinos turísticos. 
Se intenta producir un conocimiento teórico y práctico del proceso a 
través del estudio de políticas públicas (policy studies) de regenera-
ción de las áreas turísticas maduras de litoral. Para ello, en un primer 
lugar, se sistematiza conceptualmente el conjunto de intervenciones 
públicas en las áreas turísticas maduras de litoral, para, en segundo 
lugar, identificar las variables, lógicas o factores que determinan tales 
elementos estructurales que definen dicha política.

1. Introducción

La mayoría de las áreas turísticas de litoral que surgieron con anterioridad a la década de los 
noventa pueden calificarse como «maduras», «consolidadas», «estancadas», «saturadas», «con 
experiencia», «en la etapa final de crecimiento», según la terminología de las distintas teorías 
evolutivas descriptivas-predictivas. Si bien este estado implica que han alcanzado un desarro-
llo completo, también supone que se encuentran en un momento decisivo, crítico y de fuerte 
incertidumbre. Esto último se debe a que pueden comenzar a presentar algunos síntomas de 
estancamiento, con el consiguiente riesgo de pasar a una etapa de declive (Butler, 1980), e 
incluso, si se prolonga, de decadencia (Aguiló y Alegre, 2004; Perelli y Prats, 2007; Santos y 
Fernández, 2010).

* Este trabajo es un resultado del proyecto denominado 'La sostenibilidad de la regeneración urbana en las áreas 
turísticas maduras del litoral: propuesta de un sistema de indicadores para la localización de la Agenda Urbana 
Española [UrbanTUR 2030]', financiado por la Secretaría General de Turismo y SEGITTUR.
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Aunque no existe una relación directamente proporcional entre antigüedad y obsolescencia 
física y estética (de los equipamientos e infraestructuras) y funcional (del modelo de negocio, los 
productos, etc.), en la mayoría de las ocasiones, se produce una coincidencia; de esta manera, 
la morfología, utilidad o funcionalidad de sus espacios, equipamientos y dotaciones, públicas y 
privadas, se vuelven insuficientes o superadas por los continuos cambios en los gustos, motiva-
ciones, necesidades y patrones de comportamiento y exigencias de los turistas (Antón, 2005). 
Lo mismo sucede cuando las áreas turísticas especializadas en determinados segmentos turísti-
cos describen ciclos de vida completos, sin que el global del destino se vea afectado si consigue 
captar nuevas demandas que sustituyan a las que entran en declive o iniciar nuevos ciclos.

Este escenario pone de manifiesto varias cuestiones básicas de los destinos turísti-
cos. En primer lugar, los cambios en la demanda se producen, a menudo, a un ritmo muy 
superior a su capacidad para adaptarse y dar una respuesta efectiva a las nuevas tenden-
cias del mercado. En segundo lugar, la obsolescencia de un destino turístico es un factor 
decisivo y explicativo-causal de la pérdida de competitividad (González et al., 2006), con 
el consiguiente riesgo de reducción de su capacidad de atracción y cuota de mercado res-
pecto a otros destinos, así como la posibilidad de desplazamiento y deslocalización de las 
inversiones privadas, que se desplazan hacia las citadas nuevas ocupaciones del territorio. 
En tercer lugar, supone un indicativo de la superación de la capacidad de carga (física, de 
prestación de servicios, ambiental-territorial, social, etc.) de muchos de los factores rele-
vantes del sistema turístico, dando lugar a procesos de masificación, turismofobia, etc.

Este esquema unilineal, determinista, ahistórico y predefinido de declive de los destinos 
maduros resulta coherente con la tesis del declive irreversible de los destinos vacacionales 
especializados en el producto de «sol y playa» de Knowles y Curtis (1999). Sin embargo, 
no es tan fácilmente probable, a la vez que tampoco un hecho irreversible, unidireccional, 
consumado y automático (Agarwal, 2002). Así, en coherencia, entre otros planteamientos, 
con la hipótesis positivista de Aguiló y Alegre (2004), la teoría de la reestructuración turís-
tica (Agarwal, 2002; Hovinen, 2002), los nuevos planteamientos derivados de la geografía 
económica evolutiva (Ma & Hassink, 2013; Sanz & Antón, 2014; Brouder & Eriksson, 2013) 
o la aplicación de la teoría de la transformación a las dinámicas de desarrollo de los des-
tinos (McLennan et al., 2012), cualquier derivación crítica puede ser corregida (Agarwal, 
1997 y 2002; Priestley & Mundet, 1998; Knowles & Curtis, 1999; Butler, 2012; Ivars et 
al., 2013; Brouder et al., 2017). De esta manera, los destinos, en general, y las áreas turís-
ticas de litoral, en particular, siguen un ciclo secuencial de generación  degeneración  
regeneración. Esto pone de manifiesto su extrema adaptabilidad y resiliencia, así como 
su capacidad de sostener e, incluso, aumentar su competitividad a largo plazo (Agarwal, 
2002; Papatheodorou, 2004; Antón y Wilson, 2017; Sanz et al., 2017).

2. Las estrategias de los procesos de intervención pública 
en las áreas turísticas maduras de litoral

La propia dinámica desarrollista de los destinos, con la consiguiente constante expansión 
espacial, ha constituido una de las características estructurales del modelo turístico del 
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litoral en España. Esto no solo ha provocado que su cadena de valor turística esté excesiva-
mente sesgada hacia la actividad alojativa, en detrimento de un desarrollo relativo de otros 
servicios y productos del destino. También ha determinado que su reposicionamiento compe-
titivo y rejuvenecimiento se haya producido a través de la incorporación a la oferta alojativa 
de nuevos activos inmobiliarios turísticos, más acordes a las preferencias del momento de 
la demanda y con mejores condiciones de explotación. Esto ha implicado un constante con-
sumo de suelo, fundamentalmente en las periferias de las áreas turísticas sin un desarrollo 
turístico o donde era incipiente hasta ese momento. Ello supone el riesgo de que estas 
nuevas zonas compitan con las «pioneras», con la consiguiente repercusión negativa sobre 
los principales indicadores del negocio turístico y de la rentabilidad empresarial (llegadas de 
turistas, número de pernoctaciones, estancia media, gasto e índices de ocupación, ingreso 
medio diario por habitación disponible, etc.).

Sin embargo, los actuales umbrales de sostenibilidad turística, sobre todo los de los destinos 
insulares, como los canarios, determinan la conveniencia de no seguir con estas políticas de 
crecimiento, abordando procesos de regeneración de las áreas turísticas maduras de litoral. Así, 
la sostenibilidad es, en este momento, uno de los principales valores del cambio y reorientación 
de los modelos de desarrollo turístico y, por tanto, uno de los procedimientos y metodologías 
para diseñar e implementar las acciones de regeneración urbana de tales ámbitos turísticos. En 
la medida en que «existen diferentes soluciones a la necesidad de repensar el modelo clásico, 
convencional e indiferenciado de sol y playa» (Antón, 2005:316), las intervenciones públicas en 
los mismos comprenden una elevada diversidad de políticas, programas y planes (estrategias y 
procesos) y proyectos (acciones). Se trata de acciones y procesos multidimensionales (produc-
tos y modelos de negocios, procesos, servicios, infraestructuras y equipamientos, públicos y 
privados), con un amplio gradiente en cuanto a su alcance, intensidad y capacidad de transfor-
mación (nivel de impacto) (Figura 14.1), que se combinan de distinta manera. Estas se aplican a 
la totalidad del destino turístico, un área turística, una zona o determinados elementos concretos 
(establecimientos turísticos de alojamiento, infraestructuras y equipamientos).

Figura 14.1. Campos de actuación de las estrategias de regeneración de los destinos

Fuente: elaboración propia.
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Estas intervenciones han sido objeto de investigaciones científicas en relación con los 
destinos españoles, entre las que destacan las de Camisón y Monfort (1998), Oreja (2000), 
Socías (2000), Donaire y Mundet (2001), Agarwal (2002, 2006), Antón (2004 y 2011), Nava-
rro (2006), Agarwal y Shaw (2007), González y Antón (2008), Rullán (2008), García-Torres 
(2009), Santos y Férnández (2010), Blanco (2012), González (2012), Vera y Baños (2010 y 
2013), Ivars et al. (2013) y Medina et al. (2016). Si bien esta diversidad de trabajos ha abor-
dado los procesos de intervención pública de las áreas turísticas de litoral en los últimos años, 
son pocos los que han intentado deslindar las diferencias entre los términos y matizar las 
peculiaridades de las intervenciones en el ámbito turístico.

El resultado es que, al igual que pasa en la ciudad residencial, los términos para referirse a las 
intervenciones públicas en las áreas turísticas de litoral son expresiones excesivamente genéri-
cas, arbitrarias, ambiguas, imprecisas y con un cierto grado de discrecionalidad. Así, numerosos 
autores siguen empleando de manera yuxtapuesta términos próximos que producen confusión 
(Castrillo et al., 2014) como si se tratara de sinónimos y, en ocasiones, de manera equívoca (Vera 
et al., 2011). Ello incrementa la dificultad para acordar un mismo término, provocando una inde-
terminación conceptual y metodológica (Moya y Díez, 2012; Gaja, 2015). Esta se incrementa al 
presentar una difícil medición y concreción en cuanto a su contenido. Todo ello suscita con fre-
cuencia bastantes dudas en la precisión de sus denominaciones. Esto pugna con las exigencias 
mínimas del principio de seguridad jurídica y de la objetividad exigible a la Administración pública. 
Por ello, la propuesta realizada por Simancas (2015) y completada por Simancas et al. (2020) 
resulta útil, al menos, para ordenar los tipos de intervenciones (Figura 14.2).

Figura 14.2. Estrategias de intervención en destinos turísticos maduros siguiendo  
el ciclo de generación-degeneración-regeneración

Fuente: elaboración propia a partir de Simancas (2015).
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Un primer grupo se refiere a las intervenciones relacionadas con la implementación en la 
etapa de estancamiento. Comprende estrategias (procesos) y acciones (proyectos) dirigidas 
al «mantenimiento» y, en el mejor de los casos, «modernización» de las áreas turísticas de 
litoral (García, 2009). Se trata de acciones y procesos de tipo «singular» o blandas (Nava-
rro, 2006), a modo de acciones de cosmética, «lavados de cara», «lifting», «maquillaje» y/o 
marketing hacia el exterior o para autoconsumo de las sociedades locales y, en el mejor de 
los casos, a su actualización o rejuvenecimiento (Butler, 1980 y 2012; Getz, 1992; Siman-
cas, 2010; Navarro, 2006). Constituyen soluciones paliativas y viables únicamente a corto 
plazo, provocando que las áreas turísticas se mantengan en la fase de estancamiento (Figura 
14.2). Por tanto, supone continuar con las pautas tendenciales de desarrollo turístico de 
«modelos pretéritos» (Santos y Fernández, 2010).

El segundo grupo de intervenciones se refiere al conjunto sistémico de estrategias sus-
ceptibles de ser aplicadas en la etapa de reorientación definida por Agarwal (1997), ubicada 
entre la de estancamiento y postestancamiento (Baum, 1998; Priestley y Mundet, 1998). Su 
implementación pretende introducir dinámicas de cambio apoyadas en nuevos criterios y para-
digmas (Santos y Fernández, 2010). Por tanto, buscan generar transformaciones estructurales 
en el modelo territorial-turístico, con el fin último de adaptarlo a las nuevas tendencias y, sobre 
todo, modificar su dinámica negativa de degeneración (Figura 14.2), logrando su «revitaliza-
ción» (Oreja, 2000) o «reposicionamiento» competitivo (Camisón y Monfort, 1998). El proceso 
supone un ejercicio público dirigido al desarrollo del espacio urbano integrado a través de tres 
tipos de actuaciones. En primer lugar, las operaciones de restauración física, que buscan la 
reactivación social, económica y funcional de una zona urbana o de la totalidad del área turís-
tica mediante el uso eficiente del capital acumulado en los tres sistemas funcionales básicos 
(el de los espacios cívicos, el de los espacios verdes y el de los espacios para la movilidad). 
En segundo lugar, los proyectos de reordenación (renovación), a través de los que se pretende 
modificar sus aspectos estructurales (trazados, usos, etc.), aunque se mantenga la configu-
ración sustancial del tejido urbano. En tercer lugar, los proyectos puntuales con un efecto 
revitalizador sobre el conjunto del área turística, que llegan, incluso, a definir medidas que, 
desde el destino, pretenden configurar el perfil del turista. Estas operaciones se completan con 
actuaciones que obligan al planeamiento urbanístico a adoptar medidas complementarias que 
incidan en la formación de un escenario ideal en aquellos casos en los que las infraestructuras 
y equipamientos fueran insuficientes y deficitarios.

El tercer grupo de intervenciones abarca una diversidad y gradiente de políticas, progra-
mas, planes y proyectos que incluye un amplio y diverso conjunto de términos «re» (Figura 
14.2). Como señalan Roberts y Sykes (2000), es difícil definir el concepto de la regeneración, 
pues se trata de una práctica cambiante en el tiempo y diversa en cuanto a los objetivos que 
persigue. Contemplan actuaciones dirigidas a la «renovación» y «reestructuración» del destino 
y/o las áreas turísticas (Antón, 1998, 2005 y 2011; Santos y Fernández, 2010; Vera y Baños, 
2010; Vera et al., 2010; González, 2012; Vera y Baños, 2010), de «reconversión» y «reorien-
tación» (Agarwall, 2002; Navarro, 2006; Perelli y Prats, 2007; Rullán, 2008) e, incluso, en los 
casos extremos, de «reinvención» (Baum, 1998; González y Antón, 2008; Simancas, 2015). Se 
trata de actuaciones integrales y radicales del destino, combinando instrumentos tanto estra-
tégicos como urbanísticos (González, 2012).
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3. Los elementos estructurales de la regeneración de las 
áreas turísticas maduras del litoral: lecciones aprendidas de 
los procesos implementados en Canarias

El know-how del destino islas Canarias nos permite identificar y sistematizar los elementos 
estructurales de cualquier proceso de su regeneración, en general, y de las áreas turísticas 
maduras de litoral, en particular (Figura 14.4). Este ha sido analizado, entre otros, por Oreja 
(2000), Mirallave (2004), Villar (2009 y 2016), García (2014), Simancas (2012, 2015 y 2016), 
Simancas y García (2010), Dorta (2015), Llorca y Santana (2013), Temes (2017), Rodríguez y 
Rodríguez (2018) y Falcón (2019).

3.1. Decisión y liderazgo estratégico
Aunque la actividad turística se sustenta fundamentalmente en el sector privado, constituye 
uno de los campos de negocio en el que no solo es partidario del intervencionismo público, 
sino que incluso lo exige, no únicamente en momentos puntuales y contracíclicos. Así, los 
políticos y técnicos son protagonistas determinantes, aunque no exclusivos, del diseño, formu-
lación, aprobación e implementación de las estrategias de regeneración de los destinos. De 
esta manera, el sector público desempeña, de manera exclusiva, las funciones de orientación 
y coordinación, no solo al elaborar los marcos legales que regulan el proceso, sino también 
al iniciarlo, diseñar su metodología y operativa, así como implementarlo. Para ello, aprovecha 
y utiliza su privilegiada posición en relación con la gobernabilidad del turismo, definiendo las 
condiciones sistémicas e institucionales bajo las cuales ejerce su legítimo poder para iniciar e 
impulsar un proceso de regeneración de las áreas turísticas maduras de litoral. Esto le otorga 
un efectivo liderazgo político y un compromiso institucional, más allá del voluntarismo y las 
buenas intenciones, que habitualmente se limitan a un mandato o una legislatura. Esto es lo 
que sucedió con la denominada «moratoria turística» implementada en las islas Canarias en 
el año 2001, que no solo marcó el devenir del debate político y económico de la V legislatura 
(1999-2003), llegando a convertirse en su «proyecto estrella», sino también en la primera 
etapa de la política sustantiva de renovación de este destino (Simancas, 2015).

No obstante, el impulso y la decisión de emprender el proceso no es siempre exclusivo de 
los actores públicos, sino que parte de los agentes privados implicados en el desarrollo de los 
destinos turísticos. Estos son los más interesados en que no se produzca su declive, al con-
siderar que se trata de un escenario económica y políticamente inaceptable (Agarwal, 1994), 
no solo demandando soluciones al sector público, sino que, en ocasiones, llegan a producirse 
procesos de captura del regulador (Simancas, 2015). Esto fue lo que sucedió con la regene-
ración de Puerto de la Cruz (Tenerife). A finales de la primera década del 2000, el entonces 
presidente de la Asociación Hotelera y Extrahotelera de Tenerife, La Palma, La Gomera y El 
Hierro (Ashotel) fue consciente de la situación crítica de declive e incluso decadencia de este 
destino, del efecto limitado y paliativo de las iniciativas de renovación turística ejecutadas, 
así como de la inestabilidad política e «incapacidad» (técnica, logística, etc.) del ayuntamiento 
para diseñar e implementar una estrategia de recuperación de la competitividad. Así, promo-
vió la idea de crear un consorcio urbanístico, a similitud del de Playa de Palma, Costa del Sol 
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Occidental y Maspalomas. Asimismo, junto al Cabildo de Tenerife, Ashotel ejerció una impor-
tante presión para que el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio incluyera a Puerto de la 
Cruz como uno de los Proyectos Extraordinarios de Recualificación de Destinos Maduros de la 
iniciativa de Modernización de Destinos Turísticos Maduros (Real Decreto Ley 1916/2008, de 
21 de noviembre), aprobado en el marco del Plan de Turismo Español Horizonte 2020-Plan del 
Turismo Español 2008-2012. Como se puede comprobar, se trató no solo de una defensa de 
los intereses empresariales, sino también del «interés general», al considerarse que la situa-
ción de declive perjudicaba la imagen del destino Tenerife.

3.2. La definición de una política pública y un programa de incentivos 
a la renovación
La necesidad de implementar una política pública de regeneración turística la aproxima al 
interés general. Esto hace que pase a ser reconocida por las propias autoridades como de su 
competencia y a formar parte de la agenda política, convirtiéndose, por tanto, en un problema 
público. De esta manera, las estrategias de regeneración de las áreas turísticas maduras de 
litoral se han revelado como parte de una política pública sustantiva del turismo (Velasco, 
2004). Esta comprende el conjunto de actividades, decisiones y procesos que inciden expresa-
mente en la actividad turística, de manera general —en cuanto se trata de acciones políticas 
que pueden afectar al turismo— o específica —aquellas diseñadas exclusivamente para el 
sector—. De esta manera, se plantea como un componente singular y específico de la política 
económica general (Velasco, 2008) y, por tanto, como una política sectorial, que presenta cier-
tas peculiaridades. Ello le dota de una entidad propia y diferente, alejándola de su concepción 
como un «subproducto» deducido de manera determinista de opciones de la política económica.

Cualquier política turística constituye una ideología, una voluntad política, una función, una 
práctica y una actuación competencial de las Administraciones públicas y, por ende, una acción 
dirigida a la gobernabilidad de la actividad turística. Desde este punto de vista, las estrategias 
de regeneración de las áreas turísticas de litoral se revelan como unas herramientas analíticas 
y descriptivas esenciales para que aquella se produzca. Así, se plantea como una forma de 
su gobernabilidad, adquiriendo la capacidad del gobierno para transformar necesidades en 
políticas, programas, planes y proyectos. Esto la sitúa en el elemento superior de la cadena de 
toma de decisiones, del que emanan las líneas estratégicas de la estrategia de regeneración, 
así como el conjunto de determinaciones que son adoptadas con la intención de intervenir 
expresamente en el sector turístico, incidiendo en su dinámica natural.

Aunque la política de renovación de las áreas turísticas de litoral de Canarias se inició 
conceptualmente con la Ley 19/2003, que aprobó las Directrices de Ordenación General y las 
del Turismo, la Ley 6/2009, de Medidas Urgentes en Materia de Ordenación Territorial para la 
Dinamización Sectorial y la Ordenación del Turismo, marcó un punto de inflexión y una nueva 
etapa. Esta fue sustituida por la Ley 2/2013, de Renovación y Modernización Turística de 
Canarias, siendo modificada por la Ley 9/2015 y la Ley 4/2017, del Suelo y de los Espacios 
Naturales Protegidos de Canarias. Estas normas introdujeron reajustes e innovaciones con 
una gran incidencia sobre la estrategia de renovación turística (Tabla 14.1). De esta manera, 
las decisiones técnicas-políticas-administrativas relativas a la regeneración del destino islas 
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Canarias han desempeñado un papel fundamental en el diseño de la estrategia y, por tanto, 
en la ordenación pública del turismo.

Tabla 14.1. Análisis comparado de las innovaciones de las normas de la tercera  
etapa del proceso de moratoria turística

Objetivo principal Elementos de innovaciones

Ley 7/1995, de 
Ordenación del 

Turismo de Canarias

Regular, del ejercicio de 
tal competencia, la orde-
nación y promoción del 
sector turístico

• Obligación de mantenimiento de las adecua-
das condiciones de conservación, ornato y 
de funcionalidad de los establecimientos de 
alojamiento turístico

• Planteamiento de la puesta en práctica de 
un programa especial de mantenimiento 
destinado a la incorporación de soluciones 
técnicas actualizadas

Ley 19/2003, por 
la que se aprueban 

las Directrices 
de Ordenación y 

las Directrices de 
Ordenación del 

Turismo de Canarias

Inducir el cambio de los 
modos de producción y 
gestión de la oferta tu-
rística hacia un modelo 
de desarrollo turístico 
diversificado, diferen-
ciado, competitivo y 
sostenible

• Transformación sostenible del modelo tu-
rístico: competitividad; cualificación; sos-
tenibilidad; reparto equitativo y equilibrado 
(solidaridad); diversificación (captación de 
nuevos segmentos de mercado); adaptación 
a las variaciones del mercado; gestión inte-
gral y participada del destino turístico; pro-
fesionalización

• Limitación del crecimiento alojativo: global 
(capacidad de carga de cada ámbito); tem-
poral (determinación de ritmos y límites 
anuales); crecimiento y consumo de suelo 
en función de la capacidad de cada siste-
ma insular; crecimiento selectivo (nuevos 
productos cualificados), e incremento de las 
actividades complementarias

•  Uso eficiente del espacio público y privado: 
renovación urbana y de los alojamientos tu-
rísticos; incentivos y obligación 

Ley 6/2009, de 
Medidas Urgentes 

en Materia de 
Ordenación 

Territorial para 
la Dinamización 
Sectorial y la 

Ordenación del 
Turismo

Transformar el modelo 
de ordenación de los 
espacios públicos y 
privados de las áreas 
turísticas maduras

• Planes de Modernización, Mejora e Incre-
mento de la Competitividad (PMM)

• Incentivos a la sustitución y renovación

• Tramitación abreviada



La regeneración sostenible de las áreas turísticas maduras de litoral* 

247

Objetivo principal Elementos de innovaciones

Ley 2/2013, de 
Renovación y 
Modernización 

Turística de 
Canarias

Impulsar la renovación 
de las áreas turísticas 
e infraestructuras 
turísticas obsoletas, así 
como los productos tu-
rísticos

• Desarrollar el alcance y tramitación de los 
PMM

• Potenciar los incentivos e incorporar otros 
nuevos

• Especialización de uso y el deber de conser-
vación

Ley 9/2015, de 
modificación de 
la Ley 2/2013, 
de 29 de mayo, 
de Renovación 

y Modernización 
Turística de 

Canarias

Adecuar tanto a la Ley 
8/2013, de Rehabilita-
ción, Regeneración y Re-
novación Urbanas, como 
a la realidad urbanística 
y patrimonial de los es-
tablecimientos alojativos

• Vinculación de nuevas licencias a criterios 
adicionales de calidad y ecoeficiencia

• Incremento de la edificabilidad que pueda 
admitirse para viabilizar las operaciones de 
renovación y traslado

• Modificación del índice de densidad turística 
de parcela admisible en las operaciones de 
renovación edificatoria

Ley 4/2017, del 
Suelo y de los 

Espacios Naturales 
Protegidos de 

Canarias

Integrar los PMM en el 
sistema de instrumen-
tos de ordenación regido 
por los principios de 
jerarquía, competencia y 
especialidad

• Planteamiento de los PMM como instrumen-
tos de ordenación estratégica y/o sectorial, 
en su dimensión territorial y urbanística

Las políticas de regeneración sostenible de las áreas turísticas de litoral son susceptibles 
de convertirse en «políticas palancas» a escala regional, insular y municipal. De acuerdo con 
el documento Hacia una Estrategia española de desarrollo sostenible, elaborado por el Gobierno 
de España (2019), este término hace referencia a aquellos programas y políticas capaces de 
impulsar los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 2030. Para ello, deben 
alinearse a esta última. Este ejercicio no supone que aquella se superponga a los programas 
y planes previos. Por el contrario, implica una reorientación y una continuidad transformadora 
de los programas, planes, normas y proyectos existentes. Asimismo, hace referencia al carác-
ter transversal y las sinergias que se generan entre los ODS. Del mismo modo, implica añadir 
criterios cualitativos inherentes al propio concepto de desarrollo.

3.3. Instrumento específico de planificación del proceso  
de regeneración del destino
Las áreas turísticas de litoral son espacios urbanos especializados, con características propias, 
rasgos económicos, sociales, demográficos y simbólicos distintivos, así como formas singulares 
de urbanización. De esta manera, «responden a una práctica urbana singular, funcional y estruc-
turalmente diferenciada de la ciudad convencional» (Antón, 1998:28). Además, se conforman por 



Fundamentos para la medición de la sostenibilidad del turismo

248

la agregación de zonas situadas en diferentes etapas de los ciclos de vida según la terminología 
de los distintos modelos evolutivos descriptivo-predictivos. Estas cuestiones hacen que se com-
porten como sistemas territoriales complejos, heterogéneos, dinámicos, con una especificidad 
formal y multifuncional, derivados de la importante mezcla de usos y funciones.

Por otra parte, las condiciones y tiempos establecidos por el marco normativo vigente, junto 
a la lenta adaptación de los instrumentos de ordenación territorial y urbanística, complicaban 
sobremanera la implementación de actuaciones claves y urgentes para la recuperación de 
las áreas turísticas maduras de litoral, así como la viabilidad de las operaciones urbanísticas 
destinadas a la renovación urbana y de los espacios públicos y privados. Su planificación a tra-
vés de los correspondientes instrumentos convencionales de planeamiento urbanístico se ha 
caracterizado por una rigidez, complejidad e ineficacia, así como un alejamiento de la lógica y 
la dinámica del mercado turístico. Esto determina la necesidad de disponer de un instrumento 
específico, proyectándose con plena capacidad para establecer la ordenación completa y desa-
rrollada de su área de intervención, incluyendo la ordenación pormenorizada.

Los Planes de Modernización, Mejora e Incremento de la Competitividad (PMM) constituyen 
las soluciones pioneras, novedosas y singulares de la Ley 6/2009 para solventar la anterior 
situación en las áreas turísticas de litoral de Canarias. Así, su introducción forzada entre las 
figuras de ordenación del territorio de Canarias pone de manifiesto la existencia de una situa-
ción deficiente previa, relativa a la falta de instrumentos adecuados para hacer efectivas las 
operaciones urbanísticas de renovación turística (Simancas y Ledesma, 2016). Para ello se 
han proyectado como planes ad hoc que intentan alejarse de los criterios e instrumentos de 
gestión marcados por las normas generales de la actividad urbanística y las mismas pautas 
que rigen la ordenación de los espacios no turísticos. Se trata de un instrumento de carácter 
excepcional y vigencia indefinida. Suponen planes ambivalentes en función de su competencia 
y escala geográfica de actuación, que deben funcionar de forma mínimamente coherente y 
operativa con determinaciones a corto y largo plazo. Deben servir de puente entre la planifica-
ción territorial y el planeamiento urbanístico, adaptándose a determinaciones específicas a la 
escala precisa y más pequeña: la de las áreas turísticas de litoral.

Por otra parte, los PMM se han proyectado para viabilizar y agilizar la ejecución de los pro-
yectos de renovación de los espacios públicos y privados (equipamientos e infraestructuras y 
establecimientos alojativos). Ello explica su tramitación abreviada y de fase única.

Del mismo modo, los PMM son instrumentos urbanísticos de ordenación sectorial, con 
alcance para incluir actuaciones territoriales estratégicas. Esta consideración como planes de 
ordenación estratégica y/o sectorial supone un importante avance en relación con la demanda 
de que los instrumentos de planeamiento urbanístico incorporen elementos propios de la plani-
ficación estratégica, con el fin de definir las grandes líneas de acción e incorporar un horizonte 
temporal indeterminado, que no ilimitado. Esto les otorga una enorme operatividad como ins-
trumentos de intervención directa sobre el suelo, con capacidad para imponer su ordenación 
estructural y pormenorizada sobre el resto de los instrumentos territoriales y urbanísticos. A su 
vez, los PMM se plantean como un híbrido entre un plan estratégico y un instrumento de orde-
nación urbanística de desarrollo, instando su regulación a la concreción de un modelo turístico 
para el ámbito de actuación sobre el que interviene.
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Desde este punto de vista, los planes de regeneración de las áreas turísticas maduras de 
litoral se deben concebir como instrumentos que pueden avanzar hacia un modelo de planifi-
cación estratégica e integrada. Por tanto, se trata de reducir la obligatoriedad de establecer 
una ordenación detallada de tales áreas prevista en los planes generales de ordenación, con el 
fin de agilizar su tramitación y proporcionar una revisión más dinámica. Se trata de que estos 
planes completen a los generales de ordenación: mientras los primeros aportan el análisis 
territorial, la definición ad hoc del modelo turístico, la metodología integrada de intervención y 
la estrategia de gestión, los segundos dotan del efecto jurídico.

Otro de los propósitos de los PMM es que la estrategia de renovación turística —con los con-
siguientes programas, planes y proyectos— no dependa del correspondiente plan urbanístico. 
Esto adquiere relevancia si tenemos en cuenta la situación de bloqueo y retraso en la aprobación 
de los instrumentos de planeamiento urbanístico que se daba —y se da— en Canarias y que 
afecta sobremanera a los municipios turísticos (consolidados o en vía de consolidación), supues-
tamente los más dinámicos y necesitados de poder revisar constantemente sus modelos de 
ordenación territorial. Desde este punto de vista, los PMM se plantean como un «atajo» legal y 
desbloqueo de esa situación con el planeamiento urbanístico. Se trata de aprovechar la posición 
hegemónica de los PMM en el esquema de planificación piramidal y «en cascada» del sistema 
único, integral y jerarquizado de planes de ordenación territorial establecido inicialmente por el 
Decreto Legislativo 1/2000, y mantenido por la Ley 4/2017, que lo derogó. En este contexto, los 
PMM permiten que la urgencia en acometer determinados proyectos de renovación no dependa 
de su «encaje» en el dicho esquema. Ello se debe a que los PMM «salvan» este esquema rígido, 
detallado y de escalonamiento sucesivo del desarrollo y gestión urbanística y las potestades 
regladas que le corresponden a la administración competente, al integrarse en el sistema de 
instrumentos de planificación territorial y de planeamiento urbanístico. De esta manera, consti-
tuyen documentos peculiares, en cuanto son una mezcla de plan urbanístico y proyecto técnico, 
a modo de verdadero «verso suelto» dentro del sistema de ordenación territorial y urbanística.

3.4. Estrategia de reposicionamiento competitivo del destino
La estrategia de regeneración constituye en sí misma un activo de su consideración como ins-
trumento de gobernabilidad de las áreas turísticas maduras de litoral. Para ello debemos tener 
en cuenta cuatro premisas fundamentales en relación con la estrategia.

La primera se refiere a que no debe concebirse como un mecanismo de captación de sub-
venciones y ayudas públicas o como una mera estrategia de marketing vinculada con la sos-
tenibilidad de los destinos (green marketing). Si bien estos fondos deben plantearse como una 
oportunidad para implementar las acciones programadas, esta concepción llevaría el riesgo de 
perder la visión transformadora y a largo plazo inherente a la estrategia.

La segunda premisa es que la estrategia de regeneración no es un plan o programa, aunque 
estos son una parte importante de ellas; tampoco son colecciones de proyectos estancos, aun-
que estos son poderosas herramientas para su aplicación. Por el contrario, suponen un ejerci-
cio de planificación y, por tanto, un proceso regulable y racional de toma de decisiones desde su 
entendimiento como un intento prospectivo, inteligente y organizado de simulación y elección de 
la mejor solución entre un conjunto de alternativas u opciones. Constituye un instrumento dirigido 
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a la implementación de actuaciones encaminadas a reposicionar y/o mejorar la competitividad 
del destino, entendida como una imagen-objetivo deseable, a modo de escenario futuro de refe-
rencia hacia el que se debería ir una vez se hayan superado los aspectos sensibles y críticos. Por 
tanto, se trata de una herramienta que posibilita el logro de una situación postoperacional que 
difiere —se separa— de la preoperacional si hubiera seguido su propia tendencia.

La tercera premisa se refiere a que una estrategia de regeneración no es «algo que se 
hace», a modo de documento finalista, sino que constituye un proceso. Esto determina que, a 
diferencia de un plan, donde predomina una percepción lineal, por etapas y, frecuentemente, 
sectorial, se trata de un instrumento de gestión con un alcance, modo y ritmo de implantación 
abierto, dinámico y adaptativo, con el fin de que se construya gradualmente. Además, su 
implementación supone un proceso lento y con un horizonte temporal a largo plazo, ya que 
implica un cambio de comportamientos, patrones de conductas, actitudes, pautas y valores.

La cuarta premisa se relaciona con el hecho de que la implementación de la estrategia de 
regeneración debe adaptarse a las necesidades específicas de las áreas turísticas de litoral. 
De esta manera, la estrategia debe ser un proceso de selección, adaptación y priorización de 
los objetivos y metas acordes con el contexto territorial específico. Ello implica un proceso de 
localización y, por tanto, la adaptación de la política al contexto con las coyunturas, singulari-
dades y especificidades territoriales endógenas de cada destino, así como a las necesidades, 
intereses y aspiraciones de sus actores. De esta manera, la definición de una política de rege-
neración turística no es un procedimiento neutral desde el punto de vista territorial y, por tanto, 
un planteamiento con un enfoque espacialmente indefinido (spatially blind), sino que supone 
una estrategia localmente diferenciada (place based), a modo de proceso de territorialización, 
en la medida en que el contexto territorial (spatially aware) resulta un elemento esencial. Para 
ello, además de identificar las políticas y estrategias existentes, resulta necesario fundamen-
tarse en la construcción de un esquema territorial que modelice y simplifique su diversidad 
territorial intrínseca y los rasgos diferenciadores de cada espacio urbano-turístico. Para ello, 
el análisis territorial de las áreas turísticas de litoral —y, por tanto, la comprensión de los ele-
mentos y procesos que se dan— es una cuestión clave.

Por último, resulta fundamental fijar un conjunto de metas (indicadores) cuantitativas a 
lograr tras la implementación de las acciones planificadas. Así se evita la simple enumeración 
de fines descritos genéricamente y hasta vagamente, disponiendo de referencias que permiten 
medir su efectividad y, por consiguiente, su impacto. Este es el caso de la estrategia de repo-
sicionamiento contemplada en el PMM de Puerto de la Cruz (Tabla 14.2).
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Tabla 14.2. Conjunto de metas cuantitativas a lograr tras la implementación  
de la acción prevista en el Plan de Modernización, Mejora (PMM) e Incremento  

de la Competitividad de Puerto de la Cruz

Nivel de ocupación media 70 %

Nivel de gasto en destino 40-44 euros

Gasto medio global por turista y día 117-125 euros

Nivel de ocupación 900.000 turistas

Renta media de los turistas alojados 50.000 euros al año

Capacidad alojativa 21.379 plazas turísticas

Índice de fidelización de los turistas 61 %

Fuente: PMM de Puerto de la Cruz: https://consorciopuertodelacruz.com/planificacion/pmm/ 

La efectividad de cualquier estrategia de regeneración de los espacios públicos de las áreas 
turísticas requiere un programa de actuaciones, con medios y dotaciones presupuestarias sufi-
cientes. La cuantía de las inversiones para intervenciones en los espacios públicos previstas 
para las áreas turísticas maduras de litoral de Canarias en al año 2021 fue de 1.199.779.410 
euros; esto supone una media de 2.913,1 euros por plaza alojativa (Tabla 14.3).

Tabla 14.3. Inversiones en espacio público en las áreas turísticas  
de litoral de Canarias en 2021

Área turística de litoral Inversión en intervenciones 
en espacio público (en euros)

Inversión media  
por plaza alojativa

Fuerteventura

Corralejo 84.323.989 4.455,9

Caleta de Fuste 67.855.762 5.318,7

Costa Calma 28.534.545 2.107,0

Morro Jable 3.739.346 273,9

Lanzarote

Puerto del Carmen 93.410.256 3.260,1

Costa Teguise 91.867.461 5.750,3

Playa Blanca - -

https://consorciopuertodelacruz.com/planificacion/pmm/
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Gran Canaria

Maspalomas 108.819.686 893,9

El Veril 5.991.572 49,2

Playa Mogán 9.278.858 3.888,9

Costa Mogán 162.330.886 5.551,7

Tenerife

Puerto de la Cruz 282.631.103 13.262,8

Puerto Santiago 20.630.156 2.884,9

Los Cristianos 56.992.916 1.562,7

Las Américas 45.331.038 -

Costa Adeje 66.567.324 1.728,8

La Caleta-Playa Paraíso-
Callado Salvaje 15.656.458 1.738,6

Costa del Silencio-Tenbel - -

Costa de San Miguel 25.006.242 5.525,0

La Palma
Los Cancajos - -

Puerto Naos 30.811.812 1.996,4

Total 1.199.779.410 2.913,1

Fuente: Gestión y Planeamiento Territorial y Medioambiental, 
Gobierno de Canarias: https://www.gesplan.es

Por su parte, la renovación de los espacios privados (alojamientos y equipamientos turís-
ticos) es susceptible de un conjunto de incentivos urbanísticos. Entre las innovaciones más 
importantes de la Ley 6/2009 destaca la consideración de dos tipos (Simancas, 2016). El 
primero fue el incremento de la intensidad de uso o edificabilidad, el cual ha resultado esen-
cial para los establecimientos de alojamiento turístico que han pretendido un aumento de las 
dimensiones de las habitaciones, una mejora de los servicios y una adecuación a los están-
dares turísticos. El segundo incentivo implica la reducción del estándar de densidad de suelo 
turístico, con el fin de que un buen número de establecimientos salieran del «fuera de ordena-
ción» generado por la normativa de estándares turísticos.

3.5. La necesidad de un ente de gestión
En la medida en que la regeneración de un destino supone básicamente un proceso de reflexión 
+ acción, la gestión se plantea como una etapa fundamental de su eficiencia. De acuerdo con 
Vera et al. (2011:425), la gestión turística es «un proceso continuo, de carácter cíclico» que 
«garantiza la aplicación de los instrumentos de planificación». Para ello, una estrategia turística 
coherente permite mejorar la coordinación e integración de todas las acciones de regeneración 
del destino. Asimismo, aporta una visión a largo plazo del desarrollo del destino, designa 

https://www.gesplan.es
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claramente las responsabilidades de las partes interesadas, desarrolla estructuras operativas 
apropiadas, así como implementa las actuaciones programadas en el plan.

Cualquier estrategia de regeneración supone un proceso que debe gestionarse desde los 
departamentos del organigrama institucional con capacidad real para coordinar políticas y 
programas transversales. Esto hace que una Destination Management Organization (DMO) sea 
susceptible de convertirse en la entidad encargada de emprender un proceso de liderazgo 
estratégico en la gestión de los destinos turísticos. Su función es administrar y apoyar la 
integración de diferentes recursos, actividades y agentes involucrados a través de políticas 
y medidas apropiadas para organizar el destino de una forma coherente e integrada. Esta 
funcionalidad la ha desempeñado el Consorcio Urbanístico para la Rehabilitación de Puerto de 
la Cruz. Este Consorcio se constituyó en virtud del Convenio de Colaboración suscrito en julio 
de 2010 entre el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, a través del Instituto de Turismo 
de España (Turespaña), la Comunidad Autónoma de Canarias, el Cabildo Insular de Tenerife y el 
Ayuntamiento de Puerto de la Cruz, siendo el cuarto de los creados en España en el marco del 
Plan de Turismo Español Horizonte 2020. Este se ha encargado de la gestión del proceso de 
regeneración de este destino.

Además de constituir un indicador de la importancia que cada Administración pública otorga 
al proceso de regeneración turística y de evitar que queden adscritas a entidades con un 
papel secundario en la actividad de gobierno, este hecho puede avanzar en su integración en 
las diversas políticas sectoriales y horizontales que afectan al área turística de litoral. Esto 
implica una necesaria renovación de los esquemas de gestión de las corporaciones locales 
—y, por tanto, en un habitual organigrama cartesiano—, ya que su implementación supone un 
reto transversal con implicación activa y directa de diversas unidades organizativas; en este 
sentido, consideramos que uno de los retos es asumir un fuerte compromiso institucional, que 
se manifieste tanto en la reorganización de la estructura administrativa como en un cambio de 
orientación en la gestión, cuestión que, además, debe quedar reflejada en la correspondiente 
asignación presupuestaria. Un ejemplo de ello es la delegación intersubjetiva del ejercicio de 
las competencias urbanísticas relativas a la redacción de los documentos, tramitación y apro-
bación de las licencias urbanísticas de los proyectos turísticos, construcciones, instalaciones 
y servicios contemplados en el PMM, así como la gestión de las dotaciones o servicios públi-
cos municipales previstos por el planeamiento urbanístico que deriven de tales actuaciones, 
a favor del consorcio en virtud del Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de Puerto 
de la Cruz y el Cabildo Insular de Tenerife suscrito en enero de 2017, amparándose en que el 
primero no disponía de los medios personales suficientes en número.

3.6. La necesidad de evaluar el grado de eficacia de las actuaciones 
de regeneración de las áreas turísticas de litoral
La eficiencia y eficacia de las actuaciones de regeneración de las áreas turísticas de lito-
ral no suelen evaluarse. Ello deriva del hecho de que existe una escasa predisposición de 
la cultura administrativa hacia este tipo de acciones, pues las distintas administraciones 
están más centradas en cumplir con la legalidad formal o la ejecución de los proyectos que 
en medir el grado de éxito de sus decisiones. Además, la mayor parte de las evaluaciones 
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realizadas sobre las actuaciones de regeneración son a posteriori y se centran en el grado de 
ejecución de las intervenciones. Del mismo modo, en los casos en los que se ha procedido 
a la evaluación, esta ha estado motivada desde la necesidad de garantizar la rendición de 
cuentas en relación con su financiación y, por tanto, el retorno de la inversión en términos 
de beneficio económico. A este respecto, los numerosos factores que influyen en los pro-
cesos de regeneración complican sobremanera cualquier pretensión de unificar criterios, 
indicadores numéricos u otros elementos de ponderación para conseguir un automatismo 
para evaluarlos, lo que se torna un intento de gran complejidad. El resultado es que, en 
pocos casos, se ha abordado la evaluación de la efectividad de las intervenciones y que, en 
algunos casos, se justificaron.

Sin embargo, dada la complejidad y la no linealidad consustancial del ciclo de vida de 
cualquier política pública, la evaluación de las estrategias y actuaciones de regeneración 
debería estar presente durante todos los momentos y, por tanto, a lo largo de la totalidad del 
proceso de implementación de las mismas. En este sentido, en la medida en que el impacto 
de la regeneración del espacio urbano de las áreas turísticas de litoral no viene dado por la 
mayor o menor importancia del cambio producido, entre otras cuestiones, sobre la oferta 
de alojamiento turístico, su medición, contrariamente a los efectos, no resulta una acción 
neutra desde el punto de vista de su valoración. Además, considerando que la evaluación de 
los efectos de la regeneración supone comparar dos situaciones (con o sin su aplicación), 
la flecha rotulada en la Figura 14.3 no es por sí sola una medición del impacto, pues la 
vertiente valorativa es la que distingue a este concepto; en este sentido, existe el riesgo de 
confundir los indicadores de producto con los de impacto (repercusiones). Así, su estimación 
requiere tanto la magnitud del cambio objetivo como una componente de valoración de la 
transcendencia de dicha modificación según unos criterios determinados. Ello se debe a 
que la estimación permite la medición y cuantificación de los resultados en esta materia, 
bajo los criterios de relevancia y de desviación de los objetivos inicialmente planteados. En 
este último caso, el análisis del proceso permite comprender la razón por la que se tomaron 
las decisiones, determinar por qué las expectativas no se han cumplido, así como decidir 
una posible reorientación; a este respecto, no debemos obviar que la regeneración turística 
implica un proceso continuo y requiere un seguimiento constante de sus incidencias para 
introducir las necesarias medidas preventivas o correctivas. Además, los contextos actuales 
determinan la necesidad de incorporar nuevas perspectivas como las externalidades que 
generan o el beneficio social.
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Figura 14.3. Escenarios de la regeneración turística

Fuente: elaboración propia.

Tanto los indicadores seleccionados como los informes elaborados hasta el momento 
ponen el énfasis en las variables tradicionales de medición cuantitativa del grado de competiti-
vidad de los destinos y de rentabilidad del negocio turístico (número de llegadas de turísticas, 
gasto medio, ingreso medio diario por habitación disponible y ocupada, etc.). Ello proporciona 
una información parcial, con lo que las conclusiones suelen ser reduccionistas, limitadas, 
sectoriales (cartesianas), estáticas y sesgadas. Se trata de considerar indicadores relativos 
al proceso de renovación de los espacios privados y públicos. En este sentido, el Plan para 
la Rehabilitación de las Infraestructuras Turísticas de Puerto de la Cruz (2011) contempló la 
actuación GE1702. Programa de seguimiento y monitorización del plan, dando lugar a uno de 
los primeros informes de seguimiento, Puerto de la Cruz: creciendo en rentabilidad (2009-2013). 
Con posterioridad, la Ley 9/2015, de modificación de la Ley 2/2013, de 29 de mayo, de Reno-
vación y Modernización Turística de Canarias, estableció que el PMM «deberá ir acompañado 
de un sistema de indicadores, cuyo contenido mínimo se desarrollará reglamentariamente, que 
permita el seguimiento periódico de su ejecución». El artículo 8 del Decreto 85/2015, de 14 de 
mayo, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Renovación y Modernización Turística 
de Canarias, muestra la necesidad de proceder a la evaluación de los PMM, estableciendo un 
sistema de indicadores (Tablas 14.4a y 14.4b).
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Tabla 14.4a. Sistema de indicadores de evaluación de los PMM previstos en el  
Reglamento de la Ley de Renovación y Modernización Turística de Canarias

Objetivo  
general

Indicadores  
de eficiencia Indicadores de eficacia

Fomentar la  
cualificación 
y mejora de la 
oferta de  
alojamiento y 
complemen-
taria

Capacidad de 
servicios, número, 
superficie, estado 
de ejecución, etc.

• Redes de infraes-
tructuras

• Aparcamientos 
públicos

• Espacios libres 
públicos

• Dotaciones y 
equipamientos 
públicos, diferen-
ciados por usos

• Otros elementos 
que hayan sido 
objeto de inter-
venciones pú-
blicas previstas 
en el programa 
(mobiliario urba-
no, señalización, 
etc.)

Renovación de 
la oferta de 
alojamiento

• Convenios firmados tras la aprobación del plan; 
autorizaciones previas y licencias solicitadas y 
otorgadas; tasas y participación de la comunidad en las 
plusvalías generadas; valores temporales de tramitación.

• Proyectos, plazas y superficie edificada afectada. 
Cambios en tipologías y mejora de categoría producidos. 
Mejora de la eficiencia energética.

• Montante de la inversión privada destinada a la renovación.

• Traslados y sustituciones de la oferta de alojamiento 
obsoleta producidos.

• Trasvases de edificabilidad.

• Plazas adicionales generadas por los incentivos a la re-
novación; plazas adicionales generadas como incentivos 
por la implantación y ejecución de nuevos equipamientos 
públicos o privados. Plazas registradas en el registro tu-
rístico de plazas de alojamiento insular.

Cambios generales sobre el total del núcleo turístico: estado de conservación 
y obsolescencia de la edificación, densidades, estándares de densidad de 
parcela, incrementos en la edificabilidad y ocupación de parcela, etc.

Órdenes de ejecución de obras de conservación o rehabilitación edificatoria, 
declaraciones de incumplimiento y procedimientos de sustitución de la pro-
piedad

Renovación 
y mejora del 
equipamiento 
complemen-
tario

• Número de proyectos, superficie comercial y de ocio, 
locales afectados.

• Montante de la inversión generada.

• Sustitución y traslado de equipamientos turísticos com-
plementarios.

• Número y superficie de usos terciarios reducida.

Reconducción 
de la residen-
cialización

• Número de edificios afectados, plazas reconvertidas, 
superficie, etc.

• Cumplimiento de los plazos en que debe llevarse a cabo la 
especialización de usos en áreas donde coexistan, cuando 
se halle prevista por el plan, y resultados obtenidos.

• Número y superficie de plazas residenciales reconverti-
das a villas.

• Procedimientos de reconducción incoados mediante la de-
claración de incumplimiento de atenerse al uso efectivo y 
sujeción del inmueble a la sustitución del propietario.
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Tabla 14.4b. Sistema de indicadores de evaluación de los PMM previstos en  
el Reglamento de la Ley de Renovación y Modernización Turística de Canarias

Objetivo ge-
neral Indicadores de eficiencia Indicadores de eficacia

Impulsar 
la moderni-
zación de 
las urbani-
zaciones y 
núcleos turís-
ticos

• Porcentaje de ejecución y desviación de 
las inversiones públicas previstas

• Nivel de cumplimiento del cronograma 
de plazos de ejecución de las actua-
ciones

• Cumplimiento de los distintos trámites, 
plazos e hitos de las actuaciones de 
regeneración y renovación urbanas que 
afecten al tejido urbano de los núcleos 
turísticos

• Actuaciones privadas ejecutadas con subvencio-
nes y ayudas, beneficios fiscales, etc.

• Actuaciones que se hayan beneficiado de un 
procedimiento abreviado en la obtención de la 
licencia municipal de obras.

• Actuaciones ejecutadas por orden de ejecución 
de obras de conservación o rehabilitación edifica-
toria, declaraciones de incumplimiento y procedi-
mientos de sustitución de la propiedad.

Activar la ac-
tividad eco-
nómica de 
su ámbito de 
actuación

• Plusvalías generadas por la renovación 
de los establecimientos turísticos y 
empleadas en la ejecución de las ac-
tuaciones

• Gasto público invertido en la consecu-
ción de los objetivos en función de la 
inversión privada

• Aumento del IGIC recaudado por núme-
ro de empresas

• Nuevo empleo generado por número de 
empresas

• Nuevas licencias de apertura de locales comercia-
les; mayor superficie comercial.

• Nuevas licencias de establecimientos de aloja-
miento y/o de equipamientos complementarios.

El paradigma de la sostenibilidad ha desempeñado un papel destacado en este renovado 
interés por el uso de indicadores turísticos (Vera, 2001), intensificando su uso en los últimos 
años. Así, son imprescindibles en la mayoría de los procesos con concurrencia competitiva 
para acceder a la financiación de los actuales programas de regeneración. Se conciben como 
herramientas que permiten monitorear los objetivos perseguidos y su relación inversión-con-
secución de resultados. Este es el caso del Programa de Planes de Sostenibilidad Turística en 
Destinos: además de que el eje 4, actuaciones en el ámbito de la competitividad, contempla 
la creación de sistemas de evaluación de resultados (sistemas de indicadores de resultados, 
plataforma de gestión de los destinos turísticos, estudios de las repercusiones de los planes 
de sostenibilidad turística locales y regionales, y del programa nacional y sus repercusiones 
socioeconómicas) como una de las «intervenciones» objeto de subvención, también se señala 
la necesidad de identificar los datos estadísticos o indicadores pertinentes que justifican la 
necesidad de reconversión y, por tanto, su inclusión en el citado plan.

Sin embargo, los indicadores comúnmente utilizados no son suficientes para lograr una 
medición efectiva de la sostenibilidad turística (Vera, 2001). Además, como López et al. 
(2022:217) indican: «Desafortunadamente, estas aportaciones han tenido poca traslación 
real a los sistemas de gestión de los destinos y tampoco se han concretado demasiado en 
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acciones específicas por parte de los organismos competentes». Estos avances tampoco se 
han producido en cuanto al diseño de metodologías lógicas y coherentes de cuantificación de 
la sustentabilidad de las áreas turísticas maduras de litoral, sobre todo, las fundamentadas en 
indicadores de tercera generación. Por otra parte, los sistemas apropiados para la medición de 
los resultados de la adaptación a escala local pueden no serlo a escala nacional o internacional 
(agregado). De igual modo, se suelen utilizar diferentes sistemas de medición en diferentes 
sectores, a la vez que, como sucede con el propuesto por la OMT (2005), se centran en cues-
tiones generales del turismo. Lo mismo sucede con los indicadores individuales, que propor-
cionan una visión sesgada de la realidad (contexto global), incapaz de captar de una manera 
conjunta la complejidad de la ciudad. A ello se añade la falta de consenso, a la vez que se da 
una falta de conexión entre el nivel de las políticas y los debates académicos y los técnicos.

Resulta habitual que no se disponga de datos e información a escala territorial, a la vez que 
las bases de datos locales no son congruentes con los sistemas nacionales de recopilación de 
datos (Alonso, 2016). Además, en coherencia con lo que sucede con las fuentes estadísticas 
públicas turísticas (Peñarrubia y Simancas, 2020), los indicadores de sostenibilidad del espa-
cio urbano-turístico no suelen aparecer en las fuentes públicas oficiales. Lo mismo sucede con 
la comentada falta de datos actualizados sobre la realidad espacial y territorial, que son nece-
sarios para informar acerca de las políticas de regeneración de las áreas turísticas de litoral, 
así como la dificultad de abordar aspectos menos tangibles de la regeneración, tales como las 
cuestiones socioespaciales. Así, los datos disponibles son dispersos, están desagregados y 
desactualizados, carecen de una dimensión diacrónica, algunos son inaccesibles —también 
los públicos—, no se adecúan a las temáticas que requiere la medición de la sostenibilidad, 
centrándose en cuestiones generales del turismo, no se actualizan de manera sistemática ni 
se evalúan periódicamente, a la vez que carecen de valores meta que permitan medir el grado 
de efectividad de las acciones planificadas, sino que la información disponible no está orien-
tada al análisis de la sostenibilidad turística del destino.

Lo anterior obliga a elaborar trabajos ad hoc, como el realizado por un grupo de investiga-
dores de la Cátedra de Turismo CajaCanarias-Ashotel-Universidad de La Laguna y del grupo 
de investigación de la ULL ReinvenTUR: Observatorio de la Renovación Turística, para Turismo 
de Tenerife (Cabildo de Tenerife) a través de la Fundación General de la Universidad de La 
Laguna. Con una muestra del 32 % de los establecimientos de alojamiento turístico de la isla 
de Tenerife (el 39 % de las plazas alojativas), se detectó que el 44 % de las plazas turísticas 
están renovadas, el 37 % están con fases acabadas y el 17 % ha iniciado el proceso. El 44 % 
de las actuaciones en establecimientos alojativos de Tenerife de los últimos cinco años se han 
acometido en el año 2018. La inversión en actuaciones de renovación alojativa entre 2012 y 
2018 fue de 339.664.000 euros, lo que supuso una inversión media de 14.412,08 euros por 
plaza alojativa. Esta inversión se concentró básicamente en los establecimientos de 4 estre-
llas (el 47,9 %), siendo fundamentalmente privada (el 91,3 %). Destaca la relativa paridad en 
relación con la tipología de los establecimientos según el tipo de explotación: mientras que el 
56 % pertenecían a cadenas hoteleras nacionales o internacionales, el 44 % son alojamientos 
independientes o forman parte de cadenas locales. Las habitaciones son las zonas de los esta-
blecimientos donde se concentraron las actuaciones de renovación (79,1 %), seguidas de las 
zonas comunes (54,8 %) y cocinas (45,2 %); destaca cómo el 29,6 % y 22,6 % han acometido 
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cambios en la dirección y área técnica, respectivamente. El 30,4 % de los establecimientos de 
alojamiento turístico de la muestra han implementado medidas de eficiencia energética y del 
consumo de agua, a la vez que el 39,1 % solo han incorporado las primeras. Más de la mitad de 
los establecimientos no habían acometido cambios en su modelo de negocio, aunque un 25,2 
% han introducido nuevos productos y experiencias, a la vez que un 12,2 % habían tematizado 
o especializado el alojamiento. El 21,7 % incorporó nuevas técnicas y estrategias de optimi-
zación de la rentabilidad, así como de comercialización. El 34,8 % de los establecimientos 
renovaron su página web y su marca e imagen corporativa. El 44,3 % de los establecimientos 
manifestaron una mejora de su reputación online tras acometerlas, aunque solo un 6,9 % y un 
6,1 % señalan mejoras en su ADR y RevPAR, respectivamente.

No hay un consenso claro sobre el número de indicadores que debe tener un sistema. En 
este sentido, la selección debe ser lo suficientemente amplia como para que se pueda evaluar 
correctamente la multidimensionalidad del fenómeno y, a la vez, suficientemente simplificada 
para que sea manejable (Choi & Sirakaya, 2006). Esta ambigüedad supone una importante 
dificultad metodológica, como corresponde al criterio subjetivo de cada investigador el determi-
nar el número «suficiente» de indicadores para definir los parámetros de un fenómeno. Por esta 
razón es conveniente que el sistema de indicadores esté contrastado a través de procesos 
participativos con los agentes del territorio y/o encuestas pluridisciplinares a expertos.

Las herramientas de evaluación «ex ante» y «ex post» convencionales, esto es, con una línea 
de base fija, a menudo no son adecuadas. Esto determina la necesidad de disponer de una 
línea de base variable sobre la situación actual según indicadores fiables que sirvan para hacer 
el seguimiento y la valoración de los logros de la aplicación de las estrategias y acciones de 
sostenibilidad. Así, una línea de base de la sostenibilidad de las áreas turísticas de litoral ana-
lizaría y compararía datos en relación con los niveles objetivos deseados, con el fin de definir 
dónde se encuentran las prioridades de desarrollo, cuáles podrían ser las metas provisionales 
y qué tipo de recursos se requiere para alcanzar los resultados deseados y, por tanto, evaluar 
los cambios y avances. Un estudio de línea de base incluirá dos pasos básicos: a) construir 
una línea de base que contenga un conjunto de indicadores a título de inventario; b) comparar 
(benchmark) los datos de línea de base con los índices de otras áreas turísticas de litoral. Para 
ello, lo ideal sería construir la línea de base utilizando un conjunto de umbrales de referencia.

Por último, resulta necesario avanzar en los denominados indicadores de tercera genera-
ción, que aportan una visión sinérgica, transversal y holística vinculada con la sostenibilidad, 
por ejemplo, al comportamiento y el grado de satisfacción del turista, la huella de carbono, el 
trabajo justo y equitativo, etc. En este sentido, el Plan de Infraestructuras Turísticas de Cana-
rias (PITCAN) ha avanzado en esta cuestión, estimando su eficiencia en términos de impacto 
económico y generación de empleo. Así, se estima que por cada euro gastado en la construc-
ción y puesta en funcionamiento de las infraestructuras turísticas tendrá lugar un incremento 
en la actividad productiva canaria (medida esta última a través del volumen de los ingresos 
de la actividad empresarial) valorado en 1,83 euros. Este nivel de actividad productiva, una 
vez descontado el pago de consumos intermedios, nos lleva a que, por cada euro gastado, se 
generaría un incremento en el valor añadido bruto de la economía canaria estimado en 0,91 
euros, una renta total que se destinará a la remuneración del conjunto de factores productivos 
que han intervenido en dicha actividad productiva. En particular, por cada euro gastado, se 
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acabarían destinando 0,61 euros al pago de rentas salariales, destinándose el resto al pago 
de otro tipo de remuneraciones como son los beneficios empresariales, impuestos, intereses 
financieros o rentas de alquileres, entre otros. En términos del empleo se observa que, por 
cada millón de euros gastado en actuaciones incluidas en el PITCAN, se generarían de media 
28,9 empleos anuales a tiempo completo. Por último, debe destacarse que las Administra-
ciones públicas recibirán un retorno directo en forma de cobro de impuestos y cotizaciones 
sociales ligadas directamente a la actividad productiva asociada a la construcción de este tipo 
de infraestructuras. En particular, y en términos medios, se estima que, por cada euro gastado, 
las administraciones tributarias recibirán 0,17 euros procedentes del pago de impuestos sobre 
la renta, el consumo y licencia y tasas municipales, además de otros 0,17 euros en concepto 
de pago de cotizaciones a la Tesorería General de la Seguridad Social.

3.7. La sostenibilidad y la gobernanza como hoja de ruta de la 
regeneración de las áreas turísticas de litoral
La regeneración sostenible se ha convertido en el mainstreaming de las iniciativas de políticas 
turísticas. Así, la sostenibilidad «envuelve» al resto de los elementos del proceso de regene-
ración turística (Figura 14.4). De esta manera, ya no solo es tanto un medio, sino también un 
fin. Desde esta perspectiva, la sostenibilidad se plantea como «la hoja de ruta» de cualquier 
política, programa, plan y proyecto de regeneración de las áreas turísticas de litoral. Esto deter-
mina que la sostenibilidad ya no se conciba como una moda, un simple objetivo a conseguir 
o una estrategia per se. Por el contrario, significa aproximar la ordenación urbana de las áreas 
turísticas de litoral a su fin último: la mejora de forma integral de la calidad de vida de sus 
usuarios, esto es, los que hacen turismo (viajeros), los residentes, los visitantes (por ocio) y 
los que trabajan en ellas; en este sentido, no hay que olvidar que el turismo es la actividad de 
la felicidad de «los que hacen turismo» y de «los que viven del turismo».

Figura 14.4. Elementos estructurales de la estrategia de regeneración  
de un destino turístico

Fuente: elaboración propia.
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La sostenibilidad ha dejado de ser un mero paradigma de buenas intenciones para con-
vertirse en una oportunidad y orientarse hacia la rentabilidad. La sostenibilidad se concibe 
como un factor de competitividad de los destinos (López-Sánchez y Pulido-Fernández, 2014; 
Higgins, 2018), hasta el punto de que, incluso, se llega a plantear como un elemento central 
de la misma. Asimismo, constituye un elemento para la «especialización diversificada» en 
coherencia con las estrategias de especialización inteligente planteadas por la Comisión Euro-
pea. Esta perspectiva convierte a la sostenibilidad en una de las trayectorias a las que Sanz 
y Antón (2014) se refieren en relación con la evolución de los destinos. Ello implica retomar 
la idea de Ritchie y Crouch (2000) de que la competitividad es ilusoria sin sostenibilidad, 
en cuanto la primera se debe lograr sin poner en peligro la segunda. Esta estrecha relación 
entre sostenibilidad y competitividad queda demostrada por la necesidad de establecer una 
política de desarrollo turístico que permita la gestión adecuada de los recursos, puesto que 
difícilmente un destino podría mantener su posición en el mercado si estos se degradan. De 
esta manera, a pesar de la falta de concreción y tardanza en aportar resultados prácticos, la 
apuesta por la sostenibilidad se está convirtiendo en la principal ventaja competitiva de cual-
quier destino (López-Sánchez y Pulido-Fernández, 2014). Por tanto, cualquier estrategia de 
regeneración turística se debe articular en torno al concepto de «competitividad sostenible» de 
Hassan (2000), entendida como la capacidad del destino para crear e integrar productos con 
valor añadido que proteja sus recursos y, al mismo tiempo, mantenga su posición competitiva.

Por otra parte, en la medida en que sin participación de todos los agentes relevantes no 
existe desarrollo sostenible, cualquier estrategia de regeneración involucrada debe considerar 
a la multitud y diversidad de los stakeholders involucrados. Por un lado, los que se mueven 
en la esfera de lo público y, por tanto, tienen la responsabilidad de diseñar e implementar la 
estrategia de regeneración; en este sentido, la orientación transversal del proceso requiere de 
la intervención de todas las Administraciones públicas —estatales, regionales, insulares y/o 
locales— desde el respeto absoluto de sus competencias, con el fin de que trabajen de forma 
sinérgica para alcanzar un resultado común. Por otro, los del ámbito empresarial, que no solo 
se ven afectados por esta política, sino que, en algunos casos, fomentan e incluso influyen en 
su diseño. La consideración de sus percepciones, actitudes y reacciones resultan oportunas y 
decisivas para conocer, por una parte, cómo se han tomado las decisiones técnicas-políticas 
adoptadas por parte del gobierno a distintas escalas (gobernabilidad), así como los marcos 
jurídico-institucionales, estructuras, sistemas de conocimientos y mecanismos de participa-
ción de los diferentes actores (gobernanza), y por otra, las respuestas de estos últimos a las 
formas en que se ha ejercido la responsabilidad y el poder político. Asimismo, esta escala es 
la más cercana a los actores, de modo que permite no solo aprovechar la percepción de los 
stakeholders acerca de los problemas locales, sino también su capacidad de movilización para 
el diseño e implementación de las políticas y acciones, en la medida en que estos van a ser 
también sus destinatarios.

Lo anterior no solo conlleva identificar a los agentes involucrados, sino también evaluar las 
complejas interrelaciones que han existido entre lo público y lo privado, así como las reacciones 
de estos últimos ante las decisiones de los primeros y hasta entre sí, sobre todo cuando han 
surgido conflictos al converger múltiples intereses, algunos de ellos, incluso, contrarios. Así, 
uno de los retos del proceso es conseguir un alto grado de cooperación y de responsabilidad 
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compartida, en cuanto son destinatarios y responsables no solo del diseño, sino también de 
su implementación, de modo que van a ser una garantía de su eficacia. Ello implica la colabo-
ración público-privada, privada-privada y público-pública.

Esta perspectiva pretende avanzar hacia la gobernanza, entendida como un estilo de gober-
nabilidad caracterizado por la interacción y cooperación entre la pluralidad de actores que 
participan en la formulación de las políticas públicas. Esta se plantea como una herramienta 
analítica y operativa para avanzar en la sostenibilidad territorial, en cuanto permite aplicar un 
enfoque de abajo a arriba (bottom-up), articulado en torno a un proceso permanente y coope-
rativo de aprendizaje, diálogo intenso y continuo, y acuerdo entre la pluralidad y diversidad 
de stakeholders, endógenos y exógenos. Ello requiere la inclusión de mecanismos de nueva 
gobernanza local (Merinero y Pulido, 2009) desde una triple perspectiva: a) vertical, es decir, 
de relaciones multinivel entre los diferentes ámbitos político-administrativos a escala regional, 
insular y municipal; b) horizontal, entendida como coordinación transectorial, y c) la participa-
ción de las instituciones.

Lo anterior implica la aplicación de la gobernanza a lo largo de la cadena de valor de turismo 
mediante la coordinación, colaboración y cooperación entre los diferentes actores. Ello facilita 
el consenso y el aprendizaje durante la planificación y gestión del proceso de regeneración 
del destino turístico. Este planteamiento resulta coherente con el hecho de que el concepto de 
destino turístico ha evolucionado hacia postulados más complejos (clústeres, redes, sistemas 
y constructos sociales). Estos resaltan la componente relacional y la interdependencia entre 
los agentes del destino (Pearce, 2014). De esta manera, la dimensión relacional se ha incorpo-
rado tanto a la política pública como a la planificación y gestión de los destinos (Hall, 2008). 
Esto dota de una gran importancia a la citada colaboración entre los agentes, así como a las 
relaciones entre los diversos actores y niveles administrativos con la gobernanza en el turismo.

4. CONCLUSIONES

La fase de madurez de un destino/área turística es la adecuada para activar los procesos inter-
nos y colectivos dirigidos a acometer cambios a través de la implementación de distintas solu-
ciones más o menos horizontales, que permitan adaptar los productos, estructuras y modos de 
funcionamiento y funcionalidades a las nuevas demandas. Para ello, la aplicación de políticas 
públicas se revela esencial. Se trata de intervenir en las áreas turísticas ya existentes, frente a 
la planificación y desarrollo de nuevas ocupaciones en zonas anexas o próximas, otros munici-
pios o, incluso, otros países o destinos emergentes y menos congestionados, con la excepción 
de proyectos singulares y distintivos que aporten un valor añadido al destino.

En coherencia con lo planteado en el proyecto Science for environtment Policy, Indicators for 
Sustainable Cities de la Comisión Europea (2015), las áreas turísticas maduras de litoral necesi-
tan contar con algún instrumento para evaluar su situación previa y definir las actuaciones nece-
sarias para su transformación en destinos sostenibles. Así, la valoración de los efectos sobre la 
sostenibilidad de las estrategias e intervenciones de regeneración de las áreas turísticas de lito-
ral implica la consideración de dos tipos de indicadores: por un lado, los puramente descriptivos, 
que permiten la medición de la situación preoperacional (indicadores estado) de sostenibilidad 
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durante el proceso de análisis territorial, integrándose, por tanto, en el diagnóstico; y por otro, 
los de evaluación y seguimiento, que sirven para medir el grado de sostenibilidad de la situa-
ción postoperacional (indicadores de respuesta) derivado de la implementación efectiva de las 
acciones. Sin embargo, en la práctica de la regeneración abundan la falta de uniformidad de 
criterios, el enfoque local, los intereses sectoriales y la secuencia temporal cortoplacista.

La evaluación de los procesos de regeneración basada en indicadores debe descender a la 
escala local. Esto implica que la valoración de las especificidades territoriales locales sea clave 
para la territorialización de las estrategias de sostenibilidad de las áreas turísticas de litoral. La 
aplicación de esta premisa a los espacios urbano-turísticos de litoral hace que sea necesario 
un conocimiento exhaustivo de los elementos y procesos que se dan en los mismos. Ello deter-
mina la necesidad de disponer de la información necesaria a escala local que permita compren-
der las necesidades y prioridades en materia de sostenibilidad para luego, sobre esa base, 
diseñar las estrategias y acciones. Por tanto, los datos cualitativos y cuantitativos, incluso a 
escala microlocal, y la fijación de parámetros de sostenibilidad resultan básicos. Se trata de 
contar con sistemas de información adaptados a los contextos territoriales específicos, que 
aporten datos, públicos y privados, actualizados y con el nivel de desagregación adecuado. No 
obstante, no se trata de acumular grandes volúmenes de estadísticas, sino la capacidad de la 
transformación piramidal y secuencial de los datos en información suficiente para convertirla 
en conocimiento con el que abordar el proceso de toma de decisiones. No hay que obviar que 
la incorporación de tecnología, innovadores modelos de gestión y sistemas de información, así 
como la creación, acumulación y diseminación de conocimiento, es lo que hace que dichos pro-
cesos de toma de decisiones sean realmente inteligentes. Para ello, la medición y evaluación 
del progreso del grado de sostenibilidad de la regeneración de los destinos requiere de estadís-
ticas precisas, actualizadas, suficientemente desglosadas, pertinentes, accesibles, con datos 
segregados y fáciles de utilizar.
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En este capítulo se exponen las políticas actuales de la Unión Europea 
que fomentan la inclusión social de todas las personas, independiente-
mente de su condición física, social y económica. Segmentos como la 
tercera edad cobran una importancia notable debido al envejecimiento 
de la población en España. El turismo accesible es aquel que involucra 
un proceso de colaboración entre los agentes implicados en la activi-
dad turística para garantizar que todas las personas, independiente-
mente de sus necesidades, puedan acceder a los distintos servicios 
turísticos con igualdad y dignidad de manera universal. La industria 
debe realizar una serie de cambios en los apartados de hospitality, 
food & beverage. Para ello, el sector presenta unas necesidades de for-
mación específica en accesibilidad debido a la importancia de garan-
tizar una buena experiencia del servicio a todos los turistas, así como 
un mayor entendimiento de los diferentes subsegmentos, como es el 
caso del turismo LGTB. En el caso de Canarias, será necesario realizar 
una remodelación y diferentes adaptaciones de las infraestructuras 
y espacios públicos. Debido a la falta de un sistema de seguimiento 
estandarizado, se ha propuesto una serie de indicadores con base en 
las diferentes normas ISO y UNE existentes, con el objetivo de poder 
medir la situación actual y poder actuar en consecuencia logrando 
alcanzar, de esta manera, una ventaja competitiva para el destino y 
situándose en la vanguardia de la gestión sostenible.

1. Introducción

Las políticas de la Unión Europea apoyan la inclusión social de todas las personas con disca-
pacidad, trabajadores jóvenes y de mayor edad, trabajadores poco cualificados, inmigrantes y 
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minorías étnicas, personas que viven en zonas desfavorecidas y mujeres en el mercado laboral 
según el documento de Inclusión Social de la Comisión Europea (2021).

Durante la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social de Copenhague en 1995, se definió la 
sociedad inclusiva como «una sociedad para todos»; en esta definición, cada individuo ha de 
tener un papel activo, estar representado y poseer tanto derechos como responsabilidades. 
Para poder desarrollar este tipo de sociedad se han de crear mecanismos que permitan la diver-
sidad y que promuevan la participación de todas las personas en su vida política, económica 
y social (Naciones Unidas, 2021).

En 2006, se adoptó la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 
(Naciones Unidas, 2006) a la que se han adherido más de 150 países y se crea un marco legal 
regulatorio de políticas nacionales contra la discriminación debida a discapacidades. En 2013 
se inauguró el Centro de Accesibilidad en la sede de Nueva York de las Naciones Unidas para 
proporcionar una serie de servicios que faciliten la inclusión y la mayor participación de las 
personas con discapacidades en las reuniones de dicha organización.

En el artículo 30, se menciona el derecho a participar en igualdad de condiciones en la vida 
cultural, actividades recreativas, esparcimiento y deporte, debiendo adoptar los Estados parte 
las medidas pertinentes y el debido acceso a lugares tales como teatros, museos, servicios 
turísticos y lugares de importancia cultural nacional.

En 2014, se elabora el Manual sobre Turismo Accesible Para Todos (OMT, 2014a) mediante 
un acuerdo entre la Organización Mundial del Turismo, la European Network for Accesible Tou-
rism (ENAT) y la Fundación ONCE. En este documento se presenta la definición de turismo 
accesible bajo los tres principios siguientes:

1. Turismo para Todos: hace referencia a que el turismo abarca a la totalidad de la población, 
no únicamente a grupos que presentan necesidades de accesibilidad particulares, sino 
que abarca a grupos poblacionales con características económicas y sociales diferentes, 
siendo el turismo un factor de integración social que ayuda en la lucha contra las desigual-
dades y la exclusión.

2. Turismo Social: donde es necesaria la participación de grupos poblacionales de rentas 
más bajas, a quienes se les ha de facilitar la posibilidad del turismo, a través de medidas 
concretas de carácter social. Este apartado hace referencia, entre otros, al derecho de los 
jóvenes (de 15 a 25 años), de familias consideradas numerosas (con 3 o más hijos), a 
personas con discapacidad y a la tercera edad.

3. Turismo Sostenible: donde se menciona la protección de la diversidad cultural y medioam-
biental, estableciendo como objetivo la mitigación o reparación de los daños ocasionados 
por el turismo para conseguir mantener la actividad en el largo plazo.

La OMT (2014b, p. 4) recoge todos estos conceptos en la siguiente definición de turismo 
accesible:

Es una forma de turismo que implica un proceso de colaboración entre los interesados para 
permitir a las personas con necesidades especiales de acceso (en distintas dimensiones, 
entre ellas las de movilidad, visión, audición y cognición) funcionar independientemente, con 
igualdad y dignidad, gracias a una oferta de productos, servicios y entornos de turismo dise-
ñados de manera universal. (OMT, 2014b, p. 4)
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Según la Organización Mundial de la Salud (OMS, 2021), el número total de personas que 
presentan algún tipo de discapacidad se estima en más de 1.000 millones, cifra que corres-
ponde al 15 % de la población mundial. La OMS contabiliza en 190 millones el número de per-
sonas mayores de 15 años que presentan la necesidad de una asistencia constante. A estos 
datos se les debe incorporar las nuevas tendencias poblacionales, ya que el número de perso-
nas con discapacidad está aumentando debido, en parte, al envejecimiento de la población y 
al aumento de la prevalencia de enfermedades crónicas.

En el año 2011, se estimó en 80.000 millones de euros la media de gasto anual en 
actividades turísticas de personas con discapacidad en la Unión Europea, cifra que ha ido 
en aumento debido al incremento de este segmento poblacional. Las últimas estimaciones 
realizadas por la Fundación ONCE (2017) han reflejado que el gasto turístico de las personas 
con discapacidad es sensiblemente superior al gasto turístico promedio, llegando a repre-
sentar hasta un 30 % más.

2. Accesibilidad e inclusividad de un turismo para todos

Según la Fundación ADECCO (2018), el turismo que incorpora la accesibilidad de personas con 
discapacidad tiene un mercado potencial de 3.342.226 turistas a nivel nacional, quienes mani-
fiestan no salir de vacaciones por falta de adaptabilidad en sus necesidades de algunos elemen-
tos en los viajes. Una estimación del número de empleos que podría generar esta actividad cifra 
en 90.806 los nuevos puestos de trabajo de creación directa. Esta apuesta podría generar benefi-
cios para los destinos, entre ellos, una posible desestacionalización de la demanda, debido a las 
características del turismo sénior, que muestra un comportamiento inverso al turista en general, 
viajando en los periodos denominados «fuera de temporada». El Gráfico 15.1 muestra la evolu-
ción del índice de envejecimiento de la población española entre 1975 y 2022:

Gráfico 15.1. Evolución del índice de envejecimiento en España

Fuente: elaboración propia a partir de INE (2023).
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El índice de envejecimiento relaciona las personas de 65 años o más respecto a la cantidad 
de personas menores de 15 años. Como se puede visualizar, la población española tiende al 
envejecimiento, situándose, en 2022, en 133,46 mayores de 65 años por cada 100 jóvenes 
menores de 15 años.

La Tabla 15.1 muestra los datos de los primeros seis años del índice de envejecimiento en 
España y la Tabla 15.2 muestra los datos de los seis últimos años del índice de envejecimiento 
en España, que se reflejan en el Gráfico 15.1, divididos por comunidad:

Tabla 15.1. Índice de envejecimiento en España (1975-1980)

1975 1976 1977 1978 1979 1980

Total nacional 34,99 35,82 36,5 37,35 38,26 39,47

Andalucía 28,12 29 29,61 30,3 30,96 31,84

Aragón 51,61 52,71 53,93 55,36 56,97 58,95

Asturias 42,91 44,64 46,03 47,59 49,59 51,65

Baleares 42,99 43,28 43,72 44,4 45,49 46,83

Canarias 20,5 21,19 21,71 22,36 23 23,99

Cantabria 39,01 40,2 41,06 42,28 43,78 45,41

Castilla y León 46,14 48,09 50,04 51,96 53,91 56

Castilla La Mancha 43,32 44,96 46,61 48,31 49,88 51,61

Cataluña 36,61 36,99 37,36 37,98 38,81 40,09

Comunitat Valenciana 37,08 37,44 37,55 37,97 38,4 39,18

Extremadura 41,08 43 44,81 46,46 47,88 49,28

Galicia 47,37 48,61 49,65 50,74 51,49 52,54

Madrid 26,89 27,44 27,93 28,72 29,69 30,92

Murcia 30,26 30,88 31,01 31,38 31,5 32,1

Navarra 38,63 39,56 40,44 41,73 43,13 44,74

País Vasco 27,35 28,07 28,72 29,52 30,66 32,1

La Rioja 46,67 47,86 48,48 49,24 50,18 51,63

Ceuta 21,33 22,69 23,36 23,8 24,06 24,51

Melilla 25,14 26,3 27,46 28,15 27,98 27,79

Fuente: elaboración propia a partir del INE (2023).
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Tabla 15.2. Índice de envejecimiento en España (2017-2022)

2017 2018 2019 2020 2021 2022

Total nacional 118,26 120,46 122,88 125,75 129,11 133,46

Andalucía 96,21 98,55 101,13 104,17 107,79 111,82

Aragón 140,25 142,26 143,52 145,47 147,76 151,66

Asturias 209,95 214,18 218,65 224,57 231,07 239,97

Baleares 96,00 97,87 99,66 102,19 105,58 108,83

Canarias 105,73 109,83 114,07 119,17 126,11 133,86

Cantabria 146,34 149,74 153,87 159,29 165,39 173,04

Castilla y León 190,36 193,47 197,06 201,03 204,47 211,40

Castilla La Mancha 113,83 115,63 117,49 119,17 120,20 123,56

Cataluña 111,87 113,47 115,28 117,54 120,06 123,73

Comunitat Valenciana 118,05 120,31 122,57 125,22 129,11 132,63

Extremadura 134,81 137,46 140,84 144,29 147,42 151,99

Galicia 192,51 195,19 198,12 202,17 207,32 213,54

Madrid 103,76 105,83 108,19 110,83 113,41 117,72

Murcia 83,38 84,25 85,98 87,86 90,32 92,50

Navarra 116,49 117,98 119,37 121,58 124,35 128,07

País Vasco 144,99 147,45 150,49 154,01 158,50 164,10

La Rioja 130,90 133,42 135,87 138,29 141,22 145,08

Ceuta 51,35 52,84 55,16 58,38 61,69 65,50

Melilla 40,02 41,11 42,60 44,56 46,23 48,80

Fuente: elaboración propia a partir del INE (2023).

En la información de las Tablas 15.1 y 15.2 se puede apreciar que entre las diferentes comu-
nidades existen algunas diferencias que no pueden ser abordadas en este capítulo debido a la 
amplia variedad de factores que explican esta evolución, pero sí se puede apreciar de una forma 
más clara el crecimiento del índice de envejecimiento en el conjunto del territorio español.

La situación de España no se presenta como un caso especial en el mundo: desde las Nacio-
nes Unidas, se estima que, en 2050, un sexto de la población mundial tendrá más de 65 años, 
predicciones que superan las estimaciones previas que sugerían que para el año 2050 la pobla-
ción mundial mayor de 65 años representaría un onceavo del total (Naciones Unidas, s.f.).

Con estos datos, se justifica la necesidad de realizar una adaptación de diferentes aspectos 
de la oferta turística. Entre dichos aspectos, se encuentran los que se detallan a continuación, 
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no solo en adaptación al segmento de personas mayores, sino teniendo en consideración las 
definiciones de la ONU anteriormente desarrolladas sobre el turismo inclusivo y accesible.

2.1 Accesibilidad e inclusividad en hospitality 
En las recomendaciones de la OMT (2014b), se subraya la importancia de que los estableci-
mientos turísticos dispongan de un número razonable de habitaciones debidamente acondi-
cionadas que resulten accesibles sin necesidad de ningún tipo de ayuda adicional. En cuanto 
a la señalización, los mostradores de información y la facturación deberían estar claramente 
indicados y contar con una zona accesible adaptada a personas con movilidad reducida. En 
cuanto al desplazamiento horizontal, se deben adoptar medidas efectivas para asegurar que 
las personas con discapacidad tengan la posibilidad de desplazarse con la mayor independen-
cia posible. En este sentido, es necesario que los pasillos no cuenten con obstáculos físicos 
y/o visuales y que en ellos puedan circular dos sillas de ruedas o, en su defecto, contar con 
zonas de adelantamiento.

2.2 Accesibilidad e inclusividad en food & feverage

La gastronomía tiene una gran relevancia en el sector turístico, puesto que se estima que 
representa el 30% del gasto total del turista en el destino, con un impacto directo en los 
establecimientos locales (Cavicchi & Ciampi, 2016). Además, para el 15% de los potenciales 
turistas, la gastronomía local es un factor clave en la elección del destino (Berbel-Pineda et 
al., 2019). En términos de motivaciones, la gastronomía se sitúa en tercer lugar, después del 
interés cultural y la naturaleza, como razón principal para elegir un destino turístico (Berbel-
Pineda et al., 2019). 

Los alimentos son un reflejo de la cultura de un país, de su identidad. En la misma línea, 
la gastronomía y el patrimonio cultural de los destinos están estrechamente relacionados. A 
partir de la actividad turística, se puede promover una mayor diversidad cultural en un destino 
que permita a la población local conocer culturas de diferentes países (Abdelmassih & Arendt, 
2020). El correcto desarrollo de actividades turísticas relacionadas con la gastronomía es 
clave para atraer nuevos turistas, fomentar la lealtad hacia el destino y mejorar la percepción 
e imagen de un destino (Som et al., 2020). En esta línea, su desarrollo también contribuye a 
la retención y promoción de la identidad regional, la conciencia ambiental, la conservación del 
patrimonio y sus tradiciones (Everett & Aitchison, 2020). 

Teniendo estos factores en cuenta, las recomendaciones de la OMT (2014b) señalan la 
importancia de los menús adaptados, con caracteres de fácil lectura y opciones adicionales 
para personas con diferentes intolerancias alimentarias (diabetes, celiaquía, etc.), personas 
mayores que puedan tener problemas de salud (p. ej., menús con reducción del uso de sal). 
Del mismo modo se deben tener en cuenta los posibles conflictos entre la oferta gastronómica 
local y la cultura y creencias de los turistas, para evitar la colisión o incidentes que afecten de 
manera negativa tanto al residente como al turista (Henderson, 2016). 



Accesibilidad universal e inclusión 

275

2.3 Accesibilidad e inclusividad en MICE
El turismo de eventos y conocido como MICE (Meetings, Incentives, Conference/ Conventions 
and Exhibitions/Events) se ha adaptado a las necesidades actuales provocadas por la pande-
mia de la COVID-19. La estrategia del uso de medios digitales puede facilitar el acceso a per-
sonas con responsabilidades de cuidado o ciertas discapacidades, pero también puede crear 
una nueva brecha de exclusión con quienes no dispongan de los conocimientos o herramientas 
necesarias, aumentando la brecha digital (Dashper & Finkel, 2020). En los eventos presen-
ciales, se debe revisar la adecuación de los edificios a las posibles necesidades de estos 
participantes, así como asegurar el número apropiado de ascensores y rampas de acceso o 
plataformas elevadoras.

2.4 Accesibilidad e inclusividad, tecnología e información
Adaptar el contenido web es necesario para un turismo inclusivo. Medir si el contenido web es 
accesible se presenta como un requisito fundamental. Herramientas como las Pautas de Acce-
sibilidad para el Contenido Web WCAG 2.1 analizan el contenido HTML de una web y permiten 
identificar problemas relacionados con cuatro áreas («perceptible», «operable», «entendible» y 
«robusto»), además de garantizar el cumplimiento de la norma ISO/IEC 40500:2012. Una vez 
cumplido este paso, se deberán analizar los datos (por ejemplo, mediante el uso de software 
especializado, como es el SPSS) y se podrá elaborar un índice que mida el grado de accesibi-
lidad (Park & Jung, 2021).

El material promocional turístico debe incorporar indicaciones precisas sobre los servicios 
e instalaciones que cumplen las condiciones de accesibilidad incluyendo, en la medida de lo 
posible, simbología reconocible a nivel internacional. Además, es recomendable incluir unos 
medios de contacto accesibles y facilitar la información en formatos alternativos adaptados. 
Los destinos turísticos deberán proveer la lista de los servicios de apoyo para los turistas con 
discapacidad.

2.5 El turismo accesible y sus beneficios para la salud
El turismo de ocio accesible puede contribuir a la prevención primaria, evitar el estrés, pro-
blemas con la ansiedad, la depresión, entre otros. Además, apoya la prevención secundaria, 
favoreciendo una correcta rehabilitación del individuo. Debido a estos motivos, se debe poten-
ciar el turismo como una herramienta de mejora del bienestar social para todos los grupos 
poblacionales (Antunes et al., 2017).

2.6 Accesibilidad y la perspectiva de género
Las TIC pueden suponer un paso importante en la inclusión de las personas con discapacidad, 
siempre y cuando se realicen las acciones necesarias para garantizar su accesibilidad. En este 
sentido, es imprescindible incidir más en estos temas. Además, atendiendo a De la Fuente 
Robles y Hernández-Galán (2014), las mujeres con discapacidad, a menudo, se ven inmersas 
en situaciones de mayor vulnerabilidad.
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Este hecho provoca circunstancias donde se ven afectadas en la participación de espacios 
urbanos y sociales. En este sentido, es necesario garantizar especialmente la accesibilidad a 
las mujeres con discapacidad en todas las esferas y que el diseño de la tecnología tenga en 
cuenta las necesidades de las personas con discapacidad.

2.7 Accesibilidad y personas mayores
Cuando se reducen las obligaciones de cuidado, deberes maternales y compromisos laborales, 
se obtiene una mayor cantidad de tiempo que se dedica a actividades sociales y vacaciona-
les. Se pueden introducir iniciativas como las del Instituto de Mayores y Servicios Sociales 
(IMSERSO) que mejoran el bienestar social de las personas mayores. El turismo accesible ha 
de incluirse en las políticas de bienestar y salud pública de empoderamiento e inclusión que 
mejoran la calidad de vida de las personas (Sedley et al., 2018).

2.8 Accesibilidad e inclusividad y el empleo en turismo
El turismo se presenta como una forma de inclusión social a través del empleo. Las empresas 
del sector se pueden ver beneficiadas a través del aprovechamiento de todo el talento, mos-
trando su responsabilidad social, mejora del clima laboral, mejora de la percepción de la cali-
dad del servicio e incremento de ventas por la promoción de la diversidad, entre otros aspectos 
(Huete et al., 2020).

2.9 Accesibilidad e inclusividad en el transporte
Los vehículos de transporte de pasajeros, incluidos los vehículos privados de alquiler, trans-
porte público, trenes, taxis, tranvías, entre otros, deben estar diseñados de tal manera que 
permitan un desplazamiento seguro, cómodo y equitativo para las personas con discapacidad. 
Además, la información proporcionada, antes o durante el viaje, debe estar adecuada a perso-
nas con discapacidad sensorial y los procedimientos de evacuación deben suministrarse en 
otros formatos necesarios, como es el caso de la lengua de signos o la escritura en braille 
(OMT, 2014b).

2.10 Accesibilidad e inclusividad en entornos urbanísticos  
y arquitectónicos
Se recomienda disponer de estacionamientos con identificación adecuada para los vehículos 
de personas con movilidad reducida, y de puntos de bajada y recogida de viajeros lo más 
cercanos posible a la entrada de alojamientos o lugares turísticos. Además, es fundamental 
aceptar y facilitar la utilización de la lengua de signos, el braille, y los modos, medios y for-
matos aumentativos y alternativos de comunicación que puedan necesitar las personas con 
discapacidad. Del mismo modo, los sistemas de comunicación físicos deberán estar diseñados 
y dispuestos para que cualquier persona, independientemente de la estatura, problemas de 
movilidad o sensoriales, pueda hacer uso de estos (OMT, 2014b).
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2.11 Accesibilidad e inclusividad, necesidades de formación
El trato proporcionado por el personal a las personas con discapacidad es un factor importante 
en la experiencia del servicio para ellas (Grönroos, 2000). Los problemas en la prestación 
de los servicios a estas personas no están relacionados con aspectos como la intención o 
la motivación del personal (Baker et al., 2007), sino que están condicionados por la falta de 
conocimientos para poder ayudar adecuadamente (Mckercher et al., 2003). Por esta razón, los 
profesionales del sector turístico desempeñan un papel fundamental en la reducción y solución 
de los problemas relacionados con la accesibilidad e inclusividad.

2.12 Accesibilidad e inclusividad, una atención especial al turismo LGTB
Para un correcto desarrollo de la inclusión y la accesibilidad de este grupo poblacional, se 
debe entender como una comunidad diversa, constituida por diferentes segmentos con carac-
terísticas particulares y no solo por el «turismo gay». Fueron Hughes y Deutsch (2010) y 
Melián-González et al. (2011) quienes descubrieron que no pueden ser tratados como un grupo 
homogéneo, sino que se deberán incluir todas las corrientes dentro del colectivo LGTB que 
demandan una oferta turística frente a la postura actual, que trata de forma homogénea a este 
colectivo (Ródenas, 2020).

3. Accesibilidad e inclusividad en el turismo en Canarias

El estudio encargado por el Comité Español de Representantes de Personas con Discapacidad 
(CERMI, 2021) y la Fundación ONCE hace una comparativa sobre el grado de accesibilidad de 
municipios españoles.

Los datos sobre el porcentaje de itinerarios aptos para la deambulación autónoma y segura 
presentan una media nacional del 29 %. Canarias presenta resultados inferiores a esa media 
nacional, con un 27 %, y se sitúa detrás de otras comunidades como Islas Baleares con un 
41 % o Cataluña con un 43 %. No obstante, en el porcentaje de itinerarios con servicios y 
espacios adecuados para todas las personas, Canarias presenta un nivel del 30 %, doblando 
la media nacional, que se sitúa en el 13 %. En el apartado del porcentaje de itinerarios con 
una adecuada comunicación espacio-peatón, nuevamente Canarias se sitúa muy por debajo de 
la media nacional, siendo el porcentaje de estos espacios que cumplen los criterios del 7 %, 
frente al 14 % de la media nacional; comunidades como Islas Baleares presentan un nivel muy 
superior, alcanzando el 19 % (Hernández-Galán et al., 2021).

En cuanto al porcentaje de edificios cuyo uso y servicios son adecuados para todas las 
personas, Canarias se sitúa nuevamente por debajo de la media nacional (10 % y 17 %, respec-
tivamente). En el apartado del porcentaje de edificios con protocolos de evacuación adecuados 
para todas las personas, Canarias se encuentra por encima de la media nacional (31 % y 15 %, 
respectivamente), situándose a niveles similares de otras comunidades como Islas Baleares 
(un 33 %). El porcentaje de edificios con una adecuada comunicación espacio-persona se pre-
senta como un elemento de escaso desarrollo a nivel nacional, siendo la media nacional del 3 
%, idéntico al resultado en el caso de Canarias (Hernández-Galán et al., 2021).
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Si bien en algunos apartados Canarias es capaz de superar la media nacional, en general, 
se presentan unos resultados que indican la necesidad de la remodelación y adaptación de las 
infraestructuras y espacios públicos a nivel global para la correcta adecuación a las necesida-
des en accesibilidad (Hernández-Galán et al., 2021).

El turismo accesible podría suponer un factor de diferenciación en el mercado, originando 
una ventaja competitiva tanto en el destino como para aquellos establecimientos o prestatarios 
de servicios adaptados a este tipo de turismo. Se presenta como una estrategia de potencia-
ción de la imagen de marca del destino que da la posibilidad de atraer a un nuevo segmento de 
clientes que no está siendo explotado en su totalidad (Castellano, 2020).

4. Disponibilidad de indicadores para Canarias

La falta de información en la recogida de datos sobre inclusión y accesibilidad se manifiesta 
en la falta de indicadores específicos en esta materia. El Instituto Nacional de Estadística 
(INE) solo ha realizado tres macroencuestas relacionadas con el estudio de la discapacidad en 
España (1986, 1999 y 2008). En este sentido, el Instituto Canario de Estadística (ISTAC), en 
colaboración con el Instituto Canario de Igualdad (ICI) y las asociaciones con competencia en 
inclusión y discapacidad, deberán recoger y analizar este tipo de datos.

Los indicadores propuestos deben tener presentes las principales normativas de calidad 
referentes a la accesibilidad, que se describen en la Tabla 15.3.

Tabla 15.3. Normas técnicas sobre accesibilidad e inclusión

ISO 17049:2013 Sobre diseño accesible. Aplicación de braille en señalización, equipos y 
aparatos.

ISO 21542:2012 Sobre la normalización de los criterios de accesibilidad al entorno edificado.

ISO 21902:2021 Sobre turismo y servicios relacionados. Turismo accesible para todos.

ISO 23599:2019 Sobre productos de apoyo para personas ciegas y con problemas de visión.

ISO 37101:2016 Sobre el desarrollo sostenible en las comunidades. Sistema de gestión 
para el desarrollo sostenible.

ISO 40500:2012 Sobre requisitos de accesibilidad para contenidos en la web.

UNE-EN 81-70:2018 Sobre instalación de ascensores.

UNE 170002:2009 Sobre la señalización de los espacios.

UNE 13903:2012 Sobre requisitos de accesibilidad para contenidos en la web.

EN 301 549:2018 Sobre los requisitos de accesibilidad para productos y servicios TIC.

UNE 170001-2:2007 Sobre la accesibilidad universal a servicios y entornos, tanto públicos 
como privados, a todas las personas usuarias. 

ISO 9001:2008 Sobre la accesibilidad universal a servicios y entornos, tanto públicos 
como privados, a todas las personas usuarias. 
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5. Propuesta de indicadores

1. A continuación, se presenta un listado de indicadores de utilidad para el monitoreo y el 
análisis de la accesibilidad y la inclusión en el turismo de Canarias:

2. Porcentaje de webs oficiales de turismo de Canarias que muestran información sobre la 
accesibilidad e inclusividad del destino.

3. Porcentaje de establecimientos alojativos hoteleros y extrahoteleros que disponen de 
información sobre la accesibilidad de sus productos/servicios.

4. Porcentaje de establecimientos de restauración que disponen de información sobre la 
accesibilidad de sus productos/servicios.

5. Porcentaje de empresas de MICE que disponen de información sobre la accesibilidad de 
sus productos/servicios.

6. Porcentaje de agencias de viajes online (OTA) y turoperadores (TTOO) que muestran infor-
mación sobre la accesibilidad e inclusividad del destino.

7. Porcentaje de personal de las empresas del sector turístico que disponga de formación en 
atención a personas con discapacidad o con necesidades especiales.

8. Porcentaje de infraestructuras de transporte público en las que existe un sistema de ges-
tión de la accesibilidad.

9. Porcentaje de infraestructuras de transporte que disponen de certificado oficial de acce-
sibilidad.

10. Porcentaje de alojamientos que disponen de certificado oficial de accesibilidad.

11. Nivel de implementación de un turismo inclusivo en el destino.

12. Porcentaje de infraestructuras de transporte público en las que existe un sistema de asis-
tencia a personas con discapacidad, con movilidad reducida o con necesidades especiales.

13. Porcentaje de entornos turísticos que disponen de sistemas de guiado por geolocalización.

14. Ratio entre el número de turistas del municipio y el presupuesto destinado para la accesi-
bilidad e inclusividad.

15. Porcentaje de empresas del sector turístico que cuentan con empleados con discapacidad 
reconocida del 33 % o más.

16. Sitios de interés turístico (playas, miradores, recursos, entre otros) con información sobre 
la movilidad.

17. Número de habitaciones de establecimientos alojativos hoteleros y extrahoteleros adapta-
das en la actualidad.

18. Índices de satisfacción de turistas con alguna discapacidad con relación a los servicios 
del destino.
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6. Conclusiones

El despliegue de una planificación efectiva que permita a Canarias posicionarse en la van-
guardia y adecuar la oferta turística ante los cambios de la demanda que la pandemia de la 
COVID-19 ha acelerado favorecerá la competitividad del archipiélago logrando ser mucho más 
seguro y sostenible.

El turismo inclusivo está compuesto por un perfil de turista que presenta una serie de nece-
sidades especiales que no todos los destinos cubren. Ser referente para este tipo de turismo 
puede ofrecer al archipiélago una ventaja comparativa frente a otros destinos. De esta manera 
se estaría diversificando la demanda e incrementando el grado de resiliencia del destino. Si 
bien Canarias cuenta con un porcentaje aceptable de servicios adaptados a las necesidades 
de este segmento poblacional, deberá aumentar esta cuota. En este sentido, las tecnologías 
pueden ser una herramienta que facilite e impulse este proceso de cambio.

Dada la evolución del índice de envejecimiento y el incremento de las personas que pue-
den presentar algún tipo de necesidad especial, la elaboración de estrategias que mejoren la 
cobertura de servicios del destino se presenta como una estrategia de largo plazo que puede 
otorgar grandes beneficios y contribuir a la sostenibilidad en el destino. Para conseguirlo será 
necesario crear un cuadro de mando basado en indicadores para monitorizar su evolución.
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Desde una perspectiva de análisis estructural, se realiza un estudio 
exploratorio de la gobernanza del turismo en Canarias. Para ello, en 
primer lugar, se hace un recorrido histórico a través de la normativa 
(gobernanza territorial), se analizan las DMO (Destination Management 
Organizations u Organizaciones de Gestión de Destinos) por medio de 
un análisis de contenido de sus páginas web (gobernanza promocio-
nal) y, por último, se realiza una breve reflexión de la gobernanza del 
destino, abordando los diferentes aspectos relevantes que conforman 
el concepto de «buena gobernanza», entendiendo el destino como 
un sistema complejo. Se concluye que, en Canarias, la gestión del 
turismo es de naturaleza mixta (público-privada), siendo las estruc-
turas internas de las DMO de naturaleza variada en cuanto a repre-
sentación. Además, la coordinación de todos los agentes implicados 
supone aún un auténtico reto para el destino, así como la ejecución 
de estrategias integrales y transversales claramente definidas y que 
cuenten con un consenso e implicación social y política amplia, ase-
gurando su sostenibilidad en el tiempo, la transparencia, el bienestar 
de las sociedades implicadas y el equilibrio entre el desarrollo y el 
cuidado de los recursos, de los que el turismo hace un uso intensivo.
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1. Introducción

Desde hace ya varias décadas la gobernanza del turismo se ha convertido en una cuestión 
clave, tanto desde el punto de vista de la investigación académica como de la gestión pública 
y privada del sector. Unos años atrás, la propia Organización Mundial del Turismo (en adelante, 
OMT) ha publicado un documento-guía relativo a la gobernanza del sector turístico y su medi-
ción (Duran, 2013). Siguiendo a Duran (2013), el concepto de gobernanza puede entenderse 
como un concepto normativo o teórico. Fueron las instituciones internacionales, como el Banco 
Mundial, el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo o la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económico, quienes en primera instancia desarrollaron una serie 
de criterios de «buena gobernanza» para guiar a sus países miembros hacia un buen desarro-
llo económico, político o social. Este concepto de «buena gobernanza» se ha trasladado a la 
literatura científica, y particularmente en la literatura turística, se pueden encontrar diversos 
trabajos en los que se utiliza la implementación de los principios de la «buena gobernanza» 
para el sector (Beaumont & Dredge, 2010; Pulido Fernández & Pulido Fernández, 2018; Pulido 
Fernández & Pulido Fernández, 2019).

Por otro lado, el concepto teórico de la gobernanza surge de una serie de transformaciones 
económicas, sociales y tecnológicas a finales del siglo XX, que han llevado a los gobiernos 
a resolver ciertos problemas en la sociedad. Esto ha desembocado en que una parte de la 
literatura turística haya propuesto la gobernanza turística como un modelo de gobierno, que 
aborda los conflictos territoriales generados por el turismo (Simancas Cruz y Ledesma Gonzá-
lez, 2017). Sin embargo, también existe una vertiente significativa de la literatura que realiza 
un análisis de la estructura de la gobernanza de un destino, generalmente mediante estudios 
de caso, sin hacer tanto hincapié en el concepto de «buena gobernanza», sino adoptando una 
perspectiva de análisis de redes (Baggio et al., 2010; Luthe et al., 2012). En términos genera-
les, la gobernanza del turismo en el ámbito académico, con sus diferentes vertientes, aparece 
como una línea de investigación ampliamente consolidada, pero sin un marco conceptual acep-
tado comúnmente por todos los investigadores.

Dada la importancia turística de Canarias, que en términos de pernoctaciones extranjeras 
es el principal destino de la Unión Europea (Eurostat, 2021), diversos estudios tanto en espa-
ñol (Gómez et al., 2016; Simancas Cruz y Ledesma González, 2017) como en inglés (Moreno 
Mendoza et al., 2018; Pascual Fernández et al., 2015; Rodríguez Díaz y Rodríguez Díaz, 2018) 
han tratado la gobernanza del turismo en esta región. Sin embargo, como se ha explicado 
anteriormente y como se reconoce en el documento-guía de la OMT, el término «gobernanza de 
los destinos turísticos» puede ser entendido de manera distinta por diversos autores y actores 
(Bono i Gispert y Antón Clavé, 2020). En este capítulo, se aborda el estudio de la gobernanza 
del turismo en Canarias desde el enfoque de análisis estructural (Baggio, 2020).

Parece existir el consenso generalizado de que, aunque la actividad turística se sustenta 
fundamentalmente en el sector privado, constituye uno de los únicos campos de negocio en el 
que el empresariado no sólo es partidario de ese intervencionismo público, sino que, incluso, 
lo exige en momentos puntuales y contracíclicos […], en determinadas situaciones y en rela-
ción con servicios e infraestructuras, generales y turísticas, que conforman el sistema turístico 
(Simancas Cruz, 2016:89).
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¿Por qué ocurre esto? El turismo se consolida como una actividad muy diferente a otras 
debido a su desarrollo en todo un espacio, haciendo uso no solo de infraestructuras y servi-
cios privados, sino también de bienes comunes. En resumidas cuentas, el producto turístico 
se trata de una experiencia, conformada por el uso de bienes y servicios públicos y privados 
en todo el territorio del destino turístico, lo que conlleva la necesidad de una correcta gestión 
política, comercial y territorial de todo este sistema. Por todo ello, para este capítulo, nos cen-
tramos en las siguientes preguntas: ¿Cuál ha sido el desarrollo legislativo para el sector turís-
tico en Canarias? ¿Cómo son las instituciones en que se toman las decisiones y qué agentes 
están representados en ellas? ¿Es fácil conocer cómo y mediante qué mecanismos se toman 
las decisiones que afectan a la gestión de los destinos turísticos? ¿Cuáles son las informacio-
nes y los criterios que se usan para tomarlas? ¿Sobre qué cuestiones cabe reflexionar para el 
desarrollo y la mejora de la gobernanza del destino en Canarias?

Dada la ya señalada imprecisión con la que a menudo se emplean estos términos, antes de 
embarcarse en analizar la gobernanza de los destinos turísticos, a partir del caso de Canarias, 
es necesario hacer algunas precisiones terminológicas. Un destino turístico puede entenderse 
desde diversos puntos de vista. Sin embargo, es en el destino donde la oferta turística satis-
face las necesidades de la demanda turística de manera instantánea alrededor de una serie 
de recursos, atractivos y servicios (Candela & Figini, 2012). Es por ello que el «espacio» juega 
un papel fundamental (Leiper, 1990). Para entender las especificidades del turismo, puede ser 
útil la comparación con otras actividades económicas. Así, por ejemplo, también la agricultura, 
la industria o la ganadería precisan ocupar suelo, la construcción de unas mínimas infraes-
tructuras y sus servicios de mercado tienen algún tipo de regulación estatal. Por ejemplo, en 
el modelo económico previo al surgimiento del turismo en Canarias, basado en la agricultura 
de exportación (plátanos y tomates, fundamentalmente), también se dedicaba el suelo y se 
construía la infraestructura necesaria para un determinado uso o actividad, a menudo mediante 
la cooperación entre agentes locales y externos que distribuían, posteriormente, los frutos de 
esta, generalmente al extranjero y mediante intermediarios (agentes que también aparecerán 
más tarde en la actividad turística). Sin embargo, la intangibilidad de los productos que ofrece 
un destino turístico, así como la complejidad de su cadena de valor, tienen implicaciones en la 
forma en la que este fenómeno se comercializa, valora y consume.

2. La gobernanza territorial del turismo

En los inicios del desarrollo turístico en las islas, durante los años setenta, las dimensiones 
espacial, edificatoria y de negocio del turismo eran reguladas de manera uniforme en toda 
España, hasta la consolidación de la Comunidad Autónoma (en adelante C. A.), cuando las 
competencias pasan fundamentalmente a las instituciones canarias. Desde la creación de la C. 
A. de Canarias en 1982, hasta aproximadamente el año 2000, en lo que se ha denominado una 
«primera etapa de la legislación turística» (Villar Rojas, 2016:36), estas tres cuestiones fueron 
reguladas de la siguiente manera. En primer lugar, la ocupación del suelo, y la determinación 
de dónde podía darse la creación de suelo turístico o no, era realizada con base en los Planes 
Insulares de Ordenación. En segundo lugar, la construcción de establecimientos turísticos era 
regulada por los cabildos, que otorgaban una autorización previa, y por los ayuntamientos, 
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quienes otorgaban las licencias municipales. Por último, la forma en que se explotaban los 
establecimientos turísticos era regulada por la Ley de Turismo de 1995, que establecía, entre 
otras cuestiones, la unidad de explotación (Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del 
Turismo de Canarias, 1995). Esta regulación implicaba que, por ejemplo, un establecimiento 
compuesto por 100 apartamentos, que a menudo pertenecían a muchos propietarios diferen-
tes, tenía que ser explotado de manera conjunta, en aras de mejorar y mantener la calidad de 
la gestión. Por tanto, en la práctica, había diferencia entre la propiedad de la infraestructura 
turística (pequeños ahorradores, en muchos casos) y la gestión (sociedades de explotación), 
que solían canalizar la comercialización a través de turoperadores (Santana Turégano, 2003; 
Simancas Cruz, 2016). Todo ello suponía entonces una mayor intervención en la regulación del 
turismo, en comparación con otras actividades económicas.

Una segunda etapa de la regulación normativa del turismo en Canarias ha sido denominada 
«legislación territorial 2001-2015» (Villar Rojas, 2016:38). En esta etapa, en aras de la renova-
ción del destino (Simancas Cruz, 2016), se usa la política territorial como una forma indirecta de 
política económica turística. A inicios del siglo XXI, con la aprobación de diferentes normativas, se 
establece lo que se conoce como la Moratoria Turística (Ley 6/2001, de 23 de julio, de Medidas 
Urgentes en Materia de Ordenación del Territorio y del Turismo de Canarias, 2001; Ley 19/2003, 
de 14 de abril, por la que se aprueban las Directrices de Ordenación General y las Directrices de 
Ordenación del Turismo de Canarias, 2003). En un momento en que existían en las islas unas 
350.000 plazas alojativas, y en el que el planeamiento existente posibilitaba la construcción 
de hasta 850.000 plazas nuevas, cuya rentabilidad exigía la llegada de 32 millones de turistas 
(Villar Rojas, 2016:38), esta moratoria implicó la paralización de creación de nuevo suelo turís-
tico y nueva infraestructura alojativa, con la excepción de hoteles de cinco estrellas asociados a 
oferta complementaria, como campos de golf o parques temáticos. Los cambios en el contexto 
mundial, consecuencia, entre otras cuestiones, de la crisis financiera de 2008, llevaron a que en 
mayo de 2009 se promulgara la Ley 6/2009, con la que se empezaron a desarrollar los Planes 
de Modernización, Mejora e Incremento de la Competitividad (Ley 6/2009, de 6 de mayo, de 
Medidas Urgentes en Materia de Ordenación Territorial para la Dinamización Sectorial y la Orde-
nación del Turismo, 2009). Estos instrumentos sirvieron para incidir en el urbanismo turístico y 
en la cualificación del destino, acompañados por otras normativas de renovación y modernización 
del destino (Ley 2/2013, de 29 de mayo, de Renovación y Modernización Turística de Canarias, 
2013), cuyo fin era determinar el tipo de infraestructuras, y oferta turística, que se construía en 
el destino. Sin embargo, en 2015, una sentencia del Tribunal Constitucional planteó que la planifi-
cación o la dirección pública económica de sectores en libre competencia como el turismo, en los 
que rige la libertad de establecimiento y la libre prestación de servicios, es contraria al derecho 
europeo, salvo que concurra una causa imperiosa de interés general (Villar Rojas, 2016:45), por 
lo que las leyes mencionadas debieron ser reformuladas.

En este punto, es útil la comparación con otros sectores económicos para comprender las 
semejanzas y diferencias que existen con la regulación del sector turístico. Por ejemplo, hay 
también una regulación que establece dónde se pueden construir establecimientos industriales 
o qué suelo es susceptible de uso agrícola. Y, si en muchos casos industriales o agrícolas tam-
bién existe regulación acerca de cómo se ha de producir y de los productos finales, y los pode-
res públicos intentan orientar la economía, al menos parcialmente, con mecanismos que tienen 
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que ver con estas regulaciones (se prohíbe, por el ejemplo, el uso de materiales contaminan-
tes), ¿cuál sería la equivalencia en el sector turístico? ¿Y las diferencias? El Decreto 10/2001, 
modificado por el Decreto 142/2010, podrían considerarse como análogos a una regulación 
industrial que establece qué requisitos han de cumplirse (Decreto 10/2001, de 22 de enero, 
por el que se regulan los estándares turísticos, 2001; Decreto 142/2010, de 4 de octubre, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Actividad Turística de Alojamiento y se modifica el 
Decreto 10/2001, de 22 de enero, por el que se regulan los estándares turísticos, 2010). No 
obstante, la gran particularidad del turismo es que se trata de una experiencia, que implica un 
agregado de consumos: aunque se puede regular cómo es el hotel en el que se aloja un turista 
que visita Canarias, este acude a las islas por toda una experiencia, que es mucho más que 
eso. En el fondo, como se viene argumentando, el turismo funciona utilizando bienes y servi-
cios comunes y públicos: clima, ambiente, seguridad, aeropuertos, carreteras, etc. La lógica 
que sostiene la política de renovación en áreas turísticas maduras (Simancas Cruz y Ledesma 
González, 2016) plantea que puede darse un círculo vicioso de depreciación. Esto es, si no 
existe inversión en modernizar y renovar, por ejemplo, los alojamientos en un destino, este 
puede perder su atractivo, lo que repercutirá negativamente en el resto de los establecimien-
tos, que podrían entrar en una espiral de baja rentabilidad y falta de renovación. Instrumentos 
como los Planes de Modernización, Mejora e Incremento de la Competitividad (PMM) preten-
dían incidir justamente en esa línea, y entroncan con actuaciones como los planes Futures, el 
plan de Turismo Español Horizonte 2020, elaborados a nivel estatal; la Estrategia de Mejora de 
Espacios Públicos Turísticos de Canarias (2009-2013) o el Acuerdo por la Competitividad y la 
Calidad del Turismo en Canarias 2008-2020, elaborados a nivel autonómico, y a nivel insular, 
el Convenio de Regeneración del Espacio Turístico de Tenerife del año 2018 (PITCAN).

Este somero repaso de la regulación institucional a nivel local (Gobierno de Canarias, cabil-
dos insulares y ayuntamientos) del turismo en Canarias pone de manifiesto dos cuestiones 
que nos interesa destacar. Por un lado, el turismo en Canarias es un ámbito privilegiado para 
el estudio de la gobernanza por la interacción entre las distintas administraciones, los agen-
tes interesados (stakeholders) y la ciudadanía. En un entorno como Canarias, donde el litoral 
es una pieza clave del sistema turístico, las competencias de costas han estado hasta muy 
recientemente en manos del Gobierno central (ahora transferidas al Gobierno autonómico). 
Además, en un mismo ámbito: el espacio público turístico, en el que intervienen agentes públi-
cos y privados, todos con intereses comunes y particulares, como la imagen de marca del 
destino, que se abordará en el próximo apartado.

En la práctica, en los últimos veinte años, la gestión del turismo en Canarias se ha con-
solidado en torno a lo que podría denominarse un modelo mixto, tanto para el conjunto de la 
C. A. como para cada una de las islas. Es decir, en lo relacionado con la creación de suelo 
turístico, de infraestructuras y de estándares, la gestión se ha mantenido en la Administración 
pública. Por otro lado, la gestión de la promoción turística se ha transferido a distintas orga-
nizaciones con colaboración público-privada. Al nivel del Gobierno de Canarias, la gestión del 
turismo se ha centralizado habitualmente en una consejería específica que ha incluido también 
a otras materias, con la única excepción de la legislatura 2007-2015, en la que las temáticas 
relacionadas con el turismo fueron gestionadas directamente desde Presidencia. Este modelo 
incorporó interesantes matices a la gestión del turismo, puesto que se trata de una actividad 
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que, en general, pero especialmente en territorios como el de Canarias, muestra un carácter 
transversal, siendo muy dependiente de la coordinación con otras áreas de la C. A., como 
el transporte, las infraestructuras, la cultura, el deporte, el comercio, el medioambiente o 
la educación. Además, la denominación de la Consejería competente, en cualquier caso, ha 
variado en el tiempo: entre 1991 y 1993 se denominó Consejería de Turismo y Transportes, 
posteriormente Consejería de Presidencia y Turismo, también Consejería de Turismo, Cultura 
y Deportes en la legislatura 2015- 2019 y en el momento de realizar este capítulo, en 2023, 
Consejería de Turismo, Industria y Comercio.1 Por su parte, los cargos asociados a la dirección 
de las Consejería y Viceconsejería de Turismo del Gobierno de Canarias son nombrados desde 
el nivel político. Asimismo, tratándose de un ámbito estratégico de la C. A., se entiende que 
podrían aplicarse mecanismos que ayuden a nombrar a individuos clave altamente cualificados 
y experimentados en el sector, a implicar a los distintos agentes en la gestión del destino y a 
fomentar la cogobernanza para dicha gestión.

En cualquier caso, de la Consejería de Turismo, Industria y Comercio emanan las Vicecon-
sejerías encargadas de cada área. En el caso de la Viceconsejería de Turismo, según puede 
verse en el organigrama oficial, disponible en la web correspondiente, las tareas que lleva a 
cabo se canalizan a partir de dos Direcciones Generales. Por un lado, la Dirección General de 
Infraestructura Turística,2 cuyas labores tienen que ver con el planeamiento y la construcción 
de infraestructuras turísticas, tanto las alojativas (hoteles y apartamentos) como de otras 
complementarias. Por otro lado, la Dirección General de Ordenación y Promoción Turística, 
que tiene entre sus competencias la revisión de la clasificación de los establecimientos, la 
propuesta de dispensa de cumplir determinados requerimientos, la inspección y las sanciones 
y la elaboración de planes regionales de promoción turística. Según la información disponible, 
dependen también de la Viceconsejería de Turismo la Fundación Canaria Museo de la Ciencia y 
la Tecnología de Las Palmas de Gran Canaria, entidad sin ánimo de lucro, y dos órganos cole-
giados que dependen de la Dirección General de Ordenación y Promoción Turística, la Comisión 
para la Formación Profesional Turística, órgano colegiado con representación de distintos agen-
tes y que tiene como misión el impulso de la cualificación y la mejora de la gestión del sector 
turístico, y la Agencia de Calidad Turística de Canarias, a la que se le encomienda el impulso 
de la cualificación y mejora del sector turístico.3 Depende directamente de la Viceconsejería el 
Consejo Canario de Turismo, órgano colegiado de asesoramiento y consulta, y las siguientes 
Sociedades Mercantiles Públicas: Sociedad Anónima de Promoción del Turismo, Naturaleza y 
Ocio (SATURNO), Canarias Congress Bureau Tenerife Sur, S.A, Canarias Congress Bureau Mas-
palomas Gran Canaria, S.A, Hoteles Escuelas de Canarias, S.A (HECANSA) y Promotur Turismo 
de Canarias, S.A. Las dos entidades destinadas a congresos fueron creadas en el contexto de 
la construcción en el sur de Tenerife y de Gran Canaria, respectivamente, y en la actualidad, su 
uso y gestión se encuentran cedidos. HECANSA, creada en 1994, nace en un momento en que 
se entendía que hacía falta una mayor formación en el sector turístico y en que no existían cen-
tros universitarios de formación dedicados al turismo en Canarias. En la actualidad, HECANSA 

1  https://www.gobiernodecanarias.org/turic/

2  https://www.gobiernodecanarias.org/turic/consejeria/laConsejeria/ELConsejero/

3  https://www.gobiernodecanarias.org/organigrama/ficha-fundaciones-publicas/?ou=41612

https://www.gobiernodecanarias.org/turic/
https://www.gobiernodecanarias.org/turic/consejeria/laConsejeria/ELConsejero/
https://www.gobiernodecanarias.org/organigrama/ficha-fundaciones-publicas/?ou=41612
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ofrece Formación Profesional Dual, adaptándose así a la situación actual y a las necesidades 
que el sector presenta, y que no se cubren por parte de otras instituciones formativas y las 
titulaciones ofertadas por estas.

3. La gobernanza promocional del turismo

Si en el apartado anterior se ha abordado cómo se producen servicios turísticos en Canarias, en 
este apartado nos centraremos en cómo se comercializan y venden. Por obvio que pueda pare-
cer, no basta con tener buenos hoteles y espacios turísticos, hace falta comunicarlos y ofrecerlos 
a los turistas. Y eso, en un destino como Canarias, insular, a una distancia importante de sus 
principales mercados emisores, implica el establecimiento de sinergias y complejos mecanismos 
de gobernanza entre distintos subsectores turísticos, como los de alojamiento y transporte. En 
los inicios del desarrollo turístico en Canarias, la promoción turística de las islas era realizada 
fundamentalmente por los turoperadores, los cuales proporcionaban los aviones que, operando 
a través de vuelos chárter, trasladaban a la inmensa mayoría de los turistas hasta las islas. En 
este modelo tradicional, las islas ocupaban una posición subordinada en la cadena de valor, al no 
controlar los eslabones con mayor valor añadido, que suelen ser aquellos con un contacto más 
estrecho con los clientes, en origen (Hernández Martín, 2016).

Hasta los inicios del siglo XXI existía una corriente de pensamiento fuertemente influ-
yente en la academia, que consideraba que el funcionamiento de los turoperadores podía 
implicar para los destinos una situación de dependencia, similar a la de los países coloniza-
dos respecto a sus colonias (Santana Turégano, 2006). Por ello, no es extraño que, prácti-
camente desde los inicios de la etapa autonómica, la Administración pública en turismo no 
se limitara a realizar tareas como las anteriormente tratadas, sino que intentara además 
asumir funciones de promoción. Así, en 1989 se crea por parte de la Consejería de Turismo 
del Gobierno de Canarias la empresa pública SATURNO, precisamente con el objetivo de pro-
moción turística, si bien en marzo de 2006 la actividad principal de dicha empresa comenzó 
a canalizarse a través de Promotur. Sin embargo, las islas fueron creando sus propias enti-
dades de promoción. La primera es la Sociedad de Promoción Exterior de Tenerife (SPET), 
empresa pública dedicada a la promoción de Tenerife, que en 2005 (un año antes de la 
constitución de Promotur) se transforma en la actual Turismo de Tenerife. En 1998, el Patro-
nato de Turismo de Gran Canaria asume las funciones de promoción y, en 2007, se crea 
la entidad mercantil Sociedad de Promoción Exterior de Lanzarote (SPEL), que asume las 
funciones que hasta entonces tenía el Patronato de Turismo de Lanzarote. Aunque existe un 
Patronato de Turismo de Fuerteventura, a fecha de realización de este capítulo no ha sido 
posible recabar información sobre el mismo, ya que su página web de transparencia no se 
encuentra en funcionamiento.

En definitiva, y antes de entrar un poco más en detalle en el funcionamiento de cada una de 
estas entidades, la idea que nos interesa remarcar es que, si bien la gobernanza del turismo 
en lo relacionado con las infraestructuras se hace desde la Administración, lo relacionado con 
la promoción turística se hace desde entidades público-privadas. Como ya vimos en aparta-
dos anteriores, un actor clave en la gestión del turismo en Canarias es Promotur, Turismo de 
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Canarias.4 Como se puede ver en la página de transparencia de dicha entidad, se trata de 
una Sociedad Mercantil Pública, cuyo capital es propiedad en su totalidad del Gobierno de 
Canarias, fundada en 2005 con el objeto social del «estudio, promoción, fomento, difusión y 
comercialización de los distintos productos y servicios turísticos de Canarias y potenciación de 
la oferta turística del archipiélago».5 Desde su fundación, ha tenido ocho gerentes, con perfiles 
técnicos, y un organigrama en el que los recursos se organizan de acuerdo con las tareas. 
Así, además de un director gerente, existen cinco grandes áreas: «branding», «comunicación y 
marketing», «investigación y conectividad», «informática y desarrollos tecnológicos» y «adminis-
tración», que, por exceder los objetivos de este capítulo, no trataremos aquí. La toma de deci-
siones, al tratarse de una Sociedad Mercantil Pública, pasa por el Consejo de Administración. 
Lo que analizaremos a continuación será la composición de la Junta General de Accionistas, tal 
y como puede verse en la web de transparencia.6 Si hacemos un análisis de los agentes repre-
sentados en la misma observamos que tienen representación, básicamente, agentes de la 
Administración y agentes relacionados con las patronales turísticas. El listado completo sería:

1. Sector patronal, un representante de cada una de las patronales de alojamiento reglado 
de las islas de Tenerife, Gran Canaria, Lanzarote y Fuerteventura.

2. Un representante de AENA, ente clave que facilita la llegada a los turistas a Canarias.

3. Un representante de un actor territorial, el Cabildo Insular de La Gomera.

4. Un representante del Museo ELDER, entidad que depende de la Consejería.

5. Dos representantes de la Viceconsejería de Turismo, el Director General de Promoción y 
Ordenación Turística y el Director General de Infraestructura Turística.

6. Dos representantes de la Viceconsejería de Industria: el Director General de Comercio y 
Consumo y el Viceconsejero de Industria y Comercio.

7. Una representante de la Consejería de Hacienda, la Directora General del Tesoro y Política 
Financiera.

8. Presidenta: la Consejera de Turismo, Industria y Comercio.

9. Vicepresidenta: la Viceconsejera de Turismo.

Una revisión de la identificación del listado de participantes en el Consejo de Administración 
de Promotur podría sugerir que los agentes institucionales, especialmente relacionados con la 
Viceconsejería de Turismo, tienen una alta representación. Se debe tener en cuenta que varios 
de los agentes con representación son también nombrados por la Consejería de Turismo. Por 
otro lado, no se identifica gran cantidad de agentes insulares y municipales en la Junta, lo que 
igualmente ocurre con otros subsectores del turismo o relacionados. Además, hay que tener en 
cuenta que el hecho de que en la actualidad la promoción turística del archipiélago se haga a tra-
vés de una Sociedad Mercantil implica que se dedican importantes recursos públicos a la promo-
ción de un determinado sector económico. Por ello, son deseables y recomendables mecanismos 

4 https://turismodeislascanarias.com/es/

5 https://transparencia.turismodeislascanarias.com/sites/default/files/documents/informacion_general_entidad.pdf

6 https://transparencia.turismodeislascanarias.com/sites/default/files/documents/IdentificacionResponsa-
bleOrganos.pdf

https://turismodeislascanarias.com/es/
https://transparencia.turismodeislascanarias.com/sites/default/files/documents/informacion_general_entidad.pdf
https://transparencia.turismodeislascanarias.com/sites/default/files/documents/IdentificacionResponsableOrganos.pdf
https://transparencia.turismodeislascanarias.com/sites/default/files/documents/IdentificacionResponsableOrganos.pdf
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de gobernanza transparentes, como pueden ser los portales de transparencia, que se analizan 
en este capítulo, y que permiten visualizar fácilmente los criterios de toma de decisiones.

Pasando de la entidad de carácter autonómico (Promotur), se debe estudiar la primera por 
antigüedad de carácter insular: Turismo de Tenerife. Es una entidad anterior a la propia fundación 
de Promotur, y tiene un capital social del que el 90 % corresponde al cabildo insular y el resto 
a distintos municipios, aunque no todos estos tienen representación en el Consejo. Tal y como 
se expresa en su propia página web, Turismo de Tenerife es una empresa pública dependiente 
del Cabildo de Tenerife que, con una plantilla de más de 50 empleados, trabaja con un objetivo 
claro y definido: «hacer de la isla un destino líder, referente internacional, moderno y diverso, que 
responda a las demandas del viajero actual». Por tanto, sus tareas, aunque tienen que ver con la 
promoción turística, no se acaban ahí. Las funciones de esta entidad se agrupan en tres grandes 
áreas: «promoción turística», «actuaciones en destino» y «promoción económica». La primera está 
referida a la promoción, mientras que las actuaciones en destino incluyen cuestiones de mejora 
del espacio turístico. Como se expone en su propia web, cerca de 500 empresas están asociadas 
al turismo de Tenerife, donde se ofrecen servicios para las distintas empresas en función de su 
sector, haciendo de Turismo de Tenerife un caso interesante de colaboración público-privada.7 Si 
bien indirectamente, a través de la generación de riqueza y de empleo, las actividades de esta 
institución acaban beneficiando a quienes viven en la isla.

Al igual que en el caso de Promotur, existe también una estructura orgánica, similar a la de 
otras empresas. A diferencia de lo que sucedía en el caso de Promotur, las áreas aquí son las 
siguientes: «administración, finanzas, jurídico y atracción de inversiones», «producto turístico», 
«investigación turística», «espacio turístico, RRHH y Tenerife Film Commission», «promoción 
turística», «innovación, IT y TCB» y «marketing y comunicación». La representación de los agen-
tes puede verse en la ficha de transparencia del Consejo de Administración.8 

Aunque tiende a pensarse que esta sería la entidad «equivalente» para Gran Canaria a 
Promotur a nivel regional, o a Turismo de Tenerife en el caso de dicha isla, el Patronato de 
Turismo de Gran Canaria es un «Organismo Autónomo Público».9 Mientras que Promotur y 
Turismo de Tenerife son Sociedades Mercantiles Estatales, y, en cuanto que tales, pueden 
considerarse estructuras más «ágiles», un «Organismo Autónomo Público», incluso en la pre-
sentación de la entidad en la web, efectivamente recuerda más a una entidad pública que a 
una empresa privada. Tal y como puede verse en su página de transparencia, en el apartado 
de información institucional, sus funciones «van más allá de las tareas propias de una orga-
nización de marketing de destino, ocupando también el papel de la gestión administrativa de 
un sector, el turismo, sobre el que crece la economía de la isla». Las líneas sobre las que se 
estructuran los cometidos de Turismo de Gran Canaria son, por tanto, la promoción exterior 
de Gran Canaria, la mejora continua del destino y la gestión pública del sistema turístico 
insular. Por la información que se ha podido recabar, se trata de un organismo que tiene su 
origen en 1975, si bien en sus inicios tuvo un carácter provincial y no insular. En su forma 
actual se constituyó en 1998, con fines promocionales y de mejora de la imagen turística, 

7 https://www.webtenerife.com/corporativa/asociados/porque-asociarse/

8 https://www.webtenerife.com/corporativa/transparencia/ 

9 https://www.grancanaria.com/turismo/es/area-profesional/transparencia/informacion-institucional 

https://www.webtenerife.com/corporativa/asociados/porque-asociarse/
https://www.webtenerife.com/corporativa/transparencia/
https://www.grancanaria.com/turismo/es/area-profesional/transparencia/informacion-institucional
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entre otros. Está regida por un Consejo Rector, debido a su carácter público, y es llamativo 
que, en este caso, la patronal de alojamiento no tiene representación, y la estructura es un 
tanto distinta, con más peso para los agentes políticos presentes en cada momento en el 
Gobierno insular. Es su presidente el Consejero Insular de Turismo, un cargo de designación 
política, si bien existe también un cargo técnico de gerente. En cuanto a su organigrama, es 
ligeramente más parecido al de una Administración pública que al de una empresa o corpo-
ración de carácter privado.10

La más reciente de las entidades dedicadas a la promoción turística en Canarias que se 
ha podido analizar (debido a la imposibilidad de acceder a información sobre el Patronato 
de Turismo de Fuerteventura) tiene algunas particularidades que la hacen especialmente 
interesante desde el punto de vista de la gobernanza. Tal y como aparece en su página de 
transparencia, SPEL, Turismo de Lanzarote es una entidad mercantil de carácter mixto creada 
en 2007 con el objetivo de convertirse en el «órgano promocional de Lanzarote, asumiendo 
la totalidad de funciones en esa materia que el Patronato de Turismo de Lanzarote tenía 
conferidas hasta la fecha».11 Sus actividades principales son: «promoción y potenciación 
del turismo en Lanzarote y en el exterior», «unificar la política de Promoción Turística de 
Lanzarote», «estudio, investigación, documentación e información y difusión de la imagen de 
Lanzarote», «ejecución de acciones derivadas del Plan de Marketing Turístico de Lanzarote» 
y «actividades dirigidas a mejorar la imagen y embellecimiento del paisaje de Lanzarote». El 
capital está repartido entre el cabildo insular, propietario del 52 % de las acciones, los siete 
ayuntamientos de la isla, que a razón de un 4 % cada uno poseen el 28 % de las acciones 
en conjunto, y el Ente Público Empresarial de Lanzarote (Centros de Arte, Cultura y Turismo), 
que posee también un 4 %. La Asociación Insular de Empresarios de Hoteles y Apartamen-
tos de Lanzarote (ASOLAN), la Federación Turística de Lanzarote, la Federación Insular de la 
Pyme de Lanzarote (FELAPYME) y la Cámara de Comercio de Lanzarote y La Graciosa poseen 
también, cada una, un 4 %. Desde el punto de vista de su estructura de gobernanza, podría 
decirse que se trata de la entidad que mayor número de actores públicos y privados reúne 
en su representación.

La gobernanza de la promoción turística en Canarias ha tenido como una de sus señas de 
identidad la relevancia otorgada a la marca paraguas o general (islas Canarias) que integra a 
todas las islas canarias. Es interesante observar cómo en la promoción turística la marca de 
Canarias incluye la palabra «islas», que no se encuentra en el nombre oficial de la C. A., pero 
que desde la perspectiva turística tiene una doble virtualidad. Por una parte, es un concepto 
atrayente, que atrae la atención de los visitantes y, por otra parte, el término en plural da 
una idea de diversidad. En general, la utilización de esta marca puede considerarse un factor 
de éxito en Canarias, aunque a veces ha originado diferencias entre las islas por el papel 
otorgado a cada una de ellas como productos por separado. Igualmente, algunos municipios 
turísticos han cuestionado en alguna ocasión su falta de visibilidad dentro de la marca regional 
e, incluso, de las marcas insulares.

10 https://www.grancanaria.com/turismo/fileadmin/transparencia/1018-Organigrama_de_la_entidad.pdf

11 https://spel.sedelectronica.es/info.0

https://www.grancanaria.com/turismo/fileadmin/transparencia/1018-Organigrama_de_la_entidad.pdf
https://spel.sedelectronica.es/info.0
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4. La gobernanza del destino

Además de la gobernanza urbanística territorial y la gobernanza de la promoción, son nece-
sarias algunas reflexiones sobre la gobernanza del destino. La confluencia de competencias 
variadas en materia turística de Administraciones de distintas escalas territoriales, desde la 
Unión Europea hasta el municipio, así como de departamentos variados de estas Administra-
ciones públicas con amplios efectos, como el transporte, el medioambiente, la cultura, las 
infraestructuras, la educación, etc., hacen de la gobernanza turística de lo público una amal-
gama difícil de coordinar.

Además, el sector privado, más allá de las grandes patronales de alojamiento, tiene una 
estructura muy sólida y coordinada, con numerosas organizaciones con intereses muy varia-
dos. De hecho, la estructura de un destino puede llegar a ser tan compleja que en numerosas 
ocasiones confluyen organizaciones que cooperan y compiten al mismo tiempo en el destino, 
lo que se llama «coopetición» (Czakon & Czernek-Marsza‐ek, 2021; Luo, 2007). A través de 
relaciones de colaboración, los competidores trabajan juntos para mejorar el rendimiento glo-
bal del destino, compartiendo recursos comunes y trabajando en objetivos comunes, y a su vez 
compiten tomando medidas independientes en otras áreas para mejorar su propio rendimiento, 
para adquirir ventajas de posicionamiento dentro del destino. Finalmente, la ciudadanía no 
suele encontrar fórmulas alternativas, más allá de las citas electorales, de influir en la forma 
en la que se desarrolla el turismo. El turismo es una actividad económica que se desarrolla 
haciendo uso de unos recursos patrimoniales y naturales comunes y compartidos con la ciuda-
danía y, por ello, es necesario encontrar puntos de encuentro para articular destinos turísticos 
que satisfagan las necesidades de visitantes y de residentes.

Para alcanzar los objetivos compartidos en torno al turismo es necesario contar con una 
estrategia elaborada con el máximo consenso social posible, y con el consenso político que 
permita darle continuidad en el tiempo. Esta estrategia explícita y pública nunca se ha llevado a 
cabo, aunque ha habido intentos por alcanzarla. Así, en el año 2019 se presentó públicamente 
el Plan de Canarias para el Turismo 2025. Se trataba de un documento que tenía algunas 
características muy innovadoras en cuanto a enfoque respecto a lo que tradicionalmente se 
ha entendido por planes turísticos. Por un lado, no se trataba el turismo desde un enfoque 
territorial o urbanístico, pero tampoco se trataba de un plan promocional. Este plan pretendía 
incluir aspectos de la buena gobernanza del destino (cooperación público-privada, gestión ágil, 
coordinación intraadministrativa), la inteligencia turística y datificación (digitalización, innova-
ción, conocimiento y transferencia tecnológica), la generación de demanda (conectividad), la 
sociedad como destino (formación, empleo, emprendimiento, cadenas de valor), la sostenibili-
dad (descarbonización, renovables, movilidad sostenible), internacionalización, y cualificación 
del territorio (renovación, cualificación del espacio turístico). Un documento de esta naturaleza, 
que fue presentado públicamente en el Consejo Canario de Turismo y confeccionado con base 
en consultas con expertos que se hicieron en su proceso de redacción, no contó con meca-
nismos que aseguraran una mayor participación social. Desde ese momento, y con el cambio 
de dirección en la Consejería tras las elecciones de 2019, no ha habido una hoja de ruta clara 
más allá de la Estrategia Canarias Destino, desarrollada en el contexto de la pandemia y cuyo 
alcance no ha calado al conjunto de la sociedad.



Fundamentos para la medición de la sostenibilidad del turismo

294

Todo esto plantea una de las cuestiones cruciales que la literatura conecta con el concepto 
de «buena gobernanza» (Beaumont & Dredge, 2010; Pulido Fernández & Pulido Fernández, 
2019), una de las acepciones asociadas al término de gobernanza sobre el que este capí-
tulo reflexiona. Una de estas cuestiones es el apoyo de la población local hacia la actividad 
turística, un hecho de vital importancia para garantizar la sostenibilidad del desarrollo en este 
sector, otro de los aspectos perseguidos por la «buena gobernanza». Desde la Declaración de 
Manila (OMT, 1980), se ha subrayado la necesidad de fomentar la comunicación entre visitan-
tes, residentes y personas trabajadoras del sector turístico, promoviendo así una conciencia 
o cultura turística compartida entre los agentes sociales. En ella, además, se plantean metas 
deseables como el bienestar de la comunidad local y su participación en las estrategias de 
desarrollo turístico (OMT, 1980), a su vez, objetivos finales de una «buena gobernanza» de des-
tino, y que, en el caso de Canarias, se ve en muchos casos dificultada por la gran descentra-
lización de las instituciones, derivada de la insularidad, y la compleja amalgama de relaciones 
establecidas para la gestión y toma de decisiones.

Es por todo ello que se demuestra necesaria la reflexión sobre la gobernanza de destino 
en Canarias como una herramienta que ayude, en adelante y de forma transparente y efec-
tiva, a conectar y comunicar la gestión del turismo a la sociedad local del territorio donde 
dicho fenómeno se desarrolla, logrando transmitir y divulgar las estrategias, decisiones y 
retos de la actividad turística para una mayor implicación y participación de la población 
en todo ello. Por tanto, en esta línea, la actitud de los residentes hacia el turismo es un 
factor crucial para la viabilidad de esta actividad en un destino, ya que, durante la estancia 
de los turistas, se producen interacciones con la población local, y estas respuestas se 
convierten en un componente central de la experiencia turística. Esto lleva a entender otro 
aspecto crucial para la gobernanza del destino: la existencia de una opinión pública sobre 
el turismo y su influencia en la agenda política de los destinos donde ocurre. Al igual que 
otras, las políticas turísticas requieren del respaldo de los ciudadanos para ser sostenibles 
en el tiempo. Si se desean promover políticas turísticas sostenibles, es necesario contar 
con ciudadanos preocupados por esta cuestión que ejerzan presión sobre sus representan-
tes para impulsarlas.

5. Conclusiones, limitaciones y líneas a desarrollar

En el contexto del turismo en las islas Canarias, la gobernanza territorial ha experimentado 
cambios significativos a lo largo de los años, con algunos ciclos de gran intervencionismo 
legislativo en este sector económico. La gestión del turismo ha seguido un modelo mixto, en 
el cual la Administración pública se encarga de la creación de suelo turístico, infraestructuras 
y estándares, mientras que la promoción turística ha sido transferida a organizaciones con 
colaboración público-privada. Esto ha sido motivado, esencialmente, por la principal particula-
ridad del turismo como fenómeno y actividad económica: trasciende los límites de los estable-
cimientos turísticos y requiere del uso y disfrute de bienes y servicios comunes y públicos, 
como el clima, el ambiente, la seguridad, los aeropuertos, las carreteras y un amplio etcétera. 
Esto plantea desafíos adicionales en términos de planificación y gestión, siendo necesario 
garantizar la sostenibilidad de estos recursos para beneficio tanto de los turistas como de los 
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residentes. Por todo ello, la gobernanza territorial en el turismo de las islas Canarias ha evo-
lucionado a lo largo del tiempo, adaptándose a los desafíos y demandas cambiantes. Se han 
implementado medidas para equilibrar el crecimiento turístico con la protección del entorno, 
al tiempo que se busca mejorar la calidad y competitividad del sector. La participación de 
múltiples actores y la colaboración entre la Administración pública y el sector privado son ele-
mentos clave en la gestión exitosa del turismo en esta región. Sin embargo, la planificación y 
dirección pública del turismo aún plantea desafíos que requieren una atención continua y un 
enfoque reflexivo para garantizar un desarrollo sostenible y beneficioso para todas las partes 
interesadas involucradas.

Respecto a la gobernanza promocional, en el pasado, la promoción turística de las islas 
Canarias dependía principalmente de los turoperadores, quienes asumían la responsabilidad 
de promover y vender los destinos canarios. No obstante, con el tiempo, se crearon entida-
des públicas y público-privadas para asumir estas funciones, reconociendo la necesidad de 
dominar, como destino, la actividad promocional y de gestión turística, en detrimento de la 
dependencia de terceros para ello. Entre las entidades relacionadas con la promoción turís-
tica en Canarias se encuentran Promotur (Turismo de las islas Canarias), Turismo de Tenerife, 
Turismo de Gran Canaria y SPEL (Turismo de Lanzarote). En este aspecto, y no habiendo sido 
posible analizar el caso de la isla de Fuerteventura, se puede considerar que en Canarias se 
dan al menos tres modelos distintos. En primer lugar, tanto en Promotur (para toda Canarias) 
como en Turismo de Tenerife, el modelo se acerca a lo que en otros ámbitos se ha denomi-
nado «provisión privada de servicios públicos». Es decir, se crea una sociedad mercantil, que 
se rige por criterios más propios de la empresa privada, a la que se le encarga la promoción 
turística del destino. Por otro lado, está la línea desarrollada en Lanzarote, en que agentes 
públicos y privados parecen contribuir en similar medida en la promoción turística. Y, por 
último, el modelo de Turismo de Gran Canaria, que parece mantener una mayor intervención 
de la Administración.

La gobernanza de la promoción turística en Canarias, a través de los organismos antes men-
cionados, involucra la participación de diversos actores, como representantes de la Administra-
ción, patronales turísticas, AENA (un ente clave para facilitar la llegada de turistas), museos y 
otras entidades relacionadas con el turismo. Sin embargo, es importante señalar que, en algunos 
casos, se presenta como un verdadero reto entender y conocer cómo se conforman los órga-
nos representativos de estas entidades, así como comprender las redes de colaboración y de 
dependencia con otras instituciones y los mecanismos y criterios de toma de decisiones que se 
utilizan. En este contexto, se destaca la necesidad de mecanismos transparentes de gobernanza 
en la promoción turística. Por tanto, la gobernanza promocional en el turismo de Canarias plantea 
desafíos y oportunidades para impulsar un enfoque integrado y eficiente en la promoción de los 
destinos canarios. La colaboración público-privada, la representatividad de los agentes locales y 
una mayor transparencia en los procesos de toma de decisiones se presentan como elementos 
clave para una gobernanza promocional exitosa. Es indudable que el turismo en Canarias es un 
motor económico fundamental y su promoción adecuada y sostenible contribuirá no solo al cre-
cimiento económico, sino también al desarrollo social y cultural de las islas.

Por todo ello, es fundamental reflexionar sobre la gobernanza del destino turístico, que 
plantea desafíos y complejidades, debido en gran medida a la confluencia de competencias 
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diversas en diferentes niveles territoriales. En este contexto, surge el concepto de «coopetición» 
en los destinos turísticos, donde las organizaciones compiten y colaboran al mismo tiempo con 
el objetivo de mejorar el rendimiento global del destino, a la vez que trabajan para mejorar su 
propio desempeño y posicionamiento relativo. Esta dinámica resalta la necesidad de encon-
trar puntos de encuentro entre visitantes y residentes, y de articular destinos turísticos que 
satisfagan las necesidades de ambas partes de manera equilibrada. Para alcanzar este tipo 
de objetivos compartidos, es fundamental contar con una estrategia global y transversal, que 
cuente con el máximo consenso social y político, para que tenga continuidad en el tiempo. La 
participación social en la gobernanza turística desempeña un papel crucial en este sentido y 
sigue presentándose como un reto dentro del concepto de «buena gobernanza» del destino 
Canarias, que fomente la participación activa de la comunidad en la toma de decisiones y en 
la definición de políticas y acciones turísticas. Las políticas turísticas requieren del respaldo y 
la participación activa de los ciudadanos para ser sostenibles a largo plazo y es esencial con-
tar con ciudadanos preocupados que ejerzan presión sobre sus representantes para impulsar 
políticas turísticas responsables y sostenibles. La gobernanza del destino turístico debe ser 
inclusiva, transparente y participativa, buscando siempre el equilibrio entre los intereses de los 
diferentes actores involucrados y el bienestar de la comunidad local.

En un ámbito más general, el trabajo realizado hasta ahora por las Administraciones públicas 
de turismo en Canarias es importante, con portales de transparencia que proveen de mucha y 
variada información. Lo que aquí hemos presentado no es más que una primera aproximación, 
a partir de la información disponible en los portales de transparencia, a las formas de gober-
nanza del fenómeno turístico en Canarias. De esta manera, se pretende no incidir en aquellas 
metodologías que proponen recabar infinidad de indicadores para conocer la evolución de la 
gobernanza, y que pueden acabar generando el efecto de que «muchos árboles no dejan ver 
el bosque»; por ello, creemos que de aquí cabe extraerse la primera conclusión de este estu-
dio. La gestión del fenómeno turístico en todas las islas canarias que hemos podido analizar 
comparte un rasgo común: suele dividirse entre un ámbito más propio de la construcción y las 
infraestructuras turísticas, que (por motivos que pueden parecer evidentes) suele ser llevada a 
cabo de forma directa por la Administración, y un ámbito más propio de la promoción turística.

No obstante, y como se ha venido destacando a modo de conclusiones, existen aún limita-
ciones a la hora de poder conocer por completo la estructura de la gobernanza en sus distintas 
dimensiones solo a través de la información obtenida de los portales de transparencia de las 
diferentes instituciones. Aun así, la realización de este capítulo ha demostrado que la informa-
ción que las Administraciones públicas españolas han de publicar en sus páginas web es una 
puerta de acceso muy interesante para estudiar la estructura de gobernanza de las distintas 
estructuras públicas y parapúblicas. En concreto, para el caso que nos ocupa, para las que 
tienen que ver con la gestión del turismo en Canarias. Una forma de recabar y hacer un segui-
miento fácil es a partir de lo que las propias Administraciones publican. ¿Cumplen? ¿Mejoran? 
¿Empeoran? Esta información es, en gran medida, accesible en la web y parece conveniente 
recabarla y estudiarla antes de proponer nuevos indicadores y metodologías.

Para terminar, tras este estudio pueden señalarse pistas para continuar esta línea de estu-
dio. Un análisis cualitativo, con entrevistas en profundidad, grupos de discusión, consulta con 
expertos, etc., por ejemplo, podría ser muy beneficioso e interesante. Se muestra, por tanto, 
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necesario avanzar en el conocimiento de la gobernanza desde los distintos enfoques, a nivel 
empírico; ya que el análisis de contenido y de legislación, apoyado en la revisión de literatura, 
si bien ha servido para una aproximación inicial, aporta una información limitada que difícil-
mente puede ser generalizada o concluyente.
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El turismo enfrenta importantes retos a una escala tanto global como regional y local, como el cambio 
climático, la generación de residuos y la masificación de visitantes, que demandan información necesaria 
para la adopción de decisiones eficientes y eficaces de gestión, y que permitan a los destinos transitar 
con éxito hacia la sostenibilidad, con un balance y un equilibrio adecuados entre los aspectos sociales, 
económicos y ambientales. 

En esta obra se realiza una aportación a los fundamentos de la medición de la sostenibilidad del turismo, 
abarcando un compendio de dieciséis temas que incluyen el atractivo del destino para los turistas, el 
sobre-turismo, la satisfacción local, la conectividad, el capital natural utilizado en el turismo, el impacto 
del cambio climático, el uso de la energía, el agua y los residuos, la estacionalidad, la digitalización, la 
formación y el empleo, los impactos económicos, la madurez del destino, la accesibilidad, y la gober-
nanza. En cada uno de estos temas, se abordan los avances más actuales así como las necesidades que 
deben afrontar futuras investigaciones. 

La selección de temas se inscribe en el marco del operativo del Observatorio Turístico de Canarias como 
miembro de la Red Internacional de Observatorios Turísticos Sostenibles de la Organización Mundial del 
Turismo, que se distingue por la excelencia en la aplicación y medición de la sostenibilidad del turismo, 
con una orientación al desarrollo de indicadores y mediciones regulares de la sostenibilidad, en los diver-
sos ámbitos de la economía, la sociedad y el ambiente. El objetivo fundamental es que estas mediciones 
empíricas sirvan para la orientación de políticas y medidas turísticas sostenibles y transversales basadas 
en la evidencia.

La gestión del turismo debe contar con infor-
mación adecuada para conseguir el objeti-
vo de la sostenibilidad. Esta obra reflexiona 
sobre los fundamentos de dieciséis áreas de 
la sostenibilidad turística, presentando cuáles 
son los avances más importantes, así como 
las deficiencias encontradas. La evidencia de 
las metodologías aplicadas se obtiene para 
el caso de Canarias, como destino turístico 
líder en pernoctaciones turísticas que presen-
ta importantes retos de cara a la sostenibili-
dad. Los resultados y conclusiones pretenden 
servir de ejemplo y motivación para su aplica-
ción y reflexión en otros destinos y contextos. 
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La sostenibilidad de los destinos turísticos 
requiere información y conocimiento cientí-
fico de calidad para la toma de decisiones 
basada en la evidencia, que den respal-
do a políticas proactivas generadoras de 
impactos sociales, ambientales y económi-
cos netamente positivos y enriquecedores 
de las poblaciones locales y de los visitan-
tes. Esta obra representa el resultado de la 
cooperación entre las Universidades públi-
cas de Canarias y el Gobierno de Canarias 
para dotar al Observatorio Turístico de 
Canarias de las herramientas necesarias 
para la medición del turismo sostenible, de 
una forma transversal y colaborativa, abar-
cando a su vez a todos los agentes e insti-
tuciones que están involucrados en la 
producción y utilización de conocimiento 
turístico, como el Instituto de Estadística de 
Canarias, Promotur Turismo de Canarias, y 
las Asociaciones Empresariales Turísticas 
de Canarias. El Observatorio Turístico de 
Canarias, como miembro de la Red de 
Observatorios Turísticos Sostenibles de la 
Organización Mundial de Turismo, propug-
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en la medición de los impactos del turismo, 
en los diversos ámbitos económicos, socia-
les y ambientales, con el diseño y la elabo-
ración de indicadores que sean útiles para 
la formulación de políticas turísticas soste-
nibles. Esta obra pretende servir de referen-
cia para todas aquellas personas interesadas 
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